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1.   INTRODUCCIÓN   Y   NORMATIVA  
Este  proyecto  educativo  constituye  una  de  las  señas  de  identidad  del  Instituto  Belén  y  expresa  el  modelo  de                    
educación  que  deseamos  y  que  se  va  a  desarrollar  en  unas  condiciones  concretas,  por  lo  que  deberá                   
contemplar  los  valores,  los  objetivos  y  las  prioridades  de  actuación,  no  limitándose  sólo  a  los  aspectos                  
curriculares,  sino  también  a  aquellos  otros  que,  desde  un  punto  de  vista  cultural,  hacen  del  Centro  un                   
elemento  dinamizador  del  Barrio  de  la  Luz.  Éste,  que  tendrá  carácter  plurianual,  obligará  a  todo  el  personal  del                    
instituto   y   vinculará   a   la   comunidad   educativa   del   mismo.  

Este  Proyecto  Educativo  concreta  el  currículo  para  nuestro  Centro;  se  basa  en  la  normativa  y  tiene  en  cuenta                    
los   distintos   niveles   de   concreción:   

A.C OMISIÓN    E UROPEA     DE    E DUCACIÓN   
Establece   los   objetivos   educativos   para   Europa,   sistemas   educativos   distintos   con   objetivos   comunes.   

B.N IVEL     ESTATAL     Y     AUTONÓMICO   

1. N ORMATIVA     BÁSICA   

● Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación;  modificada  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de                    
diciembre,   para   la   Mejora   de   la   Calidad   Educativa.   

● Ley   17/2007,   de   10   de   diciembre,   de   Educación   de   Andalucía.   

2. O RGANIZACIÓN     Y    F UNCIONAMIENTO   
● Decreto  327/2010,  de  13  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  Institutos  de                    

Educación   Secundaria.   
● Orden  de  20  de  agosto  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  organización  y  el  funcionamiento  de  los                     

institutos   de   educación   secundaria,   así   como   el   horario   de   los   centros,   del   alumnado   y   del   profesorado.   

3. O RDENACIÓN     Y     DISPOSICIONES     GENERALES     DE     LAS     ENSEÑANZAS     DE     LA    ESO   
a. Ámbito   estatal   

● Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la                   
Educación   Secundaria   Obligatoria   y   del   Bachillerato   (BOE   03-01-2015).   

● Orden  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  por  la  que  se  describen  las  relaciones  entre  las  competencias,                  
los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la  educación  primaria,  la  educación  secundaria  y  el                  
bachillerato.(BOE   29-01-2015)   

● Orden  ECD/462/2016,  de  31  de  marzo,  por  la  que  se  regula  el  procedimiento  de  incorporación  del                  
alumnado  a  un  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  o  de  Bachillerato  del  sistema  educativo                
definido  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad  educativa                   
(LOMCE),   con   materias   no   superadas   del   currículo   anterior   a   su   implantación.(BOE   05-04-2016)   

● Real  Decreto  562/2017,  de  2  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  para  la  obtención  de  los                     
títulos  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto                
en  el  Real  Decreto-ley  5/2016,  de  9  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  ampliación  del                 
calendario  de  implantación  de  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad                    
educativa.(BOE   03-06-2017)   
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b. Ámbito   autonómico   

● Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación                     
Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  (BOJA  28-06-2016),  modificado  por              
el   Decreto   182/2020,   de   10   de   noviembre   (BOJA   16-11-2020).   

● Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación                    
Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos              
de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje                    
del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre  distintas  etapas  educativas  (BOJA                
Extraordinario   nº   7,   18-01-2021).   

● Instrucciones  de  8  de  marzo  de  2017,  de  la  Dirección  General  de  Participación  y  Equidad,  por  las  que                    
se  actualiza  el  protocolo  de  detección,  identificación  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de               
apoyo   educativo   y   organización   de   la   respuesta   educativa.   

4. O RDENACIÓN     Y     DISPOSICIONES     GENERALES     DE     LAS     ENSEÑANZAS     DE    B ACHILLERATO   
a.   Ámbito   estatal   

● Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la                   
Educación   Secundaria   Obligatoria   y   del   Bachillerato   (BOE   03-01-2015).   

● Orden  ECD/65/2015,  de  21  de  enero,  por  la  que  se  describen  las  relaciones  entre  las  competencias,                  
los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la  educación  primaria,  la  educación  secundaria  y  el                  
bachillerato   (BOE   29-01-2015).   

● Orden  ECD/462/2016,  de  31  de  marzo,  por  la  que  se  regula  el  procedimiento  de  incorporación  del                  
alumnado  a  un  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  o  de  Bachillerato  del  sistema  educativo                
definido  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad  educativa                   
(LOMCE),   con   materias   no   superadas   del   currículo   anterior   a   su   implantación   (BOE   05-04-2016).   

● Real  Decreto  562/2017,  de  2  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  para  la  obtención  de  los                     
títulos  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto                
en  el  Real  Decreto-ley  5/2016,  de  9  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  ampliación  del                 
calendario  de  implantación  de  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad                    
educativa   (BOE   03-06-2017).  

b.   Ámbito   autonómico   

● Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del  Bachillerato                    
en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  (BOJA  28-06-2016),  modificado  por  el  Decreto  183/2020,  de                
10   de   noviembre   (BOJA   16-11-2020).   

● Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al  Bachillerato  en                    
la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la                
diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado                 
(BOJA   18-01-2021).   

5. N ORMATIVA     SOBRE    A TENCIÓN     A     LA    D IVERSIDAD   
● Orden  de  19  de  septiembre  de  2002,  por  la  que  se  regula  la  realización  de  la  evaluación                   

psicopedagógica   y   el   dictamen   de   escolarización.   
● Instrucciones  de  8  de  marzo  de  2017,  de  la  Dirección  General  de  Participación  y  Equidad,  por  las  que                    

se  actualiza  el  protocolo  de  detección,  identificación  del  alumnado  con  necesidades  específicas  de               
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apoyo  educativo  y  organización  de  la  respuesta  educativa,  que  modifica  las  Instrucciones  de  22  de                 
junio   de   2015.   

● Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación                    
Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos              
de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje                    
del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre  distintas  etapas  educativas  (BOJA                
Extraordinario   nº7,   18-01-2021).   

● Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al  Bachillerato  en                    
la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la                
diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado                 
(BOJA   18-01-2021).   

● Circular  informativa  de  25  de  febrero  de  2021  de  la  Dirección  General  de  Atención  a  la  Diversidad,                   
Participación  y  Convivencia  Escolar,  sobre  los  cambios  introducidos  en  las  órdenes  que  desarrollan  el                
currículo   y   la   atención   a   la   diversidad   en   las   etapas   de   educación   primaria,   secundaria   y   bachillerato.   

● Aclaración  de  3  de  mayo  de  2021  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  y  Evaluación  Educativa,                  
relativa  a  los  programas  de  atención  a  la  diversidad  establecidos  en  las  Órdenes  de  15  de  enero  de                    
2021   para   las   etapas   de   educación   primaria,   educación   secundaria   obligatoria   y   bachillerato.   

6. O RGANIZACIÓN     DE     LOS     CICLOS     DE     FORMACIÓN     PROFESIONAL     BÁSICA  

a.   Ámbito   estatal   

● Real  Decreto  127/2014,  de  28  de  febrero,  por  el  que  se  regulan  aspectos  específicos  de  la  Formación                   
Profesional  Básica  de  las  enseñanzas  de  formación  profesional  del  sistema  educativo,  se  aprueban               
catorce  títulos  profesionales  básicos,  se  fijan  sus  currículos  básicos  y  se  modifica  el  Real  Decreto                 
1850/2009,  de  4  de  diciembre,  sobre  expedición  de  títulos  académicos  y  profesionales              
correspondientes  a  las  enseñanzas  establecidas  en  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de                 
Educación.   

b.   Ámbito   autonómico   

● Decreto  135/2016,  de  26  de  julio,  por  el  que  se  regulan  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional                  
Básica   en   Andalucía   (BOJA   02-08-2016).   

● Orden  de  8  de  noviembre  de  2016,  por  la  que  se  regulan  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional                   
Básica  en  Andalucía,  los  criterios  y  el  procedimiento  de  admisión  a  las  mismas  y  se  desarrollan  los                   
currículos   de   veintiséis   títulos   profesionales   básicos.   

7. O RGANIZACIÓN     DEL     CICLO     DE     FORMACIÓN     PROFESIONAL     INICIAL     DE     GRADO     MEDIO   

● Real  Decreto  1085/2020,  de  9  de  diciembre,  por  el  que  se  establecen  convalidaciones  de  módulos                 
profesionales  de  los  títulos  de  Formación  Profesional  del  sistema  educativo  español  y  las  medidas  para                 
su  aplicación,  y  se  modifica  el  Real  Decreto  1147/2011,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la                     
ordenación   general   de   la   formación   profesional   del   sistema   educativo.   

● ORDEN  de  28  de  septiembre  de  2011,  por  la  que  se  regulan  los  módulos  profesionales  de  formación                   
en  centros  de  trabajo  y  de  proyecto  para  el  alumnado  matriculado  en  centros  docentes  de  la                  
Comunidad   Autónoma   de   Andalucía   (BOJA   20-10-2011).   
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Técnico   en   Sistemas   Microinformáticos   y   Redes   

● Real  Decreto  1691/2007,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  título  de  Técnico  en  Sistemas                    
Microinformáticos   y   Redes   y   se   fijan   sus   enseñanzas   mínimas.   

● Orden  EDU/2187/2009,  de  3  de  julio,  por  la  que  se  establece  el  currículo  del  ciclo  formativo  de  Grado                    
Medio   correspondiente   al   título   de   Técnico   en   Sistemas   Microinformáticos   y   Redes.   

● Orden  de  7  de  julio  de  2009,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al  título  de  Técnico                     
en   Sistemas   Microinformáticos   y   Redes.   

8. O RGANIZACIÓN     DEL     CICLO     DE     FORMACIÓN     PROFESIONAL     DE     GRADO     SUPERIOR   

● Real  Decreto  1085/2020,  de  9  de  diciembre,  por  el  que  se  establecen  convalidaciones  de  módulos                 
profesionales  de  los  títulos  de  Formación  Profesional  del  sistema  educativo  español  y  las  medidas  para                 
su  aplicación,  y  se  modifica  el  Real  Decreto  1147/2011,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la                     
ordenación   general   de   la   formación   profesional   del   sistema   educativo.   

● ORDEN  de  28  de  septiembre  de  2011,  por  la  que  se  regulan  los  módulos  profesionales  de  formación                   
en  centros  de  trabajo  y  de  proyecto  para  el  alumnado  matriculado  en  centros  docentes  de  la                  
Comunidad   Autónoma   de   Andalucía   (BOJA   20-10-2011).   

Técnico   Superior   en   Desarrollo   de   Aplicaciones   Multiplataformas   

● Real  Decreto  450/2010,  de  16  de  abril,   por  el  que  se  establece  el  título  de  Técnico  Superior  en                    
Desarrollo   de   Aplicaciones   Multiplataforma   y   se   fijan   sus   enseñanzas   mínimas.   

● Orden  de  16  de  junio  de  2011 ,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  al  título  de  Técnico                     
Superior  en  Desarrollo  de  Aplicaciones  Multiplataforma  (BOJA  21-07-2011).  (2000  horas)  (Desarrolla  el              
Real  Decreto  450/2010,  de  16  de  abril,  por  el  que  se  establece  el  título  de  Técnico  Superior  en                    
Desarrollo  de  Aplicaciones  Multiplataforma  y  sustituye  en  Andalucía  al  título  de  Técnico  Superior  en                
Desarrollo   de   Aplicaciones   Informáticas   regulado   por   el   Decreto   132/1995).   

9. L IBROS     DE     TEXTO     Y     MATERIALES     CURRICULARES   

● Decreto  227/2011  de  5  de  julio,  por  el  que  se  regula  el  depósito,  el  registro  y  la  supervisión  de  los  libros                       
de  texto,  así  como  el  procedimiento  de  selección  de  los  mismos  por  los  centros  docentes  públicos  de                   
Andalucía.   

● Orden  de  27  de  abril  de  2005,  por  la  que  se  regula  el  programa  de  gratuidad  de  los  libros  de  texto                       
dirigido  al  alumnado  que  curse  enseñanzas  obligatorias  en  los  centros  docentes  sostenidos  con  fondos                
públicos.   

● Orden  de  2  de  noviembre  de  2006,  que  modifica  la  de  27  de  abril  de  2005,  por  la  que  se  regula  el                        
Programa  de  Gratuidad  de  los  Libros  de  Texto,  dirigido  al  alumnado  que  curse  enseñanzas  obligatorias                 
en   los   centros   docentes   sostenidos   con   fondos   públicos.   

10. L ICENCIAS     Y    P ERMISOS   

● Circular  de  11  de  junio  de  2021,  de  la  Dirección  General  del  Profesorado  y  Gestión  de  Recursos                   
Humanos,  sobre  permisos,  licencias  y  reducciones  de  jornada  del  personal  docente  del  ámbito  de               
gestión   de   la   Consejería   de   Educación   y   Deporte   de   la   Junta   de   Andalucía.   
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C.C ENTRO   
Se  concreta  el  currículo  adaptándolo  a  las  necesidades  del  alumnado  y  a  las  características  específicas  del                  
contexto   social   y   cultural   en   el   que   se   encuentra.   

D.D EPARTAMENTOS   
Desarrollan  las  programaciones  concretando  los  objetivos,  ordenando  los  contenidos  y  estableciendo  la              
metodología  y  los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación,  de  acuerdo  al  marco  normativo  y  al  propio  Plan  de                    
Centro.   
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2.   ANÁLISIS   DE   CONTEXTO   

2.1. EL   CENTRO   
El  IES  Belén  es  un  centro  dependiente  de  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de  Andalucía,  situado  en                     
Málaga,  en  la  Avenida  Isaac  Peral,  número  16,  localizado  a  medio  camino  entre  la  Barriada  de  la  Luz  y  la                      
Barriada   Bonaire.   Son   barrios   pertenecientes   al   distrito   Carretera   de   Cádiz   de   la   ciudad   de   Málaga.     

Según  la  delimitación  oficial  del  ayuntamiento,  limita  al  norte  con  los  barrio  de  Nuevo  San  Andrés  2  y  Barceló;                     
al  este,  con  los  barrios  de  Vistafranca  y  Ardira;  al  sur,  con  los  barrios  de  La  Paz  y  Los  Girasoles;  y  al  oeste,  con                          
el  barrio  de  Guadaljaire.  Se  trata  de  uno  de  los  barrios  con  más  densidad  de  población  de  la  ciudad  de  Málaga                       
y  generalmente  es  un  barrio  de  organización  irregular,  que  acoge  a  una  población  de  alrededor  de  25.000                   
habitantes  que  se  formó  con  la  llegada  de  familias  de  los  pueblos  cercanos  principalmente  y  de  países                   
norteafricanos,   sudamericanos   o   de   Europa   del   Este.   

A  finales  de  los  años  70,  el  actual  emplazamiento  y  sus  alrededores,  era  una  zona  que  no  estaba  totalmente                     
urbanizada  como  en  este  momento.  En  esos  terrenos  se  edificaron  cuatro  barracones:  tres  destinados  a  aulas                  
y  uno  a  administración  y  servicios.  En  el  curso  1980-1981  comienza  oficialmente  la  andadura  de  nuestro                  
Instituto,   llamado   oficialmente   “I.N.B.   (Instituto   Nacional   de   Bachillerato)   Nº   5   “Virgen   de   Belén”.   

Los  primeros  años  fueron  difíciles  y  confusos:  el  profesorado  era  desplazado  de  otros  centros,  la  junta  directiva                   
cambiaba  continuamente,  se  ignoraba  qué  iba  a  pasar  el  curso  siguiente;  ni  tan  siquiera  se  sabía  si  el  Instituto                     
como  tal  seguiría  existiendo  o  desaparecería.  En  el  curso  1983-1984  la  práctica  totalidad  del  profesorado  y                  
personal  auxiliar  se  trasladaron  al  recién  inaugurado  Instituto  de  Huelin  por  lo  que  se  llegó  a  temer  incluso  por                     
la  desaparición  de  nuestro  actual  centro.  Se  llevaron  a  cabo  conversaciones  y  reuniones  con  el  Ayuntamiento  y                   
con  la  Delegación  de  Educación,  creándose  incluso  una  comisión  formada  por  profesores,  padres,  alumnos,                
miembros  de  la  asociación  de  vecinos  y  el  concejal  de  distrito,  para  gestionar  y  conseguir,  por  fin,  que  el  I.E.S.                      
Nº  5  fuese  reconocido  oficialmente  como  Instituto  de  Bachillerato  independiente  y  con  carácter  definitivo  en  el                  
curso   1985-1986.   

Los  barracones  siguieron  existiendo,  con  toda  la  problemática  que  ello  conllevaba,  y  no  fue  hasta  el  curso                   
siguiente  cuando  comienzan  las  obras  del  nuevo  y  actual  edificio  de  administración  y  servicios  que  comienza  a                   
funcionar  en  el  curso  1993-1994,  y,  por  fin,  en  el  curso  1997-1998  se  entregan  las  actuales  aulas  y  el  resto  de                       
dependencias,   quedando,   salvo   posteriores   retoques,   tal   y   como   ahora   lo   conocemos.   

En  el  curso  siguiente,  el  alumnado  del  centro  se  rejuvenece  con  la  llegada  de  la  ESO  y  no  será  hasta  el  curso                        
2001-2002  cuando  tiene  lugar  la  última  promoción  del  Curso  de  Orientación  Universitaria  (C.O.U.)  en  nuestro                 
Instituto.  Desde  ese  momento  siempre  hemos  tenido  como  colegio  adscrito  al  CEIP  Virgen  de  Belén  y  como                   
centro   de   procedencia   del   alumnado   de   Bachillerato   al   Colegio   Divino   Pastor   y   Colegio   Espíritu   Santo.   

A  lo  largo  de  su  historia  el  centro  no  ha  tenido  problemas  de  convivencia,  siempre  ha  existido  un  buen  clima  de                       
confianza   y   respeto   mutuo   entre   el   profesorado   y   el   alumnado   y   sus   familias.   

Este  centro  ha  sido  la  referencia  en  enseñanza  media  en  la  zona  y  ha  ido  creciendo  a  la  vez  que  lo  hacía  el                         
barrio.  Ha  visto  pasar  a  generaciones  de  jóvenes  por  sus  aulas  y  en  los  últimos  años  a  los  hijos  de  éstos.                       
Siempre  fue  una  referencia  en  lo  social  y  cultural  y  de  ello  dan  fe  las  celebraciones  de  las  famosas  semanas                      
culturales   y   demás   actividades   relacionadas   con   el   cine   o   el   teatro.     
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2.2. INSTALACIONES   
El  IES  Belén  cuenta  con  dos  edificios,  el  edificio  principal,  con  una  superficie  construida  de  6000  m2,  de  tres                     
plantas,  en  el  que  se  concentran  la  mayoría  de  las  actividades  académicas  y  un  gimnasio  de  680  m2                    
aproximadamente,   todo   ello   con   la   siguiente   disposición:   

● En  la  planta  baja  se  ubican  la  Conserjería,  en  la  entrada,  la  Secretaría  del  centro,  los  despachos  de                    
Dirección,  Vicedirección  y  Secretaría,  siete  aulas,  el  despacho  de  la  Coordinación  TDE,  la  sala  de                 
tutoría  y  la  sala  de  reunión  del  AMPA.  También  se  encuentra  en  esta  planta  la  Biblioteca  y  cuatro  aulas                     
específicas,   de   las   cuales   tres   se   utilizan   como   aulas   TIC   y   la   restante   como   aula   de   desdoble.   

● En  la  primera  planta  se  encuentran  seis  aulas  de  carácter  general  y  las  aulas  específicas  de                  
Informática,  el  taller  de  Tecnología,  el  Aula  de  Humanidades  junto  a  la  Sala  de  Profesores,  la  Jefatura                   
de   Estudios   y   algunos   Departamentos   Didácticos.     

● En  la  segunda  planta,  el  resto  de  Departamentos  Didácticos,  seis  aulas  de  carácter  general,  las  aulas                  
del  Ciclo  Formativo  de  Sistemas  Microinformáticos  y  Redes,  el  aula  de  Plástica,  el  laboratorio  de                 
Idiomas,   el   de   Física   y   Química   y   el   de   Biología.     

● El  centro  cuenta  además  con  una  pista  deportiva  al  aire  libre  y  una  zona  de  patio,  de  grandes                    
dimensiones,  utilizada  durante  el  recreo  y  donde  se  encuentra  la  cafetería  del  centro.  El  Gimnasio,  en                  
un  edificio  independiente,  así  como  el  Aula  de  Música,  en  un  edificio  cercano  al  edificio  principal,                  
completan  el  conjunto  de  instalaciones  del  centro  y  configura  el  aspecto  exterior  del  patio.  Además,                 
desde  el  patio  se  accede  a  una  zona  que  ha  sido  rehabilitada  en  los  últimos  años  como  ecohuerto                    
escolar.   

Cada  unidad  tiene  asignada  un  aula  propia  en  la  que  se  llevan  a  cabo  la  mayor  parte  de  sus  actividades                      
lectivas,  evitándose  así  los  desplazamientos  entre  clases,  que  suelen  ser  momentos  de  aglomeración  que                
generan  retrasos  y  conflictos  entre  el  alumnado,  y  de  éste  con  el  profesorado.  No  obstante,  para  aquellas                   
asignaturas  que  requieren  unos  espacios  y  unos  medios  específicos,  están  habilitadas  las  dependencias               
correspondientes,  siendo  inevitable  en  estos  casos  el  desplazamiento  del  alumnado  desde  su  aula  de  grupo                 
hasta   el   aula   específica.     

  

2.3. OFERTA   EDUCATIVA   
En  el  centro  se  imparten  en  un  horario  diario  de  8.15  h.  a  14.45  h.  enseñanzas  de  ESO,  Bachillerato  de                      
Ciencias  y  Tecnología,  Ciencias  Sociales  y  Humanidades,  Formación  Profesional  Básica  de  Informática  y               
Comunicaciones  y  un  Ciclo  Formativo  de  Sistemas  Microinformáticos  y  Redes.  A  lo  largo  de  la  historia  del                   
centro  el  número  de  alumnos  se  ha  mantenido  estable,  sobre  todo,  desde  la  implantación  de  la  ESO.  La                    
distribución   del   alumnado   en   función   de   los   niveles   educativo   en   el   curso   2021/2022   es   la   siguiente:   

● 12   unidades   de   ESO   (3   en   cada   nivel).   
● 2   unidades   de   FPB   (1   en   cada   curso).   
● 6   unidades   de   Bachillerato   (3   en   1º   y   3   en   2º).   
● 4   unidades   en   el   Ciclo   Formativo   de   G.M.   (2   en   1º   y   2   en   2º).   
● 1   unidad   de   Ciclo   Formativo   de   GS   

El  centro  permanece  también  abierto  en  horario  de  tarde  todos  los  miércoles,  de  16  a  20  horas,  para  la                     
atención  a  los  padres  y  madres  del  alumnado  por  parte  de  los  tutores  de  los  distintos  grupos,  y  reuniones  de                      
coordinación  docente  así  como  para  actividades  de  los  programas  PARCES  y  Escuelas  Deportivas.  (En                
tiempos   de   NO   COVID-19,   o   si   volviésemos   a   estado   de   normalidad).   
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2.4. ENTORNO   SOCIOECONÓMICO   Y   CULTURAL   
El  Índice  Socioeconómico  y  Cultural  que  ha  establecido  la  Junta  de  Andalucía  de  nuestro  centro  se  identifica                   
con  un  valor  medio-bajo,  aunque  el  nivel  del  alumno  no  suele  ser  uniforme,  dependiendo  esto  de  su                   
procedencia.   

De  los  datos  disponibles  en  el  centro,  con  relación  a  las  condiciones  particulares  familiares,  se  desprenden  las                   
siguientes   valoraciones:   

● Profesiones  de  las  madres  y  padres  del  alumnado:  Constituyen  aproximadamente  el  80%  obreros  y  del                 
sector  servicios,  así  como  amas  de  casa,  aunque  en  un  menor  número  en  los  últimos  años.  El  restante                    
porcentaje  se  divide  entre  titulados/as  y  jubilados.  Existe  un  porcentaje  numeroso  de  alumnado  con                
madres   y   padres   separados   y   con   problemática   familiar.   

● La   media   de   hijos   por   familia   es   de   2   a   3.   
● Viviendas:   Casi   el   90%   de   los   casos   son   propias,   el   resto   de   alquiler.   
● Ayuda  en  el  estudio:  La  mayoría  de  las  familias  proporciona  servicios  de  clases  de  apoyo  en                  

academias   privadas   del   barrio   para   el   alumnado   de   ESO   y   Bachillerato.   
● Expectativas:  Se  distribuyen  entre  el  posterior  estudio  (formación  profesional  y  universitario)  y  el               

trabajo.   

Como  ya  hemos  señalado  anteriormente,  se  da  la  circunstancia  de  que  existe  alumnado  de  diferente                 
procedencia  dentro  de  la  zona  de  influencia.  Las  barriadas  como  Bonaire  y  La  Luz  tienen  más  problemática                   
social   y   económica   que   la   del   Parque   de   María   Luisa.     

El   alumnado   de   nuestro   instituto   con   necesidades   de   compensación   educativa   se   caracteriza   por:   

● Ubicación   en   entornos   socioeconómicos   bajos   o   medios-bajos.   
● Algunos   pertenecientes   a   minorías   culturales   y   grupos   puntuales   de   inmigrantes.   
● Dificultades   de   inserción   social   y   educativa.   

Con  respecto  al  entorno  sociocultural  y  a  las  características  de  las  instituciones  y  asociaciones  del  entorno  se                   
puede  considerar  al  centro  desde  dos  puntos  de  vista,  uno  general  al  estar  situado  en  la  ciudad  de  Málaga,  con                      
todas  las  posibilidades  que  ello  implica,  y  uno  particular  en  el  entorno  cercano  en  el  que  se  encuentra  el  centro.                      
Teniendo  en  cuenta  que  la  disponibilidad  inmediata  de  los  recursos  es  más  accesible  en  el  entorno  cercano  se                    
puede  considerar  que  el  mismo  tiene  carencias  importantes  en  lo  que  respecta  al  ambiente  cultural.  El                  
alumnado  dispone  en  las  cercanías  al  centro  de  los  servicios  de  la  Biblioteca  Pública  Municipal  Francisco  de                   
Quevedo,  de  escasa  envergadura  en  una  zona  con  la  presión  demográfica  existente  y  que  obliga  a  parte  del                    
alumnado  a  acudir  a  la  Biblioteca  del  Centro  Cultural  La  Térmica,  para  acceder  a  un  espacio  adecuado  al                    
estudio   o   para   hacer   consultas   bibliográficas.     

La  Parroquia  Santa  María  Madre  de  Dios  aglutina  algunas  de  las  actividades  culturales  en  el  entorno  con  el                    
matiz  religioso  que  ello  implica,  no  existiendo  un  tejido  cultural  en  el  barrio  más  allá  de  peñas  o  asociaciones                     
que   centran   su   actividad   en   lo   lúdico   y   en   el   ocio.   

El  Instituto  Belén  siempre  ha  trabajado  para  ocupar  un  espacio  cultural  en  el  barrio  debido  a  la  gran  cantidad                     
de  actividades  que  siempre  se  realizaron.  En  los  últimos  años  la  tendencia  fue  cambiando  aunque  se  continúa                   
con  una  labor  que  pretende  volver  a  la  situación  existente  en  otros  momentos.  Cabe  destacar  la  apertura  del                    
centro  algunas  tardes  para  actividades  relacionadas  con  los  idiomas,  al  ser  certificado  como  centro  examinador                 
Trinity   College,   deportes   -taekwondo-,   programa   para   la   apertura   de   la   Biblioteca   en   horario   de   tarde,   etc.   
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En  los  últimos  cursos  se  ha  colaborado  con  el  AMPA  en  la  organización  de  diferentes  actividades  culturales,                   
viajes…  y  con  el  ayuntamiento  de  la  ciudad  en  la  celebración  del  Día  del  Medio  Ambiente  o  actividades                    
relacionadas  con  la  igualdad.  Además,  se  ha  colaborado  con  la  Asociación  Trans,  financiada  por  la  Obra  Social                   
de  La  Caixa,  para  la  atención  a  menores  en  riesgo  de  exclusión  social,  cediendo  en  algunas  ocasiones  las                    
instalaciones   del   centro.   

Hay  varias  guarderías  particulares  en  la  zona  debido  a  la  ocupación  de  los  cónyuges,  que  obliga  a  dejar  a  los                      
niños  atendidos  en  guarderías,  academias  que  engloban  aprendizajes  diversificados  y  un  centro  de  día  en  el                  
que  se  realizan  diversas  actividades:  cursos  para  adultos,  reuniones  de  jubilados...  y  en  el  que  están  ubicadas                   
las   oficinas   de   los   servicios   sociales   del   barrio.   

La  zona  se  encuentra  bien  comunicada  con  el  centro  de  la  ciudad,  existiendo  varias  líneas  de  transporte                   
municipal,   varias   de   autobús   y   una   de   metro.   

  

2.5. CARACTERÍSTICAS   DEL   ALUMNADO   
El  alumnado  de  nuestro  centro  proviene  casi  en  su  totalidad  de  la  zona  de  influencia  del  mismo  en  el  entorno                      
señalado  anteriormente.  Contamos  con  un  centro  adscrito  del  que  proviene  la  mayoría  del  alumnado  de  1º                  
ESO  y  que  configura  curso  a  curso  nuestra  ESO:  el  CEIP  Virgen  de  Belén.  Además,  una  parte  de  nuestro                     
alumnado  de  Bachillerato  proviene  de  otros  centros  públicos  de  la  zona  y,  sobre  todo,  de  los  colegios                   
concertados   Espíritu   Santo,   Divino   Pastor   o   Rosario   Moreno.   

En  el  curso  2021/2022  (últimos  datos  registrados),  del  total  de  alumnado  matriculado  en  el  centro  (666),                  
aproximadamente  un  48%  corresponde  a  la  ESO  y  FPB  y  el  resto  a  las  enseñanzas  no  obligatorias  (52%).  En                     
el   desglose   del   alumnado   por   sexos,   el   reparto   es   casi   paritario   (56%   hombres;   44%   mujeres).     

En  relación  con  la  nacionalidad,  el  número  de  alumnos  y  alumnas  procedentes  de  otros  países  (24)  es  bastante                    
pequeño,  representa  un  3’5%  del  alumnado,  estando  matriculado  en  este  curso  alumnado  extranjero               
procedente   de   12   países.   

De  todo  el  alumnado  del  centro  en  el  curso  pasado,  35  tienen  algún  tipo  de  necesidad  específica  de  apoyo                     
educativo.  Todos  estuvieron  integrados  en  grupos  ordinarios,  presentando  alguna  necesidad  específica             
derivada  de  alguna  discapacidad  o  de  problemas  de  aprendizaje.  A  este  alumnado  se  le  aplican  medidas  de                   
atención   a   la   diversidad   determinadas   en   función   de   sus   necesidades   específicas.   

El  nivel  de  motivación  del  alumnado,  en  general,  es  adecuado,  si  bien  en  la  ESO  hay  un  grupo  de  alumnos  y                       
alumnas,  repetidores  de  curso  o  que  promocionan  al  no  poder  permanecer  un  año  más  en  el  mismo  curso,  que                     
no  muestran  interés  alguno  por  los  estudios.  Al  organizar  los  grupos  de  cada  curso,  estos  alumnos  son                   
repartidos  de  la  forma  más  equitativa  posible  entre  los  distintos  grupos  de  un  mismo  curso.  Algunos  miembros                   
de  este  colectivo  de  repetidores  presentan,  además,  comportamientos  inadecuados  que  son  fuente  de               
conflictos   eventualmente.   

Los  problemas  de  convivencia  en  el  centro  son  reducidos,  pero  esto  no  es  óbice  para  renovar  el  Plan  de                     
Convivencia  en  profundidad  e  incluir  nuevas  medidas  para  sustituir  progresivamente  la  suspensión  del  derecho                
de  asistencia  a  clases  en  situaciones  de  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  por  otras                 
actividades   vinculadas   al   trabajo   en   el   centro.   
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La  mayoría  del  alumnado  tiene  una  buena  opinión  del  centro  y  del  profesorado  y  el  principal  motivo  por  el  que                      
solicita  el  centro  es  la  proximidad  y  porque  lo  considera  una  de  las  mejores  opciones  en  la  zona.  El  prestigio  de                       
ser  uno  de  los  centros  más  antiguos  de  esta  zona  de  la  ciudad  y  el  hecho  de  que  la  mayoría  de  las  madres  y                          
padres  del  alumnado  cuyas  edades  oscilan  entre  los  35  y  55  años  hayan  estudiado  en  el  IES  Belén  ha  atraído                      
siempre   al   alumnado   del   entorno.   

  

2.6. RELACIÓN   CON   LAS   FAMILIAS   Y   AGENTES   DEL   ENTORNO   
La  relación  con  las  familias  del  alumnado  suele  ser  cercana  y  directa.  Se  mantienen  reuniones  de  carácter                   
global  y  particular,  donde  es  mayoritaria  la  asistencia  a  reuniones  de  tutores  con  las  familias,  a  sesiones  de                    
tutoría,  a  reuniones  informativas  con  el  Equipo  Directivo  etc.  La  predisposición  de  las  familias  en  las  mismas  es                    
de  colaboración  y  coordinación  aunque  habitualmente  se  echa  en  falta  la  asistencia  de  las  familias  del                  
alumnado   que   vive   situaciones   conflictivas   y   de   fracaso   escolar.   

Salvo  algún  caso  puntual,  el  centro  no  cuenta  con  casos  de  alumnado  cuyas  familias  se  encuentren  en                   
situación  de  marginalidad  o  exclusión  social.  No  obstante,  sí  ha  sido  común  en  los  últimos  cursos  casos  de                    
alumnado  procedente  de  otros  países  que  ha  presentado  ciertos  problemas  de  integración  y  desconocimiento                
de   la   lengua   castellana.   

Uno  de  los  problemas  más  importantes  con  que  nos  encontramos  es  la  dificultad  de  conseguir  un  alto  grado  de                     
implicación  de  las  familias  en  el  seguimiento  del  progreso  de  sus  hijos  e  hijas  en  los  estudios  que  realizan.                     
Como  ocurre  en  casi  todos  los  centros,  las  familias  que  acuden  a  interesarse  por  el  rendimiento  de  los  alumnos                     
suelen  ser  aquellas  cuyos  hijos  tienen  menos  problemas,  siendo  a  veces  difícil  contactar  con  familias  con  las                   
que   sería   absolutamente   necesario   mantener   una   comunicación   continua.   

Esta  ha  sido  una  de  las  áreas  en  las  que  más  se  ha  trabajado  en  los  últimos  cursos.  Aparte  del  claustro  y  del                         
consejo  escolar,  ámbitos  donde  el  profesorado,  el  PAS,  alumnado  y  familias,  han  podido  participar  oficialmente                 
en  la  vida  del  centro,  se  han  desarrollado  estrategias  para  mejorar  dicha  participación.  Al  inicio  de  curso  se                    
celebra  cada  año  una  serie  de  reuniones  informativas  con  el  nuevo  profesorado,  alumnado  y  sus  familias,  es                   
una  primera  toma  de  contacto  y  sirve  para  dar  a  conocer  el  centro  y  explicar  los  aspectos  más  destacados  de                      
ese  curso.  Durante  el  año  escolar  existen  diferentes  mecanismos  de  participación  a  través  de  las  reuniones                  
mencionadas  o  en  la  celebración  de  determinadas  actividades.  Al  final  del  curso  se  pone  a  disposición  de  todos                    
los  miembros  de  la  comunidad  educativa  una  encuesta  de  satisfacción  en  la  que,  de  manera  anónima,  se                   
expresa   la   opinión   sobre   el   funcionamiento   general   del   centro   y   se   pueden   hacer   observaciones   o   propuestas.   

En  el  centro  solo  existe  una  asociación  de  madres  y  padres,  el  AMPA  Arroyo  las  Cañas,  con  la  que  se                      
mantiene  una  relación  de  comunicación  fluida  para  la  celebración  de  actividades,  ayuda  al  alumnado,                
colaboración  en  viajes  de  estudios  o  celebración  de  graduaciones.  Además  se  celebra  bisemanalmente  una                
reunión  con  la  presidenta  de  la  asociación  para  tratar  los  temas  considerando  oportunos  en  cada  momento.  No                   
existe  asociación  de  alumnos  y  se  pretende  fomentar  su  fundación  e  incluso  existe  la  idea  de  promover  la                    
creación   de   una   asociación   de   antiguos   alumnos.   

La  Asociación  de  Padres  y  Madres  del  Alumnado  no  ha  llegado  hasta  el  momento  a  tener  un  número                    
importante  de  socios,  de  forma  que  pudiese  actuar  como  elemento  de  implicación  real  de  las  familias  en  el                    
funcionamiento  del  centro  y  de  facilitador  de  las  relaciones  entre  el  personal  del  Instituto  y  los  padres  y  madres                     
del  alumnado.  No  obstante,  en  los  últimos  años,  el  grupo  de  personas  que  componen  la  directiva  de  la  AMPA,                     
con  la  colaboración  del  Equipo  Directivo  del  centro,  ha  realizado  una  encomiable  labor  en  la  organización  de                   
actividades   y   la   captación   de   nuevos   socios.   
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El  centro  mantiene  una  buena  relación  de  colaboración  con  las  empresas  en  las  que  nuestros  alumnos  del  ciclo                    
formativo  de  grado  medio  realizan  su  formación  en  centros  de  trabajo.  El  profesorado  encargado  visita  a  las                   
mismas  en  los  momentos  establecidos  en  la  programación  y  la  satisfacción,  tanto  de  las  empresas  como  del                   
centro,  es  positiva.  Con  los  centros  adscritos,  tanto  el  CEIP  Virgen  de  Belén  como  los  colegios  concertados  de                    
los  que  recibimos  alumnado  de  bachillerato  (Divino  Pastor,  Espíritu  Santo  o  Rosario  Moreno),  mantenemos  una                 
serie  de  reuniones  durante  el  curso  para  hacer  una  puesta  en  común  en  temas  como  las  programaciones  y  la                     
metodología  de  las  áreas  instrumentales  y  coordinar  el  tránsito  del  alumnado.  Además  cerca  del  final  de  curso                   
suele  celebrarse  una  jornada  de  visita  de  los  alumnos  del  CEIP  Virgen  de  Belén  para  conocer  las  instalaciones                    
del  centro  y  disfrutar  de  una  jornada  de  convivencia  con  sus  antiguos  compañeros,  los  alumnos  de  1º  ESO.  Es                     
necesario  resaltar  que  el  tránsito  de  6º  de  Primaria  a  1º  de  ESO  suele  ser  difícil  para  parte  del  alumnado  y                       
suele  reflejarse  en  los  resultados  académicos,  por  lo  que  se  ha  detectado  la  necesidad  de  mejorar  la                   
coordinación  con  el  colegio  e  incluso  arbitrar  las  medidas  necesarias  para  un  conocimiento  más  profundo  de  la                   
metodología  que  se  utiliza  por  parte  de  ambos  centros.  Con  el  resto  de  centros  del  entorno  se  tiene  una                     
comunicación  directa  y  continua  para  la  resolución  de  los  problemas  que  puedan  surgir,  además  de  participar                  
en   las   reuniones   de   escolarización   preceptivas   de   cada   curso   escolar.     

La  participación  en  las  actividades  promovidas  por  el  Área  de  Educación  del  Ayuntamiento  de  Málaga  y  la                   
presencia  de  una  representante  de  la  Junta  de  Distrito  en  el  Consejo  Escolar  resumen  las  relaciones  entre  el                    
Ayuntamiento  y  el  centro.  Respecto  a  los  servicios  sociales  y  al  centro  sanitario  de  la  zona,  la  colaboración  es                     
más  estrecha  por  la  cercanía  y  la  vinculación  existente  por  el  tratamiento  de  determinados  temas.  El                  
tratamiento  del  absentismo  y  la  participación  en  el  programa  Forma  Joven  son  dos  ámbitos  de  colaboración                  
con   estas   instituciones.   

  

2.7. PERSONAL   DOCENTE   Y   NO   DOCENTE   
Respecto  a  la  plantilla  de  profesorado,  contamos  con  una  media  de  65  profesores  cada  año,  de  los  cuales  en                     
torno  a  20  están  en  comisión  de  servicio,  en  expectativa  de  destino  o  son  interinos.  El  resto  del  profesorado  es                      
definitivo  en  el  centro.  El  IES  Belén  es  un  centro  que  tradicionalmente  ha  acogido  al  profesorado  de  nueva                    
incorporación  con  especial  cariño,  algo  que  ha  hecho  que  la  mayoría  de  profesores  y  profesoras  que  pasan  por                    
el  centro  de  manera  provisional  lamentan  tener  que  dejar  el  Instituto.  A  lo  largo  del  curso  se  suelen  celebrar                     
distintas  actividades  que  tienen  como  objetivo  propiciar  el  compañerismo  y  la  mejora  de  las  relaciones                 
laborales,  desde  la  reunión  informativa  inicial  para  el  profesorado  nuevo  hasta  la  comida  de  bienvenida  al  inicio                   
de   curso.   

La  estabilidad  de  muchos  de  los  miembros  del  Claustro  es  otra  de  las  características  de  nuestro  centro.  La                    
mayoría  del  profesorado  definitivo  lleva  más  de  15  años  impartiendo  clase  en  el  Instituto,  produciéndose  un                  
hecho   significativo   en   los   últimos   cursos   como   es   la   llegada   de   profesorado   que   fue   antiguo   alumno   del   centro.   

En  cuanto  al  personal  no  docente,  contamos  con  dos  administrativos  (uno  a  tiempo  completo  y  otro  a  tiempo                    
parcial,  siendo  3  días  los  que  está  en  el  centro)  que  desempeñan  su  labor  en  Secretaría,  tres  Ordenanzas,                    
cuatro   limpiadoras   y   una   persona   que   realiza   las   labores   de   mantenimiento   en   el   centro.   

Para  la  comunicación  en  el  centro  utilizamos  fundamentalmente  dos  vías:  la  reuniones  de  los  órganos                 
colegiados  y  de  coordinación  docente  y  la  red  de  comunicación  interna  Intranet,  que  hasta  el  momento  han                   
sido  los  medios  más  efectivos.  Además  las  reuniones  de  tipo  informal  que  se  realizan  en  la  sala  de  profesores                     
o  en  otros  ámbitos  del  centro  complementan  este  tipo  de  reuniones  programadas.  El  profesorado  y  el  personal                   
del   PAS   se   muestran   participativos   ante   cualquier   propuesta   y   siempre   hay   disposición   a   colaborar.   
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El  plan  de  formación  del  profesorado  se  realiza  cada  curso  escolar  aunque  en  los  últimos  cursos  el  número  de                     
actividades   realizadas   ha   sido   escaso   y   por   parte   del   profesorado   se   demanda   una   mejora   en   este   aspecto.   

En  la  gestión  de  los  permisos  y  licencias  se  cumple  escrupulosamente  con  la  normativa  y  no  suele  haber                    
ningún  problema.  Respecto  a  la  aplicación  de  la  potestad  disciplinaria  no  se  han  dado  casos  en  los  últimos                    
años.   
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3.   FINALIDADES   EDUCATIVAS   

3.1. EDUCACIÓN   
Con  esta  finalidad  se  pretende  que  el  alumnado  aprenda  a  formar  parte  de  la  sociedad,  que  asuma  sus                    
deberes  y  ejercite  sus  derechos  dentro  de  los  cauces  legales  y  las  normas  establecidas,  que  sea  capaz  de                    
cumplir   con   sus   obligaciones.   Por   ello,   los   objetivos   a   tener   en   cuenta   son:   

● Formar  al  alumnado  en  el  respeto  a  los  derechos  y  libertades  fundamentales  y  en  el  ejercicio  de  la                    
tolerancia   y   libertad,   dentro   de   los   principios   democráticos   de   convivencia.   

● Fomentar  el  respeto  absoluto  a  la  pluralidad  de  los  individuos  en  sus  aspectos  físico  e  intelectual,  su                   
pensamiento,  opción  política  y  religión.  Trabajar  para  erradicar  toda  discriminación  por  razón  de               
ideología,  sexo,  raza,  extracción  social  o  procedencia,  rechazando  comportamientos  racistas  o             
xenófobos.   

● Promover  actitudes  sociales  positivas  como  la  solidaridad  e  igualdad  de  sexos,  pilares  del  desarrollo  de                 
ciudadanos   y   ciudadanas   de   un   país   democrático   defensor   de   un   mundo   en   paz.   

● Favorecer   actitudes   dialogantes   y   evitar   conductas   agresivas,   violentas   o   vandálicas.   
● Fomentar  la  responsabilidad  personal  y  de  grupo  como  obligación  ética,  de  forma  que  los  alumnos  y                  

alumnas   asuman   sus   actos   y   consecuencias.   
● Ayudar  a  los  alumnos  y  alumnas  a  que  se  conozcan  a  sí  mismos,  posean  un  espíritu  crítico,  creativo  y                     

constructivo,  aprendan  a  valorarse  tal  como  son,  aceptando  las  propias  capacidades  y  limitaciones,  y                
fomentando  el  desarrollo  armonioso  y  equilibrado  de  su  personalidad  para  que  lleguen  a  ser                
ciudadanos   responsables   y   libres,   capaces   de   ser   protagonistas   activos   de   su   futuro.   

● Fomentar   los   valores   de   dedicación   al   trabajo,   de   responsabilidad   y   seriedad   frente   a   los   demás.   
● Educar  en  el  respeto  a  las  personas  (compañeros,  profesores,  personal  no  docente,  etc.)  incidiendo  en                 

el   tratamiento   verbal   y   gestual   adecuados.   
● Fomentar  actitudes  positivas  hacia  los  bienes  y  enseres  propios  y  ajenos,  incidiendo  en  el  respeto  a  las                   

instalaciones,  mobiliario  y  material  del  Centro,  y  favoreciendo  actitudes  y  actividades  de  limpieza  y                
embellecimiento   del   Instituto.   

  

3.2. CULTURA   
Una  tarea  fundamental  es  ofrecer  una  enseñanza,  una  educación,  respetuosa  que  atienda  a  la  diversidad  de                  
alumnos  y  alumnas  y  promueva  en  ellos  la  adquisición  de  una  amplia  formación  cultural.  Para  ello,  es                   
fundamental:   

● Conseguir  que  el  alumnado  adquiera  un  dominio  de  la  Lengua  Española,  oral  y  escrita,  que  le  permita                   
comunicarse  eficazmente,  acceder  a  la  ciencia,  analizar  y  valorar  críticamente  la  realidad  circundante,               
y   consolidar   una   madurez   personal   y   social   de   acuerdo   con   su   edad.   

● Potenciar  el  conocimiento  del  entorno,  como  medio  de  identificación  y  de  valoración  del  patrimonio                
natural,   cultural   e   histórico.   

● Desarrollar   una   buena   base   cultural   en   el   campo   científico,   tecnológico   y   de   las   nuevas   tecnologías.   
● Fomentar   la   cultura   andaluza   en   todas   sus   vertientes.   
● Promover  el  conocimiento  de  la  propia  realidad  histórica,  geográfica,  cultural  y  social  y  el  interés  y                  

respeto   hacia   otras   culturas.   

13   



Proyecto   Educativo   IES   Belén   Curso   2021-22  

● Formar  al  alumnado  en  el  respeto  a  la  pluralidad  lingüística,  cultural,  religiosa  y  étnica  de  España,  y  en                    
el   respeto   y   defensa   del   medioambiente.   

● Fomentar  una  concepción  positiva  de  la  educación  y  de  los  medios  de  transmisión  de  la  cultura:  libros,                   
prensa,  radio,  televisión,  cine,  teatro,  canales  informáticos,  Internet,  etc.,  como  fuentes  de              
enriquecimiento  personal,  necesarios  para  el  trabajo  intelectual  y  el  estudio,  desarrollando  un  análisis               
crítico   de   los   mismos.   

● Fomentar  el  conocimiento  de  todas  las  formas  de  arte  y  cultura,  favoreciendo  el  desarrollo  y  la                  
participación   en   actividades   complementarias   y   extraescolares.   

● Incidir  en  la  importancia  de  la  Ecología  y  del  respeto  y  cuidado  del  medio  ambiente,  parte  fundamental                   
de   nuestro   patrimonio   cultural.   

● Potenciar  la  sensibilidad  y  creatividad  artística,  musical  y  literaria  y  la  afición  por  la  lectura  como                  
fuentes  de  formación  y  enriquecimiento  cultural;  haciendo  hincapié  en  la  importancia  del  Arte,  en  todos                 
sus   campos,   como   elemento   de   evolución   cultural.   

● Favorecer  en  el  alumnado  el  dominio  de  idiomas  extranjeros,  como  vehículo  que  les  permite  acceder  a                  
otras  culturas  e  instrumento  que  les  ayuda  a  comprender  y  aceptar  otras  maneras  de  pensar  y  vivir  y  a                     
respetar   una   sociedad   cada   vez   más   plural.   

● Valorar  la  formación  integral  del  alumno  potenciando  los  aspectos  culturales  no  académicos:  deporte,               
ocio,   asociacionismo,   etc.,   desde   el   propio   Centro   y   en   colaboración   con   otros   organismos.   

  

3.3. SALUD   
Uno  de  los  fines  fundamentales  del  proceso  educativo  es  la  promoción  de  la  higiene  y  salud  del  alumnado.  Por                     
ello,   habrá   que   marcarse   como   objetivos:   

● Contribuir   a   aumentar   los   hábitos   higiénicos   del   alumnado.   
● Elaborar   programas   coherentes   de   educación   para   la   salud.   
● Promover   campañas   contra   el   consumo   de   alcohol   y   tabaco.   
● Desarrollar   programas   de   Prevención   de   la   Drogodependencia.   
● Educar  para  que  el  alumnado  sea  capaz  de  aprovechar  su  tiempo  libre,  sus  momentos  de  ocio.  Una                   

Educación   para   el   Ocio   como   alternativa   a   la   Droga   y   como   complemento   de   una   formación   íntegra.   
● Desarrollar   actividades   físicas   y   deportivas   que   contribuyan   a   la   creación   de   hábitos   saludables.   
● Promover  programas  de  Educación  Sexual  que  formen  al  alumnado  y  sirvan  para  evitar  problemas  de                 

salud   o   embarazos   no   deseados.  
● Proporcionar  a  las  alumnas  y  alumnos  criterios  que  les  permitan  desarrollar  hábitos  alimenticios  que                

favorezcan   el   disfrute   de   una   buena   salud   e   higiene.     
● Establecer  programas  de  educación  para  un  consumo  equilibrado  que  evite  desequilibrios  físicos  y               

psíquicos.   

  

3.4. FORMACIÓN   PARA   EL   FUTURO   
Una  de  las  finalidades  básicas  del  proceso  educativo  como  es  la  de  formar  un  alumnado  que  sea  capaz  de                     
desarrollar  sus  posibilidades  vocacionales  y  afrontar  sus  retos  futuros:  Universidad,  Formación  Profesional  o               
mundo   laboral.   Por   ello,   habrá   que   incidir   en   algunos   aspectos,   aunque   hayan   aparecido   anteriormente:   
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● Dominio   de   la   Lengua   Española,   oral   y   escrita.   
● Dominio   de   Idiomas   Extranjeros.   
● Conocimiento   de   nuestra   realidad   histórica,   geográfica,   económica   y   cultural.   
● Desarrollar  el  espíritu  de  Investigación  como  actitud  que  favorece  la  reflexión,  el  continuo               

replanteamiento   de   esquemas   cognitivos,   el   aprendizaje   autónomo   y   la   capacidad   de   análisis   crítico.   
● Promover  una  buena  formación  científico-técnica  que  permita  a  los  alumnos  el  acceso  a  estudios                

superiores   y   a   un   mundo   laboral   cada   vez   más   competitivo.     
● Orientar  al  alumnado  académica,  vocacional  y  profesionalmente  de  acuerdo  con  sus  aptitudes  e               

intereses.   
● Atender   adecuadamente   a   los   alumnos   y   alumnas   con   necesidades   educativas   especiales.   
● Favorecer  el  perfeccionamiento  y  actualización  del  profesorado  en  sus  respectivas  áreas,  lo  cual               

redundará   en   beneficio   del   alumnado.   

  

3.5. PARTICIPACIÓN   
Para  la  consecución  de  los  objetivos  planteados  es  necesaria  e  indispensable  la  participación  de  todos  los                  
componentes  de  la  comunidad  educativa  y  de  la  sociedad  en  general.  Por  ello  hay  que  marcarse  como                   
objetivos:   

● Desarrollar  un  ambiente  de  relaciones  cordiales,  respetuosas  y  fluidas  entre  los  distintos  estamentos               
del   Centro.   

● Potenciar  el  espíritu  de  participación  en  todos  los  ámbitos,  tanto  escolares  como  profesionales  y                
sociales.   

● Concienciar  a  los  alumnos  y  alumnas  de  que  el  Instituto  es  de  todos  y  que,  por  tanto,  todos  deben                     
colaborar   en   su   cuidado,   mantenimiento   y   desarrollo.   

● Favorecer  la  mejora  de  las  condiciones  de  trabajo  en  el  Centro,  tanto  en  las  instalaciones  como  en                   
materiales.   

● Mantener  una  acción  coordinada  en  el  Consejo  Escolar,  Claustro  de  Profesores,  Departamentos,              
Equipo   Directivo,   y   demás   órganos,   para   hacer   más   eficaz   la   labor   educativa.   

● Crear  canales  efectivos  para  favorecer  la  información,  colaboración  y  participación  de  todos  los               
sectores  y  estamentos  educativos  en  la  gestión  democrática  del  Centro  y  la  conexión  con  otras                 
instituciones.  En  este  sentido  hay  que  potenciar:  el  trabajo  cooperativo  en  los  equipos  docentes,  los                 
departamentos  y  las  áreas  de  competencias,  el  ETCP,  el  Claustro  de  Profesores,  el  Consejo  Escolar,  la                  
Junta  de  Delegados,  la  participación  de  la  A.M.P.A  en  la  vida  del  Centro,  las  reuniones  padres-tutores,                  
etc.   

● Implicar  al  Profesorado  y  Personal  de  Administración  y  Servicios  en  la  gestión  y  organización  del                
Instituto   a   todos   los   niveles:   escolar,   extraescolar,   disciplinario,   etc.   

● Procurar  la  colaboración  y  participación  del  alumnado  y  los  padres  en  la  organización  de  actividades                 
complementarias   y   extraescolares.   

● Establecer  una  buena  coordinación  entre  todos  los  Centros  Educativos:  Primaria,  Secundaria  y              
Universidad.   

● Promover  una  buena  relación  con  el  mundo  empresarial,  salida  natural  de  los  alumnos  de  los  Ciclos                  
Formativos.   

● Promover  las  reformas  necesarias  en  el  edificio  y  aledaños  para  hacerlo  más  operativo  para  la  función                  
educativa.   
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● Organizar  y  regular  el  uso  de  instalaciones  y  materiales  tanto  generales  como  específica  de  forma  que                  
se  pueda  obtener  el  máximo  rendimiento  de  las  mismas.  Habrá  que  velar  porque  siempre  se  realice  un                   
uso  correcto  y  racional  de  los  medios  e  instalaciones,  mejorar  la  dotación  de  los  distintos  medios                  
materiales  y  racionalizar  la  organización  y  distribución  de  los  mismos  y  potenciar  el  uso  óptimo  de  los                   
medios   disponibles:   informáticos,   audiovisuales,   fondos   bibliográficos,   etc.   

● Potenciar  el  adecuado  tratamiento  y  archivo  de  la  información  de  todo  tipo  generada  en  el  Centro                  
(oficial,  pedagógica,  informativa,  profesional,  etc.)  e  incorporar  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  de  la                 
información   y   comunicación.   

● Propiciar  que  el  Instituto  actúe  como  un  instrumento  difusor  y  receptor  de  cultura  con  relación  a  su                   
entorno  social,  potenciando  la  formación  de  grupos  de  trabajo  que  desarrollen  programas  y  actividades                
tendentes  a  un  mejor  conocimiento  del  medio  y  apoyando  la  participación  activa  del  Centro  en  los                  
acontecimientos   culturales   del   barrio   y   de   la   ciudad.   

  

A. M ÉTODO     DE     ENSEÑANZA     Y    T IPO     DE     OPCIÓN     METODOLÓGICA     EMPLEADA   

1. N ORMAS     GENERALES     DE     ORDENACIÓN     DE     ETAPA     DE    ESO   

a. La  etapa  de  educación  secundaria  obligatoria  tiene  carácter  obligatorio  y  gratuito  y  constituye,  junto  con                 
la  educación  primaria,  la  educación  básica.  Comprende  cuatro  cursos  académicos,  que  se  seguirán               
ordinariamente  entre  los  doce  y  los  dieciséis  años  de  edad,  edad  esta  última  con  la  que  la  familia  podrá                     
solicitar  la  baja  del  alumno  o  de  la  alumna.  Con  carácter  general,  el  alumnado  tendrá  derecho  a                   
permanecer  escolarizado  en  régimen  ordinario  hasta  los  dieciocho  años  de  edad  cumplidos  en  el  año                 
que   finalice   el   curso.   

b. La  educación  secundaria  obligatoria  se  organiza  en  diferentes  materias.  El  cuarto  curso  tendrá  carácter                
orientador,   tanto   para   los   estudios   postobligatorios   como   para   la   incorporación   a   la   vida   laboral.   

c. La  educación  secundaria  obligatoria  se  organizará  de  acuerdo  a  los  principios  de  educación  común  y                 
de  atención  a  la  diversidad  del  alumnado.  A  tales  efectos,  se  pondrá  especial  énfasis  en  la  adquisición                   
de  las  competencias  clave,  en  la  detección  y  tratamiento  de  las  dificultades  de  aprendizaje  tan  pronto                  
como  se  produzcan,  en  la  tutoría  y  orientación  educativa  del  alumnado  y  en  la  relación  con  las  familias                    
para   apoyar   el   proceso   educativo   de   sus   hijos   e   hijas.   

d. La  educación  secundaria  obligatoria  se  coordinará  con  la  educación  primaria  y  con  las  etapas                
posteriores  del  sistema  educativo,  con  objeto  de  garantizar  una  adecuada  transición  del  alumnado               
entre   ellas   y   facilitar   la   continuidad   de   su   proceso   educativo.   

e. La  acción  educativa  en  la  educación  secundaria  obligatoria  procurará  la  integración  de  las  distintas                
experiencias   y   aprendizajes   del   alumnado   y   se   adaptará   a   sus   ritmos   de   trabajo.   

f. La  acción  educativa  en  la  educación  secundaria  obligatoria  prestará  especial  atención  a  aquellas  áreas                
de   conocimiento   que   poseen   un   carácter   instrumental.   

  

2. O RIENTACIONES     METODOLÓGICAS     GENERALES   

Artículo   7.   Orientaciones   metodológicas   
( Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la                         
Comunidad   Autónoma   de   Andalucía   (BOJA   28-06-2016),   modificado   por   el   Decreto   182/2020,   de   10   de   noviembre   (BOJA   16-11-2020). )   
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1. Los  centros  docentes  elaborarán  sus  propuestas  pedagógicas  para  esta  etapa  desde  la  consideración               
de  la  atención  a  la  diversidad  y  del  acceso  de  todo  el  alumnado  a  la  educación  común.  Asimismo,                    
arbitrarán  métodos  que  tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje  del  alumnado,               
favorezcan   la   capacidad   de   aprender   por   sí   mismo   y   promuevan   el   trabajo   en   equipo.   

2. La  metodología  didáctica  en  esta  etapa  educativa  será  fundamentalmente  activa  y  participativa,              
favoreciendo  el  trabajo  individual  y  cooperativo  del  alumnado  en  el  aula  e  integrará  en  todas  las                  
materias   referencias   a   la   vida   cotidiana   y   al   entorno   del   alumnado.   

3. Asimismo,  se  asegurará  el  trabajo  en  equipo  del  profesorado,  con  objeto  de  proporcionar  un  enfoque                 
multidisciplinar  del  proceso  educativo,  garantizando  la  coordinación  de  todos  los  miembros  del  equipo               
docente   que   atienda   a   cada   alumno   o   alumna   en   su   grupo.   

4. En  el  proyecto  educativo  y  en  las  programaciones  didácticas  se  plasmarán  las  estrategias  que                
desarrollará  el  profesorado  para  alcanzar  los  objetivos  previstos  en  cada  ámbito  y  materia,  así  como  la                  
adquisición   por   el   alumnado   de   las   competencias   clave.   

5. Las  programaciones  didácticas  de  todas  las  materias  y,  en  su  caso,  ámbitos,  incluirán  actividades  en                 
las   que   el   alumnado   deberá   leer,   escribir   y   expresarse   de   forma   oral.   

6. En  las  programaciones  didácticas  se  facilitará  la  realización,  por  parte  del  alumnado,  de  trabajos                
monográficos  interdisciplinares  u  otros  de  naturaleza  análoga  que  impliquen  a  varios  departamentos              
didácticos.   

Artículo   4.   Orientaciones   metodológicas   

1. En  nuestro  centro,  cada  uno  de  los  departamentos  didácticos,  elaborará  sus  propuestas  pedagógicas               
para  esta  etapa  desde  la  consideración  de  la  atención  a  la  diversidad  y  del  acceso  de  todo  el  alumnado                     
a  la  educación  común.  Asimismo,  arbitrarán  métodos  que  tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de                 
aprendizaje  del  alumnado,  favorezcan  la  capacidad  de  aprender  por  sí  mismo  y  promuevan  el  trabajo                 
en   equipo.   

2. Se  fomentará  especialmente  una  metodología  centrada  en  la  actividad  y  participación  del  alumnado,               
que  favorezca  el  pensamiento  racional  y  crítico,  el  trabajo  individual  y  cooperativo  del  alumnado  en  el                  
aula,  así  como  las  diferentes  posibilidades  de  expresión.  Asimismo,  se  integrarán  en  todas  las  materias                 
referencias   a   la   vida   cotidiana   y   al   entorno   del   alumnado.   

3. Se  asegurará  el  trabajo  en  equipo  del  profesorado,  con  objeto  de  proporcionar  un  enfoque                
multidisciplinar  del  proceso  educativo,  garantizando  la  coordinación  de  todos  los  miembros  del  equipo               
docente   que   atienda   a   cada   alumno   o   alumna   en   su   grupo.   

4. Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  formarán  parte  del  uso  habitual  como                 
instrumento   facilitador   para   el   desarrollo   del   currículo.   

5. En  el  desarrollo  de  todas  las  materias  del  currículo  se  fomentarán  las  competencias  referidas  a  la                  
lectura   y   expresión   escrita   y   oral.   

6. En  las  programaciones  didácticas  se  facilitará  la  realización,  por  parte  del  alumnado,  de  trabajos                
monográficos  interdisciplinares,  proyectos  documentales  integrados  u  otros  de  naturaleza  análoga  que             
impliquen   a   varios   departamentos   didácticos.   

  

3. A LGUNAS   ORIENTACIONES   METODOLÓGICAS   CONCRETAS   PARA   LA   ADQUISICIÓN   DE   LAS           
COMPETENCIAS     CLAVE     PARA     LA    ESO   

El  enfoque  de  competencias  clave,  trae  consigo  una  serie  de  cambios  en  los  centros  educativos.  Dichos                  
cambios   afectan   muy   particularmente   al   proceso   de   enseñanza   aprendizaje   y,   en   concreto,   a   la   metodología.   
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No  existe  un  modelo  alternativo  a  la  enseñanza  transmisiva,  ejemplificada  en  la  llamada  clase  magistral,  sino                  
que  la  respuesta  a  las  necesidades  educativas  pasa  por  el  dominio  de  múltiples  estrategias  metodológicas,                 
entre  ellas  la  propia  exposición  magistral,  que  deben  ser  aplicadas,  de  forma  flexible  y  no  arbitraria,  según  las                    
características   de   los   contenidos,   objetivos   y   características   del   alumnado.   

En  este  sentido,  es  necesaria  una  redefinición  de  las  relaciones  entre  los  aspectos  que  componen  los  procesos                   
relacionados   con   el   cómo   enseñar:   el   currículo,   el   profesorado   y   el   alumnado.   

Desde  esta  perspectiva  se  establecen  a  continuación  algunas  orientaciones  metodológicas  concretas  que  se               
consideran  relevantes  en  el  marco  de  un  enfoque  que  considera  el  desarrollo  y  la  adquisición  de  las                   
competencias  clave  por  parte  de  los  alumnos/as  como  un  elemento  fundamental  que  debe  orientar  el  proceso                  
de   enseñanza-aprendizaje:   

1. Priorizar  la  reflexión  y  el  pensamiento  crítico  del  alumnado,  así  como  la  aplicación  del                
conocimiento   frente   al   aprendizaje   memorístico.     

Un  alumnado  reflexivo  relaciona  nuevos  conocimientos  con  los  que  ya  sabe,  establece  relaciones  entre                
las  diferentes  áreas  y  materias,  adapta  los  conocimientos  a  sus  propias  necesidades  y  convierte  el                 
pensamiento  en  acción.  En  este  sentido,  el  objetivo  no  es  sólo  saber,  sino  saber  aplicar  lo  que  se  sabe                     
y  hacerlo  en  diferentes  contextos  y  situaciones.  Desde  esta  perspectiva,  la  explicación  de  por  qué                 
aprendemos  lo  que  aprendemos  y  en  qué  medida  lo  podemos  aplicar  a  diferentes  contextos  facilita  la                  
significatividad   de   lo   aprendido,   su   aplicabilidad   y   su   mejor   aceptación   por   parte   del   alumnado.   

2. Propuesta  de  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  que  pongan  en  marcha  en  el  alumnado               
procesos   cognitivos   variados   y   significativos.     

El  profesorado  ha  de  ser  consciente  de  que,  en  el  marco  de  un  currículo  basado  en  la  adquisición  y  el                      
desarrollo  de  las  competencias  clave,  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  no  debe  orientarse              
exclusivamente  hacia  el  aprendizaje  memorístico.  En  este  sentido,  debe  reflexionar  sobre  la              
importancia  de  desarrollar  el  funcionamiento  cognitivo  global  del  alumnado  frente  al  desarrollo  de               
únicamente  algunas  destrezas.  Los  aprendizajes  deben  ser  lo  más  significativos  posible,             
estableciéndose  los  vínculos  necesarios  entre  los  conocimientos  previos  y  los  nuevos  contenidos.              
Teniendo  en  cuenta  las  capacidades  cognitivas  del  alumno  para  que  posibilite  la  reelaboración  de  sus                 
esquemas  de  conocimiento,  cuestionando  sus  ideas  como  paso  previo  a  la  construcción  de               
significados.  Para  ello,  es  necesaria  una  actitud  favorable  al  aprendizaje,  que  se  da  cuando  lo  que  se                   
aprende   tiene   sentido,   sirve   para   solucionar   cuestiones   que   interesan.   

3. Contextualización   de   los   aprendizajes.     

El  tratamiento  y  desarrollo  de  los  objetivos  y  contenidos  debe  trabajarse  de  manera  contextualizada  y  a                  
través  de  metodologías  que  los  conecten  con  la  realidad.  Los  aprendizajes  que  se  adquieren                
relacionados  con  la  realidad  vital  tienen  un  carácter  más  significativo  y  perdurable  para  el  alumnado.  La                  
desconexión  entre  lo  que  se  aprende  y  las  necesidades  reales  de  los  alumnos/as  en  su  contexto                  
cotidiano  conduce  a  la  escasa  valoración  de  dichos  aprendizajes  y  a  la  desmotivación.  Por  ello,  es  de                   
interés  llevar  a  cabo  actuaciones  tales  como  relacionar  los  aprendizajes  con  la  vida  cotidiana,  vincular                 
dichos  aprendizajes  con  el  entorno  próximo  (social,  natural,  cultural…)  del  alumnado,             
incorporar  sus  vivencias  y  experiencias  en  el  ámbito  sociocultural  al  proceso  de              
enseñanza-aprendizaje,  aprovechar  las  oportunidades  de  aprendizaje  creadas  en  el  contexto  del  aula  y               
fuera  de  ella,  y  potenciar  la  intervención  de  otros  profesionales  en  el  aula  en  actividades  relacionadas                  
con  tareas  que  se  desarrollen  en  el  entorno.  En  este  sentido,  se  debe  ofrecer  a  los  alumnos/as  la                    
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oportunidad  de  encontrarse  con  un  nuevo  aprendizaje  más  allá  de  la  enseñanza  inconexa  de  áreas  y                  
materias,   que   les   permita   transferir   sus   aprendizajes   a   contextos   distintos   al   escolar.   

4. Utilización  de  diferentes  estrategias  metodológicas,  con  especial  relevancia  del  trabajo  a  partir              
de   situaciones-problema.     

Esta  forma  de  trabajar  supone  potenciar  la  autonomía  de  los  alumnos/as,  de  tal  manera  que  éstos/as                 
sean  capaces  de  tomar  decisiones  sobre  su  propio  aprendizaje;  ser  receptivo  a  los  puntos  de  vista  del                   
alumnado  en  cuanto  a  temas,  propuestas,  aspectos  para  el  debate;  proponer  tareas  relacionadas  con                
la  solución  de  problemas  reales  en  contextos  auténticos  que  reflejen  su  funcionalidad  para  otras                
situaciones,   etc.   Todo   ello   con   el   objetivo   de   que   el   alumno/a   desarrolle   diferentes   procesos   cognitivos.   

5. Aprender   a   actuar   en   la   complejidad.     

Saber  dar  respuesta  a  problemas  o  situaciones  que  nunca  en  la  vida  real  se  nos  van  a  presentar  de                     
forma  simple.  Esto  implica  que  la  realidad  no  sea  simplificada  y  que,  en  consecuencia,  se  presente  con                   
el  mayor  número  de  variables  permitidas  por  las  capacidades  del  alumno,  de  modo  que  las  unidades                  
de  programación  estructuren  sus  contenidos  de  aprendizaje  en  función  de  una  realidad  cercana  al                
alumno,   en   la   que   se   contemplen   todos   los   factores   que   intervienen   en   ella.   

6. Alternancia  de  diferentes  tipos  de  actuaciones,  actividades  y  situaciones  de  aprendizaje,             
teniendo   en   cuenta   las   motivaciones   y   los   intereses   del   alumnado.     

La  utilización  de  diferentes  actividades,  actuaciones  y  situaciones  debe  ser  entendida  como  una  forma                
de  cambiar  un  modelo  transmisivo  en  el  que  el  profesor/a  monopoliza  el  tiempo  de  clase  y  el  alumno/a                    
se  limita  sólo  a  ser  receptor.  Esta  variedad  de  situaciones  de  aprendizaje  puede  concretarse  en                 
acciones  tales  como  la  elaboración  de  proyectos  y  la  organización  del  trabajo  por  centros  o  temas  de                   
interés,  claves  para  resolver  problemas  cotidianos.  Dichos  proyectos  y  centros  de  interés  deben  ser                
diseñados,   estimulados,   provocados,   guiados   y   reconducidos   por   el   profesorado.   

7. Potenciación   de   una   metodología   investigativa.     

La  investigación,  por  parte  del  alumnado,  propicia  el  desarrollo  de  la  autonomía  personal  además  de                 
aproximar  al  alumno/a  a  los  procedimientos  propios  del  método  científico.  En  este  sentido,  se  pueden                 
llevar  a  cabo  actuaciones  tales  como  identificación  y  caracterización  de  problemas;  establecimiento  de               
hipótesis  por  parte  del  alumnado  en  relación  con  los  problemas  planteados;  planificación  de  la                
investigación;  investigación  del  problema  y  aplicación  y  generalización,  poniendo  a  prueba  el  resultado               
de   dicha   investigación   en   situaciones   y   contextos   diferentes   a   los   que   han   sido   objeto   de   trabajo.   

8. Potenciación   de   la   lectura   y   el   tratamiento   de   la   información   como   estrategia   de   aprendizaje.     

Un  alumno/a  que  lee,  que  investiga,  que  busca  información  y  la  relaciona,  de  forma  crítica,  con  otras                   
informaciones  procedentes  de  diferentes  fuentes,  es  un  alumno/a  más  autónomo,  capaz  de  construir  su                
propio  aprendizaje  con  las  ayudas  que  sean  necesarias.  En  este  sentido  es  esencial  la  utilización  de                  
diversas  fuentes  de  información  y  documentación,  incluido  el  entorno,  en  el  proceso  de               
enseñanza-aprendizaje.   

9. Fomento   del   conocimiento   que   tiene   el   alumnado   sobre   su   propio   aprendizaje.     

Es  importante  conseguir  que  el  alumnado  se  implique  directamente  en  el  proceso  de  enseñanza                
aprendizaje,  que  sea  agente  activo  de  su  propio  aprendizaje  y  que  sea  capaz  de  aprender  a  aprender;                   
es  decir  que  sea  capaz  de  marcarse  sus  propios  objetivos  en  relación  con  la  programación  que  se  haya                    
establecido;  conocer  las  características  de  su  propio  aprendizaje;  organizar  y  planificar  el  trabajo               
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personal  como  estrategia  para  progresar  en  su  aprendizaje;  plantearse  interrogantes,  contrastar             
información;  comprobar  y  contrastar  resultados,  y  ser  capaz,  progresivamente,  de  evaluar  su  propio               
proceso   de   aprendizaje   (autoevaluarse).   

10. Fomento   de   un   clima   escolar   de   aceptación   mutua   y   cooperación.     

Se  hace  necesario  un  clima  escolar  adecuado  que  proporcione  al  alumno/a  seguridad,  bienestar  y                
confianza;  que  potencie  su  autoconcepto,  autoestima,  competencia  personal  y  social,  confianza  en  sí               
mismo  y  en  los  demás;  que  favorezca  la  interacción  en  grupos  heterogéneos  y  la  mediación  y                  
resolución  de  conflictos.  Asimismo,  se  debe  potenciar  un  clima  de  participación,  colaboración  y  respeto                
entre  los  alumnos/as  y  entre  éstos/as  y  el  profesorado.  El  conocimiento  de  sí  mismo  y  de  los  demás  es,                     
además,   la   base   para   una   relación   adecuada   con   el   entorno.   

11. Enriquecimiento  de  los  agrupamientos  en  el  aula  y  potenciación  del  trabajo  colaborativo  entre               
alumnado   y   profesorado   y   entre   el   propio   alumnado.     

Los  agrupamientos  juegan  un  papel  muy  relevante  en  el  cómo  enseñar.  El  alumnado  desarrolla                
diferentes  capacidades  en  función  del  tipo  de  agrupamiento  en  el  que  se  encuentre.  Es,  por  tanto,                  
necesaria  una  diferente  organización  física  del  aula  en  función  de  la  actividad  y  del  tipo  de                  
agrupamiento.  En  ese  sentido,  se  pueden  poner  en  marcha,  entre  otros,  el  trabajo  individual,  por                 
parejas,  en  pequeño  grupo;  la  asamblea…  Los  agrupamientos  homogéneos  no  existen.  En  todos  los                
grupos  existe  una  variabilidad  natural  que  hace  que  éstos  sean  por  naturaleza  diversos.  Conviene                
variar  el  tipo  de  agrupamientos,  sobre  todo  teniendo  en  cuenta  la  eficacia  de  aquéllos  en  los  que                   
convivan  alumnos/as  de  características  diversas  o  muy  diversas  y  el  enriquecimiento  que  esto  supone                
para  el  desarrollo  personal  y  social  del  alumnado.  La  capacidad  para  funcionar  en  grupos  sociales                 
heterogéneos  es,  además,  una  de  las  competencias  básicas  que,  de  una  u  otra  forma,  se  incluye  en                   
los  informes  que  diversos  organismos  internacionales  (OCDE,  Parlamento  Europeo  y  Consejo  de  la              
Unión  Europea…)  han  elaborado  a  este  respecto.  Un  ambiente  socialmente  heterogéneo  y              
enriquecido  contribuye  a  la  adquisición,  por  parte  del  alumnado,  de  la  competencia  social  y  ciudadana.                 
Asimismo,  es  de  interés  contar  con  referencias  heterogéneas  para  valorar  a  los  demás  y  aprender  de                  
ellos/as;  el  alumno/a  no  debe  tener  como  único  referente  de  su  aprendizaje  al  profesorado:  se  puede                  
aprender  también  de  los  iguales.  En  este  sentido,  se  han  de  desarrollar  procesos  de  interacción,                 
comunicación  e  interrelación,  así  como  fomentar  escenarios  colaborativos  y  deliberativos,  tutorías  entre              
iguales,   etc.   

12. Búsqueda,   selección   y   elaboración   de   materiales   curriculares   diversos.   

La  selección  y  uso  de  materiales  y  recursos  didácticos  constituye  un  aspecto  esencial  de  la                 
metodología.  El  profesorado  debe  implicarse,  con  la  colaboración  del  alumnado,  en  la  elaboración  y                
diseño  de  diferentes  tipos  de  materiales,  adaptados  a  los  distintos  niveles  y  a  los  diferentes  estilos  y                   
ritmos  de  aprendizaje.  En  este  sentido,  cabe  destacar  que  el  libro  de  texto  no  debe  constituir  el                   
principal  y  único  recurso  didáctico,  sino  que  se  debe  potenciar  el  uso  de  una  variedad  de  materiales  y                    
recursos,  considerando  especialmente  la  integración  de  las  bibliotecas  (del  centro,  del  aula,  del               
entorno,  virtuales...)  y  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  en  el  proceso  de                  
enseñanza   aprendizaje.   

13. Coordinación   metodológica   y   didáctica   de   los   equipos   docentes.     

No  puede  concebirse  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  sin  una  adecuada  coordinación  entre              
los/las  docentes  sobre  las  estrategias  metodológicas  que  se  utilicen.  Los  centros  educativos  deben               
plantearse  una  reflexión  común  y  compartida  sobre  la  eficacia  de  las  diferentes  concepciones               
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metodológicas.  El  alumnado  debe  percibir  que  el  profesorado  utiliza  una  metodología  basada  en               
criterios  comunes  y  consensuados  que  caractericen  a  todas  las  áreas  y  materias.  Es  decir,  no  tiene                  
sentido  que  el  alumnado  de  un  centro  participe  de  estrategias  metodológica  inconexas  y  faltas  de                 
continuidad,  cuando  no  contradictorias,  a  lo  largo  de  su  escolaridad.  Esto  implica  la  necesidad  de                 
asentar  en  los  centros  criterios  metodológicos  firmes  compartidos  por  todo  el  profesorado  y  por  el                 
alumnado,  recogidos  de  forma  expresa  en  el  Proyecto  Educativo.  Asimismo,  es  fundamental  la               
importancia  del  diálogo  y  el  debate  entre  los  profesores/as  para  poner  de  manifiesto  las  diversas                 
culturas  profesionales,  con  el  fin  de  potenciar  la  coordinación  metodológica  del  profesorado  y  progresar                
hacia   una   construcción   colaborativa   del   conocimiento.   

14. Establecimiento  de  un  área  común  para  trabajar  de  manera  coordinada  las  competencias              
interdisciplinares   y   metadisciplinares.     

Las  competencias  de  carácter  interdisciplinar  y  metadisciplinar  (aprender  a  aprender,  aprender  a              
convivir,  aprender  a  ser  uno  mismo,  etc.)  deben  ser  abordadas  a  la  vez  que  las  de  carácter  disciplinar,                    
y  deben  ser  trabajadas  desde  todas  las  áreas.  Se  hace  necesario  así,  contemplar  un  área  común  que                  
sistematice  la  coordinación  de  estas  competencias,  que  se  abordarán  a  través  de  actividades               
realizadas  de  forma  continua  en  todas  las  áreas.  El  profesor  (o  profesores)  responsables  del  área                 
común  será  el  coordinador  de  las  actividades  de  enseñanza  aprendizaje  realizadas  en  las  distintas                
áreas.  El  área  común  tiene  la  función  de  dinamizar  y  coordinar  aquellas  competencias  educativas  que                 
son  comunes  a  todas  las  áreas,  colaborando  con  todos  los  agentes  implicados  en  la  comunidad                 
educativa.  Estos  contenidos  deben  ser  tratados  por  todos  y  cada  uno  de  los  profesores  y  profesoras                  
del  centro.  Es  imprescindible  que  en  todas  las  áreas  se  lleven  a  cabo  de  forma  sistemática  actividades                   
de  enseñanza  aprendizaje  que  garanticen  el  aprendizaje  de  las  competencias  para  la  formación               
integral  de  la  persona.  La  solución  no  consiste  en  introducir  nuevos  temas,  sino  en  aplicar  en  cada  una                    
de  las  asignaturas  y  en  los  temas  propios  de  ellas,  actividades  en  las  que  sea  necesario  actuar  según                    
las  actividades  y  valores  deseados.  Es  imprescindible  que  en  Matemáticas,  Geografía  e  Historia,               
Lengua,  etc.,  se  utilice  una  metodología  en  la  que  el  alumno  viva  experiencias  de  aprendizaje  que  le                   
obliguen  a  ser  cada  vez  más  responsable,  crítico,  autónomo,  cooperativo  y  libre.  Es  decir,  una  forma  de                   
enseñar  en  la  que  el  alumno,  en  todas  las  áreas  de  enseñanza,  debe  superar  los  conflictos  personales                   
y  grupales  para  ir  conformando  unos  comportamientos  acordes  con  las  competencias  actitudinales              
deseables.   

  

4. F INALIDAD ,   PRINCIPIOS   GENERALES   Y   ALGUNAS   ORIENTACIONES   METODOLÓGICAS         
CONCRETAS     PARA     LA     ADQUISICIÓN     DE     LAS     COMPETENCIAS     CLAVE     PARA     EL    B ACHILLERATO   

Siguiendo  el  artículo  2  del  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el                      
currículo  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  (BOJA  28-06-2016),  modificado  por  el                
Decreto  183/2020,  de  10  de  noviembre  (BOJA  16-11-2020),  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  24                    
del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  Educación                     
Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato,  el  Bachillerato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado               
formación,  madurez  intelectual  y  humana,  conocimientos  y  habilidades  que  le  permitan  desarrollar  funciones               
sociales  e  incorporarse  a  la  vida  activa  con  responsabilidad  y  competencia.  Asimismo,  capacitará  al  alumnado                 
para   acceder   a   la   educación   superior.   

Los  estudios  de  Bachillerato  se  orientarán  a  profundizar  en  la  adquisición  por  el  alumnado  de  una  visión                   
integradora,  coherente  y  actualizada  de  los  conocimientos  y  de  la  interpretación  de  la  experiencia  social  y                  
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cultural,  a  través  de  la  conexión  interdisciplinar  de  los  contenidos  que  le  facilite  la  adquisición  de  los                   
aprendizajes   esenciales   para   entender   la   sociedad   en   la   que   vive   y   para   participar   activamente   en   ella.   

Según  el  artículo  7  del  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el  Decreto  183/2020,  de  10  de  noviembre,  el                      
proceso  de  enseñanza-aprendizaje  competencial  debe  caracterizarse  por  su  transversalidad,  su  dinamismo  y              
su  carácter  integral  y,  por  ello,  debe  abordarse  desde  todas  las  materias  de  conocimiento.  Los  métodos  deben                   
partir  de  la  perspectiva  del  profesorado  como  orientador,  promotor  y  facilitador  del  desarrollo  en  el  alumnado,                  
ajustándose  al  nivel  competencial  inicial  de  éste  y  teniendo  en  cuenta  la  atención  a  la  diversidad  y  el  respeto                     
por   los   distintos   ritmos   y   estilos   de   aprendizaje   mediante   prácticas   de   trabajo   individual   y   cooperativo.   

Las  líneas  metodológicas  de  los  centros  docentes  tendrán  la  finalidad  de  favorecer  la  implicación  del  alumnado                  
en  su  propio  aprendizaje,  estimular  la  superación  individual,  el  desarrollo  de  todas  sus  potencialidades,                
fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y  promover  procesos  de  aprendizaje  autónomo  y  hábitos  de                 
colaboración   y   de   trabajo   en   equipo.   

Las  programaciones  didácticas  de  las  distintas  materias  del  Bachillerato  incluirán  actividades  que  estimulen  el                
interés  y  el  hábito  de  la  lectura,  la  práctica  de  la  expresión  escrita  y  la  capacidad  de  expresarse  correctamente                    
en   público.   

Se  estimulará  la  reflexión  y  el  pensamiento  crítico  en  el  alumnado,  así  como  los  procesos  de  construcción                   
individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la  investigación,  el  espíritu                
emprendedor   y   la   iniciativa   personal.   

Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,  sistematización  y                
presentación  de  la  información  y  para  aplicar  procesos  de  análisis,  observación  y  experimentación,  adecuados                
a   los   contenidos   de   las   distintas   materias.   

Se  adoptarán  estrategias  interactivas  que  permitan  compartir  y  construir  el  conocimiento  y  dinamizarlo               
mediante   el   intercambio   verbal   y   colectivo   de   ideas   y   diferentes   formas   de   expresión.   

Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que  presenten  de  manera               
relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por  proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de                  
casos,  favoreciendo  la  participación,  la  experimentación  y  la  motivación  de  los  alumnos  y  alumnas  al  dotar  de                   
funcionalidad   y   transferibilidad   a   los   aprendizajes.   

Se  fomentará  el  enfoque  interdisciplinar  del  aprendizaje  por  competencias  con  la  realización  por  parte  del                 
alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  de  actividades  integradas  que  le  permitan  avanzar  hacia  los                 
resultados   de   aprendizaje   de   más   de   una   competencia   al   mismo   tiempo.   

Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  el  aprendizaje  y  el  conocimiento  se  utilizarán  de                    
manera   habitual   como   herramientas   integradas   para   el   desarrollo   del   currículo.   

  

5. V ALORES ,    OBJETIVOS     Y     PRIORIDADES     DE     ACTUACIÓN    (ROC    ART .   23.1)   

La  prioridad  de  cualquier  centro  es  ofrecer  una  educación  de  calidad,  completa,  variada,  sólida.  Pero  el  entorno                   
en  que  se  produzca  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  es  fundamental  para  lograr  el  objetivo                
satisfactoriamente.  Nuestros  propósitos,  desde  el  principio,  han  sido  y  son  que  toda  la  comunidad  educativa  se                  
sienta  a  gusto,  cómoda,  segura;  ofrecer  un  entorno  pacífico,  amable,  fiable.  Para  ello,  entendemos  que  es  tan                   
importante  que  el  alumnado  se  encuentre  bien  y  motivado,  como  que  el  profesorado  y  demás  personal  trabaje                   
con  ilusión,  tranquilidad,  seguridad  y  armonía,  en  un  espacio  equipado  al  máximo  de  posibilidades  que  la                  
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administración  nos  permita;  con  el  respaldo  constante  de  un  equipo  directivo  que  vele  por  sus  derechos  y,  así                    
mismo,  controle  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  todos,  lo  que  mejorará  bastante  el  ritmo  y                  
funcionamiento   del   día   a   día   en   el   centro.   

Queremos  ser  un  centro  de  referencia,  con  nuestra  propia  marca  de  calidad,  con  nuestra  identidad  compartida                  
por  todos  los  componentes  de  esta  comunidad  educativa.  Queremos  animar  a  las  familias  a  que  trabajen  codo                   
con  codo  con  nosotros.  Tenerlas  informadas  de  todo  lo  que  pueda  ser  de  su  interés.  Mantener  la  página  web                     
del  centro  al  día.  Organizar  reuniones  suficientes  informativas.  Motivar  la  figura  del  delegado  de  padres  y                  
madres   para   que   intervenga   en   la   vida   de   la   clase,   medie   en   conflictos,   etc.   

Queremos  que  nuestro  alumnado  recuerde  el  centro  como  el  lugar  donde  aprendió  mucho,  pero  sobre  todo,                  
donde  adquirió  valores  y  virtudes  que  le  serán  de  provecho  en  su  futuro;  un  lugar  donde  pudo  desarrollarse,                    
donde  se  le  escuchó,  donde  hizo  unas  férreas  amistades.  Queremos  humanizar  la  educación.  Así,  es                 
fundamental  que  también  el  profesorado  y  el  PAS  sientan  esa  identificación  con  su  contexto;  trabajen  con                  
alegría,   sintiéndose,   en   todo   caso,   atendidos,   respetados   y   valorados.   

Al  profesorado  hay  que  cuidarlo.  Son  nuestro  mayor  tesoro.  Está  demostrado  que  un  profesional  que  trabaja                  
alegre,  rinde  más.  Por  tanto,  un  profesor  o  profesora  que  trabaja  contento  o  contenta  transmitirá  mejor,                  
empatizará  más  con  los  chicos  y  chicas,  estará  más  abierto/a  a  nuevas  vías  de  estudio  e  investigación,                   
enfermará   menos,   etc.   

Finalmente,  entendemos  que  cubierto  el  mínimo  bienestar  contextual  de  cada  sector,  los  rendimientos  han  de                 
mejorar,   y   por   tanto,   el   resultado   será   de   más   calidad.   

  

6. A SPECTOS     EDUCATIVOS     DEL    P LAN     DE    C ENTRO    (ROC    ART .   23.3)   

A. O BJETIVOS     PROPIOS     PARA     LA     MEJORA     DEL     RENDIMIENTO     ESCOLAR     Y     LA     CONTINUIDAD     DEL   
ALUMNADO     EN     EL     SISTEMA     EDUCATIVO    (ROC    ART .   23.3 A )   

A.1. M EJORA     DEL     RENDIMIENTO     EDUCATIVO     DEL     CENTRO   

● Mejora  del  porcentaje  del  alumnado  de  cada  curso  que  promociona.  Para  ello  se  marcan  los  siguientes                  
objetivos   educativos:   

● Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de  estudio  como  condición  necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las                 
tareas   del   aprendizaje   y   como   medio   para   el   desarrollo   personal.   

● Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua  castellana,  textos  y                 
mensajes   complejos,   e   iniciarse   en   el   conocimiento,   la   lectura   y   el   estudio   de   la   literatura.   

● Desarrollar  la  competencia  comunicativa  para  comprender  y  expresarse  en  una  o  más  lenguas               
extranjeras   de   manera   apropiada,   a   fin   de   facilitar   el   acceso   a   otras   culturas.   

● Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado  que  se  estructura  en  distintas  disciplinas,                
matemáticas  y  científicas,  y  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los  problemas  en  los                 
diversos   campos   del   conocimiento   y   de   la   experiencia,   para   su   resolución   y   para   la   toma   de   decisiones.   

● Conocer   los   aspectos   básicos   de   la   cultura   y   la   historia   y   respetar   el   patrimonio   artístico   y   cultural.   
● Conocer  la  diversidad  de  culturas  y  sociedades  a  fin  de  valorarlas  críticamente  y  desarrollar  actitudes                 

de   respeto   por   la   cultura   propia   y   ajena.   
● Apreciar,  disfrutar  y  respetar  la  creación  artística:  identificar  y  analizar  críticamente  los  mensajes               

explícitos   e   implícitos   que   contiene   el   lenguaje   de   las   distintas   manifestaciones   artísticas.   
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● Conocer  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  para  afianzar  los  hábitos  de  cuidado  y  salud  corporales  e                  
incorporar   la   práctica   del   deporte   para   favorecer   el   desarrollo   personal   y   social.   

● Detectar  problemas  o  dificultades  educativas  y  elaborar  programas  individualizados,  adaptados  o             
diversificados.   

● Ofertar  materias  optativas  y  opcionales  que  favorezcan  la  inserción  del  alumnado  en  el  sistema                
académico   y   la   consecución   del   éxito   escolar.   

● Mejora  del  porcentaje  de  alumnado  que  alcanza  la  titulación  al  finalizar  la  etapa  educativa  que  ha                  
cursado.   Para   ello   se   marcan   los   siguientes   objetivos   educativos:   

● Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información,  para,  con  sentido  crítico,                 
adquirir   nuevos   conocimientos.   

● Afianzar  el  trabajo  en  equipo  del  alumnado  y  el  profesorado,  valorando  las  perspectivas,  experiencias  y                 
formas   de   pensar   de   los   demás.   

● Adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo  de  las  tecnologías,  fundamentalmente  de  la  T.IC.,  a  fin  de                   
usarlas  en  el  proceso  de  aprendizaje  para  encontrar,  analizar,  intercambiar  y  presentar  la  información  y                 
el   conocimiento   adquiridos.   

● Mejora  de  la  tasa  de  idoneidad  en  las  enseñanzas  básicas,  es  decir,  del  porcentaje  medio  de  alumnado                   
matriculado  en  el  curso  que  por  edad  le  corresponde.  Para  ello  se  marcan  los  siguientes  objetivos                  
educativos:   

● Prestar  especial  atención  a  las  materias  instrumentales  creando  un  espacio  horario  para  el  alumnado                
necesitado   de   apoyo   educativo.   

● Organizar  los  grupos  y  las  materias  de  manera  flexible,  adoptando  medidas  de  atención  a  la  diversidad                  
y   de   fomento   de   la   igualdad   entre   sexos.   

● Reforzar  las  actividades  de  refuerzo  y  apoyo  de  las  competencias  lingüísticas  (castellano  e  idiomas                
extranjeros)  y  el  razonamiento  matemático,  dirigidas,  sobre  todo,  al  alumnado  que  presenta  dificultades               
de   aprendizaje.   

● Mejora  del  porcentaje  de  alumnado  de  E.S.O.  y  Bachillerato  que  continúa  estudios  superiores  al                
finalizar   la   Etapa.   Para   ello   se   marcan   los   siguientes   objetivos   educativos:   

● Proporcionar  información  y  orientación  al  alumnado,  de  forma  colectiva  e  individual,  acerca  de  las                
distintas  alternativas  académicas  y  profesionales,  así  como  de  los  sistemas  de  becas  y  ayudas  al                 
estudio.   

● Organizar  actividades  complementarias  y  extraescolares  que  faciliten  la  información  sobre  distintos             
campos   profesionales   y   académicos.   

● Fomentar  la  coordinación  y  apoyo  con  otros  centros  educativos  de  la  zona  para  que  el  alumnado                  
conozca   la   oferta   educativa   que   ofrecen.   

● Disminución  del  porcentaje  de  alumnado  que  abandona  las  enseñanzas  antes  de  finalizar  el  número  de                 
años  de  permanencia  establecidos  para  las  mismas,  sin  alcanzar  la  titulación.  Para  ello  se  marcan  los                  
siguientes   objetivos   educativos:   

● Mejorar   la   intervención   de   las   tutorías   y   del   departamento   de   orientación.   
● Promover   compromisos   educativos   con   el   alumnado   y   la   familia.   
● Facilitar   el   acceso   de   este   alumnado   (en   ESO)   a   FPB.   
● Promover  la  Formación  Profesional  de  Grado  Medio  como  alternativa  al  Bachillerato  para  el  alumnado                

que   se   prevé   fracase   en   este   nivel.   
● Favorecer   la   participación   del   alumnado   en   las   Pruebas   de   Acceso   a   los   Ciclos   Formativos.   
● Reforzar  el  desarrollo  de  las  competencias  clave  en  el  alumnado  del  Centro.  Para  ello  se  marcan  los                   

siguientes   objetivos   educativos:   
● Promover  una  actuación  coordinada  de  todos  los  departamentos  para  la  realización  de  actividades  que                

mejoren  la  comunicación  lingüística:  lectura,  expresión  escrita  y  oral,  debates,  periódicos  digitales,  uso               
de   la   biblioteca,   concursos   literarios,   etc.   
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● Promover  la  participación  del  alumnado  en  las  pruebas  para  la  obtención  de  titulación  de  nivel  en  otros                   
idiomas   (Pruebas   del   Trinity   College).   

● Coordinar  la  actuación  de  los  departamentos  para  la  realización  de  actividades  que  mejoren  la                
competencia   matemática,   científica,   cultural   y   artística   del   alumnado.   

● Realizar  actividades  complementarias  y  extraescolares  que  estimulen  al  alumnado  en  el  aprendizaje  de               
las   distintas   materias.   

● Mejorar   los   programas   de   refuerzo   en   1º   y   4º   de   ESO.   
● Mejorar   la   coordinación   y   elaboración   de   adaptaciones   curriculares   para   este   alumnado.   
● Disminución  de  la  tasa  de  absentismo  escolar  en  las  enseñanzas  básicas.  Para  ello  se  marcan  los                  

siguientes   objetivos   educativos:   
● Mejorar   los   cauces   de   información   y   acortar   los   tiempos   de   comunicación   con   las   familias.   
● Promover   compromisos   educativos   y   de   convivencia   con   alumnado   y   familias.   
● Promover  la  mejora  de  las  intervenciones  de  los  servicios  sociales  y  los  profesionales  de  las  distintas                  

administraciones   u   otras   entidades   sociales   colaboradoras   en   la   lucha   contra   el   absentismo.   
● Facilitar  la  participación  en  actividades  complementarias  y  extraescolares  al  alumnado  que  abandona              

su   condición   de   absentista.   
● Disminución  del  número  de  registros  por  conductas  contrarias  a  la  convivencia  que  se  registran  en  el                  

centro  en  todos  los  niveles  y  en  especial  en  ESO.  Para  ello  se  marcan  los  siguientes  objetivos                   
educativos:   

● Poner,   inmediatamente,   en   conocimiento   de   las   familias   los   hechos   que   se   puedan   producir.   
● Promover   compromisos   educativos   y   de   convivencia   con   alumnado   y   familias.   
● Promover  actividades  de  formación  del  profesorado  para  mejorar  los  mecanismos  de  intervención  en  el                

aula   con   el   alumnado   disruptivo   o   con   actitudes   inadecuadas.   
● Facilitar   la   mediación   para   la   resolución   pacífica   de   los   conflictos.   
● Disminución  del  número  de  sanciones,  especialmente  expulsiones  de  clase  y  centro,  que  se  registran                

en   el   Centro   en   todos   los   niveles   y   en   especial   en   ESO.   
● Poner,   inmediatamente,   en   conocimiento   de   las   familias   los   hechos   que   se   puedan   producir.   
● Promover   compromisos   educativos   y   de   convivencia   con   alumnado   y   familias.   
● Promover  actividades  de  formación  del  profesorado  para  mejorar  los  mecanismos  de  intervención  en  el                

aula   con   el   alumnado   disruptivo   o   con   actitudes   inadecuadas.   
● Facilitar   la   mediación   para   la   resolución   pacífica   de   los   conflictos.   
● Aumentar   el   número   de   compromisos   educativos   y   de   convivencia   asumidos   por   familias   y   centro.  

A.2. M EJORA     DE     LA     PARTICIPACIÓN     E     IMPLICACIÓN     DE     LAS     FAMILIAS     Y     EL     ALUMNADO   

Mejora  de  la  comunicación  con  las  familias  (tutorías,  web,  iPasen,  etc.)  para  que  éstas  reciban  la                  
información   sobre:   

● Programación   de   las   materias.   
● Programas   de   recuperación   de   pendientes.   
● Programas   de   intervención   con   alumnado   repetidor.   
● Criterios   de   evaluación,   promoción   y   titulación.   
● Actividades   educativas   desarrolladas   en   el   centro.  
● Mejora   del   grado   de   satisfacción   del   alumnado   y   las   familias   con   el   centro.  
● Aumento  del  número  de  actividades  extraescolares  y  complementarias  y  de  la  participación  del               

alumnado   en   las   mismas.   

25   



Proyecto   Educativo   IES   Belén   Curso   2021-22  

A.3. M EJORA     EN     LAS     ACTUACIONES     DEL    C ENTRO   

● Mejora  de  los  canales  de  comunicación  de  toda  la  comunidad  educativa  y,  en  especial,  del                 
profesorado,  a  través  de  la  web  y  de  la  intranet  del  centro  y  del  correo  electrónico,  para  que  llegue                     
puntualmente   toda   la   información   de   interés.   

● Aumento  de  la  implicación  del  profesorado  del  centro  en  Planes,  Proyectos  y  Actuaciones  de                
Innovación   e   Investigación   Educativa.   

● Estimulación   de   la   coordinación   y   el   trabajo   en   equipo   entre   el   profesorado.   
● Aumento   del   porcentaje   de   profesorado   participante   en   actividades   de   formación.   
● Aumento  del  porcentaje  de  alumnado  y  familias  participantes  en  Planes,  Proyectos  y  Actuaciones  de                

Innovación   e   Investigación   Educativa.   

  

B. L ÍNEAS     GENERALES     DE     ACTUACIÓN     PEDAGÓGICA    (ROC    ART .   23.3 B )   

El  IES  Belén  se  marca  como  punto  de  partida  el  objetivo  de  obtener  una  educación  básica  para  toda  la                     
población  a  la  que  atiende,  eliminando  cualquier  tratamiento  discriminatorio  de  aquel  sector  del  alumnado  que                 
presenta  mayores  dificultades.  Como  educación  básica  debemos  considerar  una  educación  en  la  que  todas  las                 
personas  alcancen,  realmente,  un  aprendizaje  que  les  posibilite  crecer  como  personas,  participar  socialmente               
como   ciudadanos   e   integrarse   en   el   mundo   laboral   de   forma   adecuada.   

En  la  práctica  diaria  hay  que  procurar  el  aprovechamiento  educativo  de  todo  el  alumnado:  el  que  accede  a  la                     
Universidad  o  a  los  Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior;  el  que  accede  al  Bachillerato  o  a  los  Ciclos                    
Formativos  de  Grado  Medio;  o  el  que  se  decide  por  el  mundo  laboral  después  de  la  escolarización  obligatoria.                    
El   título   de   graduado   en   E.S.O.   debería   ser   alcanzado   por   la   inmensa   mayoría   del   alumnado.   

En  base  a  la  anterior  hay  que  evitar  cualquier  medida  de  segregación  u  homogeneización  en  los                  
agrupamientos.  La  diversidad  es  consustancial  a  la  práctica  docente,  es  el  punto  de  partida  normal  del  proceso                   
enseñanza-aprendizaje   y   lo   excepcional   es   lo   uniforme.   Por   tanto:   

● No  hay  alumnos  irrecuperables,  todos  pueden  progresar  si  tienen  una  atención  adecuada.  Hay  que                
evitar   el   "etiquetar"   y   el   rebajar   expectativas   sobre   lo   que   son   capaces   de   hacer.   

● El  progreso  en  el  aprendizaje  no  depende  tanto  de  capacidades  innatas  predeterminadas,  sino  de  la                 
calidad   y   cantidad   de   los   aprendizajes   realizados.   

● El  aprendizaje  es  básicamente  un  resultado  de  la  interacción  social.  Depende,  en  gran  medida,  de  las                  
relaciones  interpersonales  y  del  clima  afectivo.  Por  eso  es  muy  importante  el  planteamiento  y                
seguimiento  de  aspectos  no  sólo  académicos,  sino  también  personales,  relacionales  y  afectivos.  El               
aprendizaje  no  se  circunscribe  a  lo  académico,  sino  que  éste  se  integra  en  el  desarrollo  cognitivo,                  
social,   afectivo   y   corporal.   

Si  se  pretende  una  educación  para  toda  la  población  y  no  uniformizadora  es  preciso  favorecer  una  educación                   
intercultural.   Ello   requiere:   

● Organizar  el  Instituto  partiendo  de  la  idea  de  diversidad  cultural,  de  sexo-  género,  de  clase  social,                  
personal,   contexto   urbano…   

● Organizar  el  aprendizaje  y  la  convivencia  de  acuerdo  con  la  idea  de  que  las  diferentes  formas                  
culturales  han  de  acogerse  en  pie  de  igualdad,  estableciendo  un  diálogo  crítico  y  persiguiendo  un                 
avance   de   todas   las   personas   implicadas.   
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● Valorar  las  experiencias  y  "puntos  fuertes"  de  los  sectores  discriminados  socialmente.  Contrarrestar  las               
desigualdades   sociales,   de   género…   

● Darle  prioridad  a  las  necesidades  inmediatas  y  sentidas  por  toda  la  comunidad  escolar  y  actuar                 
consecuentemente,   de   forma   integral,   participativa   y   concreta.   

● Considerar   la   comunicación   y   el   diálogo   como   bases   del   aprendizaje.   

Para   todo   lo   anterior   es   preciso:   

● Una   buena   selección   de   materiales   curriculares.   
● Una   organización   cooperativa   del   trabajo.   
● Recursos   humanos   y   materiales   que   compensen   desigualdades.   
● La   implicación   de   toda   la   comunidad   educativa   (en   el   centro   y   en   el   aula).   

Además,   se   requiere   promover:   

1. La  autoestima  tanto  del  profesorado  como  del  alumnado.  Precisamos  ver  los  aspectos  positivos  de  las                 
personas,  situaciones  y  cosas.  Saber  leer  en  positivo  ayuda  a  que  afloren  las  partes  más  brillantes  de                   
las  personas,  se  crean  más  posibilidades,  se  fomenta  la  motivación  y  hay  mayor  desarrollo  de  la                  
inteligencia.   

2. El  respeto,  entendido  como  tener  en  cuenta  al  otro  en  sus  necesidades.  Cada  uno  está  en  una                   
situación  concreta  y  no  mira  más  que  de  resolver  sus  necesidades.  Por  tanto,  necesitamos  dejar  las                  
relaciones   de   dominio   y   sumisión   y   llegar   a   pactos   con   los   demás.   

3. Una  actitud  de  incondicionalidad,  distinguiendo  al  alumno  de  su  conducta.  Cada  persona  tiene  la                
consideración  de  valiosa.  A  esto  añadimos  que  se  requiere  hacer  sentir  afecto  a  los  alumnos;  si  no,                   
resulta   imposible   educar   de   manera   constructiva.   

4. La  labor  de  los  educadores  y  educadoras  está  en  dar  posibilidades,  tener  expectativas  altas,  esperar  lo                  
mejor   de   cada   cual,   aprender   a   cuidar   y   a   cuidarnos,   a   poner   límites   adecuados   por   medio   de   pactos.   

Para  alcanzar  el  éxito  en  la  consecución  de  una  educación  básica  generalizada  es  preciso  trabajar  con  la                   
diversidad.   

Siendo  necesario  recurrir  a  veces  a  medidas  complementarias  e  incluso  extraordinarias  de  atención  a  la                 
diversidad,  éstas  han  de  decidirse  para  objetivos  concretos,  revisables  y  cambiables  (no  dando  por  supuesto                 
que  siempre  existirán,  y  con  sus  mismas  formas),  y  nunca  generar  rutinas  que  hagan  que  se  busque  alumnado                    
para  medidas  que  existen  previamente.  Además,  ha  de  mantenerse  el  grupo  ordinario  como  lugar  de                 
referencia,  y,  en  todo  caso,  definir  con  mucho  cuidado  sus  excepciones  o  alteraciones.  En  este  sentido,  las                   
líneas  de  intervención  que  se  proponen  han  de  respetar  este  criterio  como  norma  general,  e  incluso  promover                   
actuaciones  que  expandan  al  máximo  las  posibilidades  de  la  actividad  habitual  para  trabajar  con  la  diversidad  y                   
combatir   la   desigualdad.   

En   base   a   todo   lo   anterior   es   preciso:   

1. La   participación   de   toda   la   comunidad:   

● Mejorar   el   clima   de   convivencia   y   la   resolución   de   conflictos.   
● Establecer   condiciones   para   el   diálogo   y   la   participación   del   alumnado   y   las   familias.   
● Abrir   el   centro   al   entorno   (entidades,   asociaciones,   actividades   extraescolares,   proyectos,   etc.)   

2. Reorganizar   los   objetivos   y   los   contenidos:   

● Optar   por   el   desarrollo   de   capacidades.   
● Asegurar   que   todo   el   mundo   adquiere   las   competencias   clave.   
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● Considerar  el  bienestar  afectivo  y  las  relaciones  personales  como  objetivo  y  como  condición               
necesaria   para   el   aprendizaje.   

● Trabajar   con   contenidos   cercanos,   vitales,...   (en   relación   con   los   más   globales).   

3. Reorganizar   la   metodología:   

● Utilizar  métodos  de  trabajo  globalizadores,  por  proyectos,  que  supongan  diferentes  formas  de              
integrarse   en   la   actividad   del   aula.   

● Contemplar  diferentes  formas  de  aprendizaje  (deductivas  e  inductivas,  verbales  e  icónicas,  ...),  de               
ritmos,  de  ideas  y  experiencias,  de  estilos  de  relación,  etc.  Asegurar  espacios  de  protagonismo                
para   todos   y   todas.  

● Realizar  diferentes  tipos  de  actividades  a  lo  largo  del  tiempo  y  que  pongan  en  juego  diferentes                  
habilidades.   

● Variar  la  dinámica  de  trabajo:  gran  grupo,  parejas,  individuales,  etc.;  de  cooperación,  interacción,...               
Resaltar   la   importancia   del   trabajo   cooperativo.   

● Realizar   propuestas   abiertas,   actividades   que   partan   de   temas   de   interés   del   alumnado.   
● Reconsiderar  el  “esfuerzo”:  es  algo  necesario  para  el  aprendizaje,  pero  sólo  hay  esfuerzo               

provechoso   cuando   se   le   encuentra   sentido.   
● Realizar   trabajos   práctico-teóricos.   
● Trabajar  la  vida  interna  del  grupo-clase:  lo  relacional,  lo  afectivo,  la  autoestima  e  imagen  de  los                  

individuos,…   
● Promover   la   planificación   de   la   actividad   escolar   por   parte   del   alumnado.   

4. Utilizar   diferentes   recursos   de   aprendizaje:   

● Usar  diferentes  fuentes  de  información  y  recursos  de  aprendizaje:  los  compañeros  como  apoyo  al                
aprendizaje;  adultos  diferentes  al  profesor;  fuentes  de  información  orales,  imágenes,  medios  de              
comunicación;   Internet,   etc.;   lo   que   se   sabe   por   la   vida   cotidiana;   etc.   

5. Replantearse   los   sistemas   de   evaluación:   

● Diferentes   formas   de   acceder   al   “aprobado”.   
● Evaluar   de   forma   real   lo   que   se   trabaja   habitualmente.   
● Evaluar  por  capacidades  que  se  desarrollan  en  relación  con  los  contenidos  específicos,  y  no  sólo                 

estos   últimos.   
● Dar  coherencia  a  la  forma  y  contenido  de  la  evaluación  con  todos  los  aspectos  educativos  a  tener                   

en   cuenta.   

6. Favorecer   la   optatividad,   las   posibilidades   de   elección   del   alumnado:   

● Diferentes   materias   e   itinerarios   para   dar   respuesta   a   diferentes   alumnos.   
● Agrupamientos   flexibles,   desdobles,   grupos   de   PMAR   en   2º   y   3º   de   ESO,   FPB,   etc.   
● Agrupamiento  heterogéneo  y  compensado  (alumnado  repetidor,  con  asignaturas  pendientes,  con            

necesidades   educativas   especiales,   etc.)   

7. Compensar   los   recursos:   

● Mayor  esfuerzo  educativo  en  cuanto  mayores  son  las  dificultades  educativas:  mayores             
presupuestos,  menor  número  de  alumnos  por  grupo/profesor,  mayores  apoyos  externos,  más  de              
un   profesor   en   el   mismo   aula…   

● Colectivizar   el   uso   de   los   recursos   como   forma   de   compensación   de   condiciones   desiguales.   
● Llevar   a   cabo   actuaciones   socioeducativas   y   no   sólo   escolares.   
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● Apoyos   individuales,   dentro   y   fuera   del   aula.   
● Adaptaciones   curriculares.   

Los  principios  que  deben  regir  el  sistema  educativo  y,  en  consecuencia,  el  funcionamiento  del  Centro,  para                  
garantizar   su   calidad   son:   

● La  equidad,  que  garantiza  una  igualdad  de  oportunidades  de  calidad,  para  el  pleno  desarrollo  de  la                  
personalidad  a  través  de  la  educación,  en  el  respeto  a  los  principios  democráticos  y  a  los  derechos  y                   
libertades   fundamentales.   

● La  capacidad  de  transmitir  valores  que  favorezcan  la  libertad  personal,  la  responsabilidad  social,  la                
cohesión  y  mejora  de  las  sociedades,  y  la  igualdad  de  derechos  entre  los  sexos,  que  ayuden  a  superar                    
cualquier  tipo  de  discriminación,  así  como  la  práctica  de  la  solidaridad,  mediante  el  impulso  a  la                  
participación   cívica   de   los   alumnos   en   actividades   de   voluntariado.   

● La   capacidad   de   actuar   como   elemento   compensador   de   las   desigualdades   personales   y   sociales.   
● La  participación  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad  educativa,  en  el  ámbito  de  sus                 

correspondientes  competencias  y  responsabilidades,  en  el  desarrollo  de  la  actividad  escolar  de  los               
centros,   promoviendo,   especialmente,   el   necesario   clima   de   convivencia   y   estudio.   

● La  concepción  de  la  educación  como  un  proceso  permanente,  cuyo  valor  se  extiende  a  lo  largo  de  toda                    
la   vida.   

● La  consideración  de  la  responsabilidad  y  del  esfuerzo  como  elementos  esenciales  del  proceso               
educativo.   

● La  flexibilidad,  para  adecuar  su  estructura  y  su  organización  a  los  cambios,  necesidades  y  demandas                 
de   la   sociedad,   y   a   las   diversas   aptitudes,   intereses,   expectativas   y   personalidad   de   los   alumnos.   

● El  reconocimiento  de  la  función  docente  como  factor  esencial  de  la  calidad  de  la  educación,                 
manifestado  en  la  atención  prioritaria  a  la  formación  y  actualización  de  los  docentes  y  a  su  promoción                   
profesional.   

● La  capacidad  de  los  alumnos  para  confiar  en  sus  propias  aptitudes  y  conocimientos,  desarrollando  los                 
valores   y   principios   básicos   de   creatividad,   iniciativa   personal   y   espíritu   emprendedor.   

● El   fomento   y   la   promoción   de   la   investigación,   la   experimentación   y   la   innovación   educativa.   
● La  evaluación  y  la  inspección  del  conjunto  del  sistema  educativo,  tanto  de  su  diseño  y  organización                  

como   de   los   procesos   de   enseñanza   y   aprendizaje.   
● La  eficacia  del  centro  escolar,  mediante  el  refuerzo  de  su  autonomía  y  la  potenciación  de  la  función                   

directiva.   

El  IES  Belén  orientará  la  educación  de  sus  alumnos  a  la  consecución  de  los  fines  y  objetivos  que  la  Ley  marca                       
para   las   distintas   etapas   en   el   ámbito   de   las   competencias   clave.   

  

B.1. C OMPETENCIAS     CLAVE   
Las  orientaciones  de  la  Unión  Europea  insisten  en  la  necesidad  de  la  adquisición  de  las  competencias  clave                   
por  parte  de  la  ciudadanía  como  condición  indispensable  para  lograr  que  los  individuos  alcancen  un  pleno                  
desarrollo  personal,  social  y  profesional  que  se  ajuste  a  las  demandas  de  un  mundo  globalizado  y  haga  posible                    
el   desarrollo   económico,   vinculado   al   conocimiento.   

Las  competencias  clave  son  esenciales  para  el  bienestar  de  las  sociedades  europeas,  el  crecimiento                
económico  y  la  innovación,  y  se  describen  los  conocimientos,  las  capacidades  y  las  actitudes  esenciales                 
vinculadas   a   cada   una   de   ellas.   
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La  propuesta  de  aprendizaje  por  competencias  favorecerá,  por  tanto,  la  vinculación  entre  la  formación  y  el                  
desarrollo   profesional   y   además   facilita   la   movilidad   de   estudiantes   y   profesionales.   

Las  competencias  clave  en  el  Sistema  Educativo  Español  son  las  siguientes  (con  las  abreviaturas  incluidas  en                  
el   currículo   andaluz):   

1. Comunicación   lingüística   (CCL)   
2. Competencia   matemática   y   competencias   básicas   en   ciencia   y   tecnología   (CMCT)   
3. Competencia   digital   (CD)   
4. Aprender   a   aprender   (CAA)   
5. Competencias   sociales   y   cívicas   (CSC)   
6. Sentido   de   iniciativa   y   espíritu   emprendedor   (SIEP)   
7. Conciencia   y   expresiones   culturales   (CEC)   

En  cada  materia  se  incluyen  referencias  explícitas  acerca  de  su  contribución  a  aquellas  competencias  clave  a                  
las  que  se  orienta  en  mayor  medida.  Por  otro  lado,  tanto  los  objetivos  como  la  propia  selección  de  los                     
contenidos  buscan  asegurar  el  desarrollo  de  todas  ellas.  Los  criterios  de  evaluación  sirven  de  referencia  para                  
valorar   el   grado   progresivo   de   adquisición.   

  

● C OMUNICACIÓN     LINGÜÍSTICA   

Esta  competencia  se  refiere  a  la  utilización  del  lenguaje  como  instrumento  de  comunicación  oral  y  escrita,  de                   
representación,  interpretación  y  comprensión  de  la  realidad,  de  construcción  y  comunicación  del  conocimiento               
y   de   organización   y   autorregulación   del   pensamiento,   las   emociones   y   la   conducta.   

Con  distinto  nivel  de  dominio  y  formalización  -especialmente  en  lengua  escrita-,  esta  competencia  significa,  en                 
el  caso  de  las  lenguas  extranjeras,  poder  comunicarse  en  algunas  de  ellas  y,  con  ello,  enriquecer  las  relaciones                    
sociales  y  desenvolverse  en  contextos  distintos  al  propio.  Asimismo,  se  favorece  el  acceso  a  más  y  diversas                   
fuentes   de   información,   comunicación   y   aprendizaje.   

En  resumen,  para  el  adecuado  desarrollo  de  esta  competencia  resulta  necesario  abordar  el  análisis  y  la                  
consideración  de  los  distintos  aspectos  que  intervienen  en  ella,  debido  a  su  complejidad.  Para  ello,  se  debe                   
atender   a   los   cinco   componentes   que   la   constituyen   y   a   las   dimensiones   en   las   que   se   concretan:   

● El  componente  lingüístico  comprende  diversas  dimensiones:  la  léxica,  la  gramatical,  la  semántica,  la               
fonológica,  la  ortográfica  y  la  ortoépica  (la  articulación  correcta  del  sonido  a  partir  de  la  representación                  
gráfica   de   la   lengua).   

● El  componente  pragmático-discursivo  contempla  tres  dimensiones:  la  sociolingüística  (vinculada  con  la             
adecuada  producción  y  recepción  de  mensajes  en  diferentes  contextos  sociales);  la  pragmática  (que               
incluye  las  microfunciones  comunicativas  y  los  esquemas  de  interacción);  y  la  discursiva  (que  incluye                
las   macrofunciones   textuales   y   las   cuestiones   relacionadas   con   los   géneros   discursivos).   

● El  componente  socio-cultural  incluye  dos  dimensiones:  la  que  se  refiere  al  conocimiento  del  mundo  y  la                  
dimensión   intercultural.   

● El  componente  estratégico  permite  al  individuo  superar  las  dificultades  y  resolver  los  problemas  que                
surgen  en  el  acto  comunicativo.  Incluye  tanto  destrezas  y  estrategias  comunicativas  para  la  lectura,  la                 
escritura,  el  habla,  la  escucha  y  la  conversación,  como  destrezas  vinculadas  con  el  tratamiento  de  la                  
información,  la  lectura  multimodal  y  la  producción  de  textos  electrónicos  en  diferentes  formatos;               
también  forman  parte  de  este  componente  las  estrategias  generales  de  carácter  cognitivo,              
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metacognitivo  y  socioafectivas  que  el  individuo  utiliza  para  comunicarse  eficazmente,  aspectos             
fundamentales   en   el   aprendizaje   de   las   lenguas   extranjeras.   

● El  componente  personal  que  interviene  en  la  interacción  comunicativa  en  tres  dimensiones:  la  actitud,                
la   motivación   y   los   rasgos   de   personalidad.   

  

● C OMPETENCIA     MATEMÁTICA     Y     COMPETENCIAS     BÁSICAS     EN     CIENCIA     Y     TECNOLOGÍA   

La  competencia  matemática  implica  la  aplicación  del  razonamiento  matemático  y  sus  herramientas  para               
describir,  interpretar  y  predecir  distintos  fenómenos  en  su  contexto.  Esta  competencia  requiere  de               
conocimientos  sobre  los  números,  las  medidas  y  las  estructuras,  las  operaciones  y  las  representaciones                
matemáticas,   y   la   comprensión   de   los   términos   y   conceptos   matemáticos.   

El  uso  de  herramientas  matemáticas  implica  una  serie  de  destrezas  que  requieren  la  aplicación  de  los                  
principios   y   procesos   matemáticos   en   distintos   contextos.   

Se  trata  de  la  importancia  de  las  matemáticas  en  el  mundo  y  utilizar  los  conceptos,  procedimientos  y                   
herramientas  para  aplicarlos  en  la  resolución  de  los  problemas  que  puedan  surgir  en  una  situación  determinada                  
a   lo   largo   de   la   vida.   

La  competencia  matemática  incluye  una  serie  de  actitudes  y  valores  que  se  basan  en  el  rigor,  el  respeto  a  los                      
datos   y   la   veracidad.   

Así  pues,  para  el  adecuado  desarrollo  de  la  competencia  matemática  resulta  necesario  abordar  cuatro  áreas                 
relativas  a  los  números,  el  álgebra,  la  geometría  y  la  estadística,  interrelacionadas  de  formas  diversas  a  través                   
de   la   cantidad,   el   espacio   y   la   forma,   el   cambio   y   las   relaciones,   y   la   incertidumbre   y   los   datos.   

Las  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  son  aquellas  que  proporcionan  un  acercamiento  al  mundo                 
físico  y  a  la  interacción  responsable  con  él  para  la  conservación  y  mejora  del  medio  natural,  la  protección  y                     
mantenimiento  de  la  calidad  de  vida  y  el  progreso  de  los  pueblos.  Estas  competencias  contribuyen  al  desarrollo                   
del  pensamiento  científico  y  capacitan  a  ciudadanos  responsables  y  respetuosos  que  desarrollan  juicios  críticos                
sobre  los  hechos  científicos  y  tecnológicos  que  se  suceden  a  lo  largo  de  los  tiempos,  pasados  y  actuales.  Estas                     
competencias  han  de  capacitar  para  identificar,  plantear  y  resolver  situaciones  de  la  vida  cotidiana,  igual  que  se                   
actúa   frente   a   los   retos   y   problemas   propios   de   las   actividades   científicas   y   tecnológicas.   

Para  el  adecuado  desarrollo  de  las  competencias  en  ciencia  y  tecnología  resultan  necesarios  conocimientos                
científicos  relativos  a  la  física,  la  química,  la  biología,  la  geología,  las  matemáticas  y  la  tecnología.  Asimismo,                   
han  de  fomentarse  las  destrezas  para  utilizar  y  manipular  herramientas  y  máquinas  tecnológicas,  y  utilizar                 
datos   y   procesos   científicos   para   alcanzar   un   objetivo.   

Han  de  incluirse  actitudes  y  valores  relacionados  con  la  asunción  de  criterios  éticos  asociados  a  la  ciencia  y  a                     
la  tecnología,  el  interés  por  la  ciencia,  el  apoyo  a  la  investigación  científica,  la  valoración  del  conocimiento                   
científico,  y  el  sentido  de  la  responsabilidad  en  relación  a  la  conservación  de  los  recursos  naturales  y  a  las                     
cuestiones  medioambientales  y  a  la  adopción  de  una  actitud  adecuada  para  lograr  una  vida  física  y  mental                   
saludable   en   un   entorno   natural   y   social.   

Los  ámbitos  que  deben  abordarse  para  la  adquisición  de  las  competencias  en  ciencias  y  tecnología  son  los                   
sistemas   físicos,   los   sistemas   biológicos,   los   sistemas   de   la   Tierra   y   del   Espacio,   y   los   sistemas   tecnológicos.   

Por  último,  la  adquisición  de  las  competencias  en  ciencia  y  tecnología  requiere  la  formación  y  práctica  en  la                    
investigación   científica   y   la   comunicación   de   la   ciencia.   
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● C OMPETENCIA     DIGITAL   

Esta  competencia  consiste  en  disponer  de  habilidades  para  buscar,  obtener,  procesar  y  comunicar  información,                
y   para   transformarla   en   conocimiento.   Incorpora   diferentes   

habilidades,  que  van  desde  el  acceso  a  la  información  hasta  su  transmisión  en  distintos  soportes  una  vez                   
tratada,  incluyendo  la  utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  elemento                 
esencial   para   informarse,   aprender   y   comunicarse.   

Implica  ser  una  persona  autónoma,  eficaz,  responsable,  crítica  y  reflexiva  al  seleccionar,  tratar  y  utilizar  la                  
información  y  sus  fuentes,  así  como  las  distintas  herramientas  tecnológicas;  también,  tener  una  actitud  crítica  y                  
reflexiva  en  la  valoración  de  la  información  disponible,  contrastándola  cuando  es  necesario,  y  respetar  las                 
normas  de  conducta  socialmente  acordadas  para  regular  el  uso  de  la  información  y  sus  fuentes  en  los  distintos                    
soportes.   

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  competencia  digital  resulta  necesario  abordar  la  información,  el  análisis  y  la                   
interpretación  de  la  misma,  la  comunicación,  la  creación  de  contenidos,  la  seguridad  y  la  resolución  de                  
problemas,   tanto   teóricos   como   técnicos.   

  

● A PRENDER     A     APRENDER   

Aprender  a  aprender  supone  disponer  de  habilidades  para  iniciarse  en  el  aprendizaje  y  ser  capaz  de  continuar                   
aprendiendo   de   manera   cada   vez   más   eficaz   y   autónoma   de   acuerdo   a   los   propios   objetivos   y   necesidades.   

Aprender  a  aprender  implica  la  conciencia,  gestión  y  control  de  las  propias  capacidades  y  conocimientos  desde                  
un  sentimiento  de  competencia  o  eficacia  personal,  e  incluye  tanto  el  pensamiento  estratégico  como  la                 
capacidad  de  cooperar,  de  autoevaluarse,  y  el  manejo  eficiente  de  un  conjunto  de  recursos  y  técnicas  de                   
trabajo  intelectual,  todo  lo  cual  se  desarrolla  a  través  de  experiencias  de  aprendizaje  conscientes  y                 
gratificantes,   tanto   individuales   como   colectivas.   

  

● C OMPETENCIAS     SOCIALES     Y     CÍVICAS   

Estas  competencias  implican  la  habilidad  y  capacidad  para  utilizar  los  conocimientos  y  actitudes  sobre  la                 
sociedad,  interpretar  fenómenos  y  problemas  sociales  en  contextos  cada  vez  más  diversificados,  elaborar               
respuestas,  tomar  decisiones  y  resolver  conflictos,  así  como  para  interactuar  con  otras  personas  y  grupos                 
conforme   a   normas   basadas   en   el   respeto   mutuo   y   en   convicciones   democráticas.   

En  concreto,  la  competencia  social  se  relaciona  con  el  bienestar  personal  y  colectivo.  Los  elementos                 
fundamentales  de  esta  competencia  incluyen  el  desarrollo  de  ciertas  destrezas  como  la  capacidad  de                
comunicarse  de  una  manera  constructiva  en  distintos  entornos  sociales  y  culturales,  mostrar  tolerancia,               
expresar   y   comprender   puntos   de   vista   diferentes,   negociar   sabiendo   inspirar   confianza   y   sentir   empatía.   

Asimismo,  esta  competencia  incluye  actitudes  y  valores  como  una  forma  de  colaboración,  la  seguridad  en  uno                  
mismo   y   la   integridad   y   honestidad.   

La  competencia  cívica  se  basa  en  el  conocimiento  crítico  de  los  conceptos  de  democracia,  justicia,  igualdad,                  
ciudadanía  y  derechos  humanos  y  civiles,  así  como  de  su  formulación  en  la  Constitución  española,  la  Carta  de                    
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los  Derechos  Fundamentales  de  la  Unión  Europea  y  en  declaraciones  internacionales,  y  de  su  aplicación  por                  
parte   de   diversas   instituciones   a   escala   local,   regional,   nacional,   europea   e   internacional.   

Las  actitudes  y  valores  inherentes  a  esta  competencia  son  aquellos  que  se  dirigen  al  pleno  respeto  de  los                    
derechos  humanos  y  a  la  voluntad  de  participar  en  la  toma  de  decisiones  democráticas  a  todos  los  niveles,  e                     
implica  manifestar  el  sentido  de  la  responsabilidad  y  mostrar  comprensión  y  respeto  de  los  valores  compartidos                  
que  son  necesarios  para  garantizar  la  cohesión  de  la  comunidad,  basándose  en  el  respeto  de  los  principios                   
democráticos.   

Por  tanto,  para  el  adecuado  desarrollo  de  estas  competencias  es  necesario  comprender  el  mundo  en  el  que  se                    
vive,  en  todos  los  aspectos  sociales,  culturales  y  humanos  del  mismo.  Pero  también  incorporan  formas  de                  
comportamiento   individual   que   capacitan   a   las   personas   para   convivir   en   sociedad.   

  

● S ENTIDO     DE     INICIATIVA     Y     ESPÍRITU     EMPRENDEDOR   

La  competencia  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  implica  la  capacidad  de  transformar  las  ideas  en                  
actos.  Ello  significa  adquirir  conciencia  de  la  situación  a  intervenir  o  resolver,  y  saber  elegir,  planificar  y                   
gestionar  los  conocimientos,  destrezas  o  habilidades  y  actitudes  necesarios  con  criterio  propio,  con  el  fin  de                  
alcanzar   el   objetivo   previsto.   

La  adquisición  de  esta  competencia  es  determinante  en  la  formación  de  futuros  ciudadanos  emprendedores,                
contribuyendo   así   a   la   cultura   del   emprendimiento.   

Entre  los  conocimientos  que  requiere  la  competencia  sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  se  incluye  la                  
capacidad  de  reconocer  las  oportunidades  existentes  para  las  actividades  personales,  profesionales  y              
comerciales.   

Para  el  adecuado  desarrollo  de  esta  competencia  resulta  necesario  abordar  la  capacidad  creadora  y  de                 
innovación,  la  capacidad  pro-activa  para  gestionar  proyectos,  la  capacidad  de  asunción  y  gestión  de  riesgos  y                  
manejo  de  la  incertidumbre,  las  cualidades  de  liderazgo  y  trabajo  individual  y  en  equipo,  y  por  último,  el  sentido                     
crítico   y   de   la   responsabilidad.   

  

● C ONCIENCIA     Y     EXPRESIONES     CULTURALES   

Esta  competencia  implica  conocer,  comprender,  apreciar  y  valorar  con  espíritu  crítico,  con  una  actitud  abierta  y                  
respetuosa,  las  diferentes  manifestaciones  culturales  y  artísticas,  utilizarlas  como  fuente  de  enriquecimiento  y               
disfrute   personal   y   considerarlas   como   parte   de   la   riqueza   y   patrimonio   de   los   pueblos.   

Incorpora  también  un  componente  expresivo  referido  a  la  propia  capacidad  estética  y  creadora  y  al  dominio  de                   
aquellas  capacidades  relacionadas  con  los  diferentes  códigos  artísticos  y  culturales,  para  poder  utilizarlas               
como  medio  de  comunicación  y  expresión  personal.  Implica  igualmente  manifestar  interés  por  la  participación                
en  la  vida  cultural  y  por  contribuir  a  la  conservación  del  patrimonio  cultural  y  artístico,  tanto  de  la  propia                     
comunidad   como   de   otras   comunidades.   

Por  lo  tanto,  requiere  de  conocimientos  que  permitan  acceder  a  las  distintas  manifestaciones  sobre  la  herencia                  
cultural  a  escala  local,  nacional  y  europea  y  su  lugar  en  el  mundo.  Comprende  la  concreción  de  la  cultura  en                      
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diferentes  autores  y  obras,  géneros  y  estilos,  tanto  de  las  bellas  artes  como  de  otras  manifestaciones                  
artístico-culturales   de   la   vida   cotidiana.   

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  competencia  para  la  conciencia  y  expresión  cultural  resulta  necesario                 
abordar  el  conocimiento,  estudio  y  comprensión  de  distintos  estilos  y  géneros  artísticos  y  de  las  principales                  
obras  y  producciones  culturales  y  artísticas;  el  aprendizaje  de  las  técnicas  y  recursos;  el  desarrollo  de  la                   
capacidad  e  intención  de  expresarse  y  comunicar  ideas,  experiencias  y  emociones  propias;  la  potenciación  de                 
la  iniciativa,  la  creatividad  y  la  imaginación  propias  de  cada  individuo  de  cara  a  la  expresión  de  las  propias                     
ideas  y  sentimientos;  el  interés,  aprecio,  respeto,  disfrute  y  valoración  crítica  de  las  obras  artísticas  y  culturales;                   
la  promoción  de  la  participación  en  la  vida  y  la  actividad  cultural  de  la  sociedad  en  que  se  vive;  y  por  último,  el                         
desarrollo  de  la  capacidad  de  esfuerzo,  constancia  y  disciplina  para  la  creación  de  cualquier  producción                 
artística   de   calidad.   

  

B.2. O BJETIVOS     GENERALES     DE     LA    ESO   
Los  contemplados  en  el  Real  Decreto  de  mínimos  de  la  ESO  y  en  el  Decreto  que  desarrolla  la  ESO  en                      
Andalucía  se  han  agrupado  según  su  contribución  a  las  distintas  competencias  clave.  La  educación  secundaria                 
obligatoria   contribuirá   a   desarrollar   en   los   alumnos   y   las   alumnas   las   capacidades   que   les   permitan:   

1. Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el  respeto  a  los  demás,                 
practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la  solidaridad  entre  las  personas  y  grupos,  ejercitarse  en  el                  
diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  y  la  igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y                  
hombres,  como  valores  comunes  de  una  sociedad  plural  y  prepararse  para  el  ejercicio  de  la  ciudadanía                  
democrática.   

2. Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo  individual  y  en  equipo  como  condición                 
necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  y  como  medio  de  desarrollo                 
personal.   

3. Valorar  y  respetar  la  diferencia  de  sexos  y  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  ellos.                  
Rechazar  la  discriminación  de  las  personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o                  
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan  discriminación  entre  hombres              
y   mujeres,   así   como   cualquier   manifestación   de   violencia   contra   la   mujer.   

4. Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus  relaciones  con                  
los  demás,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de  cualquier  tipo,  los  comportamientos                
sexistas   y   resolver   pacíficamente   los   conflictos.   

5. Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con  sentido  crítico,                 
adquirir  nuevos  conocimientos.  Adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo  de  las  tecnologías,               
especialmente   las   de   la   información   y   la   comunicación.   

6. Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en  distintas  disciplinas,                
así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los  problemas  en  los  diversos  campos  del                  
conocimiento   y   de   la   experiencia.   

7. Desarrollar  el  espíritu  emprendedor  y  la  confianza  en  sí  mismo,  la  participación,  el  sentido  crítico,  la                  
iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar  decisiones  y  asumir                
responsabilidades.   

8. Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua  castellana  y,  si  la  hubiere,                   
en  la  lengua  cooficial  de  la  Comunidad  Autónoma,  textos  y  mensajes  complejos,  e  iniciarse  en  el                  
conocimiento,   la   lectura   y   el   estudio   de   la   literatura.   

9. Comprender   y   expresarse   en   una   o   más   lenguas   extranjeras   de   manera   apropiada.   
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10. Conocer,  valorar  y  respetar  los  aspectos  básicos  de  la  cultura  y  la  historia  propias  y  de  los  demás,  así                     
como   el   patrimonio   artístico   y   cultural.   

11. Conocer  y  aceptar  el  funcionamiento  del  propio  cuerpo  y  el  de  los  otros,  respetar  las  diferencias,                  
afianzar  los  hábitos  de  cuidado  y  salud  corporales  e  incorporar  la  educación  física  y  la  práctica  del                   
deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.  Conocer  y  valorar  la  dimensión  humana  de  la                  
sexualidad  en  toda  su  diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales  relacionados  con  la  salud,  el                 
consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el  medio  ambiente,  contribuyendo  a  su  conservación  y                  
mejora.   

12. Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas  manifestaciones  artísticas,               
utilizando   diversos   medios   de   expresión   y   representación.   

  

B.3. O BJETIVOS     GENERALES     DEL    B ACHILLERATO   
Siguiendo  el  artículo  3  del  Decreto  110/2016  modificado  por  el  Decreto  183/2020,  de  10  de  noviembre  y                   
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  25  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  el  Bachillerato                    
contribuirá   a   desarrollar   en   los   alumnos   y   alumnas   las   capacidades   que   les   permitan:   

1. Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una  conciencia  cívica               
responsable,  inspirada  por  los  valores  de  la  Constitución  Española  así  como  por  los  derechos                
humanos,   que   fomente   la   corresponsabilidad   en   la   construcción   de   una   sociedad   justa   y   equitativa.   

2. Consolidar  una  madurez  personal  y  social  que  les  permita  actuar  de  forma  responsable  y  autónoma  y                  
desarrollar  su  espíritu  crítico.  Prever  y  resolver  pacíficamente  los  conflictos  personales,  familiares  y               
sociales.   

3. Fomentar  la  igualdad  efectiva  de  derechos  y  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres,  analizar  y  valorar                 
críticamente  las  desigualdades  y  discriminaciones  existentes,  y  en  particular  la  violencia  contra  la  mujer                
e  impulsar  la  igualdad  real  y  la  no  discriminación  de  las  personas  por  cualquier  condición  o                  
circunstancia   personal   o   social,   con   atención   especial   a   las   personas   con   discapacidad.   

4. Afianzar  los  hábitos  de  lectura,  estudio  y  disciplina,  como  condiciones  necesarias  para  el  eficaz                
aprovechamiento   del   aprendizaje,   y   como   medio   de   desarrollo   personal.   

5. Dominar,   tanto   en   su   expresión   oral   como   escrita,   la   lengua   castellana.   
6. Expresarse   con   fluidez   y   corrección   en   una   o   más   lenguas   extranjeras.   
7. Utilizar   con   solvencia   y   responsabilidad   las   tecnologías   de   la   información   y   la   comunicación.   
8. Conocer  y  valorar  críticamente  las  realidades  del  mundo  contemporáneo,  sus  antecedentes  históricos  y               

los  principales  factores  de  su  evolución.  Participar  de  forma  solidaria  en  el  desarrollo  y  mejora  de  su                   
entorno   social.   

9. Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las  habilidades              
básicas   propias   de   la   modalidad   elegida.   

10. Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de  la  investigación  y  de  los  métodos               
científicos.  Conocer  y  valorar  de  forma  crítica  la  contribución  de  la  ciencia  y  la  tecnología  en  el  cambio                    
de   las   condiciones   de   vida,   así   como   afianzar   la   sensibilidad   y   el   respeto   hacia   el   medio   ambiente.   

11. Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,  trabajo  en  equipo,               
confianza   en   uno   mismo   y   sentido   crítico.   

12. Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  literaria,  así  como  el  criterio  estético,  como  fuentes  de  formación  y                  
enriquecimiento   cultural.   

13. Utilizar   la   educación   física   y   el   deporte   para   favorecer   el   desarrollo   personal   y   social.   
14. Afianzar   actitudes   de   respeto   y   prevención   en   el   ámbito   de   la   seguridad   vial.   

35   



Proyecto   Educativo   IES   Belén   Curso   2021-22  

Además  de  los  objetivos  descritos  en  el  apartado  anterior,  el  Bachillerato  en  Andalucía  contribuirá  a  desarrollar                  
en   el   alumnado   las   capacidades   que   le   permitan:   

1. Profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de  las  peculiaridades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza                 
en   todas   sus   variedades.   

2. Profundizar  en  el  conocimiento  y  el  aprecio  de  los  elementos  específicos  de  la  historia  y  la  cultura                   
andaluza,  así  como  su  medio  físico  y  natural  y  otros  hechos  diferenciadores  de  nuestra  Comunidad                 
para  que  sea  valorada  y  respetada  como  patrimonio  propio  y  en  el  marco  de  la  cultura  española  y                    
universal.   

  

B.4. O BJETIVOS     DE     LA    F ORMACIÓN    P ROFESIONAL   

Los  objetivos  de  la  Formación  Profesional  están  recogidos  en  el  Decreto  436/2008,  de  2  de  septiembre,  por  el                    
que  se  establece  la  ordenación  y  las  enseñanzas  de  la  Formación  Profesional  inicial  que  forma  parte  del                   
sistema   educativo,   de   la   siguiente   forma:   

La  formación  profesional  inicial  tiene  por  objeto  conseguir  que  los  alumnos  y  las  alumnas  adquieran  las                  
capacidades   que   les   permitan:   

1. Desarrollar  la  competencia  general  correspondiente  a  la  cualificación  o  cualificaciones  objeto  de  los               
estudios   realizados.   

2. Comprender  la  organización  y  las  características  del  sector  productivo  correspondiente,  así  como  los               
mecanismos  de  inserción  profesional;  conocer  la  legislación  laboral  y  los  derechos  y  obligaciones  que                
se   derivan   de   las   relaciones   laborales.   

3. Aprender  por  sí  mismos  y  trabajar  en  equipo,  así  como  formarse  en  la  prevención  de  conflictos  y  en  la                     
resolución   pacífica   de   los   mismos   en   todos   los   ámbitos   de   la   vida   personal,   familiar   y   social.   

4. Trabajar  en  condiciones  de  seguridad  y  salud,  así  como  prevenir  los  posibles  riesgos  derivados  del                 
trabajo.   

5. Desarrollar  una  identidad  profesional  motivadora  de  futuros  aprendizajes  y  adaptaciones  a  la  evolución               
de   los   procesos   productivos   y   al   cambio   social.   

6. Afianzar   el   espíritu   emprendedor   para   el   desempeño   de   actividades   e   iniciativas   profesionales.   
7. Lograr  las  competencias  relacionadas  con  las  áreas  prioritarias  referidas  en  la  Ley  Orgánica  5/2002,  de                 

19   de   junio,   de   las   Cualificaciones   y   de   la   Formación   Profesional.   
8. Hacer  realidad  la  formación  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizar  las  oportunidades  de  aprendizaje  a  través  de                     

las  distintas  vías  formativas  para  mantenerse  actualizado  en  los  distintos  ámbitos:  social,  personal,               
cultural   y   laboral,   conforme   a   sus   expectativas,   necesidades   e   intereses.   

La  formación  profesional  fomentará  la  igualdad  efectiva  de  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres  para                
acceder   a   una   formación   que   permita   todo   tipo   de   opciones   profesionales   y   el   ejercicio   de   las   mismas.   

Asimismo,  contribuirá  a  eliminar  prejuicios  y  prácticas  basadas  en  la  desigualdad  y  en  la  atribución  de                  
estereotipos   sexistas   y   el   rechazo   a   todo   tipo   de   violencia,   específicamente   la   ejercida   contra   las   mujeres.   

En  el  caso  de  la  enseñanza  de   Formación  Profesional  Básica  de  Informática  y  Comunicaciones ,  la                 
competencia  general  de  este  título  consiste  en  realizar  operaciones  auxiliares  de  montaje  y  mantenimiento  de                 
sistemas  microinformáticos,  periféricos  y  redes  de  comunicación  de  datos,  así  como  de  equipos  eléctricos  y                 
electrónico,  operando  con  la  calidad  indicada  y  actuando  en  condiciones  de  seguridad  y  de  protección                 
ambiental  con  responsabilidad  e  iniciativa  personal  y  comunicándose  de  forma  oral  y  escrita  en  lengua                 
castellana   y   en   su   caso   en   la   lengua   cooficial   propia   así   como   en   alguna   lengua   extranjera.   
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Los   objetivos   de   estas   enseñanzas   son:   

1. Identificar  y  organizar  los  componentes  físicos  y  lógicos  que  conforman  un  sistema  microinformático  y/o                
red   de   transmisión   de   datos   clasificándolos   de   acuerdo   a   su   función   para   acopiarlos   según   su   finalidad.   

2. Ensamblar  y  conectar  componentes  y  periféricos  utilizando  las  herramientas  adecuadas,  aplicando             
procedimientos   y   normas,   para   montar   sistemas   microinformáticos   y   redes.   

3. Aplicar  técnicas  de  localización  de  averías  sencillas  en  los  sistemas  y  equipos  informáticos  siguiendo                
pautas   establecidas   para   mantener   sistemas   microinformáticos   y   redes   locales.   

4. Sustituir  y  ajustar  componentes  físicos  y  lógicos  para  mantener  sistemas  microinformáticos  y  redes               
locales.   

5. Interpretar  y  aplicar  las  instrucciones  de  catálogos  de  fabricantes  de  equipos  y  sistemas  para                
transportar   y   almacenar   elementos   y   equipos   de   los   sistemas   informáticos   y   redes.   

6. Identificar  y  aplicar  técnicas  de  verificación  en  el  montaje  y  el  mantenimiento  siguiendo  pautas                
establecidas   para   realizar   comprobaciones   rutinarias.   

7. Ubicar  y  fijar  canalizaciones  y  demás  elementos  de  una  red  local  cableada,  inalámbrica  o  mixta,                 
aplicando  procedimientos  de  montaje  y  protocolos  de  calidad  y  seguridad,  para  instalar  y  configurar                
redes   locales.   

1. Aplicar  técnicas  de  preparado,  conformado  y  guiado  de  cables,  preparando  los  espacios  y  manejando                
equipos   y   herramientas   para   tender   el   cableado   en   redes   de   datos.   

2. Reconocer  las  herramientas  del  sistema  operativo  y  periféricos  manejándolas  para  realizar             
configuraciones   y   resolver   problemas   de   acuerdo   a   las   instrucciones   del   fabricante.   

3. Elaborar  y  modificar  informes  sencillos  y  fichas  de  trabajo  para  manejar  aplicaciones  ofimáticas  de                
procesadores   de   texto.   

4. Comprender  los  fenómenos  que  acontecen  en  el  entorno  natural  mediante  el  conocimiento  científico               
como  un  saber  integrado,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  y  resolver  problemas                  
básicos   en   los   diversos   campos   del   conocimiento   y   de   la   experiencia.   

5. Desarrollar  habilidades  para  formular,  plantear,  interpretar  y  resolver  problemas  aplicar  el  razonamiento              
de  cálculo  matemático  para  desenvolverse  en  la  sociedad,  en  el  entorno  laboral  y  gestionar  sus                 
recursos   económicos.   

6. Identificar  y  comprender  los  aspectos  básicos  de  funcionamiento  del  cuerpo  humano  y  ponerlos  en                
relación  con  la  salud  individual  y  colectiva  y  valorar  la  higiene  y  la  salud  para  permitir  el  desarrollo  y                     
afianzamiento   de   hábitos   saludables   de   vida   en   función   del   entorno   en   el   que   se   encuentra.   

7. Desarrollar  hábitos  y  valores  acordes  con  la  conservación  y  sostenibilidad  del  patrimonio  natural,               
comprendiendo  la  interacción  entre  los  seres  vivos  y  el  medio  natural  para  valorar  las  consecuencias                 
que   se   derivan   de   la   acción   humana   sobre   el   equilibrio   medioambiental.   

8. Desarrollar  las  destrezas  básicas  de  las  fuentes  de  información  utilizando  con  sentido  crítico  las                
tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  obtener  y  comunicar  información  en  el  entorno                  
personal,   social   o   profesional.   

9. Reconocer  características  básicas  de  producciones  culturales  y  artísticas,  aplicando  técnicas  de             
análisis  básico  de  sus  elementos  para  actuar  con  respeto  y  sensibilidad  hacia  la  diversidad  cultural,  el                  
patrimonio   histórico-artístico   y   las   manifestaciones   culturales   y   artísticas.   

10. Desarrollar  y  afianzar  habilidades  y  destrezas  lingüísticas  y  alcanzar  el  nivel  de  precisión,  claridad  y                 
fluidez  requeridas,  utilizando  los  conocimientos  sobre  la  lengua  castellana  y,  en  su  caso,  la  lengua                 
cooficial   para   comunicarse   en   su   entorno   social,   en   su   vida   cotidiana   y   en   la   actividad   laboral.   

11. Desarrollar  habilidades  lingüísticas  básicas  en  lengua  extranjera  para  comunicarse  de  forma  oral  y               
escrita   en   situaciones   habituales   y   predecibles   de   la   vida   cotidiana   y   profesional.   

12. Reconocer  causas  y  rasgos  propios  de  fenómenos  y  acontecimientos  contemporáneos,  evolución             
histórica,  distribución  geográfica  para  explicar  las  características  propias  de  las  sociedades             
contemporáneas.   
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13. Desarrollar  valores  y  hábitos  de  comportamiento  basados  en  principios  democráticos,  aplicándolos  en              
sus   relaciones   sociales   habituales   y   en   la   resolución   pacífica   de   los   conflictos.   

14. Comparar  y  seleccionar  recursos  y  ofertas  formativas  existentes  para  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la                  
vida   para   adaptarse   a   las   nuevas   situaciones   laborales   y   personales.   

15. Desarrollar  la  iniciativa,  la  creatividad  y  el  espíritu  emprendedor,  así  como  la  confianza  en  sí  mismo,  la                   
participación  y  el  espíritu  crítico  para  resolver  situaciones  e  incidencias  tanto  de  la  actividad  profesional                 
como   de   la   personal.   

16. Desarrollar  trabajos  en  equipo,  asumiendo  sus  deberes,  respetando  a  los  demás  y  cooperando  con                
ellos,  actuando  con  tolerancia  y  respeto  a  los  demás  para  la  realización  eficaz  de  las  tareas  y  como                    
medio   de   desarrollo   personal.   

17. Utilizar  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  informarse,  comunicarse,  aprender                
y   facilitarse   las   tareas   laborales.   

18. Relacionar  los  riesgos  laborales  y  ambientales  con  la  actividad  laboral  con  el  propósito  de  utilizar  las                  
medidas  preventivas  correspondientes  para  la  protección  personal,  evitando  daños  a  las  demás              
personas   y   en   el   medio   ambiente.   

19. Desarrollar  las  técnicas  de  su  actividad  profesional  asegurando  la  eficacia  y  la  calidad  en  su  trabajo,                  
proponiendo,   si   procede,   mejoras   en   las   actividades   de   trabajo.   

20. Reconocer  sus  derechos  y  deberes  como  agente  activo  en  la  sociedad,  teniendo  en  cuenta  el  marco                  
legal   que   regula   las   condiciones   sociales   y   laborales   para   participar   como   ciudadano   democrático.   

Por   otro   lado,   se   pretenden   alcanzar   también   otros   objetivos   como   son:   

● Ampliar  y  fomentar  el  desarrollo  de  las  competencias  clave  del  alumnado  para  proseguir  estudios  en                 
las   diferentes   enseñanzas.   

● Permitir  que  el  alumnado  alcance  las  competencias  profesionales  propias  de  la  cualificación  de  nivel                
uno  correspondiente,  dentro  de  la  estructura  actual  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones              
Profesionales  creado  por  la  Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la                   
Formación   Profesional.   

● Dotar   al   alumnado   de   posibilidades   reales   para   una   inserción   sociolaboral   satisfactoria.   

  

B.5. O BJETIVOS     GENERALES     Y     ESPECÍFICOS     DEL     CENTRO   

Puesto  que  el  objetivo  fundamental  del  Centro  es  desarrollar  plenamente  la  personalidad  de  los  alumnos  en                  
todos  los  aspectos:  intelectuales,  físicos  y  sociales,  se  deberá  llevar  a  cabo  una  serie  de  acciones  como  las  de                     
procurar  que  todos  los  alumnos  asimilen  un  nivel  de  conocimientos  de  las  distintas  materias  señaladas  en  las                   
programaciones  oficiales  que  le  sirvan  para  desenvolverse  con  provecho  en  la  Universidad,  Ciclos  Formativos                
o  mundo  laboral;  procurar  que  adquieran  una  cultura  física  adecuada  a  la  edad;  despertar  en  el  alumnado  el                    
interés  y  la  curiosidad  como  motivación  del  aprendizaje;  e  intentar  que  el  profesorado  no  sólo  informe  al                   
alumno  sino  que  lo  forme  de  manera  integral  con  su  ejemplo,  cumplimiento,  entrega,  interés,  disponibilidad,                 
etc.   

Como   objetivos   más   específicos   estarían,   entre   otros,   los   siguientes:   

● Promover   una   buena   formación   académica   y   profesional.   
● Elevar  el  nivel  de  expresión  oral  y  escrita  de  todo  el  alumnado.  Para  ello,  todos  los  Departamentos,  y                    

en  especial  los  del  Área  Socio-Lingüística  deberán  adoptar  en  sus  programaciones  las  medidas               
concretas   para   la   ejecución   de   este   objetivo:   

○ Estrategias   de   mejora   de   la   comprensión   oral.   
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○ Estrategias   de   mejora   de   la   expresión   oral.   
○ Plan   de   mejora   de   la   lectura.   
○ Estrategias  docentes  para  motivar  al  alumnado  a  leer  de  forma  adecuada  distintos  tipos  de                

texto.   
○ Actividades  que  fomenten  el  gusto  por  la  lectura  y  su  valoración  como  instrumento  de  uso  y                  

disfrute   para   toda   la   vida.   
○ Implicación   de   las   familias   en   el   fomento   y   gusto   por   la   lectura.   
○ Estrategias   de   mejora   de   la   expresión   escrita.   
○ Estrategias   de   mejora   de   la   ortografía.   

● Alcanzar   en   todo   el   alumnado   un   alto   grado   de   fluidez   oral   y   escrita   en   lenguas   extranjeras.   
● Mejorar  las  competencias  clave  del  alumnado  en  el  Área  de  Científico-Tecnológica  estableciendo  cada               

departamento   medidas   concretas   que   favorezcan   este   objetivo,   por   ejemplo:   
○ Estrategias  de  mejora  de  la  Geometría  (Espacio  y  forma),  el  Álgebra  (cambios  y  relaciones),  la                 

Aritmética   (Cantidad   y   Medidas)   y   la   Estadística   y   Probabilidad   (incertidumbre).   
○ Estrategias   de   mejora   de   la   lectura   comprensiva   de   los   enunciados   de   los   problemas.   
○ Programas   de   estrategias   para   la   resolución   de   problemas.   
○ Actividades  cuya  finalidad  sea  valorar  las  matemáticas  como  un  elemento  de  uso  en  la  vida                 

cotidiana.   
○ Estrategias   que   faciliten   el   conocimiento   y   el   aprendizaje   de   las   matemáticas.   
○ Planificación  para  acrecentar  el  interés  y  el  disfrute  por  las  matemáticas  y  la  motivación  del                 

alumnado.   
○ Estrategias   que   hagan   que   las   familias   se   impliquen   en   el   aprendizaje   de   sus   hijos.   

● Promover   actividades   que   integren   las   T.I.C.   en   el   desarrollo   del   currículo   de   todas   las   asignaturas.   
● Promover  el  conocimiento  de  las  nuevas  técnicas  de  la  imagen  (fotografía,  televisión,  cine,  etc.)                

desarrollando   un   espíritu   crítico   en   el   alumnado.   
● Conseguir  un  mejor  conocimiento  del  entorno,  localidad,  provincia,  comunidad  autónoma,  etc.,  tratando              

de  responder  a  los  objetivos  que  la  Junta  de  Andalucía  marca  en  la  programación  sobre  cultura                  
andaluza   y   realizando   actividades   teóricas   y   prácticas.   

● Facilitar  la  ejecución  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  que  potencien  todos  los              
aspectos   culturales:   intelectuales,   físicos,   lúdicos,   éticos   y   estéticos.   

● Desarrollar  programas  que  contribuyan  a  aumentar  los  hábitos  saludables  de  vida,  haciendo  hincapié               
en  la  Prevención  Primaria  de  Drogodependencias,  Educación  Sexual,  Educación  para  la  Salud  y  el                
Consumo,   Ecología,   etc.   

Ateniéndonos  a  un  nivel  de  concreción  mayor,  y  dentro  de  la  finalidad  educativa  de  mejorar  determinadas                  
aptitudes   cotidianas,   son   objetivos   específicos:   

● La   puntualidad   y   la   eliminación   del   absentismo   y   faltas   a   clase.   
● Hay  que  extremar  la  limpieza  del  Centro.  Por  ello,  es  labor  del  profesor  procurar  que  el  aula  se                    

mantenga  limpia  durante  todo  el  periodo  lectivo.  Si  algún  profesor  encuentra  papeles  u  otros  restos  en                  
el  suelo  deberá  exigir  al  alumnado  que  lo  retire,  bien  a  las  personas  que  se  encuentran  en  la  zona  de                      
suciedad,  bien  haciendo  turnos  rotatorios  de  limpieza  en  el  grupo.  Asimismo,  los  tutores  deberán  velar                 
por  que  las  mesas,  sillas,  tablón  de  anuncios  y  demás  material  del  aula  se  encuentren  limpios  y  en                    
buen  estado,  amonestando  y  exigiendo  del  alumnado,  si  se  da  el  caso,  que  elimine  las  pintadas  que                   
haya  podido  realizar.  Los  profesores  de  guardia  de  recreo  también  deben  velar  por  la  limpieza  del                  
patio.   

● El  profesorado  velará  por  que  el  alumnado  mantenga  en  clase  una  actitud  decorosa,  utilice                
indumentaria  adecuada  (las  gorras  no  deben  llevarse  puestas  en  el  aula  y  en  el  interior  del  edificio)  y                    
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esté  sentado  correctamente  (tanto  por  cumplir  con  el  “saber  estar”  como  por  colaborar  a  la  salud  del                   
alumnado:   muchos   problemas   de   espalda   se   deben   a   malas   posturas).   

● Los  alumnos  deben  saber  que  el  aula  no  es  un  comedor  y  que  para  tomar  el  bocadillo  u  otros                     
productos  alimenticios  deben  ir  al  patio.  Asimismo,  el  profesorado  deberá  evitar  que  el  alumnado  coma                 
golosinas   y   masque   chicle   durante   las   horas   de   clase.   

● Todo  el  alumnado  deberá  colaborar  en  el  mantenimiento  y  buen  estado  de  las  instalaciones.  Si  se                 
produce  algún  desperfecto  el  delegado  del  grupo  deberá  comunicarlo  en  Secretaría  y  si  el  desperfecto                 
se  debe  a  un  uso  incorrecto,  el  causante  deberá  sufragar  la  reparación  o,  si  el  grupo  no  comunica                    
quién  ha  sido  el  que  ha  realizado  el  destrozo,  lo  costeará  el  grupo  completo.  Por  otro  lado,  dado  el  uso                      
rotatorio  de  las  aulas,  es  fundamental  que  el  profesor  vigile  y  controle  al  alumnado  que  usa  aulas  de                    
otros   grupos   para   que   las   mantengan   limpias   y   el   mobiliario   en   perfecto   estado   de   limpieza.   

● También  es  fundamental  el  mantenimiento  y  limpieza  de  los  patios.  Para  ello,  durante  el  recreo,  el                  
profesorado  de  guardia  de  recreo  además  de  vigilar  el  comportamiento  del  alumnado,  velará  por  la                 
limpieza   de   los   patios.   Cada   profesor   de   guardia   tiene   una   zona   asignada.   

● Como  objetivo  prioritario  estaría  el  mantener  al  alumnado  en  sus  aulas  entre  clase  y  clase.  Dado  que                   
los  pasillos  del  centro  son  relativamente  estrechos  y  sólo  permite  el  paso  de  aquellas  personas  que                  
tienen  que  desplazarse  para  cambiar  de  aula,  está  totalmente  prohibido  permanecer  en  los  pasillos  en                 
los  cambios  de  clase.  Todo  el  profesorado  debe  colaborar  para  que  esta  medida  se  cumpla,  invitando  a                   
los  alumnos  a  que  permanezcan  en  sus  aulas,  sobre  todo  a  sus  propios  alumnos.  El  profesorado                  
deberá  insistir  a  sus  grupos  para  que  no  le  esperen  en  el  pasillo  y  en  caso  de  desobediencia,  los                     
profesores   emitirán   los   correspondientes   partes   de   disciplina   o   amonestación.   

● Cada  profesor  de  guardia  tiene  asignada  una  zona  del  edificio.  Aunque  debe  ser  el  profesor                 
correspondiente  el  que  se  incorpore  al  aula  de  su  grupo  en  el  menor  tiempo  posible,  el  profesorado  de                    
guardia,  al  salir  de  clase,  debe  ir  diligentemente  a  la  zona  asignada  para  controlar  aulas  y  pasillos  y                    
evitar  incidentes.  Cuando  el  pasillo  quede  tranquilo,  tras  la  llegada  a  clase  del  profesorado,  podrá                 
abandonarlo  encargando  al  delegado,  si  hubiese  grupo  sin  profesor,  a  que  mantenga  el  orden  mientras                 
se   coordina   la   asignación   de   profesores   de   guardia   a   los   grupos   en   que   falte   un   profesor.   

● Los  profesores  de  tercera  hora  deberán  procurar  que  todo  el  alumnado  salga  al  recreo  y  no                  
permanezca   nadie   en   el   aula.   

● Los  profesores  de  sexta  hora  deberán  procurar  que  el  aula  quede  en  un  razonable  estado  de  limpieza  y                    
que   el   alumnado   coloque   la   silla   encima   de   la   mesa   para   facilitar   la   posterior   limpieza   de   las   aulas.   

● En   cumplimiento   de   la   normativa   actual,   está   prohibido   fumar   en   todo   el   recinto   escolar,   incluido   patios.   
● Si  la  actitud  del  alumnado  debe  ser  siempre  apropiada  en  las  horas  de  clase,  aún  más  en  las                    

actividades  complementarias  o  extraescolares.  Los  profesores  que  tengan  clase  con  grupos  que              
realicen  actividades  complementarias  deberán  asistir  obligatoriamente  a  éstas.  Si  no  asisten  a  las               
actividades   tienen   obligación   de   asistir   a   clase.   

● Cuando  un  profesor  no  asista  a  clase,  el  grupo  deberá  esperar  en  el  aula  a  los  profesores  de  guardia,                     
que  procurarán  encomendar  tareas  al  alumnado  para  que  aprovechen  el  tiempo.  Dichas  tareas  deberá                
dejarlas   preparadas   el   profesor   del   grupo   si   prevé   su   ausencia   en   la   intranet.   

  

C. C OORDINACIÓN   Y   CONCRECIÓN   DE   LOS   CONTENIDOS   CURRICULARES ,   TEMAS          
TRANSVERSALES     Y     EDUCACIÓN     EN     VALORES    (ROC    ART .   23.3 C )   

Los  contenidos  curriculares  de  cada  área  o  materia  aparecen  recogidos  en  los  Decretos  y  Órdenes  que  regulan                   
las  distintas  enseñanzas.  Las  programaciones  elaboradas  por  los  Departamentos  se  ceñirán  a  la  normativa                
correspondiente.  Asimismo,  todos  los  Departamentos  deben  recoger  en  las  programaciones  de  sus  áreas,               
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módulos  y  materias  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  6  del  decreto  111/2016,  de  14  de  junio,                     
modificado  por  el  Decreto  182/2020  de  10  de  noviembre  y  sin  perjuicio  de  su  tratamiento  específico  en  las                    
materias  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  que  se  vinculan  directamente  con  los  aspectos  detallados  a                 
continuación,   de   manera   transversal   los   siguientes   elementos:   

a. El  respeto  al  estado  de  derecho  y  a  los  derechos  y  libertades  fundamentales  recogidos  en  la                  
Constitución   española   y   en   el   estatuto   de   Autonomía   para   Andalucía.     

b. El  desarrollo  de  las  competencias  personales  y  las  habilidades  sociales  para  el  ejercicio  de  la                 
participación,  desde  el  conocimiento  de  los  valores  que  sustentan  la  libertad,  la  justicia,  la  igualdad,  el                  
pluralismo   político   y   la   democracia.   

c. La  educación  para  la  convivencia  y  el  respeto  en  las  relaciones  interpersonales,  la  competencia                
emocional,  el  autoconcepto,  la  imagen  corporal  y  la  autoestima  como  elementos  necesarios  para  el                
adecuado  desarrollo  personal,  el  rechazo  y  la  prevención  de  situaciones  de  acoso  escolar,               
discriminación  o  maltrato,  la  promoción  del  bienestar,  de  la  seguridad  y  de  la  protección  de  todos  los                   
miembros   de   la   comunidad   educativa.   

d. El  fomento  de  los  valores  y  las  actuaciones  necesarias  para  el  impulso  de  la  igualdad  real  y  efectiva                    
entre  mujeres  y  hombres,  el  reconocimiento  de  la  contribución  de  ambos  sexos  al  desarrollo  de  nuestra                  
sociedad  y  al  conocimiento  acumulado  por  la  humanidad,  el  análisis  de  las  causas,  situaciones  y                 
posibles  soluciones  a  las  desigualdades  por  razón  de  sexo,  el  respeto  a  la  orientación  y  a  la  identidad                   
sexual,  el  rechazo  de  comportamientos,  contenidos  y  actitudes  sexistas  y  de  los  estereotipos  de                
género,   la   prevención   de   la   violencia   de   género   y   el   rechazo   a   la   explotación   y   abuso   sexual.   

e. El  fomento  de  los  valores  inherentes  y  las  conductas  adecuadas  a  los  principios  de  igualdad  de                  
oportunidades,  accesibilidad  universal  y  no  discriminación,  así  como  la  prevención  de  la  violencia               
contra   las   personas   con   discapacidad.   

f. El  fomento  de  la  tolerancia  y  el  reconocimiento  de  la  diversidad  y  la  convivencia  intercultural,  el                  
conocimiento  de  la  contribución  de  las  diferentes  sociedades,  civilizaciones  y  culturas  al  desarrollo  de                
la  humanidad,  el  conocimiento  de  la  historia  y  la  cultura  del  pueblo  gitano,  la  educación  para  la  cultura                    
de  paz,  el  respeto  a  la  libertad  de  conciencia,  la  consideración  a  las  víctimas  del  terrorismo,  el                   
conocimiento  de  los  elementos  fundamentales  de  la  memoria  democrática  vinculados  principalmente             
con  hechos  que  forman  parte  de  la  historia  de  Andalucía,  y  el  rechazo  y  la  prevención  de  la  violencia                    
terrorista   y   de   cualquier   otra   forma   de   violencia,   racismo   o   xenofobia.   

g. El  desarrollo  de  las  habilidades  básicas  para  la  comunicación  interpersonal,  la  capacidad  de  escucha                
activa,   la   empatía,   la   racionalidad   y   el   acuerdo   a   través   del   diálogo.   

h. La  utilización  crítica  y  el  autocontrol  en  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y                     
los  medios  audiovisuales,  la  prevención  de  las  situaciones  de  riesgo  derivadas  de  su  utilización                
inadecuada,  su  aportación  a  la  enseñanza,  al  aprendizaje  y  al  trabajo  del  alumnado,  y  los  procesos  de                   
transformación   de   la   información   en   conocimiento.   

i. La  promoción  de  los  valores  y  conductas  inherentes  a  la  convivencia  vial,  la  prudencia  y  la  prevención                   
de  los  accidentes  de  tráfico.  Asimismo  se  tratarán  temas  relativos  a  la  protección  ante  emergencias  y                  
catástrofes.   

j. La  promoción  de  la  actividad  física  para  el  desarrollo  de  la  competencia  motriz,  de  los  hábitos  de  vida                    
saludable,  la  utilización  responsable  del  tiempo  libre  y  del  ocio  y  el  fomento  de  la  dieta  equilibrada  y  de                     
la  alimentación  saludable  para  el  bienestar  individual  y  colectivo,  incluyendo  conceptos  relativos  a  la                
educación   para   el   consumo   y   la   salud   laboral.   

k. La  adquisición  de  competencias  para  la  actuación  en  el  ámbito  económico  y  para  la  creación  y                  
desarrollo  de  los  diversos  modelos  de  empresas,  la  aportación  al  crecimiento  económico  desde               
principios  y  modelos  de  desarrollo  sostenible  y  utilidad  social,  la  formación  de  una  conciencia                
ciudadana  que  favorezca  el  cumplimiento  correcto  de  las  obligaciones  tributarias  y  la  lucha  contra  el                 
fraude,  como  formas  de  contribuir  al  sostenimiento  de  los  servicios  públicos  de  acuerdo  con  los                 
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principios  de  solidaridad,  justicia,  igualdad  y  responsabilidad  social,  el  fomento  del  emprendimiento,  de               
la   ética   empresarial   y   de   la   igualdad   de   oportunidades.   

l. La  toma  de  conciencia  sobre  temas  y  problemas  que  afectan  a  todas  las  personas  en  un  mundo                   
globalizado,  entre  los  que  se  considerarán  la  salud,  la  pobreza  en  el  mundo,  la  emigración  y  la                   
desigualdad  entre  las  personas,  pueblos  y  naciones,  así  como  los  principios  básicos  que  rigen  el                 
funcionamiento  del  medio  físico  y  natural  y  las  repercusiones  que  sobre  el  mismo  tienen  las  actividades                  
humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la  superpoblación,  la  contaminación  o  el               
calentamiento  de  la  Tierra,  todo  ello,  con  objeto  de  fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa,                  
conservación   y   mejora   de   nuestro   entorno   como   elemento   determinante   de    la   calidad   de   vida.   

  

C.1. P RINCIPIOS     PARA     EL     DESARROLLO     DE     LOS     CONTENIDOS   
Con  objeto  de  impulsar  el  sentido  formativo  de  estas  enseñanzas  y  su  utilización  para  la  comprensión  del                   
mundo,  así  como  para  favorecer  los  aprendizajes  significativos  y  afianzar  la  motivación  del  alumnado,  el                 
desarrollo  y  la  concreción  de  los  contenidos  de  las  materias  y,  en  su  caso,  ámbitos  de  esta  etapa  educativa                     
incorporará   los   siguientes   aspectos:   

a. La  dimensión  histórica  del  conocimiento,  el  contexto  en  el  que  se  producen  los  avances  y  el  papel                   
desempeñado   por   quienes   los   hicieron   posibles.   

b. La  visión  interdisciplinar  del  conocimiento,  resaltando  las  conexiones  entre  diferentes  materias  y  la               
aportación   de   cada   una   a   la   comprensión   global   de   los   fenómenos   estudiados.   

c. La  aplicación  de  lo  aprendido  a  las  situaciones  de  la  vida  cotidiana,  favoreciendo  las  actividades  que                  
capaciten  para  el  conocimiento  y  análisis  del  medio  que  nos  circunda  y  de  las  variadas  actividades                  
humanas   y   modos   de   vida.   

d. La  consideración  de  la  vida  cotidiana  y  de  los  recursos  del  medio  cercano  como  un  instrumento  para                   
relacionar   la   experiencia   del   alumno   o   alumna   con   los   aprendizajes   escolares.   

e. El  aprovechamiento  de  las  diversas  fuentes  de  información,  cultura,  ocio  y  estudio  presentes  en  la                 
sociedad   del   conocimiento.   

f. La  toma  de  conciencia  sobre  temas  y  problemas  que  afectan  a  todas  las  personas  en  un  mundo                   
globalizado,  entre  los  que  se  considerarán  la  salud,  la  pobreza  en  el  mundo,  el  agotamiento  de  los                   
recursos  naturales,  la  superpoblación,  la  contaminación,  el  calentamiento  de  la  Tierra,  la  violencia,  el                
racismo,   la   emigración   y   la   desigualdad   entre   las   personas,   pueblos   y   naciones.   

g. El  análisis  de  las  formas  de  exclusión  social  que  dificultan  la  igualdad  de  los  seres  humanos,  con                   
especial   dedicación   a   la   desigualdad   de   las   mujeres.   

h. La  adopción  de  una  perspectiva  que  permita  apreciar  la  contribución  al  desarrollo  de  la  humanidad  de                  
las   diferentes   sociedades,   civilizaciones   y   culturas.   

i. El  análisis  y  la  valoración  de  las  contribuciones  más  importantes  para  el  progreso  humano  en  los                  
campos  de  la  salud,  el  bienestar,  las  comunicaciones,  la  difusión  del  conocimiento,  las  formas  de                 
gobierno   y   las   maneras   de   satisfacer   las   necesidades   humanas   básicas.     
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C.2. O RGANIZACIÓN     DE     LA    E DUCACIÓN    S ECUNDARIA    O BLIGATORIA     
En   todos   los   cursos,   habrá   1   hora   lectiva   correspondiente   a   la   tutoría:   

■ Primer   curso   
Asignaturas   Troncales:   

● Lengua   Castellana   (4   horas)   

● Inglés   (4   horas)   

● Matemáticas   (4   horas)   

● Biología   y   Geología   (3   horas)  

● Geografía   e   Historia   (3   horas)   

Asignaturas   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (3   horas)   

● Educación   Plástica,   Visual   y   Audiovisual   (2   horas)  

● Música   (2   horas)   

● Religiones   confesionales   /   Valores   Éticos   (1   hora)   

Asignaturas   de   Libre   Configuración   Autonómica:   (2   horas)    (Elegir   una)   

● Cambios   Sociales   y   Género   

● Francés   2º   Idioma   

● Tecnología   Aplicada   

● Computación   y   Robótica   

Libre   Disposición   (1   hora)   

  

■ Segundo   curso   
Asignaturas   Troncales:   

● Lengua   Castellana   (4   horas)   

● Inglés   (3   horas)   

● Matemáticas   (4   horas)   

● Física   y   Química   (3   horas)   

● Geografía   e   Historia   (3   horas)   

Asignaturas   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Educación   Plástica,   Visual   y   Audiovisual   (2   horas)  

● Música   (2   horas)   

● Tecnología   (3   horas)   
● Religión   /   Valores   Éticos   (1   hora)   
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Asignaturas   de   Libre   Configuración   Autonómica   (2   horas)    (Elegir   una)   

● Cambios   Sociales   y   Género   

● Francés   2º   Idioma   

● Computación   y   Robótica   

● Refuerzo   de   Lengua   

● Refuerzo   de   Matemáticas   

  

■ Tercer   curso   
Asignaturas   Troncales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (4   horas)   

● Inglés   (4   horas)   

● Matemáticas   Aplicadas/Académicas   (4   horas)   

● Física   y   Química   (3   horas)   

● Biología   y   Geología   (2   horas)  

● Geografía   e   Historia   (3   horas)   

Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Tecnología   (3   horas)   

● Religión   /   Valores   Éticos   (1   hora)   

Asignaturas   de   Libre   Configuración   Autonómica   (2   horas).    (Elegir   una)   

● Cambios   Sociales   y   Género   

● Refuerzo   de   Matemáticas   

● Francés   2º   Idioma   

● Computación   y   Robótica     

Libre   Configuración   Autonómica    (obligatoria) :   

● Educación   para   la   Ciudadanía   (1   hora)   

  

■ Cuarto   curso   

Corresponde   al   segundo   ciclo   de   la   ESO.   

Dado  el  carácter  propedéutico,  se  hace  una  distinción  entre  “Enseñanzas  académicas  para  la  iniciación                
al   Bachillerato”   y   “Enseñanzas   Aplicadas   para   la   iniciación   a   la   Formación   Profesional”.   
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A. Enseñanzas   Académicas   para   la   Iniciación   al   Bachillerato     

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Geografía   e   Historia   (3   horas)   

● Inglés   (4   horas)   

● Matemáticas   orientadas   a   las   enseñanzas   Académicas   (4   horas)   

Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2):   
● Biología   y   Geología   (3   horas)  

● Economía   (3   horas)   

● Física   y   Química   (3   horas)   

● Latín   (3   horas)   

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Religión   /   Valores   Éticos   (1   hora)   

Específicas   de   Opción   o   de   Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   2):   

● Educación   Plástica,   Visual   y   Audiovisual   (3   horas)  

● Música   (3   horas)   

● Francés   2º   Idioma   (3   horas)   

● TIC   (3   horas)   

● Tecnología   (3   horas   

● Aprendizaje   Social   y   Emocional   (3   horas)   

● Refuerzo   de   Matemáticas   (3   horas)   

B. Enseñanzas   Aplicadas   para   la   iniciación   a   la   Formación   Profesional     

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Geografía   e   Historia   (3   horas)   

● Inglés   (4   horas)   

● Matemáticas   orientadas   a   las   enseñanzas   Aplicadas   (4   horas)   

Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2):   

● Ciencias   Aplicadas   a   la   Actividad   Profesional   (3   horas)   

● Iniciación   a   la   Actividad   Emprendedora   y   Empresarial   (3   horas)   

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Religión   /   Valores   Éticos   (1   hora)   
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Específicas   de   Opción   o   de   Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   2):   

● Educación   Plástica,   Visual   y   Audiovisual   (3   horas)  

● Música   (3   horas)   

● Francés   2º   Idioma   (3   horas)   

● TIC   (3   horas)   

● Tecnología   (3   horas   

● Aprendizaje   Social   y   Emocional   (3   horas)   

● Refuerzo   de   Matemáticas   (3   horas)   

  

❏ P ROGRAMAS     DE     MEJORA     DEL     APRENDIZAJE     Y     DEL     RENDIMIENTO    (PMAR)     
Sin  perjuicio  del  tratamiento  específico  en  algunas  de  las  materias  de  la  etapa,  la  comprensión  lectora,                  
la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual,  las  tecnologías  de  la  información  y  la                 
comunicación   y   la   educación   en   valores   se   trabajarán   en   todas   ellas.   

Asimismo,  en  las  programaciones  didácticas  se  facilitará  la  realización,  por  parte  del  alumnado,  de                
trabajos  monográficos  interdisciplinares,  proyectos  documentales  integrados  u  otros  de  naturaleza            
análoga  que  impliquen  a  varios  departamentos  didácticos.  Serán  los  coordinadores  de  área  los               
encargados   de   promover   las   actuaciones   correspondientes.   

  

C.3. O RGANIZACIÓN     DEL    B ACHILLERATO   
Nuestro  Centro  está  autorizado  a  impartir  el  Bachillerato  en  dos  de  sus  modalidades:  Ciencias  y  Humanidades                  
y  Ciencias  Sociales,  organizando  las  materias  para  que  el  alumnado  pueda  tener  acceso  a  todas  las  ramas  del                    
conocimiento  ligadas  a  dichos  Bachillerato  y  los  contenidos  de  las  distintas  materias  incluirán  el  tratamiento  de                  
la  realidad  andaluza  en  sus  aspectos  geográficos,  económicos,  sociales,  históricos,  culturales,  científicos  y  de                
investigación  a  fin  de  mejorar  las  competencias  ciudadanas  del  alumnado,  su  madurez  intelectual  y  humana,  y                  
los  conocimientos  y  habilidades  que  le  permitan  desarrollar  las  funciones  sociales  precisas  para  incorporarse  a                 
la   vida   activa   y   a   la   educación   superior   con   responsabilidad,   competencia   y   autonomía.   

La   estructura   del   Bachillerato   en   nuestro   centro   es   la   siguiente:   

■ 1º   Bachillerato   

A. Modalidad   de   Ciencias   

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Filosofía   (3   horas)   

● Inglés   (3   horas)   

● Matemáticas   (4   horas)   
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Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2):   

● Física   y   Química   (de   elección   obligatoria   -   4   horas)   

● Biología   y   Geología   (4   horas)  

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● 2ª   Lengua   Extranjera:   a   elegir   entre   Francés   o   Italiano   (2   horas)   

Materias   Específicas   de   Opción    (a   elegir   2   de   2+2   horas):   

● Anatomía   Aplicada   

● Fisiología   y   prácticas   de   laboratorio   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Educación   para   la   Ciudadanía   y   los   DDHH   (1   hora)   

● Religión   (1   hora)   

B. Modalidad   de   Humanidades   y   Ciencias   Sociales   

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Filosofía   (3   horas)   

● Inglés   (3   horas)   

● A   elegir   entre   Matemáticas   aplicadas   a   las   CCSS   (4   horas)   o   Latín   (4   horas)   

Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2   entre   las   dos   siguientes   opciones):   

● Economía   (4   horas)   e   Historia   del   Mundo   Contemporáneo   (4   horas)   

● Griego   (4   horas)   y   Literatura   Universal   (4   horas)   

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Educación   Física   (2   horas)   

● 2ª   Lengua   Extranjera:   a   elegir   entre   Francés   o   Italiano   (2   horas)   

Materias   Específicas   de   Opción    (a   elegir   2   de   2+2   horas):   

● Tecnologías   de   la   Información   y   la   Comunicación   -   Cultura   Empresarial   y   Emprendedora   

● Patrimonio   Cultural   y   Artístico   de   Andalucía   -   Iniciación   a   la   Arqueología   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Educación   para   la   Ciudadanía   y   los   DDHH   (1   hora)   

● Religión   (1   hora)   
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■ 2º   Bachillerato   

A. Modalidad   de   Ciencias   

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Historia   de   España   (3   horas)   

● Inglés   (3   horas)   

● Matemáticas   (4   horas)   

Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2):   

● Física   (4   horas)   

● Química   (4   horas)   

● Biología   (4   horas)   

● Dibujo   Técnico   (4   horas)   

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Historia   de   la   Filosofía   (2   horas)   

Materias   Específicas   de   Opción    (a   elegir   1):   

● Tecnologías   de   la   Información   y   la   Comunicación   (4   horas)   

● Psicología   (4   horas)   

● Francés   (4   horas)   

● Italiano   (4   horas)   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Estadística   (2   horas)   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Programación   y   Computación   (2   horas)   

● Química   para   la   Ingeniería   (2   horas)   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Educación   para   la   Ciudadanía   y   los   DDHH   (1   hora)   

● Religión   (1   hora)   

B. Modalidad   de   Humanidades   y   Ciencias   Sociales   

Materias   Troncales   Generales:   

● Lengua   Castellana   y   Literatura   (3   horas)   

● Historia   de   España   (3   horas)   

● Inglés   (3   horas)   

● Matemáticas   aplicadas   a   las   CCSS   (4   horas)   o   Latín   (4   horas)   
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Materias   Troncales   de   Opción    (a   elegir   2   entre   las   dos   siguientes   opciones):   

● Economía   de   la   Empresa   (4   horas)   y   Geografía   (4   horas)   

● Griego   (4   horas)   e   Historia   del   Arte   (4   horas)   

Materias   Específicas   Obligatorias:   

● Historia   de   la   Filosofía   (2   horas)   

Materias   Específicas   de   Opción    (a   elegir   1):   

● Tecnologías   de   la   Información   y   la   Comunicación   (4   horas)   

● Psicología   (4   horas)   

● Francés   (4   horas)   

● Italiano   (4   horas)   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Estadística   (2   horas)   

● Educación   Física   (2   horas)   

● Programación   y   Computación   (2   horas)   

Libre   Configuración   Autonómica    (a   elegir   1):   

● Educación   para   la   Ciudadanía   y   los   DDHH   (1   hora)   

● Religión   (1   hora)   

  

C.4. F ORMACIÓN    P ROFESIONAL    S UPERIOR ,   I NICIAL     Y    B ÁSICA   
El  IES  Belén  cuenta  con  un  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  de  Desarrollo  de  Aplicaciones  Multiplataformas,                  
con  un  Ciclo  Formativo  de  Grado  Medio  de  Sistemas  Microinformáticos  y  Redes  y  una  Formación  Profesional                  
Básica   de   Informática   y   Comunicaciones.   

La  formación  impartida  en  todos  los  Ciclos  fomentará  la  igualdad  efectiva  de  oportunidades  entre  hombres  y                  
mujeres  para  acceder  a  una  formación  que  permita  todo  tipo  de  opciones  profesionales  y  el  ejercicio  de  las                    
mismas.  Asimismo,  contribuirá  a  eliminar  prejuicios  y  prácticas  basadas  en  la  desigualdad  y  en  la  atribución  de                   
estereotipos   sexistas   y   el   rechazo   a   todo   tipo   de   violencia,   específicamente   la   ejercida   contra   las   mujeres.   

En  la  introducción  del  Plan  de  Centro  se  recoge  la  normativa  básica  reguladora:  objetivos,  competencias,                 
metodología,   evaluación,   etc.   

Los   Departamentos   correspondientes   desarrollan   en   sus   programaciones   didácticas   todas   estas   cuestiones.   

  

D. Ó RGANOS     DE     COORDINACIÓN     DOCENTE    (ROC    ART .   23.3 D )   

Hay  que  fijar  los  criterios  pedagógicos  para  determinar  los  órganos  de  coordinación  docente  del  Centro  y  las                   
horas   de   dedicación   de   sus   responsables.   Podrán   crearse   nuevos   órganos   de   coordinación   (art.   82.2).   

Según  la  Orden  del  20  de  agosto  de  2010,  éstos  serán  nombrados  por  uno  o  dos  años  académicos,  y  en  la                       
siguiente  tabla  se  esquematiza  la  estructura  de  los  órganos  de  Coordinación  Docente,  la  distribución  del                 
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profesorado  en  cada  uno  de  ellos  o,  en  su  caso,  los  departamentos  asignados  a  las  distintas  Áreas  y  el                     
articulado   del   ROC   en   el   que   se   establecen   las   funciones   de   cada   uno   de   ellos.   
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ÓRGANOS   DE   COORDINACIÓN   DOCENTE   DEPARTAMENTOS   FUNCIONES   

EQUIPO   DOCENTE   Constituido  por  los  distintos      
profesores  que  imparten  clase      
a   un   grupo   determinado.   

Artículo   83   
Decreto   
327/2010   

b)    Áreas   de   competencias :     
Se   agrupan   en:   Área   social-lingüística,   Área   científico-tecnológica,   Área   artística   y   Área   de   Formación   Profesional.   
En  cada  área  de  competencias  uno  de  sus  miembros  dispondrá,  dentro  de  su  horario  lectivo,  de  un  horario  específico                     
para  la  realización  de  las  funciones  de  coordinación  (2).  Su  designación  corresponderá  a  la  directora  de  entre  las                    
jefaturas   de   departamento   de   coordinación   didáctica   que   pertenezcan   al   área.   

Área  de  competencia  social-lingüística   cuyo  principal  cometido         
competencial  será  el  de  procurar  la  adquisición  por  el  alumnado  de             
la  competencia  en  comunicación  lingüística,  referida  a  la  utilización           
del  lenguaje  como  instrumento  de  comunicación  oral  y  escrita,           
tanto  en  lengua  española  como  en  lengua  extranjera,  y  de  la             
competencia  social  y  ciudadana,  entendida  como  aquella  que          
permite  vivir  en  sociedad,  comprender  la  realidad  social  del  mundo            
en   que   se   vive   y   ejercer   la   ciudadanía   democrática.   

Geografía   e   Historia   
Lengua   y   Literatura     
Inglés     
Francés   
Filosofía   
Economía   
Biblioteca   

Artículo   84   a   

Área  de  competencia  científico-tecnológica,   cuyo  principal        
cometido  competencial  será  el  de  procurar  la  adquisición  por  el            
alumnado  de  la  competencia  de  razonamiento  matemático,         
entendida  como  la  habilidad  para  utilizar  números  y  operaciones           
básicas,  los  símbolos  y  las  formas  de  expresión  del  razonamiento            
matemático  para  producir  e  interpretar  informaciones  y  resolver          
problemas  relacionados  con  la  vida  diaria  y  el  mundo  laboral,  de  la              
competencia  en  el  conocimiento  y  la  interacción  con  el  mundo            
físico  y  natural,  que  recogerá  la  habilidad  para  la  comprensión  de             
los  sucesos,  la  predicción  de  las  consecuencias  y  la  actividad  sobre             
el  estado  de  salud  de  las  personas  y  la  sostenibilidad            
medioambiental,  y  de  la  competencia  digital  y  tratamiento  de  la            
información,  entendida  como  la  habilidad  para  buscar,  obtener,          
procesar  y  comunicar  la  información  y  transformarla  en          
conocimiento,  incluyendo  la  utilización  de  las  tecnologías  de  la           
información  y  comunicación  como  un  elemento  esencial  para          
informarse   y   comunicarse.   

Matemáticas     
Biología   y   Geología     
Física   y   Química   
Tecnología   
Educación   Física   

Artículo   84   b   

Área  de  competencia  artística ,  cuyo  principal  cometido         
competencial  será  el  de  procurar  la  adquisición  por  el  alumnado  de             
la  competencia  cultural  y  artística,  que  supone  apreciar,          
comprender  y  valorar  críticamente  diferentes  manifestaciones        
culturales  y  artísticas,  utilizarlas  como  fuente  de  disfrute  y           
enriquecimiento  personal  y  considerarlas  como  parte  del  patrimonio          
cultural   de   los   pueblos.   

Música   
Educación   Plástica   Visual   
y   Audiovisual   

Artículo   84   c   

Área  de  Formación  Profesional,  para  la  adquisición  por  el           
alumnado  de  las  competencias  profesionales  propias  de  las          
enseñanzas  de  formación  profesional  inicial  que  se  impartan  en  el            
centro.   

Informática   Artículo   84   d   
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ETCP   Equipo   técnico de  coordinación  pedagógica :  Se  compone  de  la  directora,  el  jefe            
de  estudios,  los  jefes  y  las  jefas  de  departamentos  encargados  de  la  coordinación  de                
las  áreas  de  competencia,  la  jefa  del  Departamento  de  Orientación  y  el  jefe  del                
Departamento   de   Formación,   Evaluación   e   Innovación   educativa   (FEIE).   

Artículo   88   

ÓRGANOS   DE   
COORDINACIÓN   DOCENTE  DEPARTAMENTOS   FUNCIONES  

DEPARTAMENTOS   

Departamento   de   Orientación   Constituido  por  la  Orientadora  y  las  profesoras  de  Pedagogía           
Terapéutica.  Además,  se  adscribirán  al  Departamento  de         
orientación:   

● El  profesorado  que  tenga  asignada  la  impartición  de  los           
ámbitos  socio  lingüístico  y  científico-tecnológico  de  los         
programas  para  la  mejora  del  aprendizaje  y  del          
rendimiento.   

● Asimismo,  podrán  incorporarse  al  Departamento  de        
orientación  los  tutores/as  en  la  forma  que  se  establezca           
en   el   Plan   de   Orientación   y   de   Acción   Tutorial.   

Artículo   85   

Departamento   de   Formación,   
Evaluación   e   Innovación   
educativa   

C ompuesto   por:   
● La   jefa   de   departamento.   
● Un  profesor  o  profesora  de  cada  una  de  las  áreas  de             

competencias,  designados  por  las  personas  que  ejerzan         
la   coordinación   de   las   mismas.   

● La   jefa   del   Departamento   de   Orientación.   

Artículo   87   

Departamento   de   Actividades   
Complementarias   y   
Extraescolares   (DACE)   

Cuenta  con  un/a  jefe  de  departamento,  que  desempeñará  sus           
funciones  en  colaboración  con  las  jefaturas  de  los  departamentos           
de  coordinación  didáctica,  con  la  junta  de  delegados  y  delegadas            
del  alumnado,  con  las  asociaciones  del  alumnado  y  de  sus            
padres  y  madres  y  con  quien  ostente  la  representación  del            
Ayuntamiento   en   el   Consejo   Escolar.   

Artículo   82   
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Departamentos   de   Coordinación   Didáctica   

Estará  integrado  por  todo  el  profesorado  que  imparte  las  enseñanzas  que  se  encomienden  al  mismo.  El  profesorado  que                    
imparta  enseñanzas  asignadas  a  más  de  un  departamento  pertenecerá  a  aquel  en  el  que  tenga  mayor  carga  lectiva.  Se                     
priorizará   la   asignación   de   especialidades   al   profesorado   integrante   del   departamento   en   cuestión.   

1. Departamento   de   Lengua   Castellana,   
Literatura   y   Latín   y   Griego   

Lengua   y   Literatura     
Refuerzo   de   Lengua   
Literatura   Universal   
Latín   y   Griego   

Artículo   82   

2. Departamento   de   Matemáticas   Matemáticas   
Refuerzo   de   Matemáticas   
Estadística   

Artículo   82   

3. Departamento   de   Geografía   e   Historia   
(adscrita   Religión   para   cuestiones   
administrativas)   

Geografía   e   Historia   
Historia   del   Mundo   Contemporáneo   
Patrimonio   Cultural   y   Artístico   de   Andalucía   
Historia   de   España   
Historia   del   Arte   
Geografía   de   España   

Artículo   82   

4. Departamento   de   Biología   y   Geología   Biología   y   Geología   
Anatomía   Aplicada   

Artículo   82   

5. Departamento   de   Física   y   Química   Física   y   Química   Artículo   82   

6. Departamento   de   Inglés   Inglés   Artículo   82   

7. Departamento   de   Francés   Francés     

8. Departamento   de   Tecnología   Tecnología   Artículo   82   

9. Departamento   de   Dibujo   EPVA   
Dibujo   Técnico   

Artículo   82   

10. Departamento   de   Música   Música   Artículo   82   

11. Departamento   de   Educación   Física   Educación   Física   Artículo   82   

12. Departamento   de   Economía   Economía   
FOL   
Empresa   e   Iniciativa   Emprendedora   

Artículo   82   

13. Departamento   de   Filosofía   Cambios   Sociales   
Valores   Éticos   
Educación   para   la   Ciudadanía   
Filosofía   

Artículo   82   

14. Departamento   de   Informática   TIC   
Programación   y   Computación   
Módulos   del   Ciclo   

Artículo   82   

15. Departamento   de   Biblioteca   Responsable   de   la   Biblioteca   del   centro.   Artículo   82   

TUTORÍA   Cada  grupo  de  alumnos  y  alumnas  tendrá  un  tutor  o  tutora  que  será  nombrado  por                 
la  Dirección,  a  propuesta  de  la  jefatura  de  estudios,  de  entre  el  profesorado  que                
imparta   docencia   en   el   mismo.   

Articulo   91   
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Sin  menoscabo  de  la  potestad  que  confiere  el  artículo  72.o)  del  Decreto  327/2010,  se  proponen  los  siguientes                   
criterios  pedagógicos  para  la  determinación  de  las  Jefaturas  de  Departamento,  de  los  cuales,  se  tratará  de                  
contemplar   al   menos   tres   de   ellos   para   la   propuesta   de   nombramiento:   

● Destino   definitivo   en   el   centro.   
● Antigüedad   en   el   centro.   
● Implicación   en   el   centro   (buen   trabajo   en   el   aula,   participación   activa   en   planes   y   proyectos,   etc.   
● Colaboración  permanente  en  la  organización  de  eventos  y  actividades  complementarias;  dinamización             

de   la   convivencia.   
● Formación   continua.   
● Conocimiento   profundo   y   aceptación   del   Plan   de   Centro   legalmente   aprobado.   

Según  la  Orden  de  20  de  agosto  de  2010,  de  estas  horas,  un  mínimo  de  dos  deberán  asignarse                    
necesariamente  a  la  jefatura  del  departamento  de  formación,  evaluación  e  innovación  educativa  y  a  cada                 
profesor  o  profesora  responsable  de  las  funciones  de  coordinación  de  las  áreas  de  competencia,  de                 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  84.3  del  Reglamento  Orgánico  de  los  institutos  de  educación                  
secundaria.   

La  reducción  por   coordinación  de  área  en  nuestro  centro  será  de  dos  horas  (seis  horas  en  total  por  las  tres                      
áreas)  y  podrá  sumar,  junto  a  la  reducción  por  jefatura  de  departamento,  como  máximo  cuatro  horas  en  los                    
departamentos   compuestos   por   uno   o   dos   miembros.   

La   distribución   de   las   horas   por   jefatura   de   Departamentos   Didácticos   será   la   que   sigue:   

● Departamentos   unipersonales:   dos   horas   de   reducción   semanal.   
● Resto  de  Departamentos:  tres  horas  semanales  (siempre  que  sea  posible  por  carga  docente),  salvo                

que  coincida  con  la  coordinación  de  área,  en  cuyo  caso  podrán  ser  de  dos  horas  semanales,  en  los                    
casos   indicados.   

Para  el  análisis  de  las  necesidades  de  cada  departamento  se  tendrán  en  cuenta  tanto  la  equidad,  como  la                    
carga  laboral  de  los  mismos,  y  se  procurará  llegar  a  un  consenso  entre  todos  los  miembros  del  claustro,                    
aunque  la  decisión  final  dependerá  de  la  dirección  del  centro,  como  establece  el  artículo  95  del  Decreto                   
327/2010.   

Los  Departamentos  cuyo  número  de  miembros  no  sea  seguro  por  variaciones  anuales  en  las  necesidades                 
organizativas,   también   se   regirán   por   este   reparto,   en   la   medida   de   lo   posible.   

Los   Departamentos   transversales   a   todas   las   áreas   tendrán   las   horas   de   reducción   para   su   tarea   que   siguen:   

● Departamento   de   Actividades   Complementarias   y   Extraescolares:   dos   horas.   
● Departamento   de   Formación,   Evaluación,   Innovación   Educativa:   dos   horas.   

Los  criterios  pedagógicos  para  la  determinación  de  los  órganos  de  coordinación  docente  del  centro  y  del                  
horario  de  dedicación  de  las  personas  responsables  de  las  mismos  para  la  realización  de  sus  funciones,  de                   
conformidad  con  el  número  total  de  horas  que,  a  tales  efectos,  se  establezca  por  Orden  de  la  persona  titular  de                      
la   Consejería   competente   en   materia   de   educación.   
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Las   Jefaturas   de   Departamento.   Nombramiento.   

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Decreto  327/2010,  la  dirección  hará  propuesta  de  nombramiento  a  la  persona                    
titular  de  la  Delegación  Provincial  de  Educación,  oído  el  Claustro,  de  las  Jefaturas  de  los  diferentes                  
Departamentos.   

Para  evitar  arbitrariedades,  potenciar  la  máxima  implicación  en  el  Proyecto  Educativo  del  centro  y  posibilitar                 
que  todo  el  profesorado  definitivo  pueda  desarrollar  sus  intereses  y  capacidades  en  pro  de  la  mejora  de  los                    
rendimientos  académicos  y  de  la  calidad  de  la  enseñanza  de  las  materias,  ámbitos  y  módulos  asignados  a                   
cada  Departamento  de  Coordinación  Didáctica,  el  acceso  a  la  Jefatura  de  los  mismos  se  llevará  a  cabo  de                    
acuerdo   con   siguientes   criterios   pedagógicos:   

a. La  participación  y  el  grado  de  implicación  en  los  diferentes  Programas  y  Planes  Educativos  que  se                  
llevan   a   cabo   en   el   Instituto.   

b. La  formación  para  la  mejora  de  la  metodología,  la  programación  en  competencias  básicas,  la                
organización  del  trabajo  en  equipo,  la  innovación  educativa,  la  atención  a  la  diversidad  y  el  uso  y                   
rentabilidad   de   los   recursos.   

c. El   conocimiento   y   la   integración   de   las   nuevas   tecnologías   en   la   práctica   docente.   

C RITERIOS     PEDAGÓGICOS     PARA     ESTABLECER     LOS     ÓRGANOS     DE     COORDINACIÓN     DOCENTE   
Se   establece   como   criterio   pedagógico   un   reparto   basado   en   una   serie   de   coeficientes,   que   son:   

● Número   de   alumnos/as   asignados   a   las   enseñanzas   del   Departamento.   
● Número   de   horas   impartidas   en   las   enseñanzas   asignadas   al   Departamento.   
● Número   de   grupos   a   los   que   el   Departamento   atiende.   
● Número   de   profesores/as.   

C OMPETENCIAS   
Son   competencias   de   las   jefaturas   de   los   departamentos:   

a. Coordinar   y   dirigir   las   actividades   del   departamento,   así   como   velar   por   su   cumplimiento.   
b. Convocar   y   presidir   las   reuniones   del   departamento   y   levantar   acta   de   las   mismas.   
c. Coordinar  la  elaboración  y  aplicación  de  las  programaciones  didácticas  de  las  materias,  módulos  o,  en                 

su   caso,   ámbitos   que   se   integrarán   en   el   departamento.   
d. Coordinar  la  organización  de  espacios  e  instalaciones,  proponer  la  adquisición  del  material  y  el                

equipamiento   específico   asignado   al   departamento   y   velar   por   su   mantenimiento.   
e. Colaborar  con  la  secretaría  en  la  realización  del  inventario  de  los  recursos  materiales  del                

departamento.   
f. Representar  al  departamento  en  las  reuniones  de  las  áreas  de  competencias  y  ante  cualquier  otra                 

instancia   de   la   Administración   educativa.   
g. Sustituir  a  los  miembros  del  departamento  en  caso  de  ausencia  en  las  reuniones,  acogida,  tutoría,                 

sesiones   de   evaluación,   etc.   
h. Cualesquiera  otras  que  le  sean  atribuidas  en  el  proyecto  educativo  del  instituto  o  por  Orden  de  la                   

persona   titular   de   la   Consejería   competente   en   materia   de   educación.   
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E. C RITERIOS   DE   EVALUACIÓN   Y   PROMOCIÓN   DEL   ALUMNADO   Y   ACTIVIDADES   DE            
RECUPERACIÓN   PARA   EL   ALUMNADO   CON   MATERIAS   PENDIENTES .  (ROC   ART .  23.3 E   Y             
23.3 G )   

La  valoración  del  rendimiento  educativo  se  someterá  al  principio  de  evaluación  continua  establecido  en  la                 
normativa  vigente.  Por  consiguiente,  no  podrá  alterarse  el  calendario  escolar  de  horas  lectivas  para  jornadas                 
continuadas   de   exámenes   o   sesiones   de   evaluación.   

Todos  los  departamentos  han  llegado  a  un  consenso  que  se  plasma  en  los  siguientes  acuerdos  tanto  en                   
criterios  de  evaluación  como  en  criterios  de  calificación.  No  obstante,  al  finalizar  cada  curso,  y  visto  los                   
resultados,   podrán   proponerse   cambios   que   deberán   reflejarse   en   este   Proyecto   Educativo.   

  

E.1. C RITERIOS     COMUNES     DE     EVALUACIÓN   

● P ROCEDIMIENTOS     DE     EVALUACIÓN     COMUNES     Y     ESPECÍFICOS     DE     CADA     MATERIA   

Los  diferentes  procedimientos  de  evaluación,  comunes  y  específicos  a  todas  las  materias,  la  ponderación  de                 
cada  uno  de  ellos  y  los  criterios  de  corrección  y  calificación  empleados  deberán  ser  conocidos  por  el  alumnado                    
desde   comienzo   de   curso.   

  

● P ROCEDIMIENTOS     DE     EVALUACIÓN     COMUNES     A     TODAS     LAS     MATERIAS  
a. La  observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje  de  cada  alumno  o  alumna  y  de                   

su   maduración   personal.   Para   ello,   el   profesorado   de   las   diferentes   áreas   podrá   considerar   la:   
● Participación  del  alumnado  en  el  desarrollo  de  la  clase,  planteando  cuestiones,  interviniendo  en               

la   propuesta   de   soluciones.   
● Actitud   positiva   en   el   trabajo   individual   y   en   grupo.   
● Asistencia   a   clase   y   puntualidad.   

b. La   revisión   y   análisis   de   las   tareas   y   trabajos   realizados   por   el   alumnado.   
c. Las  pruebas  escritas  u  orales,  en  su  amplia  gama  de  posibilidades  (pruebas  de  desarrollo,  pruebas                 

objetivas,   pruebas   mixtas,   controles   de   fin   de   unidad/bloque   temático,   trimestre,   etc.):   
● El  número  de  pruebas  escritas  u  orales  será  establecido  por  cada  Departamento,  en  función  de                 

las   características   y   de   las   horas   lectivas   de   cada   materia.   
● La   ponderación   de   cada   una   de   ellas   será   fijada   por   cada   Departamento.   
● Las  pruebas  escritas  se  planificarán  y  anunciarán  al  alumnado  con  suficiente  antelación.              

Asimismo,   el   alumnado   será   informado   de   los   contenidos   que   abarca   y   de   su   estructura.   
● Cada   prueba   contendrá   la   calificación   de   las   diferentes   preguntas.   

  

● L OS     PROCEDIMIENTOS     DE     EVALUACIÓN     ESPECÍFICOS     DE     CADA     MATERIA     

Serán   concretados   en   las   programaciones   de   las   distintas   asignaturas.   
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● L A     PONDERACIÓN     DE     LOS     PROCEDIMIENTOS     DE     EVALUACIÓN     COMUNES     Y     ESPECÍFICOS   

La   establecerá   cada   Departamento,   atendiendo   a   las   características   de   sus   materias   y   al   nivel   del   alumnado.   

Además,   se   concretan   los   siguientes   criterios   de   centro:   

  

  

E.2. E DUCACIÓN    S ECUNDARIA    O BLIGATORIA   
Tal  como  indica  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021  sobre  el  currículum,  evaluación  y  atención  a  la  diversidad  en                       
la  ESO,  la  evaluación  será  continua,  formativa,  integradora  y  diferenciada  según  las  distintas  materias  del                 
currículo.   

El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  preferentemente  a  través  de  la  observación  continuada  de  la                  
evolución  del  proceso  de  aprendizaje  de  cada  alumno  o  alumna  y  de  su  maduración  personal,  sin  perjuicio  de                    
las  pruebas  que,  en  su  caso,  realice  el  alumnado.  En  todo  caso,  los  criterios  de  evaluación  de  las  materias,  que                      
deben  aparecer  recogidos  en  las  programaciones  de  los  departamentos,  serán  referente  fundamental  para               
valorar   tanto   el   grado   de   adquisición   de   las   competencias   clave,   como   el   de   consecución   de   los   objetivos.   

El  alumnado  tiene  derecho  a  ser  evaluado  conforme  a  criterios  de  plena  objetividad,  así  como  a  conocer  los                    
resultados  de  sus  aprendizajes,  para  que  la  información  que  se  obtenga  a  través  de  los  procedimientos                  
informales   y   formales   de   evaluación,   tenga   valor   formativo   y   lo   comprometa   en   la   mejora   de   su   educación.     
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Faltas   de   ortografía.   Cada  departamento  adoptará  en  su  programación  didáctica  los  criterios           
para   hacer   un   uso   correcto   de   la   ortografía.  

Fechas   de   exámenes/trabajos   Como  norma  general,  para  promover  la  responsabilidad  entre  el           
alumnado,  no  se  cambiará  la  fecha  de  realización  de  un  examen  o  la               
entrega  de  un  trabajo.  Además,  el  profesor  podrá  examinar  al  alumno  o              
la  alumna  el  mismo  día  de  su  incorporación,  sin  más  dilaciones.  Lo              
mismo  ocurrirá  en  caso  de  entrega  de  trabajos.  En  el  caso  de              
convocatorias  de  huelga,  los  trabajos,  pruebas  o  exámenes  que  ya            
estuvieran  planificados  y  comunicados  antes  de  la  convocatoria  de           
huelga,   se   podrán   mantener   a   juicio   del   docente.   

Resumen  de  criterios     
generales   que   considerar.   

Se   valorará:   
● La  atención  y  participación  en  clase,  tanto  individual  como  en            

grupo.   
● La   asistencia   y   puntualidad.   
● La  presentación  y  limpieza  de  trabajos,  pruebas  escritas  y           

cuaderno   de   trabajo.   
● El   respeto   a   las   normas   de   convivencia.   

Actividades  complementarias    
y  extraescolares  próximas  a      
evaluaciones.   

Se  tendrá  en  cuenta  las  fechas  de  las  sesiones  de  evaluación  para  la               
programación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares        
respetando   lo   indicado   en   el   protocolo   sobre   el   tema.   
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● Evaluación,   promoción   y   titulación   ESO   
● Evaluación   inicial.   

Durante  el  primer  mes  de  cada  curso  escolar,  el  profesorado  realizará  una  evaluación  inicial  de  su  alumnado                   
mediante  los  procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  que  considere  más  adecuados,  con  el  fin  de  conocer  y                  
valorar  la  situación  inicial  de  sus  alumnos  y  alumnas  en  cuanto  al  nivel  de  desarrollo  de  las  competencias  clave                     
y   el   dominio   de   los   contenidos   de   las   materias   de   la   etapa   que   en   cada   caso   corresponda.   

En   las   sesiones   de   evaluación   se   considerarán   los   siguientes   aspectos:   

● Para  el  alumnado  de  1º  de  ESO  que  procede  desde  los  centros  de  primaria  adscritos,  se  informará  por                    
parte  del  Departamento  de  Orientación  y  del  Equipo  Directivo  de  la  información  de  interés  recogida  en                  
la   reunión   de   tránsito   que   tiene   lugar   al   finalizar   el   curso   académico   al   equipo   docente   de   cada   grupo.   

● En  los  cursos  de  segundo,  tercero  y  cuarto,  los  tutores/as,  analizarán  el  consejo  orientador  emitido  el                  
curso  anterior.  La  información  contenida  en  estos  documentos  será  tomada  en  consideración  en  el                
proceso   de   evaluación   inicial.   

Las  conclusiones  de  esta  evaluación  tendrán  carácter  orientador  y  serán  el  punto  de  referencia  para  la  toma  de                   
decisiones  relativas  a  la  elaboración  de  las  programaciones  didácticas  y  al  desarrollo  del  currículo,  para  su                  
adecuación   a   las   características   y   conocimientos   del   alumnado.   

El  equipo  docente,  como  consecuencia  del  resultado  de  la  evaluación  inicial  y  con  el  asesoramiento  del                  
departamento  de  orientación,  adoptará  las  medidas  educativas  de  atención  a  la  diversidad  para  el  alumnado                 
que   las   precise.   

Los  resultados  obtenidos  por  el  alumnado  en  la  evaluación  inicial  no  aparecerán  como  calificación  en  los                  
documentos  oficiales  de  evaluación,  no  obstante,  las  decisiones  y  acuerdos  adoptados  se  reflejarán  en  el  acta                  
de   la   sesión   de   evaluación   inicial.   

  

● R ESTO     DE     EVALUACIONES   

Las   evaluaciones   del   alumnado   se   realizarán   siguiendo   el   siguiente   esquema   base:   

● Revisión   y   valoración   de   los   acuerdos   adoptados   en   evaluaciones   anteriores.   
● Valoración   general   de   la   marcha   del   grupo   (rendimiento   general,   ambiente   de   trabajo   y   convivencia).   
● Exposición  de  la  información  del  delegado  del  grupo,  recogida  previamente  por  el  tutor  o  tutora  de                  

dicho   grupo.   
● Valoración   del   Equipo   educativo   de   lo   planteado   por   el   grupo.   
● Valoración   general   del   rendimiento   académico   en   las   distintas   áreas.   
● Propuestas  para  mejorar  el  funcionamiento  y  rendimiento  del  grupo  (medidas  educativas  de  carácter               

curricular   u   organizativo,   cambios   metodológicos,   recursos   didácticos…)   
● Estudio  individualizado  de  alumnos  (análisis  de  alumnos  con  problemas  de  rendimiento  y/o  actitud;               

propuestas   de   actuación…)   
● Acuerdos  (refuerzos,  adaptaciones,  derivación  de  alumnos  al  Departamento  de  Orientación,  cambios             

en   la   distribución   de   la   clase…).   
● Otros  asuntos  (excursiones,  reuniones  con  padres,  calendario  de  pruebas,  recuperación  de             

pendientes...).   
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De  cada  una  de  las  sesiones  de  evaluación  el  tutor  levantará  acta  que  facilitará  a  la  Jefatura  de  Estudios.  En                      
dicha   acta   se   harán   constar   los   acuerdos   y   decisiones   adoptados.   

La  valoración  de  los  resultados  derivados  de  estos  acuerdos  constituirá  el  punto  de  partida  de  la  siguiente                   
evaluación.   

  

● E VALUACIÓN     AL     FINALIZAR     CADA     CURSO   

Al  finalizar  el  curso,  se  informará,  a  través  del  boletín  de  calificaciones,  a  los  padres,  madres  o  quienes  ejerzan                     
la  tutela  legal  del  alumnado  acerca  de  los  resultados  de  la  evaluación  final.  Se  incluirá,  las  calificaciones                   
obtenidas  en  las  distintas  materias  cursadas,  el  nivel  competencial  alcanzado,  la  decisión  acerca  de  su                 
promoción  al  curso  siguiente  y  las  medidas  adoptadas,  en  su  caso,  para  que  el  alumno  o  la  alumna  alcance  los                      
objetivos  establecidos  en  cada  una  de  las  materias  y  desarrolle  las  competencias  clave,  según  los  criterios  de                   
evaluación   correspondientes.   

A  los  alumnos/as  que  terminen  2º,  3º  y  4º  de  ESO  se  les  facilitará  un  Consejo  Orientador.  La  utilidad  de  este                      
documento   se   explica   en   el   apartado   de   documentos   para   la   evaluación.   

  

● C RITERIOS     DE     PROMOCIÓN     DEL     ALUMNADO     DE    ESO   

Al  finalizar  cada  uno  de  los  cursos  de  la  etapa  y  como  consecuencia  del  proceso  de  evaluación,  el  equipo                     
docente,  de  manera  colegiada,  adoptará  las  decisiones  sobre  la  promoción  del  alumnado  al  curso  siguiente,                 
con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación,  atendiendo  a  la  consecución  de  los  objetivos  y  al  grado                   
de   adquisición   de   las   competencias   correspondientes.   

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  15  del  Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                     
Decreto  182/2020  de  10  de  noviembre,  el  alumnado  promocionará  al  curso  siguiente  cuando  se  hayan                 
superado  todas  las  materias  cursadas  o  se  tenga  evaluación  negativa  en  dos  materias  como  máximo,  y                  
repetirá  curso  cuando  se  tenga  evaluación  negativa  en  tres  o  más  materias  o  en  dos  materias  que  sean                    
Lengua   Castellana   y   Literatura   y   Matemáticas   de   forma   simultánea.   

De  forma  excepcional,  el  equipo  docente  podrá  autorizar  la  promoción  con  evaluación  negativa  en  tres                 
materias   cuando   se   den   conjuntamente   las   siguientes   condiciones:   

a. Que  dos  de  las  materias  con  evaluación  negativa  no  sean  simultáneamente  Lengua  Castellana  y                
Literatura,   y   Matemáticas;   

b. Que  el  equipo  docente  considere  que  la  naturaleza  de  las  materias  con  evaluación  negativa  no  impide                  
al  alumno  o  alumna  seguir  con  éxito  el  curso  siguiente,  que  tiene  expectativas  favorables  de                 
recuperación   y   que   la   promoción   beneficiará   su   evolución   académica;   

c. Que  se  apliquen  al  alumno  o  alumna  las  medidas  de  atención  educativa  propuestas  en  el  consejo                  
orientador  al  que  se  refiere  el  artículo  15.6  del  Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                    
Decreto   182/2020   de   10   de   noviembre.   

El  equipo  docente  podrá  también  autorizar  de  forma  excepcional  la  promoción  de  un  alumno  o  alumna  con                   
evaluación  negativa  en  dos  materias  que  sean  Lengua  Castellana  y  Literatura  y  Matemáticas  de  forma                 
simultánea,  cuando  considere  que  el  alumno  o  alumna  puede  seguir  con  éxito  el  curso  siguiente,  que  tiene                   
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expectativas  favorables  de  recuperación  y  que  la  promoción  beneficiará  su  evolución  académica,  y  siempre                
que  se  apliquen  al  alumno  o  alumna  las  medidas  de  atención  educativa  propuestas  en  el  documento  consejo                  
orientador   entregado   a   la   finalización   del   curso   escolar.   

  

● R EPETICIÓN     DE     CURSO   

Un  alumno  o  una  alumna  podrán  repetir  el  mismo  curso  una  sola  vez  y  dos  veces  como  máximo  dentro  de  la                       
etapa.   

Excepcionalmente  podrá  repetir  una  segunda  vez  en  cuarto  curso  si  no  ha  repetido  en  cursos  anteriores  de  la                    
etapa.  Cuando  la  segunda  repetición  deba  producirse  en  tercero  o  cuarto  curso  de  la  etapa,  tendrá  derecho  a                    
permanecer  en  régimen  ordinario  cursando  Educación  Secundaria  Obligatoria  hasta  los  diecinueve  años  de               
edad,   cumplidos   en   el   año   en   el   que   finalice   el   curso.   

Cuando  un  alumno  o  alumno  repita  curso  se  deberá  disponer  un  plan  específico  personalizado  orientado  a  que                   
el   alumno   o   alumna   supere   las   dificultades   detectadas   en   el   curso   anterior.   

  

● E VALUACIÓN     DEL     ALUMNADO     CON     NECESIDADES     ESPECÍFICAS     DE     APOYO     EDUCATIVO   

El  alumnado  que  curse  las  enseñanzas  de  ESO  y  que  tengan  adaptaciones  curriculares,  serán  evaluados  por                  
el  equipo  docente  con  el  asesoramiento  del  Departamento  de  Orientación,  teniendo  en  cuenta  la  tutoría                 
compartida   a   la   que   se   refiere   la   normativa   reguladora.   

La  valoración  del  grado  de  adquisición  de  las  competencias,  se  hará  tomando  como  referente  los  criterios  de                   
evaluación  establecidos  en  dichas  adaptaciones  curriculares,  que  en  caso  de  ser  no  significativas,  serán  los                 
estipulados  para  todo  el  alumnado.  Si  por  el  contrario,  se  tratase  de  adaptaciones  curriculares  significativas,  la                  
valoración  de  las  competencias  se  hará  tomando  como  referencia  los  objetivos  y  criterios  de  evaluación                 
establecidos   en   dicha   adaptación.   

Se  hará  constar  en  los  documentos  oficiales  de  evaluación,  que  la  calificación  positiva  en  las  materias  o                   
ámbitos  adaptados  hace  referencia  a  la  superación  de  los  criterios  de  evaluación  recogidos  en  dicha                 
adaptación   y   no   a   los   específicos   del   curso   en   el   que   esté   escolarizado   el   alumno   o   alumna.   

El  alumnado  que  se  incorpore  tardíamente  al  sistema  educativo  y  que  por  presentar  graves  deficiencias  en  el                   
dominio  de  la  lengua  española,  reciba  una  atención  específica,  se  tendrán  en  cuenta  los  informes  sobre                  
competencias   lingüísticas   que   elabore   el   profesorado   responsable   de   dicha   atención.   

  

● C RITERIOS     DE     PROMOCIÓN     DEL     ALUMNADO     DE    2 º     Y    3 º    PMAR   

El  profesorado  que  imparte  los  ámbitos  calificará  de  manera  desagregada  cada  una  de  las  materias  que  los                   
componen.   

Corresponde  al  equipo  docente,  previo  informe  del  departamento  de  orientación  y  una  vez  oído  el  alumno  o                   
alumna  y  su  padre,  madre  o  persona  que  ejerza  su  tutela  legal,  decidir  al  final  de  cada  uno  de  los  cursos  del                        
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programa  sobre  la  promoción  o  permanencia  en  el  mismo  de  cada  alumno  o  alumna,  en  función  de  su  edad,  de                      
sus   circunstancias   académicas   y   de   su   evolución   en   el   mismo.   

El  equipo  docente  decidirá  como  resultado  de  la  evaluación  realizada,  si  el  alumno  o  la  alumna  que  ha  cursado                     
segundo  en  un  programa  de  mejora  del  aprendizaje  y  del  rendimiento  promociona  a  tercer  curso  ordinario,  o  si                    
continúa   un   año   más   en   el   programa   para   cursar   tercero.   

Podrá  acceder  al  tercer  curso  ordinario  el  alumno  o  la  alumna  que  cumpla  los  requisitos  establecidos  en  el                    
punto   relativo   a   la   promoción   del   alumnado   de   esta   etapa.   

Aquellos  alumnos  o  alumnas  que,  al  finalizar  el  programa  de  mejora  del  aprendizaje  y  del  rendimiento,  no  estén                    
en  condiciones  de  promocionar  a  cuarto  curso,  podrán  permanecer  un  año  más  en  el  programa.  Las                  
condiciones  que  debe  cumplir  el  alumnado  para  acceder  al  cuarto  curso  son  las  mismas  que  se  han  detallado                    
en   el   punto   anterior.   

El  alumnado  no  tendrá  que  recuperar  las  materias  no  superadas  de  cursos  previos  a  su  incorporación  a  uno  de                     
estos   programas.   

Las  materias  no  superadas  del  primer  año  del  programa  de  mejora  del  aprendizaje  y  del  rendimiento  se                   
recuperarán:   

● Superando   las   materias   del   segundo   año   con   la   misma   denominación.   
● Las  que  no  tengan  la  misma  denominación  en  el  curso  siguiente  tendrán  la  consideración  de                 

pendientes  y  deberán  ser  recuperadas.  A  tales  efectos  el  alumnado  seguirá  un  programa  de  refuerzo                 
para  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  y  deberá  superar  la  evaluación  correspondiente                
al   mismo.   

El  alumnado  que  promocione  a  cuarto  curso  con  materias  pendientes  del  programa  de  mejora  del  aprendizaje  y                   
del  rendimiento  deberá  seguir  un  programa  de  refuerzo  para  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos                  
y  superar  la  evaluación  correspondiente  dicho  programa.  A  tales  efectos,  se  tendrá  especialmente  en                
consideración  si  las  materias  pendientes  estaban  integradas  en  ámbitos,  debiendo  adaptar  la  metodología  a  las                 
necesidades   que   presente   el   alumnado.   

  

● C ERTIFICADO     DE    E STUDIOS    O BLIGATORIOS   

Aquellos  alumnos  y  alumnas  que  finalicen  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  sin  haber  obtenido  el  título                 
correspondiente,   recibirán   una   certificación   por   parte   del   Centro   con   carácter   oficial   y   validez   en   toda   España.   

El  alumnado  que  tras  cursar  el  primer  ciclo  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  (1º,  2º  y  3º  ESO)  o  una  vez                      
cursado  segundo  curso,  cuando  se  vaya  a  incorporar  de  forma  excepcional  a  un  ciclo  de  Formación  Profesional                   
Básica,  se  le  entregará  a  los  alumnos  y  alumnas  un  certificado  de  los  estudios  cursados,  con  el  contenido                    
indicado  en  los  párrafos  a)  a  d)  del  artículo  23.3  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  y  un  informe                       
sobre   el   grado   de   logro   de   los   objetivos   de   la   etapa   y   de   adquisición   de   las   competencias   correspondientes.   
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● C RITERIOS     DE     TITULACIÓN     AL     FINALIZAR     LA    ESO   

Real  Decreto  562/2017,  de  2  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  para  la  obtención  de  los  títulos  de                       
Graduado   en   Educación   Secundaria   Obligatoria   y   de   Bachiller.   

Artículo  2.  Título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria.Los  alumnos  y  alumnas  que  hayan                
obtenido  una  evaluación,  bien  positiva  en  todas  las  materias,  o  bien  negativa  en  un  máximo  de  dos,  siempre                    
que  estas  no  sean  de  forma  simultánea  Lengua  Castellana  y  Literatura,  y  Matemáticas,  obtendrán  el  título  de                   
Graduado   en   Educación   Secundaria   Obligatoria.   A   estos   efectos:   

a. La  materia  Lengua  Cooficial  y  Literatura  tendrá  la  misma  consideración  que  la  materia  Lengua                
Castellana   y   Literatura   en   aquellas   Comunidades   Autónomas   que   posean   lengua   cooficial.   

b. Las  materias  con  la  misma  denominación  en  diferentes  cursos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  se                
considerarán   como   materias   distintas.   

c. Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  para  obtener  el  título  será  preciso  que  el  equipo  docente  considere  que  el                    
alumno  o  alumna  ha  alcanzado  los  objetivos  de  la  etapa  y  ha  adquirido  las  competencias                 
correspondientes.   

d. En  el  título  deberá  constar  la  calificación  final  de  Educación  Secundaria  Obligatoria.  La  calificación  final                 
de  la  etapa  será  la  media  de  las  calificaciones  numéricas  obtenidas  en  cada  una  de  las  materias                   
cursadas  en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  expresada  en  una  escala  de  1  a  10  con  dos  decimales,                  
redondeada   a   la   centésima.   

e. En  el  caso  del  alumnado  que,  bien  por  haberse  incorporado  de  forma  tardía,  bien  por  haber  realizado                   
parte  de  sus  estudios  en  algún  sistema  educativo  extranjero,  no  haya  cursado  en  el  sistema  educativo                  
español  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  su  totalidad,  el  cálculo  de  la  calificación  final  de  la                  
etapa  se  hará  teniendo  en  cuenta  únicamente  las  calificaciones  obtenidas  en  el  sistema  educativo                
español,   sin   perjuicio   de   lo   establecido   al   respecto   en   acuerdos   o   convenios   internacionales.   

f. En  el  caso  del  alumnado  que  finalice  la  etapa  después  de  haber  cursado  un  programa  de  mejora  del                    
aprendizaje  y  el  rendimiento,  el  cálculo  de  la  calificación  final  se  hará  sin  tener  en  cuenta  las                   
calificaciones  obtenidas  en  materias  que  no  hubiera  superado  antes  de  la  fecha  de  su  incorporación  al                  
programa,  cuando  dichas  materias  estuviesen  incluidas  en  alguno  de  los  ámbitos  previstos  en  el                
artículo  19.3  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo                   
básico  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato,  y  el  alumno  o  alumna  hubiese                 
superado   dicho   ámbito.   

g. En  caso  de  que  se  obtenga  el  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  por  la                  
superación  de  la  prueba  para  personas  mayores  de  dieciocho  años,  la  calificación  final  de  Educación                 
Secundaria   Obligatoria   será   la   obtenida   en   dicha   prueba.   

h. Los  títulos  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  expedidos  conforme  a  lo  dispuesto  en  el                 
presente  artículo  permitirán  acceder  indistintamente  a  cualquiera  de  las  enseñanzas  postobligatorias             
recogidas   en   el   artículo   3.4   de   la   Ley   Orgánica   2/2006,   de   3   de   mayo.   

  

● M ENCIÓN     HONORÍFICA     Y     MATRÍCULA     DE     HONOR   

Se  podrá  otorgar  Mención  Honorífica  o  Matrícula  de  Honor  al  alumnado  que  al  finalizar  la  Educación                  
Secundaria   Obligatoria   haya   demostrado   un   rendimiento   académico   excelente.   

A  tales  efectos,  con  objeto  de  reconocer  positivamente  el  rendimiento  académico  y  valorar  el  esfuerzo  y  el                   
mérito  del  alumnado  que  se  haya  distinguido  en  sus  estudios  al  finalizar  la  etapa  de  Educación  Secundaria                   
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Obligatoria,  se  podrá  otorgar  Mención  Honorífica  en  una  determinada  materia  a  los  alumnos  y  alumnas  que  en                   
el  conjunto  de  los  cursos  de  la  etapa  hayan  obtenido  una  calificación  media  de  9  o  superior  en  dicha  materia,  y                       
hayan  demostrado  un  interés  por  la  misma  especialmente  destacable.  Esta  mención  se  consignará  en  los                 
documentos  oficiales  de  evaluación  junto  a  la  calificación  numérica  obtenida  y  no  supondrá  alteración  de  dicha                  
calificación.   

Asimismo,  aquellos  alumnos  o  alumnas  que,  a  la  finalización  del  cuarto  curso  de  Educación  Secundaria                 
Obligatoria  hayan  obtenido  una  media  igual  o  superior  a  9  en  las  calificaciones  numéricas  obtenidas  en  cada                   
una  de  las  materias  cursadas  en  la  etapa,  podrán  obtener  la  distinción  de  Matrícula  de  Honor.  La  obtención  de                     
la   Matrícula   de   Honor   se   consignará   en   los   documentos   oficiales   de   evaluación   del   alumno   o   la   alumna.   

  

● D OCUMENTOS     PARA     LA     EVALUACIÓN   

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17  del  Decreto  111/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                     
Decreto  182/2020  de  10  de  noviembre,  los  documentos  oficiales  de  evaluación  son:  el  expediente  académico,                 
las  actas  de  evaluación,  el  informe  personal  por  traslado,  el  consejo  orientador  de  cada  uno  de  los  cursos  de                     
Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el  historial  académico  de  Educación  Secundaria  Obligatoria.  Asimismo,              
tendrá  la  consideración  de  documento  oficial  el  relativo  a  la  evaluación  final  de  Educación  Secundaria                 
Obligatoria.   

  

● C ONSEJO     ORIENTADOR   

El  equipo  docente,  con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación,  acordará  la  información  a  incluir  en                  
el  consejo  orientador  para  cada  alumno  o  alumna,  y  la  propuesta  o  recomendación  del  itinerario  más  adecuado                   
a  seguir  en  función  de  los  acuerdos  adoptados  en  las  sesiones  de  evaluación,  de  la  información  sobre  el                    
proceso  educativo  seguido  y  atendiendo  a  sus  intereses  y  expectativas.  En  el  consejo  orientador  se  incluirá  la                   
identificación,  mediante  informe  motivado,  del  grado  del  logro  de  los  objetivos  de  la  etapa  y  de  adquisición  de                    
las   competencias   correspondientes   que   justifica   la   propuesta.   

En  el  consejo  orientador  correspondiente  al  segundo  curso  de  la  etapa  se  incluirá  una  propuesta  a  los  padres,                    
madres  o  quienes  ejerzan  la  tutela  legal  o,  en  su  caso,  al  alumno  o  alumna,  sobre  la  elección  como  materia  de                       
opción  en  el  bloque  de  asignaturas  troncales,  de  las  Matemáticas  Orientadas  a  las  Enseñanzas  Aplicadas  o  de                   
las  Matemáticas  Orientadas  a  las  Enseñanzas  Académicas  para  la  incorporación  del  alumnado  al  tercer  curso                 
de   la   etapa.   

En  el  consejo  orientador  correspondiente  al  tercer  curso  de  la  etapa  se  incluirá  una  propuesta  a  los  padres,                    
madres  o  quienes  ejerzan  la  tutela  legal  o,  en  su  caso,  al  alumno  o  alumna,  sobre  cursar  el  cuarto  curso  de  la                        
Educación  Secundaria  Obligatoria  por  la  opción  de  enseñanzas  académicas  para  la  iniciación  al  Bachillerato  o                 
por   la   opción   de   enseñanzas   aplicadas   para   la   iniciación   a   la   Formación   Profesional.   

El  consejo  orientador  se  incorporará  en  el  expediente  académico  del  alumnado  e  incluirá,  si  se  considera                 
necesario  a  la  finalización  de  los  cursos  que  corresponda,  la  recomendación  a  los  padres,  madres  o  quienes                   
ejerzan  la  tutela  legal  o,  en  su  caso,  al  alumno  o  alumna  sobre  la  incorporación  a  un  programa  de  mejora  del                       
aprendizaje   y   del   rendimiento   o   a   un   ciclo   de   Formación   Profesional   Básica.     
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Las  propuestas  y  recomendaciones  incluidas  en  el  consejo  orientador  no  serán  prescriptivas  y  se  emitirán                 
únicamente   a   título   orientativo.   

  

● B OLETÍN     DE     CALIFICACIONES   

El  boletín  de  calificaciones  es  un  documento  informativo  sin  valor  oficial.  Por  esta  razón,  en  la  evaluación  final                    
ordinaria  la  entrega  del  boletín  de  calificaciones  será  a  través  de  la  publicación  de  éste  en  la  aplicación  Ipasen.                     
Tras   la   Evaluación   Final   Extraordinaria,   se   procederá   igual   que   en   la   evaluación   final   ordinaria.   

  

● P ARTICIPACIÓN     DE     FAMILIAS     EN     EL     PROCESO     DE     EVALUACIÓN   

Las  familias  y  los  alumnos  y  alumnas  participarán  en  el  proceso  de  evaluación  en  todo  momento  a  través  del                     
tutor/a  del  alumno/a.  Se  realizarán  a  través  de  entrevistas  que  tendrán  lugar  porque  el  tutor/a  o  equipo  docente                    
lo   estime   oportuno   o   porque   la   familia   lo   requiera.   

Al  finalizar  cada  una  de  las  dos  primeras  evaluaciones,  las  familias  serán  informadas  de  la  evolución  de  los                    
alumnos/as  mediante  la  entrega  de  un  boletín  de  calificaciones.  De  igual  forma,  al  finalizar  el  curso,  las  familias                    
recibirán  de  forma  telemática  los  documentos  citados  anteriormente  (boletín  de  calificaciones,  consejo              
orientador,   informes   personalizados   de   las   materias   que   no   han   superado...).   

  

● D ERECHO     DE     LAS     FAMILIAS     A     LA     OBTENCIÓN     DE     COPIAS     DE     LOS     EXÁMENES     

La  evaluación  final  del  alumnado  es  un  acto  administrativo  en  el  que,  para  proceder  a  evaluar,  el  profesorado                    
ha  de  utilizar  un  conjunto  de  instrumentos  que  justifiquen  las  informaciones  acerca  del  proceso  de  evaluación                  
del  alumnado  desarrollado  a  lo  largo  del  curso  escolar.  Entre  dichos  instrumentos  se  encuentran  las  pruebas                  
escritas.   

La  Ley  17/2007  de  10  de  diciembre  de  Educación  de  Andalucía,  en  su  artículo  7  apartado  c),  recoge  como                     
derecho  del  alumnado  la  evaluación  y  el  reconocimiento,  los  objetivos  de  su  dedicación,  el  esfuerzo  y  el                   
rendimiento  escolar.  Asimismo,  en  el  artículo  128.2  establece  que  el  reglamento  de  organización  y                
funcionamiento  contemplará,  entre  otros  aspectos,  los  criterios  y  procedimientos  que  garanticen  el  rigor  y  la                 
transparencia  en  la  toma  de  decisiones  por  los  distintos  órganos  de  gobierno  y  de  coordinación  docente,                  
especialmente   en   los   procesos   relacionados   con   la   escolarización   y   la   evaluación   del   alumnado.   

En  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  se  incluyen  diversos  artículos  que                   
se  refieren  a  distintos  derechos  de  los  interesados  en  un  procedimiento,  tanto  para  obtener  copias  de                  
documentos  contenidos  en  dicho  procedimiento,  como  para  ejercer  los  derechos  relativos  a  los  recursos                
administrativos.  Al  efecto,  se  refieren  el  artículo  13.d,  artículo  27.3  y  27.4,  además  de  lo  contenido  en  el                    
capítulo   II   del   Título   V,   “Los   Recursos   Administrativos”.   

Al  alumnado,  sus  padres,  madres  o  representantes  legales,  en  su  condición  de  interesados  en  el  proceso  de                   
evaluación,  tienen  por  tanto  reconocido  el  derecho  a  obtener  copia  de  los  documentos  que  obren  en  dicho                   
proceso,   tanto   en   ESO   como   en   Bachillerato.   
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La  solicitud  de  copia  de  las  pruebas  y  exámenes  que  hayan  servido  para  la  evaluación  del  alumnado  será                    
realizada  por  el  interesado  mediante  escrito  firmado  y  dirigido  a  la  Directora  del  Centro,  que  dará  traslado  al                    
profesorado   afectado.   

  

● C ONSERVACIÓN   DE   PRUEBAS   ESCRITAS   Y   OTROS   DOCUMENTOS   UTILIZADOS   EN   LA            
EVALUACIÓN   

Para  evitar  situaciones  problemáticas  relacionadas  con  las  reclamaciones  contra  las  calificaciones,  el              
profesorado  estará  obligado  a  conservar  todas  aquellas  pruebas  y  otros  documentos  relevantes  utilizados  para                
la  evaluación  del  alumnado  durante  un  periodo  de  seis  meses,  contados  a  partir  de  la  finalización  del  curso                    
escolar.  En  el  caso  de  que  un  alumno  o  alumna  o  sus  representantes  legales  presenten  recurso                  
contencioso-administrativo   el   Centro   tendrá   que   conservar   los   referidos   documentos   hasta   la   resolución   judicial.   

  

● P ROCESOS     DE     REVISIÓN     Y     RECLAMACIÓN   

Se   seguirá   lo   contenido   en   la   Orden   15   de   enero   de   2021,   en   los   artículos   siguientes:   

Sección   7.ª   Procedimientos   de   revisión   y   reclamación   

● Artículo   56.   Procedimiento   de   revisión   en   el   centro   docente.   

En  el  caso  de  que,  a  la  finalización  de  cada  curso,  una  vez  recibidas  las  aclaraciones  a  las  que  se  refiere  el                        
artículo  40,  exista  desacuerdo  con  la  calificación  final  obtenida  en  una  materia  o  con  la  decisión  de  promoción  y                     
titulación  adoptada,  el  alumno  o  la  alumna  o,  en  su  caso,  los  padres,  madres  o  personas  que  ejerzan  su  tutela                      
legal  podrán  solicitar  la  revisión  de  dicha  calificación  o  decisión,  de  acuerdo  con  el  procedimiento  que  se                   
establece   en   este   artículo.   

La  solicitud  de  revisión  deberá  formularse  por  escrito  y  presentarse  en  el  centro  docente  en  el  plazo  de  dos                     
días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la  calificación  final  o  de  la  decisión  de  promoción  o  titulación                       
que  el  centro  determine  y  contendrá  cuantas  alegaciones  justifiquen  la  disconformidad  con  dicha  calificación  o                 
con   la   decisión   adoptada.   

Cuando  la  solicitud  de  revisión  sea  por  desacuerdo  en  la  calificación  final  obtenida  en  una  materia,  esta  será                    
tramitada  a  través  de  la  jefatura  de  estudios,  quien  la  trasladará  a  la  persona  que  ostente  la  jefatura  del                     
departamento  de  coordinación  didáctica  responsable  de  la  materia  con  cuya  calificación  se  manifiesta  el                
desacuerdo,   y   comunicará   tal   circunstancia   al   tutor   o   tutora.   

El  primer  día  hábil  siguiente  a  aquel  en  el  que  finalice  el  período  de  solicitud  de  revisión,  el  profesorado  del                      
departamento  contrastará  las  actuaciones  seguidas  en  el  proceso  de  evaluación,  con  especial  referencia  a  la                 
adecuación  de  los  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  aplicados  con  los  recogidos  en  la                
correspondiente  programación  didáctica  y  en  el  proyecto  educativo  del  centro.  Tras  este  estudio,  el                
departamento  de  coordinación  didáctica  elaborará  el  informe  correspondiente,  que  recogerá  la  descripción  de               
los  hechos  y  actuaciones  que  hayan  tenido  lugar,  el  análisis  realizado  y  la  decisión  adoptada  por  el  mismo  de                     
ratificación   o   modificación   de   la   calificación   final   objeto   de   revisión.     
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El  jefe  o  jefa  del  departamento  de  coordinación  didáctica  correspondiente  trasladará  el  informe  elaborado  al                 
jefe  o  jefa  de  estudios,  quien  informará  al  tutor  o  tutora  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  dicho  informe  para                      
considerar  conjuntamente  la  procedencia  de  reunir  en  sesión  extraordinaria  al  equipo  docente,  a  fin  de  valorar                  
la   posibilidad   de   revisar   los   acuerdos   y   las   decisiones   adoptadas   para   dicho   alumno   o   alumna.     

En  este  caso,  el  tutor  o  la  tutora  recogerá  en  el  acta  de  la  sesión  extraordinaria  la  descripción  de  los  hechos  y                        
actuaciones  que  hayan  tenido  lugar,  los  puntos  principales  de  las  deliberaciones  del  equipo  docente  y  la                  
ratificación  o  modificación  de  la  decisión  objeto  de  revisión  razonada,  conforme  a  los  criterios  para  la                 
promoción  o  titulación  del  alumnado  establecidos  con  carácter  general  por  el  centro  docente  en  el  proyecto                  
educativo.     

Cuando  el  objeto  de  la  solicitud  de  revisión  sea  la  decisión  de  promoción  o  titulación,  el  jefe  o  jefa  de  estudios                       
la  trasladará  al  tutor  o  tutora  del  alumno  o  alumna,  como  responsable  de  la  coordinación  de  la  sesión  de                     
evaluación  en  la  que  se  adoptó  la  decisión,  quien  en  un  plazo  máximo  de  dos  días  hábiles  desde  la  finalización                      
del  período  de  solicitud  de  revisión  convocará  una  reunión  extraordinaria  del  equipo  docente  correspondiente.                
En  dicha  reunión  se  revisará  el  proceso  de  adopción  de  dicha  decisión  a  la  vista  de  las  alegaciones                    
presentadas.     

El  tutor  o  la  tutora  recogerá  en  el  acta  de  la  sesión  extraordinaria  la  descripción  de  los  hechos  y  actuaciones                      
que   hayan   tenido   lugar,   siguiendo   el   procedimiento   especificado   en   el   apartado   anterior.     

El  jefe  o  jefa  de  estudios  trasladará  por  escrito  los  acuerdos  relativos  a  la  decisión  razonada  de  ratificación  o                     
modificación  de  la  calificación  revisada  o  de  la  decisión  de  promoción  o  titulación  al  alumno  o  alumna  o,  en  su                      
caso,  a  los  padres,  madres  o  personas  que  ejerzan  su  tutela  legal,  e  informará  de  la  misma  al  tutor  o  tutora,  en                        
un  plazo  máximo  de  cuatro  días  hábiles  a  contar  desde  la  recepción  de  la  solicitud  de  revisión,  lo  cual  pondrá                      
término   al   proceso   de   revisión.     

Si  tras  el  proceso  de  revisión  procediera  la  modificación  de  alguna  calificación  final  o  de  la  decisión  de                    
promoción  o  titulación  adoptada  para  el  alumno  o  alumna,  el  secretario  o  secretaria  del  centro  docente                  
insertará  en  las  actas  y,  en  su  caso,  en  el  expediente  y  en  el  historial  académico  de  Educación  Secundaria                     
Obligatoria   del   alumno   o   la   alumna   la   oportuna   diligencia,   que   será   visada   por   el   director   o   directora   del   centro.     

● Artículo   57.   Procedimiento   de   reclamación.     

En  el  caso  de  que,  tras  el  procedimiento  de  revisión  en  el  centro  docente  al  que  se  refiere  el  artículo  56,                       
persista  el  desacuerdo  con  la  calificación  final  de  curso  obtenida  en  una  materia,  o  con  la  decisión  de                   
promoción  o  titulación,  el  alumno  o  alumna  o,  en  su  caso,  los  padres  o  madres  o  personas  que  ejerzan  su                      
tutela  legal  podrán  presentar  reclamación,  la  cual  se  tramitará  de  acuerdo  con  el  procedimiento  que  se                  
establece   en   este   artículo.     

La  reclamación  deberá  formularse  por  escrito  y  presentarse  al  director  o  directora  del  centro  docente  en  el                   
plazo  de  dos  días  hábiles  a  partir  de  la  comunicación  del  centro  a  la  que  se  refiere  el  artículo  56.5,  para  que  la                         
eleve   a   la   correspondiente   Delegación   Territorial   de   la   Consejería   competente   en   materia   de   educación.     

El  director  o  directora  del  centro  docente,  en  un  plazo  no  superior  a  tres  días  hábiles,  remitirá  el  expediente  de                      
la  reclamación  a  la  correspondiente  Delegación  Territorial,  al  que  incorporará  los  informes  elaborados  en  el                 
centro  y  cuantos  datos  considere  acerca  del  proceso  de  evaluación  del  alumno  o  alumna,  así  como,  en  su                    
caso,  las  nuevas  alegaciones  del  reclamante  y,  si  procede,  el  informe  de  la  dirección  del  centro  acerca  de  las                     
mismas.     
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En  cada  Delegación  Territorial  se  constituirán,  para  cada  curso  escolar,  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de                
Reclamaciones  formadas,  cada  una  de  ellas,  por  un  inspector  o  inspectora  de  educación,  que  ejercerá  la                  
presidencia  de  las  mismas  y  por  el  profesorado  especialista  necesario  en  un  número  no  inferior  a  dos  ni                    
superior   a   cinco.     

Los  miembros  de  las  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones,  así  como  las  personas  que  ejerzan                 
su  suplencia,  serán  designados  por  la  persona  titular  de  la  correspondiente  Delegación  Territorial.  En  los  casos                  
de  vacante,  ausencia  o  enfermedad,  los  miembros  de  las  comisiones  serán  sustituidos  por  las  personas                 
suplentes   que,   al   tiempo   de   su   nombramiento,   se   hayan   designado.     

A  fin  de  garantizar  la  representación  equilibrada  de  mujeres  y  hombres  en  la  composición  de  las  Comisiones                   
Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones  se  actuará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  11.2  de  la  Ley                    
12/2007,   de   26   de   noviembre,   para   la   promoción   de   la   igualdad   de   género   en   Andalucía.     

En  el  plazo  de  dos  días  desde  la  constitución  de  las  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones  y,  en                    
cualquier  caso,  antes  de  que  estas  inicien  sus  actuaciones,  se  publicará  la  composición  de  las  mismas  en  los                    
tablones  de  anuncios  de  las  Delegaciones  Territoriales.  Para  mejorar  la  difusión  de  este  acto,  deberá  recogerse                  
la   publicación   en   los   términos   del   artículo   41.2.a)   del   Decreto   622/2019,   de   27   de   diciembre.     

Para  lo  no  previsto  en  la  presente  orden,  el  régimen  de  funcionamiento  de  las  Comisiones  Técnicas                  
Provinciales  de  Reclamaciones  será  el  establecido  en  las  normas  básicas  del  Capítulo  II  del  Título  Preliminar                  
de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  así  como  en  el  Capítulo  II  del                       
Título   IV   de   la   Ley   9/2007,   de   22   de   octubre,   de   la   Administración   de   la   Junta   de   Andalucía.     

La  Comisión  Técnica  Provincial  de  Reclamaciones  analizará  el  expediente  y  las  alegaciones  que  en  él  se                  
contengan  a  la  vista  de  la  programación  didáctica  del  departamento  respectivo,  contenida  en  el  proyecto                 
educativo   del   centro   docente,   y   emitirá   un   informe   en   función   de   los   siguientes   criterios:     

● Adecuación  de  los  criterios  de  evaluación  y  estándares  de  aprendizaje  evaluables  aplicados,  así  como                
de  los  instrumentos  de  evaluación  utilizados,  a  los  recogidos  en  la  correspondiente  programación               
didáctica.     

● Adecuación  de  los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  aplicados  incluidos  en  el  proyecto               
educativo   del   centro.     

● Correcta  aplicación  de  los  procedimientos  y  criterios  de  calificación,  evaluación,  promoción  y  titulación               
establecidos   en   la   programación   didáctica   y   en   el   proyecto   educativo   del   centro.     

● Cumplimiento  por  parte  del  centro  docente  de  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  para  la  evaluación                  
de   la   etapa.     

Asimismo,  en  relación  al  carácter  de  la  evaluación  al  que  se  refiere  el  artículo  37  y  a  los  procedimientos  e                      
instrumentos  de  evaluación,  se  valorará  si  existe  discordancia  entre  los  resultados  de  la  calificación  final                 
obtenida  en  una  materia  o  la  decisión  de  promoción  o  titulación  adoptada  y  los  obtenidos  en  el  proceso  de                     
evaluación   continua.     

La  Comisión  Técnica  Provincial  de  Reclamaciones  podrá  solicitar  aquellos  documentos  que  considere              
pertinentes   para   la   resolución   del   expediente.     

En  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  de  la  solicitud  de  reclamación,  la  persona  titular  de  la  Delegación                        
Territorial  adoptará  la  resolución  pertinente,  previa  propuesta  de  la  Comisión  Técnica  Provincial  de               
Reclamaciones,  y  se  comunicará  en  un  plazo  máximo  de  dos  días  al  director  o  directora  del  centro  docente                    
para  su  aplicación,  cuando  proceda,  y  traslado  al  interesado  o  interesada.  La  resolución  de  la  Delegación                  
Territorial   pondrá   fin   a   la   vía   administrativa.     
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En  el  caso  de  que  la  reclamación  sea  estimada  se  procederá  a  la  correspondiente  corrección  de  los                   
documentos  oficiales  de  evaluación.  A  estos  efectos,  el  secretario  o  secretaria  del  centro  docente  insertará  en                  
las  actas  y,  en  su  caso,  en  el  expediente  y  en  el  historial  académico  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  del                     
alumno   o   la   alumna   la   oportuna   diligencia,   que   será   visada   por   el   director   o   directora   del   centro.   

  

E.3. B ACHILLERATO   

● E VALUACIÓN ,    PROMOCIÓN     Y     TITULACIÓN     BACHILLERATO   

La  normativa  que  regula  la  evaluación  en  Bachillerato  es  el  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                     
Decreto  183/2020  de  10  de  noviembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  del  Bachillerato  en                     
la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo                       
correspondiente  al  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos               
de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del                     
alumnado.   

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  en  esta  etapa  educativa  será  continua,  formativa  y                  
diferenciada  según  las  distintas  materias.  Se  llevará  a  cabo  por  el  profesorado,  teniendo  en  cuenta  los                  
diferentes  elementos  del  currículo,  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje  de  cada  alumno  o  alumna  en  el                   
conjunto  de  las  materias  y  su  madurez  y  rendimiento  académico  a  lo  largo  del  curso,  en  relación  con  los                    
objetivos  del  Bachillerato,  así  como,  al  final  de  la  etapa,  sus  posibilidades  de  progreso  en  estudios  superiores.                   
Será   instrumento   para   la   mejora   tanto   de   los   procesos   de   enseñanza   como   de   aprendizaje.   

En  las  evaluación  continua  y  final  de  las  distintas  materias,  los  referentes  son  los  criterios  de  evaluación  y  su                     
concreción  en  los  estándares  de  aprendizaje  evaluables  los  que  permitirán  comprobar  el  grado  de  adquisición                 
de  las  competencias  clave  y  el  logro  de  los  objetivos  de  etapa.  Para  la  evaluación  del  alumnado  se  tendrá  en                      
consideración  los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  y  promoción  del  alumnado  incluidos  en  el  Proyecto                 
Educativo   del   Centro   así   como   los   criterios   de   calificación   de   las   programaciones   de   las   diferentes   materias.   

El  alumnado  tiene  derecho  a  ser  evaluado  conforme  a  criterios  de  plena  objetividad,  así  como  a  conocer  los                    
resultados  de  sus  aprendizajes,  para  que  la  información  que  se  obtenga  a  través  de  los  procedimientos                  
informales   y   formales   de   evaluación,   tenga   valor   formativo   y   lo   comprometa   en   la   mejora   de   su   educación.   

La  aplicación  del  proceso  de  evaluación  continua  del  alumnado  requiere  su  asistencia  regular  a  clase  y  su                   
participación   en   las   actividades   de   las   diferentes   materias.   

  

● R EFERENTES     BÁSICOS     EN     EL     PROCESO     DE     EVALUACIÓN   

En  el  proceso  de  evaluación  del  alumnado  de  bachillerato  se  tendrán  en  cuenta  como  referentes  primordiales                  
los   siguientes   principios   y   finalidades:   

● La  consolidación  de  la  madurez  personal  y  social  del  alumnado  proporcionándole  las  capacidades               
necesarias   para   su   posterior   incorporación   a   la   educación   superior   y/o   a   la   vida   laboral.   

● La  dimensión  histórica  y  la  visión  interdisciplinar  del  conocimiento  así  como  la  aplicación  de  los                 
contenidos  a  situaciones  de  la  vida  cotidiana.  También  deberá  tenerse  en  cuenta  el  aprovechamiento                
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de  la  información  que  brinda  la  sociedad  del  conocimiento  y  de  la  información  para  que  pueda  tomar                   
conciencia   sobre   las   distintas   situaciones   que   se   pueden   dar   en   un   mundo   globalizado.   

● El  desarrollo  de  la  capacidad  comunicativa  y  discursiva  en  diferentes  ámbitos,  tanto  en  lengua                
española   como   extranjera,   y   el   fomento   de   la   actividad   investigadora   como   fuente   del   conocimiento.   

● El  desarrollo  del  esfuerzo  individual,  la  capacidad  para  aprender  por  sí  mismo,  la  colaboración  en  el                  
trabajo   en   equipo   y   el   respeto   a   las   normas   de   convivencia   del   centro.   

  

● E VALUACIÓN     INICIAL   

Con  objeto  de  garantizar  una  adecuada  transición  del  alumnado  entre  la  etapa  de  la  educación  Secundaria                  
Obligatoria  y  la  etapa  de  Bachillerato,  así  como  de  facilitar  la  continuidad  de  su  proceso  educativo,  durante  el                    
primer  mes  de  cada  curso  escolar,  el  profesorado  realizará  una  evaluación  inicial  de  su  alumnado  mediante  los                   
procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  que  considere  más  adecuados,  con  el  fin  de  conocer  y  valorar  la                  
situación  inicial  de  sus  alumnos  y  alumnas  en  cuanto  al  nivel  de  desarrollo  de  las  competencias  clave  y  el                     
dominio   de   los   contenidos   de   las   materias   de   la   etapa   que   en   cada   caso   corresponda.   

El  profesor  tutor  o  la  profesora  tutora  de  cada  grupo  de  primer  curso  de  Bachillerato  analizará  el  consejo                    
orientador  correspondiente  a  cuarto  curso  de  educación  Secundaria  Obligatoria  de  los  alumnos  y  alumnas  de                 
su  grupo.  En  segundo  curso  de  Bachillerato,  se  analizarán  los  resultados  obtenidos  por  el  alumnado  en  el                   
curso  anterior.  La  información  contenida  en  estos  documentos  será  tomada  en  consideración  en  el  proceso  de                  
evaluación   inicial.   

Se  convocará  una  sesión  de  evaluación  con  objeto  de  analizar  y  compartir  por  parte  del  equipo  docente  los                    
resultados  de  la  evaluación  inicial  realizada  a  cada  alumno  o  alumna.  Las  conclusiones  de  esta  evaluación                  
tendrán  carácter  orientador  y  serán  el  punto  de  referencia  para  la  toma  de  decisiones  relativas  a  la  elaboración                    
de  las  programaciones  didácticas  y  al  desarrollo  del  currículo,  para  su  adecuación  a  las  características  del                  
alumnado.   

El  equipo  docente,  con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación,  adoptará  las  medidas  educativas  de                 
atención  a  la  diversidad  para  el  alumnado  que  las  precise.  Dichas  medidas  deberán  quedar  contempladas  en                  
las   programaciones   didácticas   y   en   el   proyecto   educativo   del   centro.   

Los  resultados  obtenidos  por  el  alumnado  en  la  evaluación  inicial  no  figurarán  como  calificación  en  los                  
documentos  oficiales  de  evaluación,  no  obstante,  las  decisiones  y  acuerdos  adoptados  se  reflejarán  en  el  acta                  
de   la   sesión   de   evaluación   inicial.   

  

● R ESTO     DE     EVALUACIONES   

Las   evaluaciones   del   alumnado   se   realizarán   siguiendo   el   siguiente   esquema   base:   

● Revisión   y   valoración   de   los   acuerdos   adoptados   en   evaluaciones   anteriores.   
● Valoración   general   de   la   marcha   del   grupo   (rendimiento   general,   ambiente   de   trabajo   y   convivencia).   
● Exposición  de  la  información  del  delegado  del  grupo,  recogida  previamente  por  el  tutor  o  tutora  de                  

dicho   grupo.   
● Valoración   del   Equipo   educativo   de   lo   planteado   por   el   grupo.   
● Valoración   general   del   rendimiento   académico   en   las   distintas   áreas.   
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● Propuestas  para  mejorar  el  funcionamiento  y  rendimiento  del  grupo  (medidas  educativas  de  carácter               
curricular   u   organizativo,   cambios   metodológicos,   recursos   didácticos…)   

● Estudio  individualizado  de  alumnos  (análisis  de  alumnos  con  problemas  de  rendimiento  y/o  actitud;               
propuestas   de   actuación…)   

De  cada  una  de  las  sesiones  de  evaluación  el  tutor  levantará  acta  que  facilitará  a  la  Jefatura  de  Estudios.  En                      
dicha   acta   se   harán   constar   los   acuerdos   y   decisiones   adoptados.   

La  valoración  de  los  resultados  derivados  de  estos  acuerdos  constituirá  el  punto  de  partida  de  la  siguiente                   
evaluación.   

  

● E VALUACIÓN     A     LA     FINALIZACIÓN     DE     CADA     CURSO   

Al  término  de  cada  curso  de  la  etapa,  en  el  proceso  de  evaluación  continua,  llevado  a  cabo,  se  valorará  el                      
progreso   de   cada   alumno   y   alumna   en   las   diferentes   materias,   así   como   el   nivel   competencial   adquirido.   

En  la  última  sesión  de  evaluación  se  formularán  las  calificaciones  finales  de  las  distintas  materias  del  curso.                   
Dichas  calificaciones  se  extenderán  en  la  correspondiente  acta  de  evaluación  y  se  reflejarán  en  el  expediente                  
académico   del   alumno   o   alumna   y   en   el   historial   académico.   

En  la  evaluación  correspondiente  al  segundo  curso,  al  formular  la  calificación  final,  el  profesorado  deberá                 
considerar,  junto  con  la  valoración  de  los  aprendizajes  específicos  de  las  distintas  materias  y  el  nivel                  
competencial  adquirido,  la  apreciación  sobre  la  madurez  académica  alcanzada  por  el  alumnado  en  relación  con                 
los   objetivos   del   Bachillerato.   

Para  el  alumnado  con  evaluación  negativa,  con  la  finalidad  de  proporcionar  referentes  para  la  superación  de  la                   
materia  en  la  prueba  extraordinaria  a  la  que  se  refiere  el  apartado  siguiente,  el  profesor  o  profesora  de  la                     
materia  correspondiente  elaborará  un  informe  sobre  los  objetivos  y  contenidos  que  no  se  han  alcanzado  y  la                   
propuesta   de   actividades   de   recuperación   en   cada   caso.   

El  alumnado  con  evaluación  negativa  podrá  presentarse  a  la  prueba  extraordinaria  de  las  materias  no                 
superadas  que  los  centros  docentes  organizarán  durante  los  primeros  cinco  días  hábiles  del  mes  de                 
septiembre.  Los  resultados  obtenidos  por  el  alumnado  en  dicha  prueba  se  extenderán  en  la  correspondiente                 
acta  de  evaluación,  en  el  expediente  académico  del  alumno  o  de  la  alumna  y  en  el  historial  académico.  Cuando                     
un  alumno  o  alumna  no  se  presente  a  la  prueba  extraordinaria  de  alguna  materia,  en  el  acta  de  evaluación  se                      
indicará  tal  circunstancia  como  No  Presentado  (NP),  que  tendrá,  a  todos  los  efectos,  la  consideración  de                  
calificación   negativa.   

Las  calificaciones  de  las  materias  pendientes  del  curso  anterior  se  consignarán,  igualmente,  en  las  actas  de                  
evaluación,   en   el   expediente   académico   del   alumno   o   alumna   y   en   el   historial   académico.   

  

● M ENCIÓN     HONORÍFICA     O     MATRÍCULA     DE     HONOR   

Se  podrá  otorgar  Mención  Honorífica  o  Matrícula  de  Honor  al  alumnado  que  al  finalizar  el  Bachillerato  haya                   
demostrado   un   rendimiento   académico   excelente.   
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A  tales  efectos,  con  objeto  de  reconocer  positivamente  el  rendimiento  académico  y  valorar  el  esfuerzo  y  el                   
mérito  del  alumnado  que  se  haya  distinguido  en  sus  estudios  al  finalizar  la  etapa  de  Bachillerato,  se  podrá                    
otorgar  Mención  Honorífica  en  una  determinada  materia  a  los  alumnos  y  alumnas  que  en  el  conjunto  de  los                    
cursos  de  la  etapa  hayan  obtenido  una  calificación  media  de  9  o  superior  en  dicha  materia,  y  hayan                    
demostrado  un  interés  por  la  misma  especialmente  destacable,  conforme  a  lo  establecido  en  el  proyecto                 
educativo  del  centro  docente.  Esta  mención  se  consignará  en  los  documentos  oficiales  de  evaluación  junto  a  la                   
calificación   numérica   obtenida    y   no   supondrá   alteración   de   dicha   calificación.   

Asimismo,  aquellos  alumnos  o  alumnas  que,  a  la  finalización  del  segundo  curso  de  Bachillerato  hayan  obtenido                  
una  media  igual  o  superior  a  9  en  las  calificaciones  numéricas  obtenidas  en  cada  una  de  las  materias  cursadas                     
en  la  etapa,  podrán  obtener  la  distinción  de  Matrícula  de  Honor.  La  obtención  de  la  Matrícula  de  Honor  se                     
consignará  en  los  documentos  oficiales  de  evaluación  del  alumno  o  alumna.  Se  concederá  Matrícula  de  Honor                  
a  un  número  de  alumnos  o  alumnas  no  superior  al  5%  del  total  del  alumnado  de  ese  curso  en  el  centro                       
docente.  En  caso  de  empate  se  considerarán  también  las  calificaciones  del  primer  curso  de  la  etapa  y,  si                    
subsiste  el  empate,  se  considerarán  las  calificaciones  obtenidas  en  los  distintos  cursos  desde  cuarto  hasta                 
primero   de   educación   Secundaria   Obligatoria.   

  

● C AMBIO     DE     MODALIDAD     O     DE     ITINERARIO     EN     BACHILLERATO   

El  alumnado  que,  tras  cursar  el  primer  curso  de  Bachillerato  en  una  determinada  modalidad,  desee  cambiar  a                   
una   modalidad   distinta   en   segundo   curso,   podrá   hacerlo   siempre   que   se   cumplan   las   condiciones   siguientes:   

El  alumnado  deberá  cursar  las  materias  de  segundo  curso  que  correspondan  a  la  nueva  modalidad,  así  como                   
las  materias  generales  y  de  opción  del  bloque  de  asignaturas  troncales  de  primer  curso  correspondientes  a  la                   
nueva  modalidad  elegida  que  tendrán  la  consideración  de  materias  pendientes,  aunque  no  computarán  a                
efectos   de   promoción.   

● El  alumnado  no  tendrá  que  recuperar  las  materias  no  superadas  de  la  modalidad  que  abandona,  que                  
no   tendrán   la   consideración   de   materias   pendientes   ni   computarán   a   efectos   de   promoción.   

● Podrán  computarse  como  materias  del  bloque  de  asignaturas  específicas  del  primer  curso  las  materias                
generales  o  de  opción  del  bloque  de  asignaturas  troncales  superadas  de  primer  curso  de  la  modalidad                  
que   abandona   que   no   sean   coincidentes   con   las   materias   propias   de   la   nueva   modalidad   elegida.   

● En  todo  caso,  el  cambio  de  modalidad  en  Bachillerato  garantizará  que  al  finalizar  la  etapa  se  hayan                   
cursado  todas  las  materias  que  corresponde  para  la  modalidad  por  la  que  el  alumnado  finaliza  las                 
enseñanzas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                   
Decreto   183/2020   de   10   de   noviembre,   y   en   esta   Orden.   

El  cambio  de  modalidad  será  autorizado  por  la  dirección  del  centro  docente  cuando  proceda  de  acuerdo  con  lo                    
establecido  en  este  artículo,  siempre  y  cuando  en  ese  centro  se  imparta  la  nueva  modalidad  solicitada  y  exista                    
disponibilidad   de   plazas   escolares.   

Lo  dispuesto  en  este  artículo  será  de  aplicación  para  el  alumnado  que,  una  vez  cursado  primero  en  uno  de  los                      
dos  itinerarios  establecidos  para  la  modalidad  de  Humanidades  y  Ciencias  Sociales,  desee  cambiar  de                
itinerario   en   segundo.   
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● P ROMOCIÓN     DEL     ALUMNADO   

Al  finalizar  el  primer  curso,  el  equipo  docente,  con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación,  adoptará                  
las  decisiones  que  correspondan  sobre  la  promoción  del  alumnado  al  segundo  curso,  atendiendo  a  la                 
consecución  de  los  objetivos  de  las  materias  cursadas  y  al  grado  de  adquisición  de  las  competencias                  
correspondientes.   

Los  centros  docentes  establecerán  en  sus  proyectos  educativos  la  forma  en  la  que  el  alumno  o  la  alumna  y,  en                      
su   caso,   su   padre,   madre   o   personas   que   ejerzan   su   tutela   legal   puedan   ser   oídos.   

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17  del  decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                     
Decreto  183/2020  de  10  de  noviembre,  los  alumnos  y  alumnas  promocionarán  de  primero  a  segundo  cuando                  
hayan  superado  las  materias  cursadas  o  tengan  evaluación  negativa  en  dos  materias,  como  máximo.  A  estos                  
efectos,  sólo  se  computarán  las  materias  que  como  mínimo  el  alumno  o  alumna  debe  cursar  en  cada  uno  de                     
los   bloques   de   asignaturas   troncales,   específicas   y   de   libre   configuración   autonómica.   

Los  centros  docentes  desarrollarán  actividades  de  recuperación  y  evaluación  de  las  materias  pendientes  para                
el   alumnado   que   promocione   a   segundo   curso   sin   haber   superado   todas   las   materias   de   primero.   

El  alumnado  con  materias  pendientes  de  primer  curso  deberá  matricularse  de  dichas  materias,  realizar  las                 
actividades  de  recuperación  a  las  que  se  refiere  el  apartado  anterior  y  superar  la  evaluación  correspondiente.                  
El  alumnado  que  no  supere  la  evaluación  de  las  materias  pendientes  podrá  presentarse  a  la  prueba                  
extraordinaria.   

  

● P ERMANENCIA     EN     EL     MISMO     CURSO   

Sin  superar  el  periodo  máximo  de  permanencia  para  cursar  el  Bachillerato  en  régimen  ordinario,  los  alumnos  y                   
alumnas  podrán  repetir  cada  uno  de  los  cursos  una  sola  vez  como  máximo,  si  bien  excepcionalmente  podrán                   
repetir   uno   de   los   cursos   una   segunda   vez,   previo   informe   favorable   del   equipo   docente.   

Los  alumnos  y  las  alumnas  que  al  término  del  segundo  curso  tuvieran  evaluación  negativa  en  algunas                  
materias,  podrán  matricularse  de  ellas  sin  necesidad  de  cursar  de  nuevo  las  materias  superadas  u  optar  por                   
repetir   el   curso   completo.   

En  función  de  lo  establecido  en  el  artículo  17.7  del  decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el  Decreto                      
183/2020  de  10  de  noviembre,  para  el  alumnado  que  cursa  materias  no  superadas  de  segundo  curso,  los                   
centros  docentes  elaborarán  a  través  de  los  departamentos  de  coordinación  didáctica,  planes  anuales  de                
seguimiento  de  las  materias  que  el  alumnado  tenía  evaluadas  positivamente  en  cursos  anteriores  con  objeto  de                  
que  pueda  preparar  adecuadamente  la  evaluación  final  de  etapa,  siempre  que  se  trate  de  materias  vinculadas                  
a   dicha   evaluación.   

  

● T ÍTULO     DE    B ACHILLER   

Real  Decreto  562/2017,  de  2  de  junio,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  para  la  obtención  de  los  títulos  de                       
Graduado   en   Educación   Secundaria   Obligatoria   y   de   Bachiller.   
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Para  obtener  el  título  de  Bachiller  será  necesaria  la  evaluación  positiva  en  todas  las  materias  de  los  dos  cursos                     
de  Bachillerato.  La  calificación  final  de  la  etapa  será  la  media  aritmética  de  las  calificaciones  numéricas                  
obtenidas  en  cada  una  de  las  materias  cursadas  en  el  Bachillerato,  expresada  en  una  escala  de  0  a  10  con  dos                       
decimales,   redondeada   a   la   centésima.   

En  el  título  deberá  constar  la  modalidad  por  la  que  el  alumno  o  alumna  hubiera  cursado  el  Bachillerato,  así                     
como   la   calificación   final   de   la   etapa.   

Los  títulos  de  Bachiller  expedidos  conforme  a  lo  dispuesto  en  este  artículo  permitirán  acceder  a  las  distintas                   
enseñanzas  que  constituyen  la  educación  superior  establecidas  en  el  artículo  3.5  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,                  
de   3   de   mayo.   

  

● D OCUMENTOS     OFICIALES     DE     EVALUACIÓN   

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  20  del  Decreto  110/2016,  de  14  de  junio,  modificado  por  el                     
Decreto  183/2020  de  10  de  noviembre,  los  documentos  oficiales  de  evaluación  son:  el  expediente  académico,                 
las   actas   de   evaluación,   el   informe   personal   por   traslado   y   el   historial   académico   de   Educación   Secundaria   

Obligatoria.  Asimismo,  tendrá  la  consideración  de  documento  oficial  el  relativo  a  la  evaluación  final  de                 
Bachillerato.   

  

● P ARTICIPACIÓN     DE     FAMILIAS   

Las  familias  y  los  alumnos  y  alumnas  participarán  en  el  proceso  de  evaluación  en  todo  momento  a  través  del                     
tutor/a  del  alumno/a.  Se  realizarán  a  través  de  entrevistas  que  tendrán  lugar  porque  el  tutor/a  o  equipo  docente                    
lo   estime   oportuno   o   porque   la   familia   lo   requiera.   

Podrán  solicitar  reuniones  con  otros  profesores  o  profesoras  del  alumno/a  siempre  y  cuando  el  horario  del                  
docente   permita   dicha   cita.   

Las  familias  podrán  solicitar  copias  de  las  pruebas  escritas.  La  petición  se  realizará  por  escrito  y  se  le  dará                     
registro  de  entrada  en  la  Secretaría  del  centro.  Se  seguirá  el  mismo  procedimiento  indicado  en  el  mismo                   
apartado   referido   a   la   ESO.   

  

● P ROCESOS     DE     REVISIÓN     Y     RECLAMACIÓN   

Se   seguirá   lo   contenido   en   la   Orden   de   15   de   julio   de   2021,   en   los   siguientes   artículos:   

Sección   7.ª   Procedimientos   de   revisión   y   reclamación     

● Artículo   48.   Procedimiento   de   revisión   en   el   centro   docente.     

En  el  caso  de  que,  a  la  finalización  de  cada  curso,  una  vez  recibidas  las  aclaraciones  a  las  que  se  refiere  el                        
artículo  34.4,  exista  desacuerdo  con  la  calificación  final  obtenida  en  una  materia  o  con  la  decisión  de  promoción                    
y  titulación  adoptada,  el  alumno  o  la  alumna  o,  en  su  caso,  los  padres,  madres  o  personas  que  ejerzan  su                      
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tutela  legal  podrán  solicitar  la  revisión  de  dicha  calificación  o  decisión,  de  acuerdo  con  el  procedimiento  que  se                    
establece   en   este   artículo.     

La  solicitud  de  revisión  deberá  formularse  por  escrito  y  presentarse  en  el  centro  docente  en  el  plazo  de  dos                     
días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la  calificación  final  o  de  la  decisión  de  promoción  o  titulación                       
que  el  centro  determine  y  contendrá  cuantas  alegaciones  justifiquen  la  disconformidad  con  dicha  calificación  o                 
con   la   decisión   adoptada.     

Cuando  la  solicitud  de  revisión  sea  por  desacuerdo  en  la  calificación  final  obtenida  en  una  materia,  esta  será                    
tramitada  a  través  de  la  jefatura  de  estudios,  quien  la  trasladará  a  la  persona  que  ostente  la  jefatura  del                     
departamento  de  coordinación  didáctica  responsable  de  la  materia  con  cuya  calificación  se  manifiesta  el                
desacuerdo,   y   comunicará   tal   circunstancia   al   tutor   o   tutora.    

El  primer  día  hábil  siguiente  a  aquel  en  el  que  finalice  el  período  de  solicitud  de  revisión,  el  profesorado  del                      
departamento  contrastará  las  actuaciones  seguidas  en  el  proceso  de  evaluación,  con  especial  referencia  a  la                 
adecuación  de  los  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  aplicados  con  los  recogidos  en  la                
correspondiente  programación  didáctica  y  en  el  proyecto  educativo  del  centro.  Tras  este  estudio,  el                
departamento  de  coordinación  didáctica  elaborará  el  informe  correspondiente,  que  recogerá  la  descripción  de               
los  hechos  y  actuaciones  que  hayan  tenido  lugar,  el  análisis  realizado  y  la  decisión  adoptada  por  el  mismo  de                     
ratificación   o   modificación   de   la   calificación   final   objeto   de   revisión.     

El  jefe  o  jefa  del  departamento  de  coordinación  didáctica  correspondiente  trasladará  el  informe  elaborado  al                 
jefe  o  jefa  de  estudios,  quien  informará  al  tutor  o  tutora  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  dicho  informe  para                      
considerar  conjuntamente  la  procedencia  de  reunir  en  sesión  extraordinaria  al  equipo  docente,  a  fin  de  valorar                  
la   posibilidad   de   revisar   los   acuerdos   y   las   decisiones   adoptadas   para   dicho   alumno   o   alumna.     

En  este  caso,  el  tutor  o  la  tutora  recogerá  en  el  acta  de  la  sesión  extraordinaria  la  descripción  de  los  hechos  y                        
actuaciones  que  hayan  tenido  lugar,  los  puntos  principales  de  las  deliberaciones  del  equipo  docente  y  la                  
ratificación  o  modificación  de  la  decisión  objeto  de  revisión  razonada,  conforme  a  los  criterios  para  la                 
promoción  o  titulación  del  alumnado  establecidos  con  carácter  general  por  el  centro  docente  en  el  proyecto                  
educativo.   

Cuando  el  objeto  de  la  solicitud  de  revisión  sea  la  decisión  de  promoción  o  titulación,  el  jefe  o  jefa  de  estudios                       
la  trasladará  al  tutor  o  tutora  del  alumno  o  alumna,  como  responsable  de  la  coordinación  de  la  sesión  de                     
evaluación  en  la  que  se  adoptó  la  decisión,  quien  en  un  plazo  máximo  de  dos  días  hábiles  desde  la  finalización                      
del  período  de  solicitud  de  revisión  convocará  una  reunión  extraordinaria  del  equipo  docente  correspondiente.                
En  dicha  reunión  se  revisará  el  proceso  de  adopción  de  dicha  decisión  a  la  vista  de  las  alegaciones                    
presentadas.     

El  tutor  o  la  tutora  recogerá  en  el  acta  de  la  sesión  extraordinaria  la  descripción  de  los  hechos  y  actuaciones                      
que   hayan   tenido   lugar,   siguiendo   el   procedimiento   especificado   en   el   apartado   anterior.     

El  jefe  o  jefa  de  estudios  trasladará  por  escrito  los  acuerdos  relativos  a  la  decisión  razonada  de  ratificación  o                     
modificación  de  la  calificación  revisada  o  de  la  decisión  de  promoción  o  titulación  al  alumno  o  alumna  o,  en  su                      
caso,  a  los  padres,  madres  o  personas  que  ejerzan  su  tutela  legal,  e  informará  de  la  misma  al  tutor  o  tutora,  en                        
un  plazo  máximo  de  cuatro  días  hábiles  a  contar  desde  la  recepción  de  la  solicitud  de  revisión,  lo  cual  pondrá                      
término   al   proceso   de   revisión.     

Si  tras  el  proceso  de  revisión  procediera  la  modificación  de  alguna  calificación  final  o  de  la  decisión  de                    
promoción  o  titulación  adoptada  para  el  alumno  o  alumna,  el  secretario  o  secretaria  del  centro  docente                  
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insertará  en  las  actas  y,  en  su  caso,  en  el  expediente  y  en  el  historial  académico  de  Bachillerato  del  alumno  o  la                        
alumna   la   oportuna   diligencia,   que   será   visada   por   el   director   o   directora   del   centro.     

● Artículo   49.   Procedimiento   de   reclamación.     

En  el  caso  de  que,  tras  el  procedimiento  de  revisión  en  el  centro  docente  al  que  se  refiere  el  artículo  48,                       
persista  el  desacuerdo  con  la  calificación  final  de  curso  obtenida  en  una  materia,  o  con  la  decisión  de                   
promoción  o  titulación,  el  alumno  o  alumna  o,  en  su  caso,  los  padres  o  madres  o  personas  que  ejerzan  su                      
tutela  legal  podrán  presentar  reclamación,  la  cual  se  tramitará  de  acuerdo  con  el  procedimiento  que  se                  
establece   en   este   artículo.     

La  reclamación  deberá  formularse  por  escrito  y  presentarse  al  director  o  directora  del  centro  docente  en  el                   
plazo  de  dos  días  hábiles  a  partir  de  la  comunicación  del  centro  a  la  que  se  refiere  el  artículo  48.5,  para  que  la                         
eleve   a   la   correspondiente   Delegación   Territorial   de   la   Consejería   competente   en   materia   de   educación.     

El  director  o  directora  del  centro  docente,  en  un  plazo  no  superior  a  tres  días  hábiles,  remitirá  el  expediente  de                      
la  reclamación  a  la  correspondiente  Delegación  Territorial,  al  que  incorporará  los  informes  elaborados  en  el                 
centro  y  cuantos  datos  considere  acerca  del  proceso  de  evaluación  del  alumno  o  alumna,  así  como,  en  su                    
caso,  las  nuevas  alegaciones  del  reclamante  y,  si  procede,  el  informe  de  la  dirección  del  centro  acerca  de  las                     
mismas.     

En  cada  Delegación  Territorial  se  constituirán,  para  cada  curso  escolar,  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de                
Reclamaciones  formadas,  cada  una  de  ellas,  por  un  inspector  o  inspectora  de  educación,  que  ejercerá  la                  
presidencia  de  las  mismas  y  por  el  profesorado  especialista  necesario  en  un  número  no  inferior  a  dos  ni                    
superior   a   cinco.     

Los  miembros  de  las  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones,  así  como  las  personas  que  ejerzan                 
su  suplencia,  serán  designados  por  la  persona  titular  de  la  correspondiente  Delegación  Territorial.  En  los  casos                  
de  vacante,  ausencia  o  enfermedad,  los  miembros  de  las  comisiones  serán  sustituidos  por  las  personas                 
suplentes   que,   al   tiempo   de   su   nombramiento,   se   hayan   designado.     

A  fin  de  garantizar  la  representación  equilibrada  de  mujeres  y  hombres  en  la  composición  de  las  Comisiones                   
Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones  se  actuará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  11.2  de  la  Ley                    
12/2007,   de   26   de   noviembre,   para   la   promoción   de   la   igualdad   de   género   en   Andalucía.   

En  el  plazo  de  dos  días  desde  la  constitución  de  las  Comisiones  Técnicas  Provinciales  de  Reclamaciones  y,  en                    
cualquier  caso,  antes  de  que  estas  inicien  sus  actuaciones,  se  publicará  la  composición  de  las  mismas  en  los                    
tablones  de  anuncios  de  las  Delegaciones  Territoriales.  Para  mejorar  la  difusión  de  este  acto,  deberá  recogerse                  
la   publicación   en   los   términos   del   artículo   41.2.a)   del   Decreto   622/2019,   de   27   de   diciembre.     

Para  lo  no  previsto  en  la  presente  orden,  el  régimen  de  funcionamiento  de  las  Comisiones  Técnicas                  
Provinciales  de  Reclamaciones  será  el  establecido  en  las  normas  básicas  del  Capítulo  II  del  Título  Preliminar                  
de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  así  como  en  el  Capítulo  II  del                       
Título   IV   de   la   Ley   9/2007,   de   22   de   octubre,   de   la   Administración   de   la   Junta   de   Andalucía.     

La  Comisión  Técnica  Provincial  de  Reclamaciones  analizará  el  expediente  y  las  alegaciones  que  en  él  se                  
contengan  a  la  vista  de  la  programación  didáctica  del  departamento  respectivo,  contenida  en  el  proyecto                 
educativo   del   centro   docente,   y   emitirá   un   informe   en   función   de   los   siguientes   criterios:     
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a. Adecuación  de  los  criterios  de  evaluación  y  estándares  de  aprendizaje  evaluables  aplicados,  así  como                
de  los  instrumentos  de  evaluación  utilizados,  a  los  recogidos  en  la  correspondiente  programación               
didáctica.     

b. Adecuación  de  los  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  aplicados  incluidos  en  el  proyecto               
educativo   del   centro.   

c. Correcta  aplicación  de  los  procedimientos  y  criterios  de  calificación,  evaluación,  promoción  y  titulación               
establecidos   en   la   programación   didáctica   y   en   el   proyecto   educativo   del   centro.   

d. Cumplimiento  por  parte  del  centro  docente  de  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  para  la  evaluación                  
de   la   etapa.     

Asimismo,  en  relación  al  carácter  de  la  evaluación  al  que  se  refiere  el  artículo  30.2  y  a  los  procedimientos  e                      
instrumentos  de  evaluación,  se  valorará  si  existe  discordancia  entre  los  resultados  de  la  calificación  final                 
obtenida  en  una  materia  o  la  decisión  de  promoción  o  titulación  adoptada  y  los  obtenidos  en  el  proceso  de                     
evaluación   continua.     

La  Comisión  Técnica  Provincial  de  Reclamaciones  podrá  solicitar  aquellos  documentos  que  considere              
pertinentes   para   la   resolución   del   expediente.     

En  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  de  la  solicitud  de  reclamación,  la  persona  titular  de  la  Delegación                        
Territorial  adoptará  la  resolución  pertinente,  previa  propuesta  de  la  Comisión  Técnica  Provincial  de               
Reclamaciones,  y  se  comunicará  en  un  plazo  máximo  de  dos  días  al  director  o  directora  del  centro  docente                    
para  su  aplicación,  cuando  proceda,  y  traslado  al  interesado  o  interesada.  La  resolución  de  la  Delegación                  
Territorial   pondrá   fin   a   la   vía   administrativa.     

En  el  caso  de  que  la  reclamación  sea  estimada  se  procederá  a  la  correspondiente  corrección  de  los                   
documentos  oficiales  de  evaluación.  A  estos  efectos,  el  secretario  o  secretaria  del  centro  docente  insertará  en                  
las  actas  y,  en  su  caso,  en  el  expediente  y  en  el  historial  académico  de  Bachillerato  del  alumno  o  la  alumna  la                        
oportuna   diligencia,   que   será   visada   por   el   director   o   directora   del   centro.   

  

E.4. F ORMACIÓN    P ROFESIONAL    B ÁSICA   
La  normativa  de  referencia  para  la  evaluación  del  alumnado  en  la  Formación  Profesional  Básica,  es  la  Orden                   
de  8  de  noviembre  de  2016,  por  la  que  se  regulan  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional  Básica  en                    
Andalucía,  los  criterios  y  el  procedimiento  de  admisión  a  las  mismas  y  se  desarrollan  los  currículos  de  veintiséis                    
títulos   profesionales   básicos.   De   esta   manera,   establece:   

● S ESIONES     DE     EVALUACIÓN   

● Primer   curso   

Se  realizarán,  para  cada  uno  de  los  módulos  profesionales,  una  sesión  de  evaluación  inicial,  al  menos                  
tres   sesiones   de   evaluación   parcial   y   dos   sesiones   de   evaluación   final:   

○ La   primera   sesión   de   evaluación   final   será   en   la   semana   32   del   período   lectivo.   
○ La   segunda   sesión   de   evaluación   final   se   realizará   en   la   semana   35   del   período   lectivo.   

● Segundo   curso   
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Excepto  para  el  módulo  profesional  de  Formación  en  centros  de  trabajo  donde  existirá  una  sola  sesión                  
de  evaluación  final,  se  realizarán  una  sesión  de  evaluación  inicial,  al  menos  dos  sesiones  de                 
evaluación   parcial   y   dos   sesiones   de   evaluación   final:   

○ La   primera   sesión   de   evaluación   final   será   en   la   semana   26   del   período   lectivo.   ‐   
○ La   segunda   sesión   de   evaluación   final   será   en   la   semana   35   del   período   lectivo.   

Se  realizará  una  evaluación  final  excepcional,  coincidiendo  con  la  finalización  de  un  trimestre,  para  aquel                 
alumnado  que  reúna  los  requisitos  de  titulación  en  una  fecha  diferente  a  la  de  la  segunda  evaluación  final  de                     
segundo.   

  

● C ONVOCATORIAS   

El  alumnado  tiene  derecho  a  un  máximo  de  dos  convocatorias  anuales  para  superar  los  módulos  profesionales                  
de   los   que   esté   matriculado.   

El  alumnado  puede  permanecer  cuatro  cursos  cursando  estas  enseñanzas,  teniendo  en  cuenta  que  solo  se                 
puede  permanecer  una  vez  en  cada  curso.  Excepcionalmente,  una  alumna  o  alumno  podría  repetir  dos  veces                  
un   mismo   curso,   previo   informe   favorable   del   equipo   docente.   

El  módulo  de  FCT  solo  puede  ser  objeto  de  evaluación  en  dos  convocatorias  a  lo  largo  del  todo  el  ciclo                      
formativo.   

  

● P ROMOCIÓN   

Con  carácter  general,  el  alumnado  que  cursa  el  primer  curso  de  Formación  Profesional  Básica  promocionará  a                  
segundo  curso  cuando  supere  los  dos  módulos  profesionales  de  aprendizaje  permanente  y  los  módulos                
profesionales  asociados  a  unidades  de  competencia  pendientes  no  superen  el  20%  del  horario  semanal  de                 
estos.   

No   obstante,   hay   que   considerar   que:   

● El  equipo  educativo  podrá  proponer  excepcionalmente  la  promoción  del  alumnado  que  haya  superado               
al  menos  uno  de  los  dos  módulos  profesionales  de  aprendizaje  permanente,  si  considera  que  posee  la                  
madurez  suficiente  para  cursar  el  segundo  curso  de  estas  enseñanzas,  que  tiene  expectativas               
favorables   de   recuperación   y   que   la   promoción   beneficiará   su   evolución   académica.   

● El  alumnado  que  promociona  al  segundo  curso  con  módulos  profesionales  pendientes  del  primero               
deberá  matricularse  del  segundo  curso  y  de  los  módulos  profesionales  pendientes  del  primero.  Se                
establecerá,  en  relación  a  este  alumnado,  un  plan  para  la  adquisición  de  aprendizajes  dirigido  a  la                  
superación   de   los   módulos   profesionales   pendientes   de   primero.   

● El  alumnado  que,  como  consecuencia  de  la  aplicación  de  los  criterios  de  promoción,  repita  curso,  si                  
tiene  dieciséis  años  o  más,  podrá  optar  por  matricularse  tanto  de  los  módulos  profesionales  no                 
superados   como   de   aquellos   ya   superados.   

● El  alumnado  que  no  promocione  y  decida  no  matricularse  de  los  módulos  profesionales  ya  superados,                 
previo   consentimiento   familiar   abandonará   el   Centro.   
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● El  alumnado  que  opte  por  matricularse  de  los  módulos  ya  superados  deberá  desarrollar  un  plan  para  la                   
adquisición  de  aprendizajes  que  le  ayudará  a  mejorar  conocimientos  conceptuales  y  habilidades              
prácticas  de  dichos  módulos.  Si  opta  por  matricularse  de  nuevo  en  un  módulo  ya  superado,  se  volverá                   
a  evaluar  en  las  convocatorias  ordinarias  al  alumnado  con  los  mismos  criterios  que  al  alumnado  que  se                   
matricula  por  primera  vez.  Sin  embargo,  en  la  decisión  de  promoción  del  alumnado  en  el  curso                  
académico  actual,  tanto  en  primero  como  en  segundo  curso  de  la  FP  Básica,  se  tendrá  en  cuenta  la                    
calificación  que  consta  en  el  expediente  de  forma  porcentual  con  respecto  a  la  calificación  en  el  curso                   
académico  actual.  El  porcentaje  concreto  a  aplicar  será  de  un  50%  respecto  a  la  calificación  que  consta                   
en   su   expediente   de   curso(s)   anterior(es),   que   aportará   el   otro   50%.   

● El  alumnado  menor  de  dieciséis  años  que  repita  curso  debe  matricularse  de  todos  los  módulos  de                  
primero,  desarrollando  un  plan  para  la  adquisición  de  aprendizajes  que  le  ayudará  a  mejorar                
conocimientos   conceptuales   y   habilidades   prácticas   de   los   módulos   ya   superados.   

  

● C ONVALIDACIONES     Y    E XENCIONES   

Tal   y   como   establece   la   normativa   reguladora,   se   deben   considerar   las   siguientes   cuestiones:   

● Las  convalidaciones  de  módulos  profesionales  se  rigen  por  lo  establecido  en  el  artículo  19  del  Real                  
Decreto   127/2014.   

● Se  podrá  trasladar  la  nota  de  los  módulos  profesionales  asociados  a  unidades  de  competencia  de  un                  
ciclo  formativo  a  otro  cuando  estos  módulos  profesionales  tengan  el  mismo  código,  denominación,               
duración,   resultados   de   aprendizaje,   criterios   de   evaluación   y   contenidos.   

● Quienes  hubieran  superado  los  módulos  de  Comunicación  y  Sociedad  I  y  II  y  Ciencias  Aplicadas  I  y  II                    
en  cualquiera  de  los  ciclos  formativos  de  Formación  Profesional  Básica  correspondiente  a  los  títulos                
establecidos  al  amparo  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  tendrán  convalidados  dichos                 
módulos   en   cualquier   otro   ciclo   formativo   de   Formación   Profesional   Básica.   

● Los  módulos  profesionales  convalidados  se  calificarán  con  un  5,  a  efectos  de  obtención  de  la  nota                  
media.   

● Para  la  exención  del  módulo  de  FCT  se  aplicará  el  mismo  procedimiento  que  el  establecido  para  los                   
ciclos   formativos   de   grado   medio   y   grado   superior.   

  

● T ITULACIÓN   

La  titulación  será  alcanzada  cuando  todas  las  materias  hayan  sido  superadas.  Tal  y  como  establece  el  Real                   
Decreto-ley  5/2016  de  9  de  diciembre  de  medidas  urgentes  para  la  ampliación  del  calendario  de  implantación                  
de  la  Ley  8/2013  para  la  mejora  de  la  calidad  educativa,  los  alumnos  que  obtengan  un  título  de  FP  Básica,                      
podrán   obtener   el   título   de   ESO   siempre   que   en   la   evaluación   final   del   Ciclo,   el   equipo   docente   considere   que:   

● El  alumno/a  de  manera  individual  haya  alcanzado  los  objetivos  de  la  ESO  y  de  la  misma  manera,  haya                    
adquirido   las   competencias   correspondientes.   

● En  este  proceso,  el  equipo  docente  tendrá  en  cuenta  la  asistencia  regular  del  alumno/a  y  también,  la                   
actitud   positiva   hacia   el   estudio.   

● En  caso  de  no  existir  acuerdo,  se  procederá  de  forma  colegiada  a  una  votación,  a  efectos  de  la  toma                     
de   decisión   sobre   la   obtención   del   título   de   ESO.   
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E.5. C ICLOS    F ORMATIVOS   
La  evaluación  de  los  aprendizajes  del  alumnado  que  cursa  ciclo  formativo  será  continua  y  se  realizará  por                   
módulos   profesionales.   

La  aplicación  del  proceso  de  evaluación  continua  del  alumnado  requerirá,  por  pertenecer  a  la  modalidad                 
presencial,  su  asistencia  regular  a  clase  y  su  participación  en  las  actividades  programadas  para  los  distintos                  
módulos   profesionales   del   ciclo   formativo.   

La  evaluación  del  alumnado  será  realizada  por  el  profesorado  que  imparta  cada  módulo  profesional  del  ciclo                  
formativo,  de  acuerdo  con  los  resultados  de  aprendizaje,  los  criterios  de  evaluación  y  contenidos  de  cada                  
módulo  profesional  así  como  las  competencias  y  objetivos  generales  del  ciclo  formativo  asociados  a  los                 
mismos.  En  la  evaluación  del  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo,  la  persona  designada  por                   
el  centro  de  trabajo  para  tutelar  el  periodo  de  estancia  del  alumnado  en  el  mismo,  colaborará  con  el  profesor  o                      
profesora   encargado   del   seguimiento.   

  

● C RITERIOS     DE     EVALUACIÓN   
El  centro  y  los  correspondientes  departamentos  harán  públicos,  al  inicio  del  curso,  a  través  de  la  web  del                    
centro,  los  procedimientos  de  evaluación  comunes  a  las  enseñanzas  de  formación  profesional  inicial  y  los                 
resultados  de  aprendizaje,  contenidos,  metodología  y  criterios  de  evaluación  propios  de  cada  uno  de  los                 
módulos   profesionales   que   componen   el   ciclo   formativo.   

El  alumnado  tiene  derecho  a  ser  evaluado  conforme  a  criterios  de  plena  objetividad,  así  como  a  conocer  los                    
resultados   de   sus   aprendizajes.   

Al  término  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  el  alumnado  obtendrá  una  calificación  final  para  cada  uno  de                  
los  módulos  profesionales  en  que  esté  matriculado.  Para  establecer  dicha  calificación  los  miembros  del  equipo                 
docente  considerarán  el  grado  y  nivel  de  adquisición  de  los  resultados  de  aprendizaje  establecidos  para  cada                  
módulo  profesional,  de  acuerdo  con  sus  correspondientes  criterios  de  evaluación  y  los  objetivos  generales                
relacionados,  así  como  de  la  competencia  general  y  las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  del                 
título,  establecidas  en  el  perfil  profesional  del  mismo  y  sus  posibilidades  de  inserción  en  el  sector  profesional  y                    
de   progreso   en   los   estudios   posteriores   a   los   que   pueda   acceder.   

  

● P ARTICIPACIÓN     DEL     ALUMNADO     Y     SUS     FAMILIAS   

Con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  del  alumnado  y  de  las  familias  a  participar  en  el  proceso  educativo  de  sus                       
hijos  e  hijas,  los  tutores  y  tutoras,  así  como  el  resto  del  profesorado,  informarán  por  escrito,  al  menos  tres                     
veces  a  lo  largo  del  curso  académico,  al  alumno  o  alumna  y,  si  éste  es  menor  de  edad  también  a  sus                       
representantes  legales,  sobre  su  aprovechamiento  académico  y  sobre  la  evolución  de  su  proceso  de                
aprendizaje.  Esta  información  se  referirá  a  los  resultados  de  aprendizaje  establecidos  en  el  currículo  y  a  los                   
progresos  y  dificultades  detectadas  en  la  consecución  de  dichos  resultados,  en  cada  uno  de  los  módulos                  
profesionales.   
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Al  finalizar  el  curso  se  informará  por  escrito  al  alumnado,  y  si  éste  es  menor  de  edad,  también  a  sus                      
representantes  legales,  acerca  de  los  resultados  de  la  evaluación  final.  Dicha  información  incluirá,  al  menos,                 
las  calificaciones  obtenidas  en  los  módulos  profesionales  cursados  así  como  los  consecuentes  efectos  de                
promoción   y,   en   su   caso,   de   titulación.   

Los  alumnos  y  alumnas,  o  sus  representantes  legales,  podrán  formular  reclamaciones  sobre  la  evaluación  final                 
de   acuerdo   con   el   procedimiento   que   se   recoge   en   el   Capítulo   V   de   la   Orden   de   Evaluación   correspondiente.   

● C ONVOCATORIAS   
Convocatoria  es  el  conjunto  de  actuaciones  que  forman  parte  del  proceso  de  evaluación  y  se  desarrollan  en  el                    
período   lectivo   del   ciclo   formativo   o   módulo   profesional.   

Para  cada  uno  de  los  módulos  profesionales,  a  excepción  del  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de                   
trabajo,  el  alumnado  dispondrá  de  un  máximo  de  cuatro  convocatorias,  con  independencia  de  la  oferta  o                  
modalidad  en  que  los  curse.  En  el  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo  el  alumnado                   
dispondrá   de   un   máximo   de   dos   convocatorias.   

Con  carácter  general,  para  los  módulos  profesionales  de  los  ciclos  formativos  de  formación  profesional  incluido                 
el  de  formación  en  centros  de  trabajo  y,  en  su  caso,  el  de  proyecto,  el  alumnado  dispondrá  de  una  convocatoria                      
por   curso   escolar.   

Excepcionalmente,  cuando  el  alumnado  se  encuentre  matriculado  sólo  en  el  módulo  profesional  de  formación                
en  centros  de  trabajo  y/o,  en  su  caso,  en  el  módulo  profesional  de  proyecto,  podrá  disponer,  en  las  condiciones                     
que  se  establezcan  normativamente,  de  más  de  una  convocatoria  en  el  mismo  curso  escolar  siempre  que  no                   
haya   utilizado   ninguna   convocatoria   previamente   y   su   realización   sea   posible   en   dicho   curso   escolar.   

Cuando  el  alumnado  matriculado  en  segundo  curso  de  ciclo  formativo  en  oferta  completa  no  haya  podido                  
cursar  los  módulos  profesionales  de  formación  en  centros  de  trabajo  y,  en  su  caso,  proyecto,  por  tener                   
pendientes  otros  módulos  profesionales,  no  se  le  contabilizará  convocatoria  en  los  módulos  profesionales  de                
formación   en   centros   de   trabajo   y   proyecto.   

  

● C ONVOCATORIA     EXTRAORDINARIA   

La  convocatoria  extraordinaria  es  la  que  se  concede  con  carácter  excepcional,  previa  solicitud  del  alumnado  y                  
por  una  sola  vez,  para  cada  uno  de  los  módulos  profesionales  que  puedan  ser  objeto  de  evaluación  en  cuatro                     
convocatorias,   una   vez   agotadas   las   mismas.   

El  alumno,  la  alumna  o  sus  representantes  legales,  en  caso  de  que  sea  menor  de  edad,  podrán  presentar  la                     
solicitud   de   convocatoria   extraordinaria   cuando   concurra   alguna   de   las   circunstancias   siguientes:   

● Enfermedad   prolongada   o   accidente   del   alumno   o   alumna.   
● Incorporación  o  desempeño  de  un  puesto  de  trabajo  en  un  horario  incompatible  con  las  enseñanzas  del                  

ciclo   formativo.   
● Por  cuidado  de  hijo  o  hija  menor  de  16  meses  o  por  accidente  grave,  enfermedad  grave  y                   

hospitalización  del  cónyuge  o  análogo  y  de  familiares  hasta  el  segundo  grado  de  parentesco  por                 
consanguinidad   o   afinidad.   
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La  solicitud  de  la  convocatoria  extraordinaria  se  presentará  entre  el  uno  y  el  quince  de  julio  de  cada  año,                     
preferentemente  en  la  secretaría  del  centro  docente  donde  el  alumno  o  alumna  cursó  por  última  vez  el  módulo                    
o  módulos  profesionales  para  los  que  solicita  convocatoria  extraordinaria.  Dicha  solicitud  se  cumplimentará  en                
el  modelo  que  figura  como  Anexo  I  de  la  Orden  de  29/9/2010  e  irá  acompañada  de  la  documentación  que                     
acredite   la   concurrencia   de   alguna   de   las   circunstancias   señaladas   en   el   apartado   anterior.   

  

● D ESARROLLO     DEL     PROCESO     DE     EVALUACIÓN   

S ESIONES     DE     EVALUACIÓN   

La  sesión  de  evaluación  es  la  reunión  del  equipo  docente,  coordinado  por  quien  ejerza  la  tutoría,  para                   
intercambiar  información  y  adoptar  decisiones  sobre  el  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado,  dirigidas  a  su                 
mejora.   

Para  cada  grupo  de  alumnos  y  alumnas  de  primer  curso,  dentro  del  periodo  lectivo,  se  realizarán  al  menos  tres                     
sesiones  de  evaluación  parcial.  Para  los  alumnos  y  alumnas  de  segundo  curso,  se  realizarán  al  menos  dos                   
sesiones  de  evaluación  parcial.  Además  de  éstas,  se  llevará  a  cabo  una  sesión  de  evaluación  inicial  y  una                    
sesión   de   evaluación   final   en   cada   uno   de   los   cursos   académicos.   

El  tutor  o  la  tutora  de  cada  grupo  levantará  acta  del  desarrollo  de  las  sesiones  en  la  que  se  harán  constar  los                        
acuerdos  adoptados.  La  valoración  de  los  resultados  derivados  de  estos  acuerdos  constituirá  el  punto  de                 
partida   de   la   siguiente   sesión   de   evaluación.   

En  las  sesiones  de  evaluación  se  acordará  también  la  información  que,  sobre  el  proceso  personal  de                  
aprendizaje  seguido,  se  transmitirá  a  cada  alumno  o  alumna  o,  en  caso  de  que  sean  menores  de  edad,                    
también  a  sus  representantes  legales.  Esta  comunicación  se  hará  por  escrito  y  se  podrá  facilitar,  además,                  
mediante   el   sistema   de   información   SÉNECA,   tras   la   finalización   de   cada   sesión   de   evaluación   parcial   o   final.   

Las  calificaciones  de  cada  uno  de  los  módulos  profesionales  serán  decididas  por  el  profesorado  responsable                 
de  impartirlos.  El  resto  de  las  decisiones  resultantes  del  proceso  de  evaluación  serán  adoptadas  por  acuerdo                  
del  equipo  docente.  Si  ello  no  fuera  posible,  se  adoptarán  por  mayoría  simple  del  profesorado  que  imparta                   
docencia   en   el   grupo.   

S ESIÓN     DE     EVALUACIÓN     INICIAL     DE     CICLOS     FORMATIVOS   

Durante  el  primer  mes  desde  el  comienzo  de  las  actividades  lectivas  de  los  ciclos  formativos  o  de  los  módulos                     
profesionales  ofertados,  todo  el  profesorado  de  los  mismos  realizará  una  evaluación  inicial  que  tendrá  como                 
objetivo  fundamental  indagar  sobre  las  características  y  el  nivel  de  competencias  que  presenta  el  alumnado  en                  
relación   con   los   resultados   de   aprendizaje   y   contenidos   de   las   enseñanzas   que   va   a   cursar.   

Al  término  de  este  periodo  se  convocará  una  sesión  de  evaluación  inicial,  en  la  que  el  profesor  o  profesora  que                      
se  encargue  de  la  tutoría  del  grupo  facilitará  al  equipo  docente  la  información  disponible  sobre  las                  
características  generales  del  mismo  y  sobre  las  circunstancias  específicamente  académicas  o  personales  con               
incidencia   educativa   de   cuantos   alumnos   y   alumnas   lo   componen.   Esta   información   podrá   proceder   de:   

● Los  informes  individualizados  de  evaluación  de  la  etapa  anteriormente  cursada  que  consten  en  el                
centro   docente   o   que   aporte   el   alumnado.   
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● Los  estudios  académicos  o  las  enseñanzas  de  formación  profesional  previamente  cursadas,  tanto  en  el                
sistema   educativo   como   dentro   de   la   oferta   de   formación   para   el   empleo.   

● El   acceso   mediante   prueba   para   el   alumnado   sin   titulación.   
● Los  informes  o  dictámenes  específicos  del  alumnado  con  discapacidad  o  con  necesidades  específicas               

de   apoyo   educativo   que   pertenezcan   al   grupo.   
● La   experiencia   profesional   previa   del   alumnado.   
● La   matrícula   condicional   del   alumnado   pendiente   de   homologación   de   un   título   extranjero.   
● La  observación  del  alumnado  y  las  actividades  realizadas  en  las  primeras  semanas  del  curso                

académico.   

La  evaluación  inicial  será  el  punto  de  referencia  del  equipo  docente  y,  en  su  caso,  del  departamento  de  familia                     
profesional,  para  la  toma  de  decisiones  relativas  al  desarrollo  del  currículo  y  su  adecuación  a  las                  
características,  capacidades  y  conocimientos  del  alumnado.  Esta  evaluación  en  ningún  caso  conllevará              
calificación  para  el  alumnado  y  los  acuerdos  que  adopte  el  equipo  docente  se  recogerán  en  un  acta  según  el                     
modelo   que   figura   como   Anexo   V   en   la   Orden   de   evaluación.   

S ESIONES     DE     EVALUACIÓN     PARCIALES   

Siempre  que  los  módulos  profesionales  en  los  que  el  alumnado  se  encuentre  matriculado  se  impartan  a  lo  largo                    
de  todo  el  curso  escolar,  además  de  la  sesión  de  evaluación  inicial,  se  realizarán  al  menos  tres  sesiones  de                     
evaluación   parcial,   la   última   de   las   cuales   se   desarrollará   en   la   última   semana   de   mayo.   

En  las  sesiones  de  evaluación  parcial  se  harán  constar  las  calificaciones  de  los  alumnos  o  alumnas  en  cada                    
uno   de   los   módulos   profesionales   en   los   que   se   encuentren   matriculados.   

En  la  sesión  de  evaluación  parcial  previa  a  la  realización  del  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de                    
trabajo,  el  equipo  docente  acordará  el  acceso  o  la  exención  total  o  parcial  del  alumnado  a  dicho  módulo                    
profesional.  Esta  sesión  de  evaluación  se  realizará,  cuando  el  alumnado  esté  matriculado  en  oferta  completa  y                  
se   hayan   impartido,   al   menos,   110   jornadas   lectivas.   

Las  actas  de  las  evaluaciones  parciales  de  módulos  profesionales  tanto  de  primer  curso  como  de  segundo,  en                   
oferta  completa,  se  ajustarán  al  modelo  del  Anexo  VI.  Este  mismo  modelo  de  acta  se  utilizará  para  el  alumnado                     
matriculado  en  oferta  parcial,  reflejándose  en  este  caso  las  calificaciones  de  los  módulos  profesionales  en  los                  
que   cada   alumno   y   alumna   se   encuentre   matriculado.   

El  alumnado  de  primer  curso  de  oferta  completa  que  tenga  módulos  profesionales  no  superados  mediante                 
evaluación  parcial,  o  desee  mejorar  los  resultados  obtenidos,  tendrá  obligación  de  asistir  a  clases  y  continuar                  
con  las  actividades  lectivas  hasta  la  fecha  de  finalización  del  régimen  ordinario  de  clase  que  no  será  anterior  al                    
día   22   de   junio   de   cada   año.   

Igualmente,  el  alumnado  de  segundo  curso  de  oferta  completa  que  tenga  módulos  profesionales  no  superados                 
mediante  evaluación  parcial  y,  por  tanto,  no  pueda  cursar  los  módulos  profesionales  de  formación  en  centros                  
de  trabajo  y,  si  procede,  proyecto,  continuará  con  las  actividades  lectivas  hasta  la  fecha  de  finalización  del                   
régimen  ordinario  de  clase  que  no  será  anterior  al  día  22  de  junio  de  cada  año.  Con  este  fin,  el  profesorado  del                        
equipo  docente,  junto  con  el  equipo  directivo  del  centro,  establecerá,  para  este  periodo  del  curso  escolar,  un                   
horario  para  el  profesorado  que  posibilite  atender  tanto  las  actividades  de  refuerzo  destinadas  a  superar  los                  
módulos  profesionales  pendientes  de  evaluación  positiva  como  el  seguimiento  de  los  alumnos  y  alumnas  que                 
están  realizando  el  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo.  La  dedicación  horaria  del                 
profesorado  a  las  actividades  de  refuerzo  no  podrá  ser  inferior  al  50%  de  las  horas  semanales  asignadas  a                    
cada   módulo   profesional.   
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Para  el  alumnado  matriculado  en  oferta  parcial  y  modalidad  presencial,  cuando  el  periodo  lectivo  no  coincida                  
con  el  curso  escolar,  se  realizarán  las  sesiones  de  evaluación  parciales  recogidas  en  el  proyecto  educativo  del                   
centro.   

S ESIÓN     DE     EVALUACIÓN     FINAL   

Con  carácter  general,  la  fecha  de  la  sesión  de  evaluación  final  se  corresponderá  siempre  con  la  finalización  del                    
régimen   ordinario   de   clase.   

En   oferta   completa,   tanto   en   el   primer   curso   como   en   segundo,   existirá   una   única   sesión   de   evaluación   final.   

El  alumnado  que  no  haya  cursado  las  horas  de  libre  configuración,  no  podrá  superar  el  módulo  profesional  al                    
que   se   encuentren   asociadas   dichas   horas   a   efectos   de   evaluación   y   matriculación.   

En  oferta  parcial,  la  sesión  de  evaluación  final  se  realizará,  con  carácter  general,  a  la  finalización  del  régimen                    
ordinario   de   clase.   

En  las  Actas  de  Evaluación  final  se  hará  constar  la  propuesta  de  expedición  de  los  títulos  y  la  fecha  de  la                       
misma  para  lo  que  se  considerará  lo  establecido  en  la  normativa  que  regula  la  obtención  y  expedición  de  títulos                     
no   universitarios.   

E VALUACIÓN     FINAL     EXCEPCIONAL   

La  evaluación  final  excepcional  es  la  que  se  realiza,  para  el  alumnado  que  cumple  los  requisitos  de  obtener  el                     
título,   fuera   de   los   periodos   establecidos   para   la   evaluación   final.   

Al  final  de  cada  uno  de  los  trimestres  del  curso  académico  se  celebrará,  si  procede,  una  sesión  de  evaluación                     
final  excepcional  en  la  que  se  evaluará  y  calificará  al  alumnado  que  esté  realizando  el  módulo  profesional  de                    
formación  en  centros  de  trabajo  y,  en  su  caso,  el  de  proyecto,  en  periodo  diferente  al  establecido  como                    
ordinario.  En  esta  sesión  se  adoptará  la  decisión  de  propuesta  de  título  para  el  alumnado  que  reúna  los                    
requisitos   establecidos   en   la   normativa   vigente.   

P ROMOCIÓN     DE     ALUMNADO   

El   alumnado   que   supere   todos   los   módulos   profesionales   del   primer   curso,   promocionará   a   segundo   curso.   

Con  los  alumnos  y  alumnas  que  no  hayan  superado  la  totalidad  de  los  módulos  profesionales  de  primer  curso,                    
se   procederá   del   modo   siguiente:   

● Si  la  carga  horaria  de  los  módulos  profesionales  no  superados  es  superior  al  50%  de  las  horas  totales                    
del  primer  curso,  el  alumno  o  alumna  deberá  repetir  sólo  los  módulos  profesionales  no  superados  y  no                   
podrá   matricularse   de   ningún   módulo   profesional   de   segundo   curso.   

● Si  la  carga  horaria  de  los  módulos  profesionales  no  superados  de  primer  curso  es  igual  o  inferior  al                    
50%  de  las  horas  totales,  el  alumno  o  alumna  podrá  optar  por  repetir  sólo  los  módulos  profesionales  no                    
superados,  o  matricularse  de  éstos  y  de  módulos  profesionales  de  segundo  curso,  utilizando  la  oferta                 
parcial,  siempre  que  la  carga  horaria  que  se  curse  no  sea  superior  a  1.000  horas  lectivas  en  ese  curso                     
escolar  y  el  horario  lectivo  de  dichos  módulos  profesionales  sea  compatible,  permitiendo  la  asistencia  y                 
evaluación   continua   en   todos   ellos.   
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C ALIFICACIONES   

La  evaluación  conllevará  una  calificación  que  reflejará  los  resultados  obtenidos  por  el  alumno  o  alumna  en  su                   
proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  La  calificación  de  los  módulos  profesionales  de  formación  en  el  centro                
educativo  y  del  módulo  profesional  de  proyecto  se  expresará  en  valores  numéricos  de  1  a  10,  sin  decimales.                    
Se   considerarán   positivas   las   iguales   o   superiores   a   5   y   negativas   las   restantes.   

En  los  módulos  profesionales  comunes  a  más  de  un  título  de  formación  profesional  del  catálogo  derivado  de  la                    
Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  se  reconocerá  la  nota  del  módulo  profesional  de  un  ciclo  formativo  a  otro,                      
siempre  que  tengan  igual  código,  denominación,  duración,  resultados  de  aprendizaje,  criterios  de  evaluación  y                
contenidos.   

El  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo  se  calificará  en  términos  de  «APTO»  o  «NO  APTO».                    
La  exención  por  correspondencia  con  la  experiencia  laboral  en  los  términos  definidos  en  el  artículo  49  del  Real                    
Decreto  1538/2006,  de  15  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la  formación                   
profesional   del   sistema   educativo   se   calificará   como   «EXENTO».   

Asimismo,   se   emitirán   otras   calificaciones   no   numéricas:   

● Los  módulos  profesionales  convalidados  por  otras  formaciones  o  que  hayan  sido  objeto  de  un                
procedimiento  de  acreditación  en  virtud  de  lo  recogido  en  el  Real  Decreto  1224/2009,  de  17  de  julio,  de                    
reconocimiento  de  las  competencias  profesionales  adquiridas  por  experiencia  laboral,  se  calificarán  con              
la  expresión  de  «CONVALIDADO».  El  alumnado  que  esté  pendiente  de  convalidación  de  algún  módulo                
profesional  deberá  asistir  a  clase  y  será  evaluado  hasta  el  momento  de  la  presentación,  por  su  parte,                   
de  la  resolución  favorable.  Si  en  el  momento  de  la  firma  del  acta  final  no  hubiera  podido  presentar  la                     
resolución  de  las  convalidaciones  que  hubiera  solicitado  por  causas  no  imputables  a  sí  mismo,  será                 
calificado  en  los  módulos  profesionales  correspondientes  como  «PENDIENTE  DE  CONVALIDACIÓN».            
Si  esta  resolución  fuese  posterior  a  la  sesión  de  evaluación  final,  se  deberán  hacer  las  diligencias                  
oportunas   de   modificación   de   la   calificación   en   todos   los   documentos   oficiales.   

● Los  módulos  profesionales  que,  por  razones  diferentes  a  la  de  renuncia  a  la  convocatoria,  no  hayan                  
sido   calificados   constarán   como   «NO   EVALUADO»   y   se   computará   la   convocatoria   correspondiente.   

● Los  módulos  profesionales  que  el  alumno  o  alumna  haya  cursado  y  superado  en  cursos  académicos                 
anteriores   constarán   como   «SUPERADO   EN   CURSOS   ANTERIORES».   

● Los  módulos  profesionales  de  formación  en  centros  de  trabajo  y  de  proyecto  que  no  se  hubieran                  
podido  cursar  por  tener  pendientes  otros  módulos  profesionales  que  impiden  el  acceso  a  los  mismos  se                  
calificarán   «NO   CURSADO»,   no   computándose   la   convocatoria   en   los   mismos   como   utilizada.   

● La  renuncia  a  la  convocatoria  de  alguno  de  los  módulos  profesionales  en  los  que  el  alumnado  se                   
encuentre   matriculado   se   reflejará   con   la   expresión   «RENUNCIA   CONVOCATORIA».   

● El  alumnado  matriculado  condicionalmente  en  ciclos  formativos,  mediante  la  presentación  de  un              
volante  de  inscripción  condicional,  pendiente  de  presentar  una  homologación  válida  de  la  titulación               
obtenida  en  el  extranjero  o  convalidación  de  la  misma,  deberá  presentar  la  resolución  definitiva  de  la                  
homologación  o  convalidación  de  sus  estudios  como  mínimo  un  mes  antes  de  la  fecha  de  la  sesión  de                    
evaluación  final.  En  caso  de  no  hacerlo,  el  centro  docente  le  requerirá  dicha  credencial  y  le  informará                   
de  que  en  caso  de  no  presentarla  antes  de  esa  evaluación  quedará  sin  efecto  su  matrícula.  Si  en  la                     
sesión  de  evaluación  final  no  hubiera  podido  presentar  dicha  homologación  o  convalidación  de  título                
por  causas  no  imputables  a  sí  mismo,  será  calificado  como  «PENDIENTE  DE  HOMOLOGACIÓN  O                
CONVALIDACIÓN  DE  TÍTULO».  No  obstante  se  harán  constar  las  calificaciones  que  hubiera  obtenido               
para  que,  si  procede,  sean  tenidas  en  cuenta  una  vez  que  presente  la  resolución  definitiva  de                  
homologación,  que  en  todo  caso  siempre  será  dentro  del  año  académico  correspondiente.  En  el                
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supuesto  de  que  la  resolución  de  homologación  no  se  produjese  en  los  términos  solicitados  por  la                 
persona  interesada,  quedarán  sin  efecto  las  calificaciones  obtenidas  así  como  la  propia  matrícula,  por                
lo  que  el  centro  docente  procederá  a  su  anulación.  Si  la  resolución  de  homologación  se  produce  una                   
vez  cerrada  el  acta  de  evaluación  final,  se  hará  una  diligencia  al  acta  para  hacer  constar  la  validez  de                     
las   calificaciones   o   la   anulación   de   la   matrícula   correspondiente.   

C ALIFICACIÓN     FINAL     DEL     CICLO     FORMATIVO   

Una  vez  superados  todos  los  módulos  profesionales  que  constituyen  el  ciclo  formativo,  se  determinará  la                 
calificación  final  del  mismo.  Para  ello,  se  calculará  la  media  aritmética  simple  de  las  calificaciones  de  los                   
módulos  profesionales  que  tienen  valoración  numérica;  del  resultado  se  tomará  la  parte  entera  y  las  dos                  
primeras  cifras  decimales,  redondeando  por  exceso  la  cifra  de  las  centésimas  si  la  de  las  milésimas  resultase                   
ser  igual  o  superior  a  5.  En  dicho  cálculo  no  se  tendrán  en  cuenta  las  calificaciones  de  «Apto»,  «Convalidado»                     
o   «Exento».   

Si  como  resultado  de  convalidaciones  o  exenciones,  todos  los  módulos  profesionales  hubieran  sido  calificados                
con   expresión   literal,   la   nota   final   del   ciclo   formativo   será   de   5,00.   

M ATRÍCULAS     DE     HONOR   

A  aquellos  alumnos  y  alumnas  de  formación  profesional  inicial  cuya  nota  final  del  ciclo  formativo  sea  igual  o                    
superior  a  9,  se  les  podrá  consignar  la  mención  de  «Matrícula  de  Honor»  en  el  expediente.  Dicha  mención                    
quedará   recogida   en   el   acta   de   evaluación   final   junto   a   la   nota   final   del   ciclo   formativo.   

Las  matrículas  de  honor  serán  otorgadas  por  acuerdo  del  departamento  de  familia  profesional  al  que                 
pertenezca  el  ciclo  formativo,  a  propuesta  del  equipo  docente  del  grupo.  Para  ello,  además  de  los  resultados                   
académicos,  se  podrá  tener  en  cuenta  el  esfuerzo  realizado  por  el  alumno  o  alumna  y  la  evolución  observada                    
durante  el  período  de  realización  de  la  formación  en  centros  de  trabajo  en  los  ciclos  formativos  de  grado  medio                     
y  en  la  formación  en  centros  de  trabajo  y  en  el  módulo  profesional  de  proyecto  en  los  ciclos  formativos  de                      
grado   superior.   

El  número  de  matrículas  de  honor  no  podrá  exceder  del  5  por  100  del  alumnado  propuesto  para  titular  en  el                      
ciclo  formativo  en  el  correspondiente  curso  académico,  salvo  que  el  número  de  este  alumnado  sea  inferior  a                   
20,   en   cuyo   caso   se   podrá   conceder   una   sola   matrícula   de   honor.   

R ECLAMACIÓN     SOBRE     LA     EVALUACIÓN   

En  caso  de  desacuerdo  con  la  calificación  final  obtenida  en  un  módulo  profesional,  el  alumno  o  alumna,  o  sus                     
representantes  legales  si  es  menor  de  edad,  podrán  solicitar  por  escrito  ante  la  dirección  del  centro  docente  la                    
revisión   de   dicha   calificación.   

El   procedimiento   para   presentar   reclamación   se   recoge   en   la   Orden   de   29/9/2010   sobre   evaluación   en   F.P.   

  

F. P LAN     DE     ATENCIÓN     A     LA     DIVERSIDAD    (ROC    ART .   23.3 F )   

Se  podrán  recoger  otras  medidas  aparte  de  las  ya  incluidas  en  la  normativa  vigente.  “Estas  deberán  estar                   
incluidas   en   las   distintas   programaciones.”   
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● P LAN     DE     ATENCIÓN     A     LA     DIVERSIDAD   
El  Plan  de  Atención  a  la  Diversidad  (PAD)  debe  ser  el  contexto  en  torno  al  cual  se  articulan  las  directrices,                      
estrategias  y  actuaciones  que  posibiliten  intervenir  sobre  la  realidad  que  estamos  tratando.  Como  parte                
integrante  del  Proyecto  Educativo  de  Centro,  el  objetivo  fundamental  del  PAD  será  conseguir  una  educación                 
individualizada  y  de  calidad  para  todo  el  alumnado  del  centro,  y  fundamentalmente  para  aquellos  que                 
presenten   necesidades   específicas   de   apoyo   educativo.   

Cada  estudiante  tiene  diferentes  necesidades  educativas  debido  a  múltiples  factores  (edad,  etapa  de  desarrollo                
madurativo,  motivación,  intereses,  estilos  y  ritmo  de  aprendizaje,  expectativas,  procedencia  socioeconómica  y              
cultural,  origen  étnico…)  Esta  diversidad,  por  tanto,  requiere  enfoques  diversos  y  distintos  grados  de  ayuda                 
educativa  que  debe  partir  de  la  competencia  inicial  de  los  alumnos  e  intentar  desarrollar  opciones  de                  
enseñanza/  aprendizaje  alternativas  y  adaptadas.  Esto  nos  conduce  a  una  diversificación  de  procedimientos  a                
seguir   e   implica   la   responsabilidad   de   todo   el   profesorado   en   una   actuación   coherente   y   coordinada.   

  

● O BJETIVOS     GENERALES   
1. Promover  una  atención  a  la  diversidad  desde  una  perspectiva  inclusiva,  para  mejorar  el  aprendizaje  y                 

la   participación   de   todo   el   alumnado   y   sus   familias.   
2. Favorecer  una  cultura  de  colaboración  entre  todos  los  miembros  de  nuestra  Comunidad  Educativa:               

colaboración  y  cooperación  de  los  alumnos,  los  profesores,  de  las  familias…  TODO  el  profesorado  se                 
implica   en   la   respuesta   a   la   diversidad,   que   es   responsabilidad   de   todo   el   centro.   

3. Crear  una  comunidad  educativa  acogedora  y  colaboradora  en  la  que  cada  alumno  y  alumna  sea                 
valorado  y  consiga  el  máximo  desarrollo  de  sus  capacidades,  promoviendo  así  una  educación  de                
calidad   para   todos.   

4. Considerar  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  como  compensador  de  las  desigualdades            
socioculturales   y   personales   de   los   alumnos.   

5. Responder  a  las  necesidades  de  cada  alumno  desde  una  educación  personalizada  y  en  función  de  los                  
recursos   disponibles.   

6. Favorecer  la  flexibilidad  de  la  organización  de  los  distintos  recursos  personales  y  materiales,               
adaptándonos   a   la   realidad   del   Centro   en   cada   momento.   

7. Considerar  la  atención  a  la  diversidad  como  un  proceso  continuo  e  integrado  dentro  de  la  labor  tutorial                   
y   con   la   colaboración   de   los   especialistas.   

8. Utilizar   una   metodología   variada   y   adaptada   a   las   distintas   circunstancias   y   a   los   distintos   alumnos.   
9. Priorizar  la  comunicación  oral  y  las  distintas  áreas  instrumentales  (competencia  lingüística  y              

matemática).   
10. Potenciar  el  uso  de  sistemas  aumentativos  de  comunicación  con  el  alumnado  con  dificultades  en  el                 

lenguaje   oral.   
11. Promover  la  Competencia  social  y  ciudadana,  así  como  el  reconocimiento  y  la  riqueza  de  nuestra                 

diversidad   cultural,   en   un   entorno   de   cooperación,   solidaridad   y   tolerancia.   
12. Conocer  y  valorar  distintos  aspectos  de  la  cultura  andaluza,  entendiendo  el  aprendizaje  como  un                

proceso   de   construcción   social   en   un   sentido   amplio.   
13. Conocer   y   valorar   las   culturas   de   alumnado   procedente   de   otros   países   o   Comunidades   Autónomas.   
14. Incorporar   en   nuestra   práctica   diaria   el   uso   de   las   Tecnologías   de   la   Información   y   la   Comunicación.   
15. Facilitar  la  coordinación  y  colaboración  con  otras  instituciones  y  administraciones  para  ofrecer  una               

respuesta   adecuada   a   la   diversidad   del   alumnado.   
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16. Favorecer  el  conocimiento  de  uno  mismo  y  de  los  demás  en  cuanto  a  sus  virtudes  y  debilidades  a  partir                     
del   respeto   desde   un   proceso   bidireccional   por   parte   del   alumnado   y   docentes.   

  

● P RINCIPIOS     GENERALES     DE     ATENCIÓN     A     LA     DIVERSIDAD   
Siguiendo  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  regula  la  atención  a  la  diversidad  del  alumnado  que                        
cursa  la  educación  básica  en  los  centros  docentes  públicos  de  Andalucía,  proponemos  como  principios                
generales   para   la   atención   a   la   diversidad   de   nuestro   alumnado   los   siguientes:   

1. La   atención   a   la   diversidad   será   nuestra   pauta   ordinaria   en   la   acción   educativa.   
2. Dispondremos  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad,  tanto  organizativas  como  curriculares,  que  nos                

permitan,  en  el  ejercicio  de  nuestra  autonomía,  una  organización  flexible,  variada  e  individualizada  de                
la  ordenación  de  los  contenidos  y  de  sus  enseñanzas,  así  como  la  atención  personalizada  al  alumnado                  
en   función   de   sus   necesidades.   

3. Debido  al  carácter  obligatorio  de  la  educación  básica,  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad  que  se                   
apliquen  estarán  orientadas  a  responder  a  las  necesidades  educativas  concretas  del  alumnado,  a               
conseguir  que  alcance  el  máximo  desarrollo  posible  de  sus  capacidades  personales  y  a  la  adquisición                 
de  las  competencias  básicas  y  de  los  objetivos  establecidos  en  el  currículo,  garantizando  así  el                 
derecho   a   la   educación   que   les   asiste.   

4. A  tales  efectos,  han  de  establecerse  los  mecanismos  adecuados  y  las  medidas  de  apoyo  y  refuerzo                  
precisas  que  permitan  detectar  las  dificultades  de  aprendizaje  tan  pronto  como  se  produzcan  y  superar                 
el  retraso  escolar  que  puedan  presentar  los  alumnos,  así  como  el  desarrollo  intelectual  del  alumnado                 
con   altas   capacidades   intelectuales.   

5. Las  medidas  curriculares  y  organizativas  para  atender  a  la  diversidad  deben  contemplar  la  inclusión                
escolar  y  social,  y  no  pueden  suponer,  en  ningún  caso,  una  discriminación  que  impida  al  alumnado                  
lograr   los   objetivos   de   la   educación   básica   y   la   titulación   correspondiente.   

  

G.P LANES     ESTRATÉGICOS    (ROC    ART .   23.3 R )     
El  tratamiento  del  alumnado  con  dificultades  de  aprendizaje,  o  insuficiente  nivel  curricular  será  el  que  asegure                  
un   enfoque   multidisciplinar,   asegurándose   la   coordinación   de   todo   el   equipo   docente.   

Nuestro  centro  como  parte  del  Sistema  Educativo  Público  de  Andalucía  garantizará  el  acceso  y  permanencia                 
del  alumnado  con  necesidad  específica  de  apoyo  educativo  (el  alumnado  con  n.e.e.,  el  que  se  incorpore  de                   
forma  tardía  al  sistema,  el  que  precise  de  acciones  con  carácter  compensatorio  y  el  que  presente  altas                   
capacidades   intelectuales).   

El  centro  establecerá,  dentro  del  marco  legal,  las  medidas  de  detección  y  atención  específica  durante  todo  el                   
proceso  de  escolarización,  con  el  objeto  de  que  el  alumnado  que  la  requiera  alcance  el  máximo  desarrollo                   
personal,  intelectual,  social  y  emocional,  así  como  dispondrán  de  autonomía  para  la  organización  de  los                 
recursos   humanos   y   materiales   de   que   disponga.   

Es  muy  importante  continuar  desarrollando  nuestro  Programa  de  Tránsito  con  el  CEIP  Virgen  de  Belén  y  con                   
los   centros   de   los   que   recibimos   alumnado   de   Bachillerato.   
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El  objetivo  último  es  compartir  información  con  los  tutores  y  tutoras  de  6º  de  Primaria  y  la  orientadora  del  EOE                      
de   Málaga   Sur,   respecto   a   alumnos   y   alumnas,   en   general,   y   al   alumnado   con   NEE.   

Además,  asegura  la  continuidad  de  las  medidas  determinadas  entre  cursos,  para  lo  cual  se  garantizará  la                  
coordinación   entre   dicho   EOE   con   los   equipos   docentes,   tutorías,   y   ETCP   que   componen   nuestro   centro.   

  

● A LUMNADO     OBJETO     DE     ATENCIÓN     ESPECÍFICA   
Según   LOE,   Título   II   Equidad   en   Educación:   

● Alumnado  con  necesidad  específica  de  apoyo  educativo,  que  requiere  una  atención  educativa  diferente               
a   la   ordinaria   por   presentar:   (Cap.   I   art.   71)   

○ Necesidades  educativas  especiales,  derivadas  de  discapacidad  o  trastornos  graves  de            
conducta.   (art.   73)   

○ Dificultades   específicas   de   aprendizaje.   
○ Altas   capacidades   intelectuales.   (art.   76)   
○ Incorporación   tardía   al   sistema   educativo.   (art.   78)   
○ Condiciones   personales   o   de   historia   escolar.   

● Alumnado  que  requiera  compensación  de  las  desigualdades  en  educación,  por  factores  sociales,              
económicos,   culturales,   geográficos,   étnicos   o   de   otra   índole.   (Cap.   II)   

● Cualquier  otro  alumno  que  en  un  momento  dado  requiera  una  atención  específica,  por  circunstancias                
que   tengan   que   ver   con   su   historia   personal,   escolar   o   socio   -   familiar.   

El  registro  y  actualización  de  datos  en  el  Censo  del  alumnado  con  NEAE  se  realizará  según  se  establece  en  la                      
Circular  de  10  de  septiembre  de  2012  de  la  Dirección  General  de  Participación  y  Equidad  por  la  que  se                     
establecen  criterios  y  orientaciones  para  el  registro  y  actualización  de  datos  en  el  censo  del  alumnado  con                   
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  en  el  sistema  de  información  “Séneca”,  con  las  modificaciones                
que     se     recogen     en     las     Instrucciones     de     8     de     marzo   de   2017.   

Se  utilizará  la  aplicación  informática  “Séneca”,  para  la  gestión  de  los  informes  de  evaluación  psicopedagógica  y                  
de  las  adaptaciones  curriculares  que  permite  la  gestión  (registro  y  seguimiento)  del  alumnado  con  necesidades                 
específicas   de   apoyo   educativo   (ACNEA).   

Dicho   programa   distingue   tres   apartados:   

1. Necesidades   específicas   de   apoyo   educativo   
2. Atención   necesitada   
3. Atención   recibida   

  

1. Necesidades   específicas   de   apoyo   educativo   

Recogerá  el  tipo  de  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  según  la  clasificación  que  se  establece  en  la                   
citada  Circular  de  10  de  septiembre  de  2012,  con  las  modificaciones  que  se  recogen  en  las  Instrucciones  de  8                     
de   marzo   de   2017,   las   cuales   se   reflejan   en   el   siguiente   cuadro.   
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ALUMNADO   CON   NECESIDADES   ESPECÍFICAS   DE   APOYO   EDUCATIVO   

1.   Alumnado   con   necesidades   educativas   especiales   (ACNEE)   

Trastornos   graves   del   desarrollo   ● Retrasos   evolutivos   graves   o   profundos   
● Trastornos   graves   del   desarrollo   del   lenguaje   
● Trastornos   graves   del   desarrollo   psicomotor.   

Discapacidad   visual   ● Baja   visión   
● Ceguera   

Discapacidad   intelectual   ● Discapacidad   intelectual   leve   
● Discapacidad   intelectual   moderada   
● Discapacidad   intelectual   grave   
● Discapacidad   intelectual   profunda   

Discapacidad   auditiva   ● Hipoacusia   
● Sordera   

Trastornos   de   la   comunicación   ● Afasias   
● Trastornos   específicos   del   lenguaje   

● Expresivos   
● Mixtos   
● Semántico-pragmático   

● Trastornos   de   habla   
● Disartrias   

● Disglosias   
● Disfemias   

Discapacidad   física   ● Lesiones   de   origen   cerebral  
● Lesiones   de   origen   medular  
● Trastornos   neuromusculares   
● Lesiones   del   sistema   osteoarticular   

Trastorno   del   Espectro   Autista   ● Autismo   
● Síndrome   de   Asperger   
● Síndrome   de   Rett   
● Trastorno   desintegrativo   infantil   
● Trastorno   generalizado   del   desarrollo   no   especificado   

Trastornos   graves   de   conducta   ● Trastorno   disocial   
● Trastorno   negativista   desafiante   
● Trastorno   de   comportamiento   perturbador   no   especificado   

Trastorno   por   déficit   de   atención   con   o   sin   
hiperactividad   

● TDAH:   Predominio   del   déficit   de   atención   
● TDAH:   Predominio   de   la   impulsividad   -   hiperactividad   
● TDAH:   Tipo   combinado   

Otros   trastornos   mentales     

Enfermedades   raras   y   crónicas     
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2. Atención   necesitada   

En  el  apartado  “Atención  Necesitada”  se  recogerán  las  medidas  específicas  y/o  recursos              
específicos  que  el  alumno  o  alumna  precisa,  indicados  en  el  correspondiente  informe  de  evaluación                
psicopedagógica   y,   en   su   caso,   el   dictamen   de   escolarización   

3. Atención   recibida   

Recogerá   las   medidas   específicas   y   recursos   específicos   que   el   alumno   o   alumna   recibe.   

  

● P ROCEDIMIENTOS     DE     DETECCIÓN     DEL     ALUMNADO     CON    NEAE   
En  la  detección  del  alumnado  con  NEAE  en  la  etapa  educativa  que  nos  ocupa,  se  establecen  tres  momentos                    
claves  como  pueden  ser:  proceso  de  nueva  incorporación,  en  el  tránsito  entre  etapas  educativas  (de  primaria  a                   
secundaria),   durante   el   proceso   de   enseñanza   aprendizaje.   

En  el  caso  de  nueva  escolarización,  a  partir  de  lo  establecido  en  el  artículo  38  del  Decreto  40/2011,  de  22  de                       
febrero,  los  padres,  madres,  tutores  o  guardadores  legales  del  alumno  o  alumna,  declararán  en  la  solicitud  de                   
admisión  que  presenta  necesidades  educativas  especiales,  altas  capacidades  intelectuales  o  que  precise              
actuaciones   de   carácter   compensatorio.   

Para  el  tránsito  entre  etapas,  se  llevarán  a  cabo  actividades  incluidas  dentro  de  los  programas  de  tránsito  de                    
educación   primaria   a   secundaria.   

Para  la  detección  del  alumnado  con  Dificultades  de  Aprendizaje,  Discapacidad,  Dificultades  Graves  de               
Aprendizaje   y   Trastornos   Graves   de   Conducta,   se   llevará   a   cabo   a   través   del   siguiente   procedimiento:   

● Revisión  del  expediente  académico  del  alumnado,  en  especial  el  informe  de  evaluación              
psicopedagógica  elaborado  en  Educación  Primaria  por  el  EOE  y  el  correspondiente  Informe  de               
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2.   Alumnado   con   dificultades   de   aprendizaje   (DIA)  

Dificultad   específica   de   aprendizaje   ● Dificultad   específica   en   el   aprendizaje   de   la   lectura   o   dislexia   
● Dificultad   específica   en   el   aprendizaje   de   la   escritura   -   disgrafía   
● Dificultad   específica   en   el   aprendizaje   de   la   escritura   -   disortografía   
● Dificultad   específica   en   el   aprendizaje   del   cálculo   o   discalculia   

Dificultad   de   aprendizaje   por   retraso   en   el   lenguaje   

Dificultad   de   aprendizaje   por   capacidad   intelectual   límite   

Dificultades   del   aprendizaje   derivadas   de   trastorno   por   déficit   de   atención   con   o   sin   hiperactividad.   

3.   Alumnado   con   altas   capacidades   intelectuales   (AACI)   

● Sobredotación   intelectual   
● Talento   simple   
● Talento   complejo   

4.   Alumnado   que   precisa   de   acciones   de   carácter   compensatorio   (AACC)   
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Escolarización.  Información  aportada  por  el  equipo  docente  de  6º  de  Primaria,  dentro  del  Programa  de                 
Tránsito   y   la   orientadora   del   EOE   que   atiende   los   CEIP   adscritos   al   nuestro.   

● Observación   directa   del   profesorado   en   el   aula.   
● Análisis   de   pruebas   iniciales.   
● Comunicación   al   Equipo   Docente   para   la   toma   de   decisiones   sobre   las   medidas   educativas   necesarias:   

○ Atención   personalizada   dentro   del   aula.   
○ Uso   de   metodologías   y   recursos   materiales   variados.   
○ Organización  del  espacio:  ubicación  del  alumno/a  junto  al  tutor/a,  junto  a  un              

alumno/a–tutor/a,…   
○ Categorización  de  las  actividades  de  menor  a  mayor  dificultad.  Refuerzos  de  contenidos              

básicos   y   funcionales.   
○ Análisis   de   los   resultados   de   la   evaluación   continua.   

Si   estas   medidas   no   dan   el   resultado   adecuado,   se   derivará   a   los   Programas   de   Refuerzo   y   Apoyo.   

Si  el/la  alumno/a  no  progresa  eficazmente  con  las  medidas  adoptadas,  llegados  a  este  punto,  el  tutor/a  pedirá                   
mediante  una  hoja  de  Derivación  al  Departamento  de  Orientación  una  actualización  del  informe  de  evaluación                 
psicopedagógico   y   asesoramiento   para   la   aplicación   de   adaptaciones   curriculares.   

Se  grabarán  en  el  programa  SÉNECA  tanto  el  informe  de  evaluación  psicopedagógica  como  las  adaptaciones                 
curriculares   aplicadas.   

La  detección  del  alumnado  con  Dificultades  Graves  de  Aprendizaje  que  precisen  medidas  de  carácter                
compensatorio,   se   llevará   a   cabo   a   través   del   siguiente   procedimiento:   

● Observación  del  tutor/a  y  resto  del  profesorado  de  posibles  situaciones  que  puedan  hacer  sospechar                
algún  tipo  de  riesgo  de  exclusión  social  para  el  alumnado  (higiene  personal,  indumentaria,               
alimentación,  síntomas  de  desnutrición,  falta  de  apoyo  en  la  labor  docente,  falta  de  hábitos                
adquiridos,…)   

● Análisis  de  posibles  informes  psicopedagógicos  previos  en  Educación  Primaria.  Información  aportada             
por  el  equipo  docente  de  6º  de  Primaria,  dentro  del  Programa  de  Tránsito  y  la  orientadora  del  EOE  que                     
atiende   al   CEIP   adscrito.   

● Los  tutores/as  informarán  a  las  familias  y  establecerán  fórmulas  de  comunicación  con  las  mismas  para                 
mantener  una  entrevista  con  el  fin  de  tratar  el  problema,  indagar  las  posibles  causas,  adoptando  las                  
medidas   necesarias   y   estableciendo   un   compromiso   de   actuación   conjunta.   

● Si  persiste  la  situación,  se  derivará  el  caso  al  Departamento  de  Orientación,  rellenando  el  protocolo                 
para  que  se  revise  y  actualice  (si  existe  un  informe  previo)  la  situación  de  desventaja  socioeducativa  y                   
ponerlo   en   conocimiento   del   Jefe   de   Estudios.   

● Si   se   considera   se   pasará   a   grabar   en   SENECA   como   alumno/a   de   desventaja   socioeducativa.   
● En  caso  de  que  no  exista  colaboración  familiar  en  los  puntos  mencionados  anteriormente,  la  dirección                 

del  centro  comunicará  por  escrito  a  los  representantes  legales  del  alumno/a  las  posibles               
responsabilidades  en  que  pudieran  estar  incurriendo  y  les  informará  de  que  se  derivará  el  caso  a  los                   
Equipos   Técnicos   de   Absentismo.   

● En   caso   de   persistir   se   procederá   a   rellenar   el   Protocolo   de   Derivación   a   Servicios   Sociales.   
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La  detección  del  alumnado  con  Altas  Capacidades  Intelectuales,  se  llevará  a  cabo  a  través  del  siguiente                  
procedimiento:   

● Revisión  del  expediente  académico  del  alumno,  importante  averiguar  si  existe  un  informe  de  evaluación                
psicopedagógico  previo  en  Educación  Primaria.  Información  aportada  por  el  equipo  docente  de  6º  de                
Primaria,   dentro   del   Programa   de   Tránsito,   y   la   orientadora   del   EOE   que   atiende   lal   CEIP   adscrito.   

● Desarrollo  del  protocolo  para  detección  y  evaluación  del  alumno/a  con  NEAE  por  altas  capacidades                
intelectuales  según  Instrucciones  de  la  Dirección  General  de  Participación  y  Equidad  de  28  de  mayo  de                  
2013.   

  

● P ROTOCOLO   DE   DERIVACIÓN   A   LA   ORIENTADORA   PARA   SOLICITAR   UNA   VALORACIÓN            
PSICOPEDAGÓGICA   

La  evaluación  psicopedagógica  se  realizará  con  el  fin  de  recabar  la  información  relevante  para  delimitar  las                  
necesidades  educativas  especiales  del  alumno/a  y  para  fundamentar  las  decisiones  que,  con  respecto  a  las                 
ayudas  y  apoyos,  sean  necesarias  para  desarrollar,  en  el  mayor  grado  posible,  las  capacidades  establecidas                 
en   el   currículo   

El   procedimiento   para   realizar   la   Evaluación   Psicopedagógica   será   el   siguiente:   

● Alumnado  que  llega  a  la  ESO  con  informes  previos  en  Educación  Primaria  e  incluso  dictámenes  de                  
escolarización   (muy   importante   aquí   la   información   procedente   de   nuestro   Programa   de   Tránsito).   

● Analizar  la  información  previa  recibida  desde  los  CEIPs  de  donde  proceda  este  alumno  o  alumna.                 
Consulta  en  SÉNECA.  Si  existen  informes  de  evaluación  psicopedagógica  previos,  nos  ayudarán  a               
establecer  sus  necesidades  y  las  medidas  a  adoptar.  Comprobar,  en  su  caso,  las  adaptaciones                
curriculares  seguidas  con  estos  alumnos  y  alumnas.  Si  estos  informes  previos  tienen  una  antigüedad                
mayor  de  dos  años,  se  deberán  actualizar,  para  ello  se  realizará  una  nueva  evaluación                
psicopedagógica.   

● Alumnado  que  no  tiene  informes  previos  en  Educación  Primaria  o  Educación  Secundaria,  por  nueva                
incorporación  al  sistema  educativo  (hijos  de  inmigrantes)  o  por  detectarse  dificultades  sobrevenidas              
con  posterioridad,  se  realizará  una  evaluación  psicopedagógica.  Demanda  a  través  del  jefe  de  estudios                
y/o  tutor/  tutora,  a  petición  del  Equipo  Docente  del  grupo  -  clase.  En  caso  de  un  número  excesivo  de                     
evaluaciones,  las  valoraciones  las  atenderá  la  orientadora  según  la  prioridad  que  marque  el  ETCP                
Cumplimentación  de  la  Hoja  de  Demanda  por  parte  del  profesor  tutor  /profesor  tutora  y  otros                 
profesionales   que   intervengan   en   el   caso.   

● Autorización  de  los  padres:  el  tutor/a  informará  a  los  padres  de  las  dificultades  detectadas  y  solicitará  la                   
autorización,  mediante  firma,  para  la  exploración  psicopedagógica.  En  caso  de  desacuerdo  con  la               
realización  de  la  misma,  los  padres  deberán  de  expresarlo  por  escrito.  Esta  circunstancia  se  pondrá  en                  
conocimiento  del  orientador/a,  quien  mantendrá  una  reunión  con  la  dirección  del  centro  para  analizar  el                 
caso   y   decidir   sobre   las   actuaciones   a   realizar.   

● Entrevista  inicial  con  el  tutor/a,  profesora  de  apoyo  y  otros  profesionales  implicados  para  comentar  la                 
hoja   de   derivación   y   establecer   actuaciones   posteriores.   

El  profesor  tutor  /  tutora,  con  la  participación  del  profesorado  que  trabaja  con  el  alumno,  rellenará  una  serie  de                     
documentos  que  recogen  información  de  aspectos  personales,  académicos  y  conductuales  (escalas  de              
conducta,   escalas   específicas,   pruebas   de   competencia   curricular…)   
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● Exploración  individual  (pruebas  psicopedagógicas,  baterías  de  tests)  del  alumno/a  con  el  apoyo  del               
tutor  y  maestros  especializados  (Pedagogía  Terapéutica,  Logopeda),  si  así  se  requiere  y  en  su  caso,  el                  
médico   o   equipo   especializados   (Unidad   de   Salud   Mental   Infantil   y   Juvenil).   

● Elaboración  del  informe  de  evaluación  psicopedagógica  y  concreción  con  los  profesionales  implicados,              
de  las  posibles  medidas  de  atención  a  la  diversidad  a  aplicar  con  los  alumnos,  así  como  seguimiento                   
de   estas   a   lo   largo   del   curso.   

● Entrevista   familiar,   de   devolución   de   información   y   de   seguimiento   en   los   casos   que   lo   precisen.   

Este  proceso  es  flexible,  pudiendo  adaptarse  a  las  características  de  cada  caso.  Asimismo  es  un  proceso                  
conjunto  con  el  profesorado  partiendo  de  toda  la  información  que  ellos  posean  del  alumno.  A  partir  de  esta                    
evaluación   se   determinarán   las   medidas   educativas   a   adoptar.   

La  información  recogida  en  los  informes  psicopedagógicos  tiene  carácter  confidencial,  siendo  responsable  de               
su  guarda  y  custodia  la  unidad  administrativa  en  la  que  queda  depositado  el  expediente  (OM  de  14.02.96,                   
capítulo   artículo   7).   

Cualquier  cita  que  se  quiera  pedir  con  la  Orientadora  del  centro,  como  norma  general,  debe  ir  precedida  de  una                     
cita   con   el   tutor   o   tutora   del   alumno/a   o   miembro   del   equipo   directivo.   

  

● A CTUACIONES ,    MEDIDAS     Y     PROGRAMAS     DE     ATENCIÓN     A     LA     DIVERSIDAD   
Cada  uno  de  los  departamentos  didácticos,  con  el  asesoramiento  del  Departamento  de  Orientación,  contempla                
medidas  curriculares  y  organizativas  adaptadas  a  las  necesidades  de  nuestros  alumnos  y  alumnas,  que  se                 
revisan   en   función   de   los   resultados.   

Siguiendo  las  Instrucciones  de  8  de  marzo  de  2017,  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad  se  clasifican  en                     
medidas   generales   y   específicas.   

Dentro   de   las   medidas   generales   de   atención   a   la   diversidad,   en   el   IES   Belén   se   lleva   a   cabo:   

a. Desdoblamientos  de  grupos  en  las  áreas  y  materias  instrumentales,  de  carácter  flexible.  Con  la                
finalidad  de  reforzar  la  enseñanza  de  todo  el  alumnado  y  en  particular  del  que  presenta  mayores                  
déficits.  Los  grupos  de  desdoble  se  forman  siguiendo  las  indicaciones  del  departamento  didáctico               
correspondiente  y  tomando  como  base  la  evaluación  continua  de  las  actividades  de  aula.  Estos                
desdobles  se  realizan  con  una  periodicidad  semanal.  Las  actividades  que  se  llevan  a  cabo  serán  las                  
mismas  que  las  del  grupo  principal,  pero  permitiendo  una  atención  mucho  más  individualizada.  Se                
rentabiliza  al  máximo  los  recursos  humanos  del  centro  para  que  se  pueda  contar  con  desdobles  en                  
Inglés,  Matemáticas  y  Lengua  Castellana  en  grupos  de  1º  y  2º  ESO.  Estos  desdoblamientos  se  harán                  
siempre  y  cuando  se  cuente  con  la  dotación  horaria  necesaria.  Este  curso  escolar  se  está  llevando  a                   
cabo  en  Lengua  Castellana  en  2º  ESO  y  desde  la  libre  disposición  de  1º  ESO  se  está  reforzando                    
Inglés,   Matemáticas   y   Lengua   Castellana.   

b. Programación  de  actividades  para  las  horas  de  libre  disposición  de  los  cursos  1º  ESO.  La                 
programación  de  actividades  para  las  horas  de  libre  disposición  se  hace  de  forma  que  pueda  contribuir                  
al  desarrollo  de  las  técnicas  de  estudio  y  a  la  promoción  de  la  lectura,  dentro  de  nuestro  Plan  de                     
Lectura.   

c. Oferta  de  asignaturas  optativas  propias.  En  2º  de  ESO  se  ofertan  como  materias  optativas  los                 
programas  de  refuerzo  en  las  áreas  instrumentales  básicas,  en  los  casos  que  lo  requieran,  para  ello  se                   
organizarán   grupos   de:   
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● Refuerzo   de   Lengua   
● Refuerzo   de   Matemáticas   
● Robótica   
● Francés   
● Cambios   Sociales   y   de   Género   

Se  puede  considerar  la  posibilidad,  en  su  caso,  de  organizar  la  atención  a  los  aprendizajes  no                  
adquiridos.   

d. Programas  de  refuerzo  de  materiales  troncales  (4º  de  ESO).  Tiene  como  fin  asegurar  los  aprendizajes                 
básicos  de  Matemáticas,  para  permitir  al  alumnado  seguir  con  aprovechamiento  las  enseñanzas  de  la                
ESO.   
Los  programas  de  refuerzo  son  programas  de  actividades  motivadoras  que  buscan  alternativas  al               
programa  curricular  de  las  materias  instrumentales  básicas.  Se  desarrollarán  en  las  horas  de  optativas                
o   materias   de   libre   configuración   del   centro   en   2º   ESO   y   en   4º   ESO.   

e. Programas  de  refuerzo  para  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  (asignaturas              
pendientes).  Quien  promocione  sin  haber  superado  todas  las  materias  seguirá  un  programa  de               
refuerzo  destinado  a  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  y  deberá  superar  la  evaluación                 
correspondiente  a  dicho  programa.  Esta  circunstancia  será  tenida  en  cuenta  a  los  efectos  de                
calificación  de  las  materias  no  superadas,  así  como  a  los  de  promoción  y,  en  su  caso,  obtención  de  la                     
titulación.  Corresponde  a  los  departamentos  didácticos,  asesorados  por  el  Departamento  de             
Orientación  en  su  caso,  la  organización  de  estos  programas  y  de  su  contenido  se  informará  al                  
alumnado   y   a   sus   padres,   madres   o   representantes   legales   al   comienzo   del   curso   escolar.   
Cada  departamento  acordará  las  fechas  y  horarios  de  las  pruebas  trimestrales  y  hará  entrega,  dejando                 
constancia,  al  alumno  o  alumna  de  un  documento  en  donde  consten  como  mínimo  los  contenidos  no                  
superados,   las   actividades   que   ayuden   a   su   superación   y   los   instrumentos   para   su   evaluación.   
En  los  casos  que  sea  posible,  en  función  de  nuestros  recursos,  se  desarrollarán  de  manera  presencial                  
mediante  la  atención  durante  1  hora  semanal  coincidiendo  con  una  de  las  horas  destinadas  a  la                  
materia   objeto   de   recuperación.   
De  modo  general,  los  departamentos  y  el  profesorado  que  imparte  clase  al  alumnado  que  siguen                 
Programas  de  refuerzo  para  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no  adquiridos  realizarán  pruebas               
objetivas   o   propondrán   la    presentación   de   actividades   durante   los   tres   trimestres.   

  

● P LANES     ESPECÍFICOS     PERSONALIZADOS     PARA     EL     ALUMNADO     QUE     NO     PROMOCIONE   

Cuando  un  alumno  o  alumna  no  promocione  de  curso  debe  seguir  un  plan  específico  personalizado,  orientado                  
a  la  superación  de  las  dificultades  detectadas  en  el  curso  anterior.  Corresponde  a  los  departamentos                 
didácticos,  asesorados  por  el  Departamento  de  Orientación  en  su  caso,  la  organización  de  estos  programas  y                  
de  su  contenido  se  informa  al  alumnado  y  a  sus  padres,  madres  o  representantes  legales  al  comienzo  del                    
curso   escolar.   

  

● M EDIDAS     ESPECÍFICAS     DE     ATENCIÓN     A     LA     DIVERSIDAD   
Dentro   de   éstas   medidas,   desde   éste   instituto   se   contempla:   
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a. Adaptaciones   de   Acceso   (AAC)   

Las  AAC  suponen  la  provisión  o  adaptación  de  recursos  específicos  que  garanticen  que  los  alumnos  y  alumnas                   
con  NEE  que  lo  precisen  puedan  acceder  al  currículo.  Estas  adaptaciones  suponen  modificaciones  en  los                 
elementos  para  el  acceso  a  la  información,  a  la  comunicación  y  a  la  participación  precisando  la  incorporación                   
de  recursos  específicos,  la  modificación  y  habilitación  de  elementos  físicos  así  como  la  participación  del                 
personal  de  atención  educativa  complementaria,  que  facilitan  el  desarrollo  de  las  enseñanzas  previstas.  En                
este  caso,  además  de  contar  con  un  ascensor,  el  centro  se  encuentra  distribuido  y  acondicionado  de  manera                   
que   su   acceso   y   desplazamientos   en   el   mismo   no   presentan   dificultad.   

b. Programas   de   adaptación   curricular   

La  adaptación  curricular  es  una  medida  de  modificación  de  los  elementos  del  currículo,  a  fin  de  dar  respuesta                    
al  alumnado  con  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo.  Los  programas  de  adaptación  curricular  están                
dirigidos   al   alumnado   que   se   encuentre   en   alguna   de   las   situaciones   siguientes:   

● Alumnado   con   necesidades   educativas   especiales   (NEE).   
● Alumnado   que   se   incorpora   tardíamente   al   sistema   educativo.   
● Alumnado   con   dificultades   graves   de   aprendizaje.   
● Alumnado   con   necesidades   de   compensación   educativa.   
● Alumnado   con   altas   capacidades   intelectuales.   

La  escolarización  del  alumnado  que  sigue  programas  de  adaptación  curricular  se  regirá  por  los  principios  de                  
normalización,   inclusión   escolar   y   social,   flexibilización   y   personalización   de    la   enseñanza.   

La  escolarización  del  alumnado  que  se  incorpora  tardíamente  al  sistema  educativo  se  realizará  atendiendo  a                 
sus   circunstancias,   conocimientos,   edad   e   historial   académico.   

Cuando  presenten  graves  carencias  en  la  lengua  española,  recibirán  una  atención  específica  (ATAL)  que  será,                 
en  todo  caso,  simultánea  a  su  escolarización  en  los  grupos  ordinarios,  con  los  que  compartirán  el  mayor  tiempo                    
posible   del   horario   semanal.   

1. A DAPTACIONES     CURRICULARES     SIGNIFICATIVAS   

Dirigidas  a  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  (NEE),  a  fin  de  facilitar  la  accesibilidad  de  los                   
mismos   al   currículo.   

Las  adaptaciones  curriculares  significativas  se  realizarán  buscando  el  máximo  desarrollo  posible  de  las               
competencias  básicas;  la  evaluación  y  la  promoción  tomarán  como  referente  los  criterios  de  evaluación  fijados                 
en   dichas   adaptaciones.   

El  responsable  de  la  elaboración  de  las  adaptaciones  curriculares  significativas  será  la  profesora  especialista                
en  Educación  Especial,  con  la  colaboración  del  profesorado  del  área  o  materia  encargado  de  impartirla  y                  
contará   con   el   asesoramiento   del   Departamento   de   Orientación.   

La  aplicación  de  las  adaptaciones  curriculares  significativas  será  responsabilidad  del  profesor  o  profesora  del                
área  o  materia  correspondiente,  con  la  colaboración  de  la  profesora  de  PT  y  el  asesoramiento  del                  
Departamento   de   Orientación.   

La  evaluación  de  las  áreas  o  materias  será  responsabilidad  compartida  del  profesorado  que  las  imparte  y  de  la                    
profesora   de   apoyo.   
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Las  decisiones  sobre  la  evaluación  de  las  adaptaciones  curriculares  y  la  promoción  y  titulación  del  alumnado  se                   
adoptarán  de  acuerdo  con  los  objetivos  fijados  en  la  adaptación  curricular  significativa  y  serán  realizadas  por  el                   
equipo   docente,   oído   el   Departamento   de   Orientación.   

2. A DAPTACIONES     CURRICULARES     INDIVIDUALIZADAS     

Suponen  la  adaptación  individualizada  del  proyecto  curricular  de  los  Centros  Específicos  de  Educación               
Especial  y  de  la  programación  de  las  aulas  específicas  de  educación  especial  en  los  centros  ordinarios  a  las                    
NEE  del  alumno  o  alumna,  a  su  nivel  de  competencias  y  al  entorno  de  desarrollo  o  espacio  vital  donde  debe                      
actuar.  Estas  adaptaciones  van  dirigidas  al  alumnado  escolarizado  en  el  Aula  Específica  de  Educación  Especial                 
con   la   que   cuenta   el   instituto.   

La  responsabilidad  del  diseño  y  desarrollo  de  la  ACI  recae  sobre  el  tutor  o  tutora  con  la  colaboración  del  resto                      
de   profesionales   que   intervienen   con   el   alumno   o   alumna.   

3. A DAPTACIONES   CURRICULARES   PARA   EL   ALUMNADO   CON   ALTAS   CAPACIDADES          
INTELECTUALES    (ACAI)   

Las  ACAI  están  destinadas  a  promover  el  desarrollo  pleno  y  equilibrado  del  alumnado  con  altas  capacidades                  
intelectuales   contemplando   propuestas   curriculares   de   profundización   y/o    ampliación.   

La  propuesta  curricular  de  profundización  de  un  ámbito/asignatura  es  la  modificación  que  se  realiza  a  la                  
programación  didáctica  y  que  supone  un  enriquecimiento  del  currículo  sin  modificación  de  los  criterios  de                 
evaluación.   

La  propuesta  curricular  de  ampliación  de  un  ámbito/asignatura  es  la  modificación  de  la  programación  didáctica                 
con  la  inclusión  de  criterios  de  evaluación  de  niveles  educativos  superiores,  pudiendo  proponerse,  en  función                 
de  las  posibilidades  de  organización  del  centro,  el  cursar  uno  o  varios  ámbitos/asignaturas  en  el  nivel                  
inmediatamente  superior.  En  los  documentos  oficiales  de  evaluación,  la  calificación  de  los  ámbitos/asignaturas               
objeto  de  ampliación  se  determinará  en  función  de  los  criterios  de  evaluación  correspondientes  al  curso  en  el                   
que  el  alumno  o  alumna  se  encuentra  matriculado.  Cuando  el  alumno  o  alumna  haya  superado  con  éxito  los                    
criterios  de  evaluación  recogidos  en  las  propuestas  curriculares  de  ampliación  para  los  ámbitos/asignaturas               
incluidas  en  su  ACAI  podrá  solicitarse  la  flexibilización  del  periodo  de  escolarización,  siempre  y  cuando  se                  
prevea  que  cursará  con  éxito  todas  las  asignaturas  en  el  curso  en  el  que  se  escolarizará.  Para  ello  el  equipo                      
docente  acreditará  que  el  alumno  o  alumna  ha  alcanzado  tanto  los  criterios  de  evaluación  y  objetivos  del  curso                    
actual  como  los  del  que  se  pretende  acelerar  así  como  que  la  medida  de  flexibilización  es  la  más  adecuada                     
para  su  desarrollo  personal  y  social  equilibrado.  La  ACAI  requerirá  que  el  informe  de  evaluación                 
psicopedagógica   determine   la   idoneidad   de   la   puesta   en   marcha   de   la   medida.  

Para  su  elaboración,  el  tutor  o  tutora  será  el  responsable  de  cumplimentar  todos  los  apartados  del  documento,                   
salvo  el  apartado  de  propuesta  curricular,  que  será  cumplimentado  por  el  profesorado  del  ámbito/asignatura                
que  se  vaya  a  adaptar.  Respecto  a  la  aplicación  y  seguimiento  de  la  ACAI  será  coordinada  por  el  tutor  o  tutora                       
y  llevada  a  cabo  por  el  profesorado  de  los  ámbitos/asignaturas  adaptadas  con  el  asesoramiento  del  orientador                  
u  orientadora  y  la  participación  de  la  jefatura  de  estudios  para  las  decisiones  organizativas  que  fuesen                  
necesarias.   
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Se  propondrán  con  carácter  general  para  un  curso  académico.  Al  finalizar  el  curso,  los  responsables  de  la                   
elaboración  y  desarrollo  de  la  misma  deberán  tomar  las  decisiones  oportunas,  en  función  de  los  resultados  de                   
la   evaluación   del   alumno   o   alumna   al   que   se   refiere.   

Además,  para  este  alumnado  se  cuenta  con  la  posibilidad  de  desarrollar  Programas  de  Enriquecimiento                
Curricular   y   flexibilización   en   el   periodo   de   escolarización   (pudiéndose   reducir   un   máximo   de   1   año).   

4. P ROGRAMAS    E SPECÍFICOS    (PE)   

Van  dirigidos  al  Alumnado  NEAE.  Se  entienden  como  el  conjunto  de  actuaciones  que  se  planifican  con  el                   
objetivo  de  favorecer  el  desarrollo  mediante  la  estimulación  de  procesos  implicados  en  el  aprendizaje                
(percepción,  atención,  memoria,  inteligencia,  metacognición,  estimulación  y/o  reeducación  del  lenguaje  y  la              
comunicación,  conciencia  fonológica,  autonomía  personal  y  habilidades  adaptativas,  habilidades  sociales,            
gestión  de  las  emociones,  autocontrol,  autoconcepto  y  autoestima,  etc.)  que  faciliten  la  adquisición  de  las                 
distintas  competencias  clave.  Estos  programas  requerirán  que  el  informe  de  evaluación  psicopedagógica  del               
alumno   o   alumna   recoja   la   propuesta   de   aplicación   de   esta   medida   

La  elaboración  y  aplicación  de  los  PE  será  responsabilidad  del  profesorado  especializado  para  la  atención  del                  
alumnado  con  necesidades  educativas  especiales  con  la  colaboración  del  profesional  o  la  profesional  de  la                 
orientación  educativa.  Así  mismo  para  el  desarrollo  de  los  PE  se  podrá  contar  con  la  implicación  de  otros                    
profesionales   tanto   docentes   como   no   docentes   que   se   consideren   necesarios.   

Al  finalizar  el  curso,  los  responsables  de  la  elaboración  y  desarrollo  del  mismo  deberán,  en  función  de  los                    
resultados   de   la   evaluación   de   los   objetivos   del   PE,   tomar   las   decisiones   oportunas.   

Por  último,  dentro  de  las  medidas  específicas,  el  IES  Belén,  cuenta  con  una  serie  de  recursos  personales  y                    
materiales   específicos   para   atender   a   la   diversidad   de   su   alumnado,   entre   los   que   se   destacan:   

● Profesorado   Especialista   en   Pedagogía   Terapéutica.   
● Diferente   material   específico.   

5. PMAR   (P ROGRAMA     DE    M EJORA     DEL    A PRENDIZAJE     Y     DEL    R ENDIMIENTO )   

Se   remite   a   lo   contenido   al   efecto   en   el   POAT.   

En  la  medida  de  lo  posible  se  intentará  que  los  ámbitos  sean  impartidos  por  un  solo  profesor/a,  siempre  que  las                      
necesidades   organizativas   no   lo   dificulten.   

  

H.E L    P LAN     DE    O RIENTACIÓN     Y    A CCIÓN    T UTORIAL    (ROC    ART .   23.3 H )   
(Ver   en   la   página   web   del   Centro)   
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I. M ECANISMO   PARA   LA   SUSCRIPCIÓN   DEL  C OMPROMISO        
E DUCATIVO /C ONVIVENCIA    (ROC    ART .   23.3 I )   

Las  familias  de  aquellos  alumnos  que  presenten  problemas  académicos  o  de  conducta  o  absentismo  escolar,                 
podrán  suscribir  con  el  centro  docente  a  través  de  la  Jefatura  de  Estudios  y  el  tutor  o  tutora,  un  Compromiso                      
Educativo  o  de  Convivencia,  con  objeto  de  establecer  mecanismos  de  coordinación  con  el  profesorado  y  otros                  
profesionales  que  atienden  al  alumno  o  alumna  y  de  colaborar  en  la  aplicación  de  medidas  que  se  propongan,                    
tanto   en   el   tiempo   escolar   como   en   el   tiempo   extraescolar,   para   superar   esta   situación.   

El   protocolo   a   seguir   para   la   suscripción   del   compromiso   de   convivencia/educativo   será   el   siguiente:   

1. Una  vez  detectado  el  problema,  el  tutor,  pondrá  en  conocimiento  de  la  Jefatura  de  Estudios  la  intención                   
de  llevar  a  cabo  el  procedimiento  de  firma,  sin  perjuicio  de  que  el  Jefe  de  Estudios  o  bien  la  Directora                      
del   Centro,   lo   haga   por   iniciativa   propia   comunicándolo   al   tutor.   

2. A  continuación,  quien  inicie  el  procedimiento  citará  a  los  representantes  legales  del  alumno  o  alumna                 
para   proceder   a   la   firma   del   mismo.   

3. Del  documento  firmado,  se  harán  dos  copias,  una  para  el  tutor,  otra  para  la  familia  y  el  original  se                     
entregará   en   Jefatura   de   Estudios   quien   lo   entregará   al   Director   para   que   proceda   a   su   firma.   

4. El  seguimiento  del  grado  de  cumplimiento  del  compromiso  adquirido  corresponde  al  tutor  o  tutora  del                 
alumno.   

5. Periódicamente,  el  Consejo  Escolar,  en  el  caso  de  los  compromisos  educativos  o  la  Comisión  de                 
Convivencia  para  los  Compromisos  de  Convivencia,  realizará  el  seguimiento  de  los  compromisos             
suscritos  en  el  centro  para  garantizar  su  efectividad  y  proponer  la  adopción  de  medidas  e  iniciativas  en                   
caso   de   incumplimiento.   

Los   modelos   de   compromisos,   se   pueden   encontrar   en   el   Plan   de   Convivencia.   

  

J. P LAN     DE    C ONVIVENCIA    (ROC    ART .   23.3 J )   
Enlace   Plan   de   Convivencia   

  

K.P LAN     DE    F ORMACIÓN     DEL    P ROFESORADO    (ROC    ART .   23.3 K )   

● C ONSIDERACIONES     PREVIAS   
Antes  de  comenzar  a  elaborar  el  plan  nos  debemos  preguntar:  ¿Cómo  podemos  mejorar  a  través  de  la                   
formación   la   tarea   diaria   del   profesorado   de   nuestro   centro?   ¿A   qué   problemas   nos   enfrentamos   hoy   en   día?   

Si  miramos  hacia  fuera  nos  encontramos  que  están  sucediendo  innumerables  cambios  en  los  diferentes                
ámbitos,  nuestros  alumnos  dominan  las  nuevas  tecnologías,  las  leyes  cambian  constantemente,  el  mundo               
empresarial  se  actualiza  a  velocidad  de  vértigo,  sin  embargo  hay  un  par  de  espacios  entre  otros  muchos  dentro                    
del   ámbito   educativo   que   no   cambia   al   ritmo   que   nos   gustaría.   Y   ello   nos   exige   replantearnos   algunos   cambios:   

● La  metodología,  el  objetivo  debe  ser  que  el  alumno  aprenda,  no  se  trata  de  enseñar  bien,  sino  de  que                    
el   alumnado   sea   competente   en   la   materia   en   cuestión.   
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● La  evaluación,  siempre  se  ha  puesto  énfasis  en  los  logros  finales,  sin  tener  en  cuenta  los  procesos                   
seguidos.   Se   olvida   que   las   situaciones   de   partida   no   son   iguales   para   todos   los   alumnos.   

El  plan  de  formación  del  profesorado  del  centro  debe  estar  centrado  en  los  problemas  y  preocupaciones                  
cotidianas  de  nuestro  centro:  convivencia  escolar,  atención  a  la  diversidad,  tratamiento  de  los  ejes                
transversales,  la  integración  de  la  TICs  en  las  prácticas  docentes,  diseño  de  la  planificación  de  aula,  revisión  de                    
los   proyectos   curriculares,   la   evaluación   orientada   a   la   mejora,   etc.   

Por  ello,  se  hace  necesario  un  análisis  previo  del  parecer  del  profesorado,  ya  que  cuando  el  sentir  del  conjunto                     
docente  toma  un  mismo  rumbo,  al  final  se  puede  beneficiar  tanto  al  profesorado  como  al  alumnado,  unos                   
porque   encuentran   alternativas   a   su   práctica   cotidiana   y   otros   pueden   mejorar   sus   aprendizajes.   

Objetivos :   

● Producir   mayor   conocimiento   educativo   favoreciendo   y   valorando   la   diversidad.   
● Construir   comunidad   de   aprendizaje   y   educación.   
● Mejorar  las  prácticas  educativas  orientadas  a  la  mayor  calidad  del  aprendizaje  del  alumnado.  Se                

requiere:   
○ Inventiva,   creatividad,   pensamiento   crítico   
○ Conocimiento   actualizado   
○ Necesidad   de   ser   “aprendices”   de   por   vida   
○ Poder   trabajar   en   equipo   
○ Saber   usar   las   tecnologías   
○ Saber  encontrar  la  información  necesaria  en  el  “enjambre”  de  información  correcta  y  falsa               

existente.   
● Promover   la   conciencia   profesional   docente   y   el   desarrollo   autónomo   del   alumnado.   
● Evaluación   (superar   la   cultura   de   la   evaluación   como   calificación)   

Aspectos    que   debe   contemplar   el   plan:   

● Identificación   de   necesidades.   
● Prever   cauces   para   la   elaboración/presentación   de   propuestas.   
● Análisis   y   priorización   de   necesidades.   
● Diseño   y   elaboración   del   Plan.   
● Puesta   en   marcha   y   desarrollo   del   Plan.   
● Evaluación   del   Plan.   

Apartados    que   debe   contener:   

● Determinación  de  la  demanda  formativa  de  acuerdo  con  el  Plan  de  Evaluación  y  Memoria  del                 
Departamento   FEIE   y   tras   el   análisis   de   la   Memoria   de   Evaluación:   

○ Fijación   de   Objetivos.   
○ Especificación   de   las   actividades.   
○ Coordinación   con   el   CEP   correspondiente.   
○ Desarrollo,   seguimiento   y   evaluación   del   Plan   de   Formación.   
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● D ETECCIÓN     DE     NECESIDADES     DE     FORMACIÓN     DEL     PROFESORADO     DEL    IES   B ELÉN   
La  herramienta  elegida  para  detectar  las  necesidades  de  formación  será  un  cuestionario  que  realizará  cada                 
departamento.  De  esta  forma  se  podrá  discutir  e  ir  al  unísono  en  las  diferentes  propuestas.  Se  podrá  llevar  a                     
cabo   en   la   reunión   de   departamento.   
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CUESTIONARIO   POR   DEPARTAMENTO   
NECESIDADES   DE   FORMACIÓN   DEL   PROFESORADO   DEL   IES   BELÉN   

1-.   Mejora   del   clima   de   convivencia   en   el   aula   y   en   el   centro   S   I   N   O   

Presencia   de   conductas   disruptivas   en   clase       
Dificultad   en   la   gestión   de   la   dinámica   de   clase   (estrategias   de   resistencia   hacia   el   trabajo   escolar)       

Conductas   violentas   entre   iguales       

Incumplimiento   de   normas       

Dificultad  de  situar  la  gestión  de  la  convivencia  y  resolución  pacífica  de  conflictos  fuera  del  modelo  punitivo                   
y   sancionador   

    

Integración   y   trabajo   de   los   valores   educativos   en   las   prácticas   educativas   cotidianas   de   aula       

Otras   situaciones       

      

2-.Dificultad   en   la   gestión   y   respuesta   a   la   diversidad   en   el   alumnado       

Dificultad   de   planificar   una   programación   de   aula   que   dé   respuesta   a   la   diversidad       

Problemas   para   encontrar   estrategias   metodológicas   sensibles   con   la   diversidad       

Imposibilidad  de  poner  en  marcha  estrategias  que  enganchen  a  aquellos  alumnos  con  dificultad  de  seguir  el                  
ritmo   de   la   clase   

    

Dificultad  de  planificar  e  implementar  una  oferta  de  actividades  amplia  que  asegure  el  éxito  de  todos  los                   
alumnos   de   clase   

    

      

3-.  Necesidad  de  situar  la  evaluación  en  su  dimensión  formativa  y  orientada  hacia  la                
mejora   de   los   procesos   de   enseñanza-aprendizaje   

    

Dificultad   en   el   desarrollo   de   la   evaluación   global       
Dificultad   de   consensuar   criterios   de   evaluación   en   los   departamentos       

Evaluación   impresionista   y   poco   rigurosa       

Ausencia   de   instrumentos   de   evaluación   que   aseguren   la   justicia   en   la   evaluación   (Triangulación)       
No   planificar   momentos   ni   espacios   para   evaluar       

Superar   la   concepción   del   “aprobar”   para   instalarse   en   el   “aprender”   (Cambio   de   cultura)       

Otras   dificultades       
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● D ISEÑO     DEL     PLAN     DE     FORMACIÓN     DEL     PROFESORADO     DEL     CENTRO   
Actividades   propuestas:   

Una   vez   detectadas   las necesidades   de   nuestro centro   es   necesario   establecer una  secuenciación  de  las      
mismas.  Nuestra  propuesta  de  Formación  del  Profesorado  del  Centro  es  un  documento  de  planificación  a                 
medio   y   largo   plazo   que   atiende   a   estas   necesidades   formativas,   y   a   la   demanda   del   profesorado.   

En  este  sentido  se  ha  debatido  en  el  departamento  los  resultados  del  cuestionario  y  se  ha  tenido  en  cuenta  la                      
memoria  realizada  por  el  equipo  directivo  del  curso  anterior,  así  como  al  Equipo  de  Evaluación  y  en  base  a  ello                      
realizamos   una   propuesta   de   formación   que   aparece   en   la   programación   del   Departamento   de   FEIE.   

Como  ocurriera  el  curso  pasado,  se  coordinará  con  el  Departamento  de  Orientación,  cursos  y  charlas  para  el                   
alumnado.   

Coordinación   con   el   CEP   de   Málaga:   

Seguiremos  coordinándonos  con  nuestro  asesor  de  referencia  José  Luis  Carmona  en  el  desarrollo  de  las                 
acciones  formativas  y  propuestas  de  GRUPOS  DE  TRABAJO  Y  PROYECTOS  en  los  que  se  enmarca  el                  
centro.   

Una  vez  detectadas  las  necesidades  de  nuestro  centro  es  necesario  establecer  una  secuenciación  de  las                 
mismas  poniéndonos  en  contacto  con  el  CEP  de  MÁLAGA  para  ver  la  oferta  formativa  del  curso  y  realizar                    
propuestas   desde   nuestro   centro   para   realizar   formaciones   en   centro   y   desarrollo   de   grupos   de   trabajo.   

Con  respecto  a  la  información  sobre  cursos  y  jornadas  se  realizará  a  lo  largo  de  todo  el  curso,  para  ello                      
incorporaremos  un  tablón  en  la  sala  de  Profesores  donde  se  anunciarán  tanto  las  actuaciones  del  CEP  como                   
todos  los  cursos  on-line  que  ofrece  el  INTEF,  y  la  Junta  de  Andalucía.  Estos  cursos  se  anunciarán  también  a                     
través   del   correo   electrónico   y   en   la   web   desarrollada   para   el   departamento   de   FEI.   
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4-.   Necesidad   de   integrar   las   TICs   en   la   oferta   educativa   y   en   su   desarrollo.       

Dificultad  de  encontrar  la  información  necesaria  en  el  “enjambre”  de  información  (correcta  y  falsa)  existente                 
en   Internet   como   recurso   educativo  

    

Dificultad  en  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y  los  programas  educativos                   
como   recurso   mediador   en   los   procesos   de   enseñanza/aprendizaje   

    

Dificultad   en   la   elaboración   de   materiales   curriculares   utilizando   las   TICs       

Desconocimiento   o   falta   de   familiarización   con   los   entornos,   distribuciones   y   software   libre       

Otras   dificultades       

      

5-.  Otras  necesidades  identificadas  por  el  departamento  que  afecten  al  desarrollo  de  la  Programación                
Didáctica:   
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● Á MBITOS     DE     MEJORA   
● La   integración   de   las   TICs   en   las   prácticas   de   aula   
● La   evaluación   como   instrumento   de   mejora   
● La   atención   a   la   diversidad   y   su   tratamiento   en   el   ámbito   de   la   planificación   docente   

  

● E VALUACIÓN     DEL     PLAN     DE     FORMACIÓN     DEL     PROFESORADO     DEL     CENTRO   
La  evaluación  total  del  plan  es  la  resultante  de  la  media  entre  las  evaluaciones  desarrolladas  en  cada  uno  de                     
los  planes  parciales  de  formación  incluidos  en  este  plan,  ya  que  en  ellos  se  aborda  para  cada  actividad                    
formativa  su  consiguiente  evaluación.  La  memoria  de  dicha  evaluación  junto  con  los  cambios  y  mejoras  que  se                   
puedan   introducir   en   el   plan   deberían   ser   reflejados   en   el   Proyecto   Educativo   (Revisión   Anual).   

Todo   este   Plan   será   responsabilidad   del   Departamento   de   Formación,   Evaluación   e   Innovación.  

  

L. D ISTRIBUCIÓN   DEL   TIEMPO   ESCOLAR   Y   PLAN   DE   REUNIONES   DEL   CENTRO            
(ROC    ART    23.3 L )   

Según  la  normativa  vigente  de  20  de  julio  2009  BOJA  núm.  139,  es  la  Consejería  de  Educación  en  su                     
DECRETO  301/2009,  de  14  de  julio,  por  el  que  se  regula  el  calendario  y  la  jornada  escolar  en  los  centros                      
docentes,  a  excepción  de  los  universitarios  y  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  quien  ostenta  la                 
competencia   compartida   para   establecer   la   ordenación   del   sector   educativo   y   de   la   actividad   docente.   

El  calendario  escolar,  que  fijarán  anualmente  las  administraciones  educativas,  comprenderá  un  mínimo  de  175                
días  lectivos  para  las  enseñanzas  obligatorias.  Por  su  parte,  el  artículo  125.1  y  2  de  la  Ley  17/2007,  de  10  de                       
diciembre,  de  Educación  de  Andalucía,  establece  que  los  centros  docentes  contarán  con  autonomía               
pedagógica,  de  organización  y  de  gestión  para  poder  llevar  a  cabo  modelos  de  funcionamiento  propios,  en  el                   
marco  de  la  legislación  vigente,  y  que  dichos  modelos  podrán  contemplar  planes  de  trabajo,  formas  de                  
organización,  agrupamientos  del  alumnado,  ampliación  del  horario  escolar  o  proyectos  de  innovación  e               
investigación,  de  acuerdo  con  lo  que  establezca  al  respecto  la  Consejería  competente  en  materia  de                 
educación.   

Se   entiende   por:   

● Año  académico  o  año  escolar,  el  período  comprendido  entre  el  1  de  septiembre  de  cada  año  y  el  31  de                      
agosto   del   siguiente.   

● Curso  académico  o  curso  escolar,  el  período  comprendido  entre  el  1  de  septiembre  de  cada  año  y  el  30                     
de   junio   del   siguiente.   

● Calendario  escolar,  el  documento  que  recoge  la  distribución  del  curso  académico  en  días  lectivos  y  no                  
lectivos.   

● Horario  lectivo,  el  período  de  tiempo  dedicado  a  la  docencia  directa  con  el  alumnado  para  el  desarrollo                   
del   currículo.   

● Días  lectivos,  los  días  que  incluyen  horario  lectivo  con  el  alumnado  de  acuerdo  con  lo  recogido  en  el                    
calendario   escolar.   
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● Sesión  lectiva,  el  período  de  tiempo  que  se  dedica  cada  día  con  el  alumnado  al  desarrollo  del  currículo                    
de   un   área   y   a   las   sesiones   de   evaluación   u   otras   actividades   análogas.   

● Jornada   lectiva,   el   período   de   tiempo   diario   dedicado   al   desarrollo   del   horario   lectivo.   
● Jornada  escolar,  el  período  de  tiempo  diario  dedicado  tanto  al  desarrollo  del  horario  lectivo,  como  al  de                   

las   actividades   complementarias   y   extraescolares.   
● Régimen  ordinario  de  clase,  el  período  de  tiempo  de  un  curso  académico  dedicado  al  desarrollo  de  las                   

jornadas   lectivas.   

  

● C ALENDARIO     ESCOLAR   

1. El  calendario  escolar  será  aprobado  antes  del  31  de  mayo  de  cada  año  por  Resolución  de  la  persona                    
titular  de  la  correspondiente  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  competente  en  materia  de               
educación,  previa  consulta  al  Consejo  Escolar  Provincial.  Será  publicado  antes  del  día  15  de  junio                 
siguiente  en  los  tablones  de  anuncios  de  cada  Delegación  Provincial,  así  como  en  la  página  web                  
http://www.juntadeandalucia.es/educacion.   

2. Las  Delegaciones  Provinciales  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  educación  podrán  delegar               
en  los  Consejos  Escolares  Municipales  o  en  los  Consejos  Escolares  de  los  centros  docentes                
sostenidos  con  fondos  públicos  la  competencia  para  fijar  días  vacacionales,  siempre  que  se  mantenga                
el   número   total   de   días   y   horas   de   docencia   directa   para   el   alumnado.   

3. En  la  elaboración  del  calendario  escolar  se  tendrá  en  cuenta,  como  criterio  general,  que  el  curso                  
académico  se  inicia  el  1  de  septiembre  de  cada  año  y  finaliza  el  30  de  junio  del  año  siguiente,  sin                      
perjuicio   del   período   habilitado   en   el   mes   de   septiembre   para   la   realización   de   pruebas   extraordinarias.   

4. Los  calendarios  escolares,  una  vez  aprobados,  serán  de  obligado  cumplimiento  para  todos  los  centros,                
siendo  responsabilidad  de  la  dirección  del  centro  docente  su  cumplimiento  y  correspondiendo  a  la                
inspección   educativa   la   supervisión   y   control   de   su   aplicación.   

5. Actividades   de   los   centros   en   los   días   anteriores   y   posteriores   al   régimen   ordinario   de   clase.   
● El  período  comprendido  entre  el  1  de  septiembre  y  el  inicio  del  régimen  ordinario  de  clase  se                   

dedicará  al  desarrollo  de  actividades  para  la  planificación  del  curso,  tales  como  la               
programación  de  las  enseñanzas,  la  coordinación  docente  y  otras  actividades  relacionadas  con              
la   organización   escolar.   

● El  período  comprendido  entre  la  finalización  del  régimen  ordinario  de  clase  y  el  30  de  junio  se                   
dedicará  a  la  evaluación  del  alumnado  y  a  la  realización  de  las  actividades  relacionadas  con  la                  
finalización  del  curso  escolar  previstas  en  la  normativa  vigente  y  la  propia  organización  y                
funcionamiento   del   centro.   

● Profesorado:   
○ Recogida   de   libros   y   cumplimentar   Anexo   XVIII   de   entrega   de   libros.   
○ Entrega  de  portátiles  del  centro  y  demás  aparatos  electrónicos,  quienes  los  tengan  en               

uso.   
○ Cumplimentación   de   informes   del   alumnado   y   demás   documentación.   
○ Informe  personal  de  pendientes  para  entregar  con  las  notas  a  las  familias  (según               

modelo   departamental).   
○ Entrega   de   copias   para   los   exámenes   de   septiembre   en   su   departamento.   

● Jefes   de   Departamento:   
○ Propuesta  formal  y  definitiva  de  libros  para  el  próximo  curso  (cuando  haya  renovación),               

que   deberá   entregarse   con   fotocopia   del   ISBN,   también   en   Secretaría.   
○ El   depósito   de   los   libros   de   actas   en   Secretaría   se   hará   antes   del   día   30   de   junio.   
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● Tutores:   
○ Introducción   de   datos   al   día   en   Séneca   (absentismo,   convivencia,   etc.)   
○ Consejos   orientadores.   
○ Documento   de   revisión   de   libros   de   texto.   
○ Responsables   de   planes   y   proyectos   educativos:   
○ Evaluación   (generalmente,   en   Séneca).   

6. Educación   Secundaria   Obligatoria   y   Bachillerato.   
● En  las  enseñanzas  de  educación  secundaria  obligatoria  el  régimen  ordinario  de  clase              

comenzará  el  día  15  de  septiembre  de  cada  año  o  el  primer  día  laborable  siguiente  en  caso  de                    
que   sea   sábado,   domingo   o   festivo.   

● El  número  de  días  lectivos  para  educación  secundaria  obligatoria  será  de  175.  En  este  período                 
se  incluirá  el  tiempo  dedicado  a  la  celebración  de  sesiones  de  evaluación  u  otras  actividades                 
análogas,   de   tal   forma   que   las   horas   de   docencia   directa   para   el   alumnado   sean   1050.   

● La  finalización  del  régimen  ordinario  de  clase  para  educación  secundaria  obligatoria  no  será               
anterior   al   día   22   de   junio   de   cada   año.   

● Las  pruebas  extraordinarias  de  evaluación  para  el  alumnado  de  educación  secundaria             
obligatoria  con  materias  no  superadas  se  llevarán  a  cabo  en  los  cinco  primeros  días  del  mes                  
de   septiembre.   

● Los  periodos  vacacionales  y  días  festivos  serán  los  recogidos  según  Resolución  del  calendario               
escolar  de  cada  curso,  atendiendo,  además,  a  las  fiestas  locales  y  sus  compensaciones  en                
dicho   calendario.   

  

● J ORNADA     ESCOLAR     DE     LOS     CENTROS     DOCENTES     SOSTENIDOS     CON     FONDOS     PÚBLICOS   

a. Criterios   generales   

1. Los  centros  docentes  contarán  con  autonomía  pedagógica,  de  organización  y  de  gestión  para  poder                
llevar  a  cabo  modelos  de  funcionamiento  propios  que  podrán  contemplar  la  ampliación  del  horario                
escolar.   

2. La  jornada  escolar  de  cada  centro  docente  sostenido  con  fondos  públicos  se  organizará  de  forma  que                  
se  realice  una  oferta  de  jornada  que  permita  la  plena  formación  del  alumnado  y  la  utilización  educativa                   
de  su  tiempo  de  ocio,  así  como  de  las  instalaciones  disponibles  en  el  recinto  escolar.  A  tales  efectos,  la                     
jornada  escolar  deberá  compaginar  el  horario  lectivo  con  otros  horarios  dedicados  a  actividades               
complementarias   o   extraescolares,   integrándolos   en   un   proyecto   educativo   conjunto.   

3. En  caso  de  que  haya  propuesta  de  cambio  horario  de  forma  mayoritaria  por  parte  de  algún  sector  de  la                     
comunidad  educativa,  deberá  votarse  en  Consejo  Escolar,  y,  de  producirse  un  cambio,  éste  deberá                
permanecer   en   el   tiempo   durante,   al   menos,   cuatro   cursos   escolares   seguidos.   

b. Jornada   escolar   y   horario   lectivo   en   el   IES   Belén   

La   jornada   escolar   de   este   centro   comprenderá   el   horario   de   apertura   de   las   siguientes   instalaciones:   

● Aulas   en   general:   el   centro   permanecerá   abierto   durante   el   horario   lectivo.   
● Comedor   en   el   CEIP   Virgen   de   Belén:   el   horario   de   comedor   será   de   14.45   a   16.00   horas.   
● Las   instalaciones   de   la   biblioteca   escolar   del   centro   estarán   abiertas   durante   los   recreos.   
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● Una  vez  terminada  la  jornada  escolar  el  centro  permanecerá  abierto  cada  miércoles  por  la  tarde  en                  
horario  de  16.00  a  20.00  h.  (Por  ahora  durante  el  primer  trimestre  y  por  las  medidas  anti  COVId-19,                    
permanecerá   cerrado)   

● En  el  gimnasio  del  centro  se  podrán  realizar  actividades  deportivas  extraescolares  del  Programa               
Escuelas  Deportivas  (Taekwondo)  en  horario  de  tarde.  En  todo  caso,  se  regirán  por  las  normas  de                  
limpieza  y  respeto  de  todo  organismo  oficial  y  perderán  su  derecho  a  disfrute  en  el  momento  de  su                    
incumplimiento,   tal   y   como   se   establece   en   los   documentos   respectivos.   

● Se  establece  que,  en  nuestro  Centro,  el  horario  lectivo  será  de  8:15h  a  14:45h.  El  recreo  comprenderá                   
el   intervalo   de   11.15   a   11.45.   

  

● C RITERIOS     PEDAGÓGICOS     PARA     LA     ELABORACIÓN     DE     LOS     HORARIOS     DEL     ALUMNADO     DE   
E DUCACIÓN    S ECUNDARIA    O BLIGATORIA   

Siempre  que  sea  posible,  se  tendrán  en  cuenta  los  siguientes  criterios  en  la  elaboración  del  horario  del                   
alumnado:   

● Distribución  equilibrada  de  las  horas  de  cada  materia  a  lo  largo  de  la  semana.  Se  procurará  que  las                    
horas  dedicadas  a  cada  materia  en  un  mismo  grupo  no  se  sitúen  en  días  consecutivos  en  aquellas                   
materias   que   cuenten   con   una   o   dos   horas   lectivas.   

● Alternancia  en  la  distribución  de  horas  de  una  misma  materia  para  evitar  que  siempre  se  impartan  en                   
un   mismo   tramo   horario.   

● Distribución  en  las  últimas  horas  de  la  jornada  de  las  materias  optativas  y  los  programas  de  refuerzo  de                    
las   materias   instrumentales,   dado   su   carácter   práctico   y   menor   ratio.   

● Simultaneidad  de  las  diferentes  materias  optativas  y  refuerzos  de  instrumentales  por  niveles  con  el                
objetivo   de   facilitar   la   gestión   de   los   espacios   y   recursos   del   centro.   

  

● C RITERIOS     PARA     LA     ELABORACIÓN     DE     LOS     HORARIOS     DEL     PROFESORADO   

Además  de  la  asignación  de  horas  establecidas  en  la  normativa  vigente,  siempre  que  sea  posible,  se  tendrán                   
en  cuenta  los  siguientes  criterios  en  la  elaboración  del  horario  del  profesorado  con  el  siguiente  orden  de                   
prioridad:   

a. Horario   regular   lectivo   

● Priorización  de  que  el  profesorado  tenga  asignadas  las  horas  lectivas  correspondientes,  el  mínimo  de                
horas   lectivas   será   de   18   y   el   máximo   de   21   horas.   

○ Respeto  de  las  peticiones  de  flexibilidad  horaria,  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos  previos                
y  se  pueda  adaptar  a  las  necesidades  del  servicio,  en  aquellos  casos  que  sean  solicitados  por                  
registro   de   entrada,   antes   del   5   de   septiembre   de   cada   curso   escolar.   

● Asignación   de   las   reducciones   por   cargos,   planes   y   proyectos,   mayor   de   55   años,   en   su   caso.   
○ Se  priorizará  la  asignación  de  jefaturas  de  departamentos  y  coordinaciones  de  planes  y               

proyectos   a   profesorado   que   tenga   continuidad   en   el   centro.   
○ Siempre  que  la  plantilla  de  profesorado  del  centro  lo  permita,  no  existirá  la  acumulación  de                 

cargos  que  conlleven  reducciones  horarias,  salvo  las  coordinaciones  de  área,  que  van              
aparejadas   a   las   jefaturas   de   departamento.   
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○ En  caso  de  no  encontrarse  en  el  centro  ningún  miembro  del  equipo  directivo,  se  remitirán  a  los                   
siguientes   miembros   del   claustro   por   este   orden   de   prelación:   

■ FEIE   
■ Miembros   del   ETCP   

● Asignación   de   tutorías   (por   continuidad)   y   guardias   de   profesorado.   
○ Todo  el  profesorado  contará  con  horas  de  guardia  ordinaria  y  guardias  de  recreo,  y  podrá  elegir                  

guardias  en  la  biblioteca.  En  caso  de  insuficiencia  del  número  de  profesores/as  para  las                
guardias  de  recreo  se  asignarán  al  profesorado  en  función  del  horario  lectivo  y  de  las                 
necesidades   del   centro.   

○ En  la  asignación  de  las  guardias  en  la  Biblioteca  tendrán  prioridad  el  profesorado  participante                
en   el   Equipo   de   Biblioteca.   

○ Distribución  equitativa  del  número  de  profesores  y  profesoras  de  guardia  en  toda  la  franja                
horaria  evitando  concentración  en  la  mitad  de  la  jornada  escolar  (un  profesor  cada  ocho  grupos                 
en   horario   lectivo   y   uno   cada   seis   en   horario   de   recreo).   

○ Simultaneidad  en  la  asignación  de  las  horas  de  reuniones  de  coordinación  docente  por  nivel                
para   facilitar   la   coordinación   entre   los/as   tutores/as   y   el   departamento   de   orientación.  

b. Horario   regular   no   lectivo  

● Las  figuras  administrativas  de  Programación  de  Actividades  Educativas,  Organización  y            
Funcionamiento  de  la  Biblioteca  del  Centro,  Coordinación  Coeducación,  Coordinación  Plan  de             
Prevención   de   Riesgos   Laborales   se   consignará   en   los   horarios   de   los   cargos   correspondientes.   

● El  horario  de  recreo  quedará  reservado  para  Servicio  de  guardias  de  recreo  y/o  actividades  de  atención                  
al  alumnado  vinculadas  a  algún  plan  o  proyecto  del  centro  y  Reuniones  de  Departamento,  cuando  sea                  
posible.   

● Se  reservará  una  tarde  a  la  semana  (miércoles  de  16:00  –  17:00  horas)  para  disponer  de  una  hora  de                     
atención   a   las   familias.   

c. Horario   no   regular   

● Se  elaborará  de  la  forma  más  equilibrada  posible  al  plan  de  trabajo  establecido  para  cada  curso                  
escolar.   

● Todo   el   profesorado   tendrá   una   asignación   horaria   semanal   (0:30   horas)   para    evaluaciones.   
● Todo   el   profesorado   tendrá   una   asignación   horaria   semanal   (0:30   horas)   para   reuniones   de   Claustro.   
● Los  miembros  del  Equipo  de  Biblioteca  contarán  con  un  tramo  de  0:30  horas  para  actividad                 

complementarias   programadas.   
● Los  coordinadores  de  áreas  tendrán  una  asignación  para  reuniones  de  Equipo  Técnico  de               

Coordinación   Pedagógica   en   el   horario   de   mañana.   
● Los  representantes  del  sector  profesorado  en  el  consejo  escolar  del  centro  tendrán  una  asignación               

horaria   semanal   (0:30   horas)   para   las   reuniones   del   órgano   colegiado   correspondiente.   
● Asignación  de  horas  para  la  realización  de  actividades  complementarias  y  de  formación  atendiendo  a                

las   actividades   programadas   por   cada   departamento   y   reflejadas   en   el   Plan   Anual   de   Centro   
● Asignación  de  horas  para  la  realización  de  actividades  de  formación  y  de  perfeccionamiento               

atendiendo  a  las  actividades  programadas  por  cada  departamento  y  reflejadas  en  el  Plan  Anual  de                 
Centro  o  a  las  personales  de  cada  profesor  o  profesora  de  entre  las  estipuladas  como  posibles:                  
actividades  del  CEP,  CAL,  etc.  (nunca  será  superior  a  2:00  horas).  Al  final  de  curso,  el  profesorado  que                    
tenga  esta  asignación  horaria  deberá  tener  a  disposición  las  titulaciones  o  certificados              
correspondientes.   
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● P LAN     DE     REUNIONES     DE     CENTRO   

A  continuación,  se  enumeran  las  principales  fechas  de  reunión  del  presente  curso,  dependiendo  de  los  órganos                  
o  parte  de  la  comunidad  educativa  implicada  en  ellos,  así  mismo  se  regula  las  convocatorias  en  determinadas                   
sesiones.   

A. Órganos   Colegiados   de   Gobierno   

A  continuación,  se  recogen  las  fechas  correspondientes  a  las  sesiones  ordinarias  de  dichos  órganos  en                 
primera   convocatoria.   

  

  

B. Órganos   de   Coordinación   Docente   

● El   Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  estará  formado  en  el  curso  actual  por:  Directora,                
Jefe  de  Estudios,  Jefa  de  Estudios  Adjunto,  Jefa  del  Área  de  competencia  Científico-Tecnológico,  Jefe                
del  Área  de  competencia  Socio-Lingüística,  Jefa  del  Área  Artística,  Jefa  de  Departamento  de               
Formación,   Evaluación   e   Innovación   educativa   y   Jefa   de   Departamento   de   Orientación.   

● Coordinaciones   de   áreas ,   integradas   por   los   distintos   Jefes   de   Departamentos   de   dichas   Áreas.   

● Departamentos  de  coordinación  didácticos ,  integrado  por  todo  el  profesorado  que  imparte  las              
enseñanzas  que  se  encomienden  al  mismo,  según  queda  recogido  en  el  punto  3.5  apartado  D  del                  
presente  Plan  de  Centro.  Tendrán  una  hora  en  horario  regular  de  reunión  semanal  para  la  coordinación                  
de   dicho   Departamento.   

● Equipos  Educativos ,  integrados  por  todo  el  profesorado  que  imparte  alguna  enseñanza  a  un  grupo                
del  centro.  Según  la  normativa  se  reunirán  al  menos  una  vez  por  Evaluación  y  siempre  que  el  tutor/a  lo                     
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Claustro   de   profesores   
Primer   trimestre   06/09/2021   13/09/2021   10/11/2021   16/11/2021   

Segundo   trimestre   19/01/2022   

Tercer   trimestre   27/04/2022   29/06/2022   

Consejo   Escolar   
Primer   trimestre   06/09/2021   20/10/2021   10/11/2021   15/12/2021   

Segundo   trimestre   19/01/2022   

Tercer   trimestre   27/04/2022   30/06/2022   

Equipo   Técnico   de   Coordinación   Pedagógica   
Primer   trimestre   14/09/2021   19/10/2021   27/10/2021   24/11/2021   15/12/2021   

Segundo   trimestre   12/01/2022   16/02/2022   16/03/2022       

Tercer   trimestre   20/04/2022   11/05/2022   08/06/2022       
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considere  adecuado  para  tratar  algún  tema  referente  al  grupo  en  cuestión,  levantando  acta  de  tal                 
reunión   y   entregando   copia   de   esta   a   Jefatura   de   Estudios.   
Las   fechas   de   las   sesiones   de   Evaluación   se   recogen   en   el   siguiente   cuadro:   

C. Otras   reuniones   

● Tutorías   generales   de   padres   

● Junta   de   delegados   de   clase   

● Equipo   de   Tránsito   

Ver   calendario   en   el   Protocolo   de   Tránsito   

  

 M.C RITERIOS   PARA   LA   ELABORACIÓN   DE HORARIOS ,   ORGANIZACIÓN   CURRICULAR          
Y   PROGRAMACIÓN   DEL   MÓDULO   DE  FCT   EN   LA  F ORMACIÓN  P ROFESIONAL            
(ROC    ART .   23.3 M     Y     ART .   23.3 P )   

En  el  IES  Belén  se  imparten  dos  Ciclos  Formativos  de  Formación  Profesional  Inicial  y  un  curso  de  Formación                    
Profesional  Básica  pertenecientes  a  la  familia  profesional  de  Informática  y  Comunicaciones  de  2000  horas  y                
dos   cursos   lectivos   todos   ellos,   con   diferente   distribución   horaria   de   FCT:   

● Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  de  Desarrollo  de  Aplicaciones  Multiplataforma.  Módulo  FCT  de  370                
horas   y   un   proyecto   integrado   de   40   horas.     

● Ciclo   Formativo   de   Grado   Medio   Sistemas   Microinformáticos   y   Redes.   Módulo   de   FCT   de   410   horas.   
● Formación   Profesional   Básica   de   Informática   y   Comunicaciones.   Módulo   de   FCT   de   240   horas.   
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Evaluación   inicial   Del   4   al   6   de   octubre   de   2021   

Primera   Evaluación   Del   20   al   22   de   diciembre   de   2021   

Segunda   Evaluación   Del   4   al   6   de   abril   de   2022   

Evaluación   Ordinaria   2º   Bach  El   31   de   mayo   de   2022   

Evaluación   Ordinaria   4º   ESO   El   8   de   junio   de   2022   

Evaluación   Ordinaria   Del   27   al   28   de   junio   de   2022   

Evaluación   Extraordinaria   Del   5   al   6   de   septiembre   de   2022  

Tutoría   General   de   padres   Miércoles,   13   de   octubre   de   2021.  

Primera   Evaluación   Jueves,   21   de   noviembre   de   2021   

Segunda   Evaluación   Jueves,   10   de   febrero   de   2022   

Tercera   Evaluación   Jueves,   28   de   abril   de   2022   
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● F ORMACIÓN    P ROFESIONAL    B ÁSICA   

La   distribución   horaria   semanal   de   los   módulos   obligatorios   será   la   siguiente:   

■ 1º   de   Formación   Profesional   Básica   (Informática   y   Comunicaciones)   

● Operaciones   auxiliares   para   la   configuración   y   la   explotación:   7   horas   
● Montaje   y   Mantenimiento   de   sistemas   informáticos:   9   horas   
● Comunicación   y   Sociedad   I:   8   horas   
● Ciencias   Aplicadas   I:   5   horas   
● Tutoría:   1   hora   

■ 2º   de   Formación   Profesional   Básica   (Informática   y   Comunicaciones)   
● Equipos   Eléctricos   y   Electrónicos:   8   horas.   
● Instalación   y   mantenimiento   de   redes   para   transmisión   de   datos:   8   horas   
● Ciencias   Aplicadas   II:   6   horas   
● Comunicación   y   Sociedad   II:   7   horas   
● Unidad   Formativa   de   prevención:   1   hora   
● Tutoría:   1   hora   

Se  procurará  que  los  módulos  se  impartan  de  forma  escalonada  (no  coincidan  la  mayoría  de  las  clases                   
correspondientes   en   las   últimas   horas   de   la   mañana)   y   que   haya   alternancia   en   el   Módulo   de   Inglés.   

■ Módulo   de   Formación   en   Centros   de   Trabajo   

Este   módulo   se   desarrollará   en   segundo   curso   por   un   total   de   240   horas   lectivas.   

  

● F ORMACIÓN    P ROFESIONAL    I NICIAL     Y    S UPERIOR   

Horarios   del   profesorado   

● La  carga  horaria  de  los  módulos  impartidos  por  profesores  del  departamento  será  la  recogida  en  las                  
órdenes  que  las  regulen  y  tendrá  una  distribución  por  bloques  que  deberá  establecerse  anualmente  en                 
la  primera  reunión  de  cada  curso,  atendiendo  a  la  especialidad  del  profesorado,  experiencia  y                
conocimientos   previos   y   por   acuerdo   entre   los   miembros   del   departamento.   

● La  finalidad  de  las  HLC  (horas  de  libre  configuración)  se  propondrá  en  la  sesión  de  evaluación  final  del                    
primer  curso.  Para  ello,  el  equipo  educativo  emitirá  un  informe  en  el  que  se  reflejarán  las  posibles                   
necesidades  y/o  posibilidades  de  mejora  con  respecto  al  proceso  de  enseñanza-aprendizaje             
proponiendo  el  uso  de  las  HLC  para  favorecer  la  adquisición  de  la  competencia  general  del  título  o                   
implementar  formación  relacionada  con  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y/o  los                
idiomas.  Este  informe  se  anexará  al  acta  de  la  sesión  de  evaluación  final  y  deberá  ser  tenido  en  cuenta                     
por  el  departamento  de  familia  profesional  correspondiente  para  la  determinación  del  objeto  de  dichas                
horas   en   el   curso   académico   siguiente.   

● Durante  el  periodo  de  realización  del  módulo  de  FCT  del  periodo  del  primer  y  segundo  trimestre,  el                   
horario  regular  de  este  profesorado  contemplará  las  horas  semanales  necesarias  para  asegurar  el               
seguimiento   de   los   alumnos   y   alumnas   con   cargo   a   su   horario   regular.   
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● Las  horas  dedicadas  por  cada  profesor  o  profesora  al  seguimiento  del  módulo  de  FCT  no  podrán                  
exceder   las   tres   horas   semanales   y   deben   quedar   reflejadas   dentro   de   su   horario   regular.   

● En  el  periodo  establecido  durante  el  tercer  trimestre  del  curso  escolar,  el  titular  de  la  Jefatura  de                   
Estudios   elaborará   el   nuevo   horario   del   equipo   docente   de   ciclos   formativos.   

● Durante  el  tercer  trimestre,  la  parte  de  docencia  directa  que  se  dedicaba  al  alumnado  que  realiza  el                   
módulo  de  FCT  se  destinará  preferentemente  al  seguimiento  del  módulo  profesional  de  los  mismos  y  a                  
la  docencia  directa  y  evaluación  de  las  actividades  de  refuerzo  o  mejora  de  las  competencias,  que                  
permitan  al  alumnado  la  superación  de  los  módulos  profesionales  pendientes  de  evaluación  positiva  o,                
en  su  caso,  la  mejora  de  la  calificación  obtenida  en  los  mismos,  a  la  participación  en  actividades                   
programadas  por  el  departamento  de  familia  profesional  destinadas  a  la  mejora  y  buen  funcionamiento                
de  los  medios  materiales  que  permiten  impartir  el  ciclo  formativo  y  a  actuaciones  encaminadas  a  la                  
mejora   de   la   información   y   orientación   profesional.   

● Jefatura  de  Estudios  tendrá  en  cuenta  a  la  hora  de  confeccionar  los  horarios  que  al  ser  dual  el  Grado                     
Superior,  durante  el  periodo  de  alternancia  el  alumnado  asistirá  los  lunes  y  martes  al  centro  y  el  resto                    
de   días   a   la   empresa.     

Ciclo   Formativo   Grado   Medio   de   Sistemas   Microinformáticos   y   Redes   
Ciclo   Formativo   Grado   Superior   de   Desarrollo   de   Aplicaciones   Multiplataforma   

a. Se  deben  tener  en  cuenta  los  criterios  pedagógicos  relacionados  con  el  carácter  teórico  y/o  práctico  de                  
los  módulos,  ya  que  hay  módulos  con  más  carga  teórica  que  deben  impartirse  en  las  primeras  sesiones                   
de  la  mañana  o  al  menos,  no  coincidir  siempre  en  las  últimas  horas.  En  la  misma  línea,  es  necesario                     
que   los   módulos   con   más   carga   horaria   se   distribuyan   por   bloques.   

b. En  la  confección  de  horarios  definitivos  se  tenderá  por  Jefatura  de  Estudios  a  poner  franjas  horarias                  
compatibles  (esto  es,  que  pueda  asistir  a  2º  y  1º)  para  el  alumnado  con  módulos  pendientes  de  1º                    
siempre  que  sea  posible  y  cuando  su  incidencia  sobre  el  horario  general  del  instituto  sea  asumible  por                   
el   centro.   

c. Es  necesario  que  cada  una  de  las  personas  responsables  de  la  FCT  tengan  un  horario  en  el  que                    
existan  bloques  de  horas  seguidas  con  el  2º  curso,  de  forma  que  tengan  tiempo  suficiente  para  visitar                   
uno   o   varios   centros   de   trabajo.   

d. En  la  medida  de  lo  posible,  todos  los  módulos  de  la  especialidad  de  informática  se  establecerán  en                   
bloques,  como  mínimo,  de  2  horas  seguidas  para  tener  tiempo  para  realizar  exámenes  y  profundizar                 
con   contenidos   teóricos   y   llevar   a   cabo   actividades   prácticas.   

e. Referente  a  las  horas  establecidas  según  el  decreto  para  el  seguimiento  del  alumnado  que  se                 
encuentre  en  el  período  de  aprendizaje  en  alternancia  en  las  empresas,  se  emplazarán  dichas  horas                 
en  el  horario  del  profesorado  responsable  de  dicho  seguimiento  de  manera  que  permita  realizarlo  sin                 
perjudicar   los   tramos   horarios   de   docencia   en   el   centro   educativo.     

  

● M ÓDULOS     DE    FCT     

a. Criterios   para   determinación   de   horarios   

Con   carácter   general,   3   horas   semanales   en   bloque   horario   por   profesor.   

Tendrá  atribución  docente  en  el  módulo  FCT  el  profesorado  que  está  adscrito  a  alguna  de  las  especialidades                   
de   la   familia   profesional   a   la   que   pertenezca   el   ciclo   formativo.     
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En   el   CFGM,   para   la   designación   de   los   profesores   seguimiento   FCT   se   distinguirán   dos   periodos:   

● Primer   y   segundo   trimestre   

Comprenderá  las  fases  correspondientes  con  el  primer  y  segundo  trimestre.  El  Jefe  de  Departamento                
de  la  familia  profesional,  oídos  los  equipos  docentes,  elevará  una  propuesta  al  titular  de  la  dirección                  
que   designará   el   profesorado   necesario   para   realizar   el   seguimiento.   

● Tercer   trimestre   

Comprenderá  desde  la  segunda  evaluación  parcial  hasta  la  finalización  del  régimen  ordinario  de               
clases.  En  este  periodo  las  tutorías  se  asignarán  a  los  profesores  que  impartan  enseñanzas  en  el                  
segundo  curso  del  correspondiente  ciclo  formativo,  proporcionalmente  al  número  de  horas  que  dejan               
de   impartir   de   su   horario   lectivo.   

Con  carácter  general,  el  módulo  de  FCT  dispondrá  de  tres  periodos  para  su  realización  que  se  corresponderán                   
con   el   primer,   segundo   y   tercer   trimestre   del   curso   escolar.   

En  el  CFGS,  la  designación  del  profesorado  para  el  seguimiento  de  FCT  así  como  del  proyecto  integrado  se                    
establecerá  únicamente  en  el  tercer  trimestre,  comprendiendo  desde  la  segunda  evaluación  parcial  hasta  la                
finalización  del  régimen  ordinario  de  clases.  En  este  periodo  las  tutorías  se  asignarán  al  profesorado  que                  
imparta  enseñanzas  en  el  segundo  curso  del  correspondiente  ciclo  formativo,  proporcionalmente  al  número  de                
horas   que   deja   de   impartir   de   su   horario   lectivo.   

b. Seguimiento   de   la   FCT   

El   seguimiento   de   la   FCT   requerirá   al   menos   cuatro   visitas:   

● Primera  visita  de  presentación  y  entrevista  al  alumnado  en  el  centro  de  trabajo.  Se  realizará  por  el  Jefe                    
de   Departamento   o   tutor   docente.   

● Visita   Inicial,   visita   de   seguimiento   y   visita   de   evaluación   que   realizará   el   tutor   docente.   

  
c. Criterios   para   la   organización   curricular   y   la   programación   didáctica   del   módulo   FCT   

● El   plan   de   seguimiento   del   módulo.   
● Las  competencias  propias  de  las  enseñanzas  que  se  completen  o  desarrollen  en  este  módulo                

profesional.   
● La   relación   de   centros   de   trabajo   donde   se   realizará   esta   formación.   
● Los   resultados   de   aprendizaje   del   módulo   susceptibles   de   lograrse   en   cada   centro   de   trabajo.   
● Las  actividades  formativas  que  permitan  alcanzar  los  resultados  de  aprendizaje  y  los  criterios  de                

evaluación   para   cada   actividad.   
● Aquellas  actividades  que  por  su  naturaleza  y  las  características  del  centro  de  trabajo  donde  se  cursa  el                   

módulo  profesional,  pueden  entrañar  un  riesgo  especial  para  el  alumnado,  las  instalaciones  o  el  resto                 
de   personal   y,   por   lo   tanto,   sea   aconsejable   realizarlas   bajo   la   supervisión   del   tutor   laboral.   

● Distribución  horaria:  410  horas/52  jornadas/8  horas  diarias  para  el  Grado  Medio.  En  horarios               
comprendidos  entre  las  7.00  y  las  22.00  horarios  y  en  días  lectivos.  Cualquier  franja  horaria  o  día  que                    
no  se  corresponda,  debe  ser  solicitado  a  Delegación,  así  como  la  realización  de  la  FCT  en  otra                   
provincia   que   no   sea   Málaga.   
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d. Criterios   para   la   selección   de   empresas   colaboradoras   

● Interés   del   alumno/a.   
● Recomendación   del   equipo   educativo.   
● Posibilidades   de   inserción   profesional.   
● Requerimientos   solicitados   por   los   centros   de   trabajo   
● Distancia   del   centro   de   trabajo   al   centro   educativo   y/o   a   la   vivienda   habitual   del   alumno/a.   
● Centros  de  trabajo  donde  se  hayan  obtenido  resultados  favorables  y  hayan  colaborado  anteriormente               

con   el   centro.   
● Que  las  actividades  de  la  empresa  se  adapten  a  los  contenidos  específicos  a  desarrollar  por  cada                  

alumno  en  la  FCT  de  dicho  ciclo,  y  que  permitan  alcanzar  los  resultados  de  aprendizaje  recogidos  en                   
las   correspondientes   programaciones   didácticas.   

● Que  sea  posible  la  tutorización  por  parte  del  centro  y  de  la  empresa  respecto  de  los  alumnos  en  fase                     
de   prácticas.   

● Que  dispongan  de  los  medios  materiales  y  los  espacios  acordes  con  las  tareas  a  realizar  por  el                   
alumno.   

e. Criterios   para   la   distribución   del   alumnado   entre   los   centros   de   trabajo   

La  asignación  de  alumnos  a  empresas  y  tutores  se  hará  por  acuerdo  de  departamento  previo  a  la  formalización                    
de   los   convenios   de   colaboración.   

El  alumnado  tendrá  una  reunión  previa  a  la  realización  de  la  FCT,  una  vez  que  haya  obtenido  evaluación                   
positiva  en  todos  los  módulos  de  1º  y  2º,  donde  se  le  informarán  del  desarrollo  de  la  FCT  y  podrá  elegir  centro                        
de  trabajo  en  función  de  sus  aspiraciones  y  perfil  profesional,  limitaciones  de  horario  y  otras  condiciones                  
personales.   

Los  criterios  para  la  distribución  del  alumnado  entre  los  centros  de  trabajo  para  procurar  la  máxima  formación                   
y/o   inserción   laboral   son:   

● Perfil   del   alumno   y   de   la   empresa   
● Idoneidad   del/la   alumno/a   para   un   determinado   centro   de   trabajo   
● Aspiraciones   profesionales   
● Inserción   laboral   en   la   empresa   
● Disponibilidad   de   del   alumno/a   para   el   desplazamiento   
● Expediente   académico   

Las   respectivas   programaciones   de   FCT   concretarán   los   criterios   específicos   aplicables.   

  

N.P ROCEDIMIENTO     DE     EVALUACIÓN     INTERNA    (ROC    ART .   23.3 N     Y     ART .   28)   
Legislación :   

● Decreto  327/2010,  de  13  de  julio,  sobre  Reglamento  Orgánico  de  los  Institutos  de  Secundaria  en                 
Andalucía,   

● Orden   de   20   de   agosto   de   2010,   
● Resolución  de  1  de  abril  de  2011,  de  la  Dirección  General  de  la  Agencia  Andaluza  de  Evaluación                   

Educativa,  por  la  que  se  establecen  los  indicadores  homologados  para  la  autoevaluación  de  los  centros                 
docentes   públicos.   
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El  objetivo  principal  de  la  autoevaluación  consiste  en  analizar  las  actuaciones  de  los  diferentes  ámbitos  de  la                   
comunidad  educativa  con  el  fin  de  mejorar  la  calidad  del  proceso  de  enseñanza-  aprendizaje  y  la  organización                   
y   funcionamiento   del   centro.   Los   objetivos   específicos   de   la   autoevaluación   interna   son:   

En   lo   referente   al   proceso   de   enseñanza-aprendizaje:   

● Realizar  un  análisis  de  los  resultados  obtenidos  académicos  obtenidos  al  final  de  cada  evaluación  y                 
recopilar  las  propuestas  de  mejora  de  los  departamentos  didácticos  y  equipos  educativos  que  permitan,                
desde   un   ejercicio   de   reflexión,   mejorar   los   resultados   académicos.   

● Coordinar  con  los  departamentos  didácticos  un  seguimiento  de  las  propuestas  de  mejora.  En  lo                
referente   a   la   organización   y   funcionamiento   del   centro.   

● Evaluar  la  consecución  de  las  propuestas  de  mejora  recogidas  en  el  plan  de  mejora  del  curso                  
académico,   mediante   los   indicadores   de   logro   dispuestos   en   dicho   plan.   

● Potenciar  la  capacidad  de  valoración  objetiva  de  los  aspectos  clave  en  el  funcionamiento  del  centro  y                  
coordinar  las  propuestas  de  mejora  de  los  diferentes  sectores  de  la  comunidad  educativa  para  los                 
siguientes   cursos.   

La  evaluación  se  realizará  mediante  procedimientos  que  permitan  obtener  una  información  objetiva  y  coherente                
de   toda   la   comunidad   educativa   que   ayuden   a   la   reflexión   y   toma   de   decisiones   sobre   las   medidas   necesarias.   

En  el  centro  se  creará  un  equipo  de  evaluación  integrado,  al  menos  por  el  equipo  directivo  y  representantes  de                     
los  distintos  sectores  de  la  comunidad  educativa,  elegidos  por  el  Consejo  Escolar.  Una  vez  recogida  la                  
información,  el  equipo  de  evaluación  analizará  los  datos  y  se  adoptarán  las  propuestas  de  mejoras  que  serán                   
aprobadas   e   incluidas   en   la   memoria   de   autoevaluación   y   en   el   propio   proyecto   educativo.   

  

Ñ A GRUPAMIENTOS     DEL     ALUMNADO    (ROC    ART .   23.3 Ñ )   
Hay  que  establecer  los  criterios  de  agrupamiento  de  los  alumnos  y  asignación  de  las  tutorías.  Deben  estar  de                    
acuerdo   con   los   criterios   pedagógicos   y   favorecer   el   éxito   escolar.   

Criterios   generales   para   el   agrupamiento   de   alumnos   

Hay  que  indicar  que  la  adopción  de  criterios  para  agrupar  al  alumnado  es,  casi  siempre,  una  declaración  de                    
intenciones   y   no   una   efectiva   toma   de   decisiones,   ya   que   depende   de   varios   factores   como:   

● Cupo   de   profesorado   y   la   disponibilidad   horaria   del   mismo.   
● Capacidad   de   las   dependencias   e   instalaciones   del   centro.   
● Opcionalidad  (elección  de  materias  optativas  por  el  alumnado  o  adscripción  a  las  mismas  por                

necesidades   pedagógicas   detectadas   por   el   equipo   educativo).   

Los  agrupamientos  del  alumnado  deben  dar  respuestas  diferenciadas  a  las  distintas  necesidades  educativas.               
Son  realizados  por  Jefatura  de  Estudios,  tomando  como  referencia  la  información  proporcionada  por  los                
equipos  de  profesores,  tutores,  memorias  de  departamentos  y  sesiones  de  evaluación  de  junio  y  septiembre;  y                  
la   facilitada   por   los   maestros   de   los   alumnos   que   acceden   por   primera   vez   al   Instituto.   
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Los   criterios   que   se   utilizan   son:   

● Materia   optativa   elegida   y   opción   religiosa.   
● Grupo  en  el  curso  escolar  anterior,  se  intentará  priorizar  la  continuidad  del  grupo,  en  la  medida  de  lo                    

posible   y   si   el   agrupamiento   anterior   funcionó.   
● Los  grupos  serán  heterogéneos,  es  decir,  no  se  harán  grupos  en  cuanto  a  capacidades  intelectuales,                 

sexo,   origen   o   religión.   
● El  alumnado  repetidor,  si  lo  hubiera,  será  distribuido  equitativamente  entre  los  grupos  existentes  en  ese                 

nivel.   
● El  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales,  si  los  hubiera,  serán  distribuidos  equitativamente              

entre   los   grupos   existentes   en   ese   nivel.   
● El  alumnado  que  hayan  promocionado  por  imperativo  legal,  si  los  hubiera,  serán  distribuidos               

equitativamente   entre   los   grupos   existentes   en   ese   nivel.   
● Se  repartirán  equitativamente  en  grupos  diferentes  a  los/as  alumnos/as  disruptivos  en  cuanto  a  la                

convivencia   motivados   por   su   interacción   dentro   del   grupo.   
● Se   procurará   que   el   número   de   alumnado   por   grupo   sea   equilibrado.   

Como   fuente   de   información   a   la   hora   de   realizar   los   agrupamientos   se   utilizarán:   

● Reuniones   de   Equipos   Docentes.   
● Reuniones   de   Equipos   de   Evaluación.   
● Informes   de   tránsito.   
● Información   facilitada   por   los   Centros   de   Educación   Primaria.   
● Información   de   Convivencia   de   Jefatura   de   Estudios.   
● Documentos   de   matriculación.   
● Agrupamiento  del  alumnado  que  cursa  cuarto  curso  de  la  Educación  Obligatoria.  En  cuarto  curso  el                 

agrupamiento   de   los   alumnos   se   basará   en   las   materias   opcionales   escogidas   por   los   mismos.   
● Alumnado  que  sigue  el  Programa  de  Mejora  del  Aprendizaje  y  Rendimiento  (PMAR).  En  nuestro  Centro                 

desarrollamos  un  programa  de  PMAR.  El  programa  comienza  en  segundo  curso  y  continúa  en  tercer                
curso.  Ver  el  desarrollo  de  PMAR  en  el  POAT.  Igualmente,  una  vez  finalizado  el  curso  escolar  se  dejará                    
constancia  en  el  acta  de  la  sesión  de  evaluación  final  de  los  aspectos  relevantes  a  tener  en  cuenta                    
para   el   agrupamiento   del   siguiente   curso.   

● Alumnado  de  apoyo.  La  organización  de  los  Apoyos  se  realizará  teniendo  en  cuenta  la  información  de                  
los   Departamentos   Didácticos   y   de   Orientación,   tras   la   realización   de   las   pruebas   de   evaluación   inicial.   

● Cambio  de  materias  optativas.  Durante  el  mes  de  septiembre  y  en  el  inicio  de  curso  no  se  podrá                    
cambiar   de   materia   optativa.   

● Cambio  de  grupo.  No  se  realizarán  cambios  de  grupo  durante  el  mes  de  septiembre  ni  una  vez  iniciado                    
el   curso.  

  

O.C RITERIOS   PARA   LA   ORGANIZACIÓN   CURRICULAR   DE   LA  F ORMACIÓN          
P ROFESIONAL    (ROC    ART .   23.3 P )   

Ver   apartado   M   
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P. P ROGRAMACIONES     DIDÁCTICAS    (ROC    ART .   23.3 Q     Y     ART .   29)   
Debemos  establecer  los  criterios  o  apartados  generales  que  deben  incluir,  como  mínimo  los  aspectos                
recogidos   en   el   art.   29.   Podemos   incluir   otros   apartados,   por   ejemplo   la   relación   entre   materias.   

El/la  jefe/a  del  departamento  didáctico  en  coordinación  con  los  miembros  del  departamento  correspondiente               
elaborará  la  programación  didáctica  para  cada  uno  de  los  niveles  de  la/s  materia/s  impartida/s  por  el                  
profesorado  que  lo  compone.  La  elaboración  se  realizará  desde  el  inicio  del  curso  escolar,  septiembre,  hasta                  
finales  del  mes  de  octubre.  Transcurrido  el  tiempo  de  elaboración  se  entregarán  en  Jefatura  de  Estudios  en                   
formato   digital.   

Hasta  el  final  del  mes  de  octubre  las  programaciones  estarán  a  disposición  del  claustro  de  profesorado  para  su                    
revisión  y  realización  de  aportaciones  y  propuestas  de  mejoras.  Antes  de  la  finalización  del  mes  de  octubre  se                    
reunirá  el  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica,  para  la  aprobación  general  de  todas  las                
programaciones  didácticas  del  centro,  o  sus  modificaciones.  Para  la  realización  de  las  programaciones  se                
seguirá   el   modelo   establecido   que   se   basa   en   la   siguiente   guía:   

  

● G UÍA     PARA     LA     ELABORACIÓN     DE     LAS     PROGRAMACIONES     DIDÁCTICAS   
Decreto   327/2010   ROC   

Artículo   29.   Las   programaciones   didácticas.   

1. Las  programaciones  didácticas  son  instrumentos  específicos  de  planificación,  desarrollo  y  evaluación             
de  cada  materia,  módulo  o,  en  su  caso,  ámbito  del  currículo  establecido  por  la  normativa  vigente.  Se                   
atenderán  a  los  criterios  generales  recogidos  en  el  proyecto  educativo  y  tendrán  en  cuenta  las                 
necesidades  y  características  del  alumnado.  Serán  elaboradas  por  los  departamentos  de  coordinación              
didáctica,  de  acuerdo  con  las  directrices  de  las  áreas  de  competencias,  su  aprobación  corresponderá  al                 
Claustro  de  Profesorado  y  se  podrán  actualizar  o  modificar,  en  su  caso,  tras  los  procesos  de                  
autoevaluación   a   que   se   refiere   el   artículo   28.   

2. Las  programaciones  didácticas  de  las  enseñanzas  encomendadas  a  los  institutos  de  educación              
secundaria   incluirán,   al   menos,   los   siguientes   aspectos:   

a. Los  objetivos,  los  contenidos  y  su  distribución  temporal  y  los  criterios  de  evaluación,               
posibilitando  la  adaptación  de  la  secuenciación  de  contenidos  a  las  características  del  centro  y                
su   entorno.   

b. En  el  caso  de  la  educación  secundaria  obligatoria,  referencia  explícita  acerca  de  la  contribución                
de   la   materia   a   la   adquisición   de   las   competencias   clave.   

c. En  el  caso  de  la  formación  profesional  inicial,  deberán  incluir  las  competencias  profesionales,               
personales   y   sociales   que   hayan   de   adquirirse.   

d. La   forma   en   que   se   incorporan   los   contenidos   de   carácter   transversal   al   currículo.   
e. La   metodología   que   se   va   a   aplicar.   
f. Los  procedimientos  de  evaluación  del  alumnado  y  los  criterios  de  calificación,  en  consonancia               

con   las   orientaciones   metodológicas   establecidas.   
g. Las   medidas   de   atención   a   la   diversidad.   
h. Los  materiales  y  recursos  didácticos  que  se  vayan  a  utilizar,  incluidos  los  libros  para  uso  del                  

alumnado.   
i. Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  relacionadas  con  el  currículo  que  se             

proponen   realizar   por   los   departamentos   de   coordinación   didáctica.   
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3. En  Educación  Secundaria  Obligatoria  las  programaciones  didácticas  de  todas  las  materias  y,  en  su                
caso,  ámbitos  incluirán  actividades  en  las  que  el  alumnado  deberá  leer,  escribir  y  expresarse  de  forma                  
oral.   

4. Las  programaciones  didácticas  de  las  distintas  materias  del  bachillerato  incluirán  actividades  que              
estimulen   el   interés   y   el   hábito   de   la   lectura   y   la   capacidad   de   expresarse   correctamente   en   público.   

5. Las  programaciones  didácticas  facilitarán  la  realización,  por  parte  del  alumnado,  de  trabajos              
monográficos  interdisciplinares  u  otros  de  naturaleza  análoga  que  impliquen  a  varios  departamentos  de               
coordinación   didáctica.   

6. Los  institutos  de  educación  secundaria  podrán  realizar  programaciones  didácticas  agrupando  las             
materias  de  la  educación  secundaria  obligatoria  en  ámbitos,  con  objeto  de  contribuir  a  los  principios                 
que   orientan   el   currículo   de   esta   etapa   educativa.   

7. El  profesorado  desarrollará  su  actividad  docente  de  acuerdo  con  las  programaciones  didácticas  de  las                
enseñanzas   que   imparta.   

Se   adjuntan   los   enlaces   a   las   programaciones   didácticas   de   este   Proyecto   Educativo   

● Biblioteca   
● Biología   y   Geología   
● DACE   
● Economía   
● Educación   Física   
● Educación   Plástica   
● Filosofía  

● Física   y   Química   
● Formación   e   Innovación   
● Francés   
● Geografía   e   Historia   
● Informática   
● Inglés   
● Italiano   

● Lenguas   Clásicas   
● Lengua   y   Literatura   
● Matemáticas   
● Música   
● Psicología   
● Religión   Católica   
● Religión   Evangélica   
● Tecnología   

  

Q.P LANES     ESTRATÉGICOS    (ROC    ART .   23.3 R )   
En  nuestro  centro  se  desarrollan  varios  programas  y  proyectos.  Cada  uno  de  estos  programas  o  proyectos                  
tienen  su  propia  programación,  y  se  recomienda  consultar  la  documentación  específica  del  proyecto  en                
cuestión,  para  comprender  los  detalles,  ya  que  en  el  proyecto  educativo  se  destacan  sólo  algunos  de  los                   
objetivos   que   persiguen.   

  

● P LAN     DE    I GUALDAD     DE     GÉNERO   
La  Orden  de  15  de  mayo  de  2006  (B.O.J.A.  nº  99,  de  25  de  mayo  de  2006),  por  la  que  se  regulan  y  desarrollan                          
las  actuaciones  y  medidas  establecidas  en  el  I  Plan  de  Igualdad  entre  Hombres  y  Mujeres  en  Educación,                   
recoge   en   su   artículo   4,   el   reconocimiento   de   la   coordinación   en   materia    de   coeducación:   

1. La  Consejería  de  Educación  reconocerá  esta  labor  de  coordinación  en  materia  de  coeducación  como                
mérito  específico  en  las  convocatorias  y  concursos  dirigidos  al  personal  docente,  a  los  efectos                
legalmente  establecidos  o  que  se  pudieran  establecer.  En  este  sentido,  se  considerará  equivalente  a  la                 
Jefatura   de   Departamento   en   Educación   Secundaria.   

2. La  certificación  de  la  coordinación  en  materia  de  coeducación  tendrá  carácter  anual  y  será  realizada                 
por  la  correspondiente  Delegación  territorial  de  la  Consejería  de  Educación,  a  propuesta  del  Consejo                
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Escolar  del  Centro,  previa  valoración  favorable  de  las  actuaciones  desempeñadas  para  promover  el  “II                
Plan   de   Igualdad   de   género”.   

Para   poder   obtener   esta   certificación   es   necesaria:   

● Que  la  Dirección  del  centro  haya  registrado  en  Séneca  el  nombramiento  como  persona  coordinadora                
en   el   apartado   correspondiente,   y   

● Que  se  recoja  en  el  acta  del  Consejo  Escolar  la  valoración  positiva  de  las  actuaciones  presentadas  por                   
la   persona   responsable   de   la   coordinación   del   Plan   de   Igualdad   en   el   centro.   

● La   cumplimentación   en   Séneca   del   informe   de   valoración   del   Plan   de   Igualdad   de   Género.   
● Haber  asistido  a  las  dos  sesiones  presenciales  de  formación  organizadas  y  que  el  CEP  ha  registrado                  

en   la   ficha   correspondiente   de   la   actividad   en   Séneca.   
● La  Dirección  del  centro  propone  la  certificación  de  la  coordinación  en  materia  de  coeducación,  a  la                  

correspondiente  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de  Educación  a  través  del  Sistema  Informático               
Séneca,  tal  como  se  explica  a  continuación:  En  el  menú  del  programa  “Plan  de  Igualdad  de  Género                   
en  Educación”,  en  el  apartado  “Datos  para  la  certificación”,  desde  el  perfil  de  dirección,  se  procede                  
a  la  propuesta  de  certificación,  indicando  la  fecha  del  Consejo  Escolar  donde  se  valoró  favorablemente                 
las   actuaciones   desarrolladas   por   la   persona   coordinadora.   

Cumplidos  los  anteriores  requisitos,  la  Delegación  Territorial  genera  los  certificados  a  través  del  sistema                
informático   Séneca.   

Respecto  a  la  asignación  horaria,  al  profesorado  responsable  de  la  coordinación  de  un  plan  o  programa                  
educativo  cuya  implantación  en  el  centro  venga  obligada  por  la  normativa  vigente  le  deberá  ser  asignada,  de                   
acuerdo  con  las  disponibilidades  del  profesorado  del  centro,  una  fracción  de  su  horario  de  obligada                 
permanencia  en  el  centro,  tanto  lectivo  como  no  lectivo,  para  la  realización  de  estas  funciones,  en  virtud  de  lo                     
dispuesto  en  los  artículos  13.4  y  13.5  de  las  Órdenes  de  20  de  agosto  de  2010,  por  las  que  se  regula  la                        
organización  y  el  funcionamiento  de  los  centros,  y  las  aclaraciones  en  torno  a  los  Reglamentos  Orgánicos  y  las                    
citadas  Órdenes  emitidas  por  la  Consejería.  El  horario  asignado  debe  quedar  reflejado  en  el  Sistema  de                  
Información  Séneca.  Para  el  curso  2021-22,  el  responsable  del  Plan  será  Juan  Carlos  Ordóñez  Becerra  y  su                   
dedicación  horaria  coincidirá  con  tres  tramos  completos  de  guardia,  según  horario  de  Séneca,  siempre  que  las                  
necesidades   del   servicio   lo   permitan.   

El  desarrollo  del  Plan  de  Igualdad  en  el  centro  es  responsabilidad  de  toda  la  comunidad  educativa  y  deberán                    
incluirse  en  el  Proyecto  Educativo  las  actuaciones  que  se  llevarán  a  cabo  en  cada  uno  de  sus  elementos,                    
especialmente  en  el  tratamiento  transversal  de  la  perspectiva  de  género  en  el  currículum,  la  formación                 
igualitaria  y  coeducativa  en  el  plan  de  convivencia  y  el  plan  de  orientación  y  acción  tutorial,  pudiendo  incluir                    
propuestas   dirigidas   al   alumnado,   el   profesorado   y   las   familias.   Es   un   trabajo   en   equipo.   

Por  otra  parte,  la  colaboración  con  todos  los  Departamentos,  y  ETCP,  permite  profundizar  en  el  desarrollo  de                   
un   currículum   no   sexista,   así   como   la   visibilización   de   las   aportaciones   de   las   mujeres   en   él.   

Se   adjunta   un   pequeño   resumen   de   los   aspectos   más   importantes.   
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PLAN   ESTRATÉGICO   DE   IGUALDAD   DE   GÉNERO   EN   EDUCACIÓN   2016-2022   

El  Plan  Estratégico  de  Igualdad  de  Género  en  Educación  2021-2022  busca  acabar  con  estos                
estereotipos   y   otras   formas   de   sexismo.   

Tal   y   como   se   establece   en   el   preámbulo   del   citado   plan:   

" El  I  Plan  de  Igualdad  entre  Hombres  y  Mujeres  en  educación,  aprobado  por  Acuerdo  de  consejo  de                   
Gobierno  de  2  de  noviembre  de  2005,  supuso  una  acción  política  que  ha  posibilitado  un  importante                  
avance  en  el  camino  hacia  la  igualdad,  contribuyendo  a  conseguir  la  revisión  de  las  prácticas  docentes                  
y  a  concienciar  sobre  la  necesidad  de  avanzar  desde  la  escuela  mixta  hacia  una  escuela  coeducativa,                  
que   cuente   con   la   participación   y   el   impulso   de   toda   la   comunidad   educativa.   

Los  logros  conseguidos  por  su  impacto  educativo  y  los  beneficios  e  importancia  de  las  intervenciones                 
coeducativas  con  la  juventud  e  infancia,  tal  como  se  refleja  en  la  evaluación  de  las  medidas  del                   
I  Plan  de  Igualdad,  realizada  por  la  Agencia  Andaluza  de  evaluación  educativa,  así  como  la  constancia                  
de  que  la  igualdad  es  un  proceso  social  de  lento  avance,  obligan  a  replantear  periódicamente  las                  
condiciones,  la  dimensión  de  las  medidas  propuestas  y  su  eficacia  para  favorecer  la  igualdad  real                 
de  mujeres  y  hombres  y  contribuir  a  la  construcción  de  una  ciudadanía  justa,  participativa  y  de  pleno                   
desarrollo.  continuar  con  esta  tarea  ya  iniciada  es  necesario  y  obliga  a  una  estrategia  de  futuro  que                   
siga  apostando  por  la  innovación  social,  la  humanización  y  una  cultura  igualitaria  que  propicie  en                 
alumnas  y  alumnos  identidades  alejadas  de  estereotipos  de  género,  aprendiendo  a  relacionarse  sin               
violencia,  desde  parámetros  de  justicia  y  equidad,  formándose  como  hombres  y  mujeres  que               
protagonicen   su   propia   plenitud   personal   y   una   vida   social   igualitaria.   

Por  ello,  este  II  Plan  estratégico  de  Igualdad  de  Género  en  educación  recoge  las  recomendaciones                 
realizadas  por  la  Agencia  Andaluza  de  evaluación  educativa,  en  base  a  la  evaluación  realizada.  Incluye                 
un  cuarto  principio,  el  de  la  paridad,  bajo  la  filosofía  de  una  construcción  social  justa  y  equitativa  entre                    
los  sexos.  Una  paridad  real  y  efectiva,  no  solo  formal,  en  todos  los  ámbitos  sociales.  Establece                  
medidas  y  actuaciones  concretas  para  continuar  profundizando,  desde  una  perspectiva  de  género,  en               
los  Planes  de  centro,  en  los  materiales  y  en  el  currículo;  en  el  aprendizaje,  la  formación  y  la  implicación                     
de  toda  la  comunidad  educativa;  en  la  promoción  de  acciones  de  prevención  de  la  violencia  de  género                   
y   en   la   propia   estructura   del   sistema   educativo ".   

Diagnóstico   

Desde  la  Coordinación  de  Coeducación  se  ha  hecho  un  diagnóstico,  cuyos  resultados  han  determinado                
los   objetivos   del   plan.   

Objetivos   

Tras  el  análisis  del  estado  de  convivencia  en  el  IES  Belén,  describiendo  diferentes  sectores  e                 
instrumentos  de  análisis,  destacamos  globalmente  las  siguientes  propuestas  y  líneas  de  actuación,  que               
formarán   parte   de   los   objetivos:     

A. Objetivos   generales   

● Evidenciar  los  estereotipos  de  género  existentes,  a  través  de  actividades  en  clase  y  charlas  o                 
talleres.   

● Trabajar  la  tolerancia  y  respeto  hacia  los  individuos,  independientemente  de  su  género,              
identidad   de   género,   orientación   sexual,   etc.   

● Alentar   el   apoyo   a   las   víctimas   de   actitudes   machistas.   
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● Educar   en   la   igualdad   y   sus   expresiones   más   básicas.   
● Desterrar   estereotipos,   tabúes   y   situaciones   enquistadas   en   referencia   con   el   tema.   
● Hacer   visibles   los   contenidos   transversales   de   convivencia,   respeto   y   coeducación.   
● Incidir   en   la   formación   y   en   la   información   sobre   el   tema.   
● Visibilizar  en  el  exterior  también  el  trabajo  que  hacemos,  procurando  la  sensibilización  del               

entorno.   

B. Objetivos   específicos   

● Analizar   lo   que   es   el   amor   y   el   mito   del   amor   romántico.   
● Prevenir   la   violencia   de   género,   psicológica   y   física,   en   clase   y   en   el   centro.   
● Organizar  actividades  relacionadas  con  los  LGTBI  y  visibilizar  de  manera  general  a  este               

colectivo.   
● Solicitar   formación   coeducativa   para   el   profesorado.   
● Formarse   en   el   uso   de   lenguaje   inclusivo.   
● Implicar   a   las   familias   en   el   Plan   de   igualdad   de   género   del   centro   
● Analizar   los   libros   de   texto   y   el   material   didáctico   desde   un   punto   de   vista   de   género.   
● Aumentar   las   referencias   al   plan   de   igualdad   de   género   en   el   Plan   del   centro.   
● Incluir   la   igualdad   de   género   en   las   programaciones   y   en   las   actuaciones   de   los   docentes.   
● Analizar,   al   menos   en   algunos   grupos,   los   resultados   académicos   por   género.   
● Prestar   atención   a   la   perspectiva   de   género   en   los   conflictos   y   en   la   resolución   de   conflictos.   
● Vigilar   las   razones   del   absentismo   de   las   alumnas.   
● Hacer  un  seguimiento  de  los  estudios  postobligatorios  y  salidas  laborales  del  alumnado,              

especialmente   de   las   alumnas.   

Para  la  evaluación  de  la  consecución  de  los  objetivos  propuestos,  tendríamos  en  cuenta  los  siguientes                 
instrumentos   de   evaluación:   

● Cuestionarios   online   a   alumnado   y   profesorado   al   final   del   curso.   
● La   inclusión   de   la   coeducación   en   las   programaciones.   

A   través   de   esos   instrumentos   de   evaluación,   podemos   obtener   la   información   necesaria   sobre:   

● La   participación   del   profesorado/claustro   en   las   actividades.   
● El   uso   del   lenguaje   inclusivo.   
● La   percepción   del   alumnado   de   la   igualdad   de   género.   
● El  conocimiento  del  alumnado  de  los  "escalones"  de  la  violencia  de  género  y  las  formas                 

posibles   de   actuar.   
● La   tolerancia   hacia   el   colectivo   LGTBI.   
● La  realización  de  actividades  relacionadas  con  la  igualdad  de  género,  violencia  de  género,  la                

percepción  de  la  mujer  en  los  medios  de  comunicación/publicidad,  la  educación  afectiva-sexual              
y   la   discriminación   por   identidad   de   género   u   orientación   sexual.  

● La   implicación/interés   de   otros   sectores   de   la   comunidad   educativa.   

  

● P LAN     DE    L ECTURA   
(Ver   en   la   página   web   del   centro)   

  

118   

http://www.iesbelen.org/html/images/documentos/programaciones/prog/biblioteca.pdf


Proyecto   Educativo   IES   Belén   Curso   2021-22  

● P LAN     DE    M EJORA   
Enlace   a   Plan   de   Mejora   

  

● P LANES     DE    A COGIDA   
El   proyecto   de   acogida   del   centro   tiene   los   siguientes   objetivos   generales:   

● Facilitar  los  procesos  de  escolarización  del  alumnado  de  la  zona  educativa  estableciendo  los               
mecanismos  de  coordinación  y  traspaso  de  información  adecuados  entre  los  distintos  agentes              
implicados.   

● Determinar  los  procedimientos  necesarios  que  permitan  establecer  la  coordinación  de  los  procesos  de               
enseñanza  y  aprendizaje,  de  la  acción  tutorial  y  de  la  orientación  educativa  y  profesional  a  través  de  las                    
distintas   etapas   educativas.   

● Establecer  acciones  que  garanticen  un  tratamiento  eficaz  e  inmediato  en  relación  con  la  atención  a  la                  
diversidad   e   interculturalidad.  

● Establecer  los  procedimientos  de  actuación  necesarios  que  permitan  desarrollar  una  adecuada             
colaboración   y   coordinación   entre   los   distintos   recursos   socioeducativos   de   la   zona.   

El   mismo   proyecto   está   coordinado   por   el   Departamento   de   Orientación   e   incluye   diferentes   programas:   

A. Plan   de   acogida   del   alumnado   inmigrante   
B. Plan   de   acogida   del   profesorado   
C. Plan   de   acogida   del   alumnado   de   nueva   incorporación   en   otros   momentos   del   curso   

  

A. P LAN     DE     ACOGIDA     DEL     ALUMNADO     INMIGRANTE   

Objetivos   

● Facilitar   la   acogida   e   integración   social   y   educativa   del   alumnado   inmigrante.   
● Potenciar   programas   de   apoyo   para   el   aprendizaje   de   la   lengua   y   cultura   española.   
● Potenciar   el   aprendizaje   de   la   cultura   materna,   para   que   el   alumno   no   pierda   su   cultura   de   origen.   
● Aprovechar  los  aspectos  de  enriquecimiento  que  aportan  las  diferentes  culturas,  desarrollando  aquellos              

relacionados   con   el   mantenimiento   y   difusión   de   la   lengua   y   cultura   propia   del   alumnado.   
● Favorecer  un  clima  social  de  convivencia,  respeto  y  tolerancia,  no  sólo  en  el  centro  educativo  sino  en  el                    

entorno   social.   
● Fomento  de  la  participación  del  alumnado  inmigrante  en  las  actividades  escolares  y  extraescolares  del                

centro.   
● Potenciar   la   colaboración   de   los   padres   y   madres   de   alumnos   y   alumnas   inmigrantes   en   la   vida   escolar.   
● Fomentar  la  formación  del  profesorado  a  través  de  la  investigación  y  la  innovación  educativa  sobre  el                  

proceso  de  comunicación  e  intercambio  de  culturas  y  sobre  la  atención  educativa  al  alumnado                
inmigrante.   

● Promover   procesos   de   intercambio,   interacción   y   cooperación   entre   los   diferentes   países   europeos.   
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Protocolo   de   acogida   de   alumnado   extranjero   que   se   incorpora   a   lo   largo   del   curso   

Se  intentará  darle  toda  la  información  básica  que  necesitan,  desde  el  primer  momento  que  se  incorporen  a                   
clase.  Asimismo  es  fundamental  ponerlos  en  contacto  con  su  tutor/tutora  lo  antes  posible.  Sería  importante                 
cubrir  los  siguientes  puntos,  sobre  todo  con  el  alumnado  de  Nivel  0,  que  no  puede  conseguir  la  información  por                     
sus   propios   medios:   

● Aportarles  su   horario  de  clase ,  con  el  nombre  completo  de  cada  asignatura.  Comprobar  que,  cuando                 
hay  alternativas,  tienen  claro  en  qué  se  han  matriculado  (Religión  o  Valores  Éticos,  Matemáticas                
académicas  o  aplicadas,  Refuerzo  o  francés  segundo  idioma…).  Aclararles  dónde  deben  ir,  cuando               
alguna   clase   no   es   en   su   aula.   

● Darles  un   listado  bilingüe  con  los  nombres  de  las   asignaturas  en  su  idioma  o  en  un  idioma  que  puedan                     
entender.   

● Mostrarles  las   dependencias  del  Centro :  servicios,  aulas  de  Música,  Plástica,  Informática,  gimnasio,              
biblioteca,   patio…   

● Indicarles  el   material  que  necesitan  para  cada  asignatura:  E.F.,  E.  Plástica  (compás,  reglas…),  Música                
(flauta,  cuaderno  de  pentagramas…),  Asimismo,  que  necesitarán  un  diccionario  bilingüe,  si  no              
entienden   los   contenidos   curriculares,   y   queremos   que   trabajen,   de   forma   más   o   menos   autónoma.   

● Explicarles  las   normas  básicas  del  Centro  (móviles,  justificación  de  faltas,  no  pasillos  en  horario                
lectivo,   patio   que   les   corresponde,   uso   del   comedor).   

● Aportarles   los    libros   de   texto    necesarios.   
● Asignarles  un   alumno/a-tutor  en  su  aula  ordinaria  que  los  acompañe  en  recreos  y  en  cambios  de  clase,                   

y   favorezca   su   socialización.   
● Determinar  claramente  quién  va  a  realizar  cada  una  de  las   funciones  anteriores  desde  el  primer                 

momento  de  su  incorporación  al  Centro.  Cada  día,  a  primera  hora,  puede  haber  una  persona  asignada                  
para   que   se   ocupe   de   todo   esto.   

● En  su   aula  ordinaria ,  acompañarlos  y  presentarlos  a  la  clase,  intentando  que  se  les  acoja  y  colabore                   
con   ellos   de   modo   especial   mientras   se   adaptan.   

  

B. P LAN     DE     ACOGIDA     DEL     PROFESORADO   

Objetivos   

● Facilitar   la   acogida   e   integración   del   nuevo   personal.   
● Aprovechar  los  aspectos  de  enriquecimiento  que  puedan  aportar  las  distintas  experiencias  de  otros               

Centros,   y   el   buen   hacer   de   los   nuevos   compañeros.   

Con  estos  objetivos,  al  inicio  de  curso,  el  equipo  directivo  tendrá  una  reunión,  al  margen  del  claustro  general,                    
con  este  profesorado  para  informarle  sobre  el  funcionamiento  del  centro,  modo  de  trabajo,  idiosincrasia  del                 
centro,  etc.  Asimismo,  se  le  entregará  (al  igual  que  al  resto  de  profesorado)  en  soporte  informático  la                  
información   de   interés:   

● Boletín   informativo.   
● Datos   de   acceso   a   Intranet.   
● Listado   de   aulas   y   asignaturas.   
● Fechas   de   interés,   etc.   
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C. P LAN   DE   ACOGIDA   DEL   ALUMNADO   DE   NUEVA   INCORPORACIÓN   EN   OTROS   MOMENTOS   DEL              
CURSO  

Este  plan  se  dirige  a  alumnado  de  nueva  incorporación  por  otras  vías  distintas  a  las  del  punto  anterior,  y  padres                      
y   madres   del   alumnado.   Sus   objetivos   son:   

● Conocer  las  características  y  expectativas  del  nuevo  alumnado  para  poder  darles  una  orientación               
positiva.   

● Implicar  a  las  familias  en  el  cambio,  facilitándole  información  sobre  la  nueva  etapa  educativa  que                 
abordará   el   nuevo   alumnado.   

● Facilitar   la   integración   social   y   educativa   del   alumnado   

  

● A CTUACIONES     EN     RELACIÓN     CON     EL    P LAN     DE    A UTOPROTECCIÓN   
En  el  marco  del  Programa  de  Autoprotección  y  Prevención  de  Riesgos  Laborales  se  llevarán  a  cabo  de                   
anualmente   las   siguientes   acciones:   

1. Revisión  de  los  datos  contenidos  sobre  alumnado  e  instalaciones  del  Centro  Educativo  en  el  Plan  de                  
Autoprotección.   

2. Revisión  y  mantenimiento  de  los  medios  de  protección  en  caso  de  incendio:  extintores  y                
funcionamiento   de   la   alarma   de   evacuación.   

3. Revisión  y  mantenimiento  de  los  medios  de  protección  y  amortiguación  de  elementos  verticales  en  las                 
zonas   de   actividades   de   recreo   y   deportivas.   

4. Revisión   y   cambio,   si   procede,   de   la   señalética   distintiva   de   salidas   de   evacuación.   
5. Revisión  y  cambio,  si  procede,  de  los  planos  instalados  en  las  aulas  y  lugares  estratégicos  del  edificio                   

que   indican   las   vías   de   evacuación   del   Centro.   
6. Charlas  informativas  para  el  alumnado  nuevo  de  1º  de  ESO  sobre  el  procedimiento  de  evacuación  del                  

Centro.   
7. Charlas   de   recordatorio   para   el   alumnado   de   2º,   3º,   4º   de   ESO   y   Bachillerato   de   dicho   procedimiento.   
8. Realización  de  dos  simulacros  de  evacuación  del  Centro,  en  los  meses  de  enero  y  mayo.  Se  dejará                   

constancia  en  el  informe  final  de  curso  introducido  en  Séneca  solamente  del  simulacro  que  haya  sido                  
más  favorable  en  el  número  de  incidencias  observadas,  ya  que  dicha  plataforma  solo  permite  el                 
registro   de   los   datos   de   un   simulacro   de   evacuación.   

Al  margen  de  las  actuaciones  realizadas  anualmente,  siempre  que  la  demanda  del  Claustro  sea  suficiente,  se                  
realizarán  en  colaboración  con  el  CEP  de  Málaga  cursos  de  Primeros  Auxilios  para  la  formación  del                  
profesorado.   

  

● P LAN    P ROTOCOLO    T RANSFORMACIÓN    D IGITAL    E DUCATIVA    (TDE)   
(Ver   en   la   página   web   del   Centro)   
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R.P ROYECTOS     EN     LOS     QUE     PARTICIPA     EL     CENTRO    (ROC    ART .   23.3 S )   

● P ROYECTO    E SCUELA ,   E SPACIO     DE    P AZ   
Las   intenciones   de   este   proyecto   en   consonancia   con   las   necesidades   detectadas   son:   

● La   mejora   de   la   convivencia   y   la   creación   de   un   clima   escolar   y   de   aula   adecuado.   
● El  diseño  de  estrategias  adecuadas  a  la  resolución  de  conflictos  y  la  motivación  y  facilitación  de  la                   

participación   de   todos   los   sectores   de   la   comunidad   escolar.   
● El  establecimiento  de  una  organización  escolar  para  tratar  las  formas  no  violentas  de  afrontar  los                 

conflictos.   
● El   incremento   de   valores,   la   responsabilidad   compartida   y   la   implicación   de   las   familias.   
● El  diseño  de  actuaciones  específicas  para  la  prevención  de  la  violencia  sexista,  racista,  xenófoba  y                 

homófoba.   
● Establecimiento  de  medidas  para  prevenir,  detectar  y  resolver  conflictos.  La  mediación  escolar;              

actuaciones  conjuntas  del  equipo  Directivo,  Claustro  de  profesores,  Consejo  escolar  y  Asociaciones  de               
padres   y   madres   de   alumnos.   

● La   creación   de   canales   de   comunicación   y   de   conocimiento   mutuos.   

Los   objetivos   de   este   Proyecto   son   los   siguientes:   

● Trabajar   la   educación   en   valores   y   la   interculturalidad   para   la   convivencia.   
● Formar  al  profesorado  en  habilidades  para  fomentar  la  convivencia  y  la  prevención  de  Proponer                

materiales   adaptables   a   diferentes   niveles   y   contextos.   
● Contribuir  al  desarrollo  activo  de  la  cultura  de  la  Paz  a  través  del  curriculum  y  las  actividades                   

extraescolares,   con   carácter   interdisciplinar.   
● Nombrar  la  figura  del  Mediador/a  y  al  alumno/a  Delegado/  Mediador  representante  de  cada  curso  que                 

trabajará  en  equipo  con  el  Mediador/a  del  conflicto.  Cuando  surja  algún  conflicto  estas  dos  figuras                 
mediarán   entre   las   dos   partes,   en   el   caso   de   que   las   hubiere,   y   tomarán   nota   de   todo   lo   acontecido.   

● Implicar  al  sector  de  padres  y  madres  de  nuestros  alumnos  para  que  asista  a  los  talleres  de  habilidades                    
creados   para   que   ayuden   a   mediar   en   los   conflictos   que   surjan.   

Durante   el   curso   2021-2022   se   hará   cargo   de   la   Coordinación   Sonia   Delgado   Granados.   

  

● F ORMA    J OVEN   
Forma  Joven  es  un  proyecto  interinstitucional  que  inició  su  andadura  en  el  curso  2001-2002  impulsado  por  la                   
Junta  de  Andalucía.  En  él  participan  la  Consejería  de  Salud,  la  Consejería  de  Educación  y  la  Consejería  para  la                     
Igualdad  y  Bienestar  Social,  ofreciendo  el  apoyo  y  los  medios  necesarios  para  su  implantación  y  desarrollo  en                   
nuestra   Comunidad   Autónoma.   

Este  programa  pretende  acercar  a  los  espacios  frecuentados  por  adolescentes  y  jóvenes,  asesorías  de                
información  y  formación,  asesoramiento,  orientación  y  derivación  a  centros  especializados  cuando  sea              
necesario,  de  forma  individual  y  grupal,  con  el  objetivo  de  desarrollar  capacidades  y  habilidades  de  respuestas                  
saludables,  ante  situaciones  de  riesgo  o  interrogantes  que  se  presenten  en  esta  etapa  de  la  vida,  para  que  ocio                     
y   salud   sean   compatibles.  
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Objetivos   

● Favorecer   una   política   de   anticoncepción   efectiva,   en   el   área   afectivo-sexual.   
● Promover   una   conducta   equilibrada   entre   géneros.   
● Informar   sobre   las   consecuencias   de   las   conductas   mediadas   por   el   alcohol.   
● Contribuir   al   descenso   de   los   accidentes   de   tráfico.   
● Detectar   y   encauzar   los   trastornos   alimentarios.   
● Favorecer  la  convivencia  y  propiciar  un  espacio  de  negociación  de  conflictos,  como  la  violencia,  o  la                  

baja   autoestima.   

Áreas   de   intervención   

En   la   actualidad   se   actúa   en   cuatro   áreas   relacionadas   entre   sí:   

● Sexualidad   y   relaciones   afectivas   
● Convivencia   
● Estilos   de   vida   
● Salud   mental   

El  programa  Forma  Joven  se  desarrolla  en  unos  lugares  de  encuentro  llamados  Punto  Forma  Joven,                 
habilitados  para  atender  las  dudas,  interrogantes  y  demandas  presentadas  por  la  población  adolescente  y                
joven.   

Las  consultas  y  asesorías  que  se  desarrollan  en  el  Punto  Forma  Joven  son  atendidos  por  profesionales  de  los                    
diferentes  ámbitos  (Consejería  de  Salud,  Consejería  de  Educación  y  consejería  para  la  Igualdad  y  el  Bienestar                  
Social)  especialmente  formados  y  capacitados  para  atender  las  diferentes  demandas  de  adolescentes  y               
jóvenes.   

Recursos   

Recursos  y  materiales  didácticos  de  apoyo  al  programa  Forma  Joven  que  recibirán  los  centros  docentes  que                  
participen   en   el   mismo.   

La   responsable   de   este   plan   en   el   curso   2021-2022   será   Raquel   Martín   de   Prado.   

  

● P ROGRAMA   DE   FORMACIÓN   DEL   PROFESORADO  (R EALIZACIÓN   DE   PRÁCTICAS   DEL  M ÁSTER            
DE    E DUCACIÓN )   

Se  aprueba  a  principios  de  curso  (claustro  inicial)  seguir  colaborando  con  el  Máster  de  Secundaria,  pese  a                   
cambiar   las   condiciones   que   ofrece   la   Universidad   de   compensación   no   económica.   

El  coordinador  es  Christian  Navas  Garratt.  La  participación  final  dependerá  de  si  hay  alumnado  de  la                  
Universidad  que  finalmente  solicite  nuestro  centro  para  hacer  las  prácticas.  Este  alumnado  deberá  ser  de                 
alguna   de   las   especialidades   del   profesorado   que   se   ofrece   como   voluntario   para   participar.   

En  todo  caso,  el  alumnado  en  prácticas  deberá  aportar  su  credencial,  su  compromiso  de  confidencialidad,                 
además  de  manifestar  su  sola  presencia  el  compromiso  de  respeto  a  las  normas  contenidas  tanto  en  nuestro                   
Plan  de  Centro,  como  en  la  normativa  reguladora  de  educación  y  demás  que  nos  afecte  en  nuestro                   
funcionamiento   habitual.   

Durante   el   curso   2021-2022   se   hará   cargo   de   la   Coordinación   Christian   Marcos   Navas   Garratt.   
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● P ROGRAMA     DE     TRÁNSITO     Y     ACOGIDA     DE    P RIMARIA     A    S ECUNDARIA   
Dentro  del  proceso  educativo  del  alumnado,  se  hace  necesario  prestar  especial  atención  a  aquellos  momentos                 
que   supongan   la   incorporación   a   nuevas   situaciones   dentro   del   sistema   educativo.   

Son  situaciones  en  las  que  es  necesario  prever  mecanismos  que  faciliten  el  tránsito,  de  forma  que  las  personas                    
que   intervienen   en   este   proceso   lo   vivan   como   algo   progresivo,   continuado   y   paulatino.   

Esta   necesidad,   tiene   su   reflejo   normativo:   

● LOE   (Art.   3.1.):   asegurar   la   transición   del   alumnado.   
● LEA   (Art.   58.1.):   garantizar   una   adecuada   transición   del   alumnado   entre   etapas.   
● Decreto  328/2010:  garantizar  una  adecuada  transición  del  alumnado  y  facilitar  la  continuidad  de  su                

proceso   educativo.   
● Decreto   97/2015   de   Ordenación   Educativa   en   Primaria   (Art.   2).   
● Decreto   327/2010   (disposición   adicional   cuarta):   coordinación   con   los   centros   que   estén   adscritos.   
● Decreto   11/2016   de   Ordenación   Educativa   en   Secundaria   (Art.   10).   
● Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  Educación                    

Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos              
de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje                    
del  alumnado:  Los  centros  establecerán  mecanismos  de  coordinación  con  los  centros  docentes  de               
procedencia.   

Siguiendo  las  pautas  y  orientaciones  realizadas  desde  la  Inspección  Educativa  y  la  propuesta  de  homologación                 
de  estos  programas  por  parte  de  las  Comisiones  de  Zonas  Educativas,  el  Programa  de  Tránsito  de  nuestro                   
centro,  en  coordinación  con  los  colegios  adscritos,  contempla  los  siguientes  objetivos,  así  como  las                
subsiguientes   acciones   concretas   a   realizar   en   coordinación   con   los   centros   adscritos   de   nuestra   localidad.   

Objetivos   específicos   respecto   al   alumnado   

1. Facilitar  al  alumnado  situaciones  para  que  se  conozca  así  mismo,  el  medio  profesional  y  la  toma  de                   
decisiones.   

2. Informar   al   alumnado   sobre   la   estructura   general   del   Sistema   Educativo.   
3. Proporcionar   información   sobre   la   nueva   etapa   
4. Posibilitar   la   adaptación   del   alumnado   al   IES.   
5. Analizar  la  evolución  académica  del  alumnado  en  1º  de  la  ESO  respecto  a  los  resultados  de  6º  de                    

Primaria  e  intentar  paliar  las  diferencias  negativas  a  través  de  medidas  concretas  propuestas  para                
ambas   etapas.   

Objetivos   específicos   respecto   a   las   familias   

1. Proporcionar   información   sobre   la   etapa.   
2. Proporcionar   información   sobre   los   centros   de   la   zona,   matriculación,   etc.   
3. Propiciar   el   conocimiento   del   IES.   
4. Favorecer   la   continuidad   en   las   relaciones   familias-centro   educativo.   

Objetivos   específicos   respecto   al   profesorado   y   centros   

1. Incluir   este   Plan   de   Tránsito   en   los   documentos   de   planificación   de   los   centros.   
2. Colaborar   en   el   desarrollo   del   Plan.   
3. Promover   la   coordinación   técnica   entre   el   profesorado   de   ambas   etapas.   
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4. Facilitar  el  intercambio  de  información  entre  el  profesorado  de  1º  de  ESO  y  el  de  6º  de  Primaria,  así                     
como   con   el   EOE   y   las   directivas   de   los   centros   adscritos.   

5. Coordinar   la   aplicación   de   medidas   de   atención   a   la   diversidad.   
6. Potenciar   el   establecimiento   de   cauces   de   coordinación   entre   los   centros.   

Actuaciones   con   el   alumnado   

Enlace   a   documento   adjunto   

De  todas  las  intervenciones,  debe  quedar  algún  tipo  de  evidencia,  tipo  acta,  informe,  correo  electrónico,                 
inclusión   en   la   web,   etc.   

  

● P ROGRAMA    E RASMUS +   
Durante  este  curso  se  va  a  continuar  con  el  proyecto  Erasmus  K101  “ Nuevas  metodologías  para  la  inclusión ”.                   
Tiene  una  duración  de  dos  años  y  está  basado  en  la  formación  del  profesorado  para  la  mejora  del  rendimiento                     
y   aprovechamiento   de   nuestro   alumnado.     

Además  se  ha  solicitado  una  ampliación  de  un  curso  escolar  más  ya  que  las  movilidades  del  tercer  trimestre  no                     
se   pudieron   llevar   a   cabo.     

También  para  este  año  continuamos  con  el  proyecto  iniciado  el  curso  pasado  Erasmus  K229  “ Descubre  la                  
octava   maravilla   del   mundo:   tu   propio   entorno ”.   

Éste  es  muy  atractivo  para  toda  la  comunidad  educativa,  puesto  que  las  movilidades  incluyen  también                 
alumnado  de  los  tres  centros  colaboradores.  Estos  centros  son  el  IES  Belén,  el  IIS  “Q.Sella”  de  Biella  (Italia)  y                     
Bahcelievler   Aydin   Dogan   MTAL   de   Estambul   (Turquía).   

El  tema  que  vamos  a  trabajar  conjuntamente  gira  en  torno  al  Slow  Tourism  o  Turismo  Tranquilo  para  que  el                     
alumnado   interiorice   los   siguientes   objetivos:     

● Cultura   al   aire   libre   (conocer   la   riqueza   del   entorno   que   rodea   la   ciudad)   
● Reducir   el   impacto   medioambiental   

Se   visitarán   bajo   el   concepto   de   “slow   tourism”   las   ciudades   de   los   tres   institutos   socios.   

Los   coordinadores   de   los   dos   proyectos   son   José   Antonio   Calderón   Zaragoza   y   Rut   Valero   Sagardia.   

  

● P ROGRAMA    V IVIR     Y    S ENTIR     EL     PATRIMONIO   
El  IES  Belén  está  integrado  en  el  Programa  Educativo  “ Vivir  y  Sentir  el  Patrimonio ”  un  proyecto  que  surge  con                     
la  finalidad  de  favorecer  el  conocimiento,  la  comprensión  y  el  disfrute  de  los  valores  históricos,  artísticos,                  
etnográficos,   científicos   y   técnicos   de   los   bienes   culturales.   

Con  este  programa  se  impulsa  el  desarrollo  de  propuestas  didácticas  que  permitan  acercar  a  nuestro  alumnado                  
la  riqueza  de  nuestro  patrimonio  más  cercano.  En  concreto  nuestro  proyecto  trata  de  continuar  propiciando                 
experiencias  de  enseñanzas-aprendizaje  que  ponga  en  contacto  a  nuestro  alumnado  con  el  patrimonio  de  la                 
ciudad   de   Málaga.   
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El   proyecto   que   se   desarrollará   durante   el   curso   2021/2022   se   encuentra   disponible   en   la   web   del   Centro.   

(Ver   en   la   página   web   del   Centro)   

Durante   el   curso   2021-2022   se   hará   cargo   de   la   Coordinación   Lucía     Rodríguez   de   Vicente   Tutor .   

  

● P ROGRAMA    ALDEA   
Un  huerto  en  un  centro  educativo  es  un  excelente  recurso  medioambiental  y  educativo  para  facilitar  al                  
alumnado  experiencias  acerca  de  su  entorno  natural  y  rural,  entender  las  relaciones  y  dependencias  que                 
tenemos  con  él,  y  poner  en  práctica  actitudes  y  hábitos  de  cuidado  y  responsabilidad  medioambiental;                 
experiencias   interesantes   para   el   desarrollo   de   las   capacidades   fundamentales   en   Educación   Medio   Ambiental.   

Utilizando  el  huerto  se  pueden  estudiar  temas  como  el  consumo,  la  alimentación,  las  basuras  y  el  reciclaje,  la                    
salud,  etc.  Es  el  entorno  el  que  ayuda  y  contribuye  a  descubrir  e  interpretar  la  realidad,  donde  se  percibe  la                      
globalidad  de  la  naturaleza,  en  la  que  todo  está  relacionado,  nada  está  incomunicado  y  todo  forma  parte  de                    
todo:   el   agua,   el   aire,   el   sol,   la   tierra,    la   lluvia,   los   alimentos   que   nos   ofrece   y   nuestro   esfuerzo   al   trabajarlo.   

Objetivos   

● Promover  el  desarrollo  integrado  de  iniciativas  de  educación  para  la  conservación  de  los  recursos                
naturales  y  la  promoción  del  desarrollo  sostenible  en  el  ámbito  de  la  comunidad  educativa  andaluza,  al                  
objeto   de   contribuir   a   una   sociedad   más   proambiental,   justa   y   solidaria.   

● Implicar  a  la  comunidad  educativa  en  la  participación  para  el  mantenimiento  y  ampliación  del  huerto                 
escolar,   sensibilizando   sobre   la   sostenibilidad   ambiental.   

Recursos   

● Materiales:  Aquel  típico  en  relación  con  la  agricultura  como  por  ejemplo,  guantes,  escardilla,  semillas,                
azada,   regadera,   tierra…   

● Personales:  alumnado  y  personal  docente  del  centro.  Otras  personas  externas  que  actúen  como               
voluntarios.   

● Espaciales:   Almacén   para   materiales,   distintos   espacios   del   instituto.   

La   coordinación   durante   el   curso   2021/2022   la   seguirá   llevando   a   cabo   Ernesto   Vázquez   Henares.   

  

● P ROGRAMA    IMPULSA   
El  Programa  IMPULSA  se  concibe  como  un  conjunto  de  actuaciones  dirigidas  fundamentalmente  a  mejorar  el                 
grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  y  la  motivación  del  alumnado  en  riesgo  de  abandono  escolar.                   
Todas  las  actuaciones  se  desarrollan  a  través  de  experiencias  innovadoras,  activas  y  experimentales  que                
promuevan  el  saber  hacer  del  alumnado  partiendo  de  sus  conocimientos  y  fomentando  actitudes  como  la                 
autonomía,  la  responsabilidad,  el  respeto,  el  trabajo  en  equipo,  la  igualdad  de  género  y  la  atención  a  la                    
diversidad   y   en   especial   al   alumnado   con   necesidades   específicas   de   apoyo   educativo.   
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Objetivos   

1. Promover  estrategias  dirigidas  especialmente  a  facilitar  la  puesta  en  marcha  de  medidas  que               
contribuyan   a   la   permanencia   del   alumnado   en   el   sistema   educativo.   

2. Propiciar   la   inclusión   educativa   y   social   del   alumnado   mejorando   el   clima   de   convivencia   del   centro.   
3. Potenciar  el  desarrollo  integral  del  alumnado  en  aspectos  tales  como  el  respeto,  la  igualdad,  la                 

autodeterminación,  la  estimulación  cognitiva,  la  comunicación,  las  habilidades  personales  y  sociales,  la              
interdependencia,   la   innovación,   etc.   

4. Estimular  en  el  alumnado  el  interés  por  la  educación,  adquiriendo  estrategias  que  les  permitan  la                 
adquisición   y   mejora   de   sus   competencias   a   lo   largo   de   toda   la   vida.   

5. Desarrollar  actuaciones  que  favorezcan  la  aplicación  de  metodologías  activas  y  participativas  que              
contribuyan  al  cambio  en  las  prácticas  docentes  y  que  fomenten  el  desarrollo  de  las  competencias                 
clave   del   alumnado.   

6. Impulsar  la  capacidad  motivadora  y  creativa  del  profesorado  y  del  alumnado  con  estrategias               
innovadoras   de   éxito.   

7. Favorecer  la  creación  de  recursos  didácticos  que  puedan  ser  extrapolables  a  otros  centros  docentes  y                 
sostenibles   en   el   tiempo.   

8. Mejorar  los  recursos  existentes  en  el  centro  con  la  finalidad  de  implementar  y  llevar  a  cabo                  
experiencias   innovadoras.   

9. Incrementar  cuantitativa  y  cualitativamente  la  interacción  del  centro  con  su  entorno,  fomentando  la               
participación  de  las  familias  y  de  otros  agentes  educativos  del  contexto  más  próximo  en  las  actividades                  
del   centro,   y   viceversa.   

Desarrollo   

Se  participará  en  la  línea  Impulsa  Innovación  y  se  desarrollarán  actividades  basadas  en  el  ámbito  CTIM                  
(Ciencias,   Tecnología,   Ingeniería   y   Matemáticas).     

El   programa   lo   seguirá   coordinando   este   curso   María   Ortega   Soto.   

  

● P ROGRAMA    C OMUNIC A   
ComunicA  es  un  programa  para  la  innovación  educativa  que  pretende  responder  a  la  compleja  situación  actual                  
de  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje,  a  saber:  alumnado  que  lee  en  formatos  distintos  y  cambiantes;                   
que  escribe  textos  de  distinta  construcción  y  con  diversas  finalidades,  que  comienza  a  aprender  la  lengua                  
extranjera  a  edades  tempranas;  que  interactúa  en  canales  multimedia  y  en  contextos  individuales  y  sociales;                 
que   se   conecta   a   las   nuevas   tecnologías   y   establece   comunicación   digital.   

ComunicA  ofrece  estrategias  y  recursos  metodológicos  que  puedan  complementar  el  currículum  escolar  y  tiene               
como   prioridad:   

1. La   mejora   de   la   competencia   en   comunicación   lingüística   del   alumnado.   
2. El   disfrute   de   la   lectura   en   el   aula.   
3. El  desarrollo  de  otras  competencias  clave  como  la  Competencia  digital,  Aprender  a  aprender,               

Competencias   sociales   y   cívicas   o   Conciencia   y   expresiones   culturales.   
4. Ofrecer  una  visión  integradora  de  las  tipologías  textuales  como  manifestación  cultural,  lingüística,              

estética,  social,  ética  e  individual  que  se  vinculan  con  las  competencias  clave  y  las  nuevas                 
metodologías   educativas.   
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Objetivos   

1. Mejorar   la   competencia   en   comunicación   lingüística   del   alumnado.   
2. Ofrecer  recursos  y  propuestas  de  trabajo  renovadoras  e  innovadoras  para  la  mejora  de  la                

comunicación   lingüística.   
3. Fomentar  el  uso  positivo  de  las  tecnologías  de  la  comunicación  como  herramienta  y  práctica  habitual                 

para   el   desarrollo   de   la   competencia   en   comunicación   lingüística.   
4. Vincular   a   las   familias   con   el   desarrollo   de   la   competencia   en   comunicación   lingüística   del   alumnado.   
5. Plantear   situaciones   reales,   contextos   concretos   en   que   la   lengua   se   proyecte   en   su   uso   social.   
6. Incardinar  las  actuaciones  propuestas  por  el  programa  en  las  programaciones  didácticas  y  en  los                

proyectos   educativos   de   los   centros.   
7. Incrementar  el  intertexto  lector,  fomentando  el  gusto  por  la  lectura  y  el  interés  creativo  del  alumnado.                  

Relacionar   la   lengua   escrita   con   la   lengua   oral   y   los   lenguajes   no   verbales.   
8. Propiciar  el  desarrollo  de  actividades  en  la  Biblioteca  Escolar  como  centro  de  recursos  para  la                

enseñanza   y   el   aprendizaje.   

El   coordinador   durante   el   curso   2021/2022   será   Carlos   Ríos   Ruiz.   

  

● P ROTOCOLO    COVID-19   
(Ver   en   la   página   web   del   Centro)   
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1. BASE   NORMATIVA   
● LOE   y   LOMCE:   Artículo   21   y   120   
● Real   Decreto   1105/2014:   Artículo   21.   
● Decreto   327/2010:   Artículo   87.   
● Orden   de   10   de   agosto   de   2010:   Artículo   6.   
● Guía  orientativa  del  Proceso  de  Autoevaluación  y  Mejora  de  Centros  Educativos.  Inspección  General               

de   Educación.   Consejería   de   Educación   de   la   Junta   de   Andalucía.   Junio   de   2015.   

    

2. INTRODUCCIÓN   
La  autoevaluación  de  los  centros  educativos  es  un  aspecto  esencial  de  su  funcionamiento  que  contribuye                 
significativamente  a  conocer  sus  logros  y  dificultades,  y  a  asumir  medidas  eficaces  para  el  cumplimiento  de  sus                   
fines.   

Debe  estar  integrada  en  el  funcionamiento  ordinario  del  centro,  de  manera  que  se  perciba  como  positiva  y                   
necesaria,  atender  a  los  puntos  de  vista  de  los  distintos  miembros  de  la  comunidad  educativa  y  propiciar  la                    
participación   eficaz   de   los   órganos   de   gobierno   y   coordinación   docente.   

Los  ámbitos  de  actuación  para  la  autoevaluación  contemplados  en  la  LEA  se  deben  concretar  en  aspectos                  
cuya  incidencia  en  los  mismos  hagan  factible  mejorar  los  resultados  escolares.  Los  factores  clave  que  se                  
establecen   tienen   que   ver   con:   

F.1. Utilización  del  tiempo  de  planificación  de  la  enseñanza  y  de  desarrollo  de  los  aprendizajes  en  el                  
aula.     

1.1.Criterios   de   asignación   de   enseñanzas,   grupos   y   horarios   
1.2.Cumplimiento   del   calendario   laboral   y   escolar,   y   control   de   ausencias   del   personal   del   Centro   
1.3.   Utilización   efectiva   del   tiempo   de   aprendizaje   en   el   aula     

F.2. La  concreción  del  currículo  que  hay  que  desarrollar,  adaptado  al  contexto,  y  la  planificación  efectiva                 
de   la   práctica   docente.     

2.1.Establecimiento  de  secuencias  de  contenidos  por  áreas  o  materias  en  cada  curso  y  ciclo  para  toda  la                   
etapa,  o  por  cualquier  otro  procedimiento  de  ordenación  del  currículum  (proyectos,  tareas,...),  de               
acuerdo   con   los   objetivos   y   competencias   básicas     

2.2.Desarrollo  de  estrategias  metodológicas  propias  del  área  o  materia  para  abordar  los  procesos  de                
enseñanza   y   aprendizaje,   con   especial   atención   a:     

● Leer,   escribir,   hablar   y   escuchar.     
● Aprendizaje   de   las   matemáticas   ligado   a   situaciones   de   la   vida   cotidiana.     
● Desarrollo   del   conocimiento   científico,   la   expresión   artística   y   la   actividad   física.   
● Clima   positivo   de   convivencia   y   promoción   de   valores   de   relación   interpersonal.   
● Utilización   de   nuevas   tecnologías   de   la   información   y   comunicación.   

F.3. La   evaluación   de   los   resultados   del   aprendizaje.   

3.1.Criterios   de   evaluación,   promoción   y   titulación.   
3.2.Evaluación   del   alumnado   que   realiza   el   centro   y   resultados   de   pruebas   externas.   
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F.4. La  inclusión  escolar  y  la  atención  a  las  necesidades  de  aprendizaje  como  respuesta  educativa  a                 
todo   el   alumnado   y   la   consecución   del   éxito   escolar   para   todos.     

4.1.Medidas   de   atención   a   la   diversidad   adaptadas   a   las   necesidades   específicas   del   alumnado   
4.2.Programación   adaptada.   
4.3.Tutorización   del   alumnado,   relación   con   las   familias   y   el   entorno.     

F.5. Una  dirección  y  coordinación  del  centro  orientada  a  la  eficacia  de  la  organización  en  la  consecución                  
y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.     

5.1.El   Equipo   Directivo,   Órganos   Colegiados   de   Gobierno   y   Órganos   de   Coordinación   Docente.   
5.2.Los   documentos   de   planificación.     

F.6. La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.     

6.1.Regulación   y   educación   para   la   convivencia.     
6.2.La   inclusión   de   la   educación   en   valores   en   la   actividad   educativa   del   centro.     

F.7. Otras   propuestas   de   mejora   en   relación   con   los   objetivos   del   Plan   de   Centro.   

De   conformidad   con   lo   expuesto   anteriormente,   el   Plan   de   Autoevaluación   del   IES   Belén   tiene   como   objetivos:     

1. Promover  procesos  organizados  y  compartidos  de  análisis,  reflexión  y  debate  sobre  la  realidad               
educativa  del  propio  IES  para  favorecer  la  mejora  interna  de  su  organización  y  funcionamiento,  y  la                  
mejora   de   los   resultados   educativos.   

2. Promover  la  igualdad  de  oportunidades  de  acceso,  permanencia  y  promoción  a  una  educación  de                
calidad   para   todo   el   alumnado.     

3. Facilitar   la   incorporación   e   integración   social   y   educativa   de   todo   el   alumnado.     
4. Fomentar  la  participación  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad  educativa  y  demás  estamentos                

sociales.   
5. Impulsar  la  colaboración  y  coordinación  con  otras  administraciones,  instituciones,  asociaciones...  para             

la  convergencia  de  esfuerzos  en  el  desarrollo  de  acciones  de  compensación  social  y  educativa  para                 
con   los   colectivos   más   necesitados.     

Entendemos  que  para  lograr  estos  objetivos,  debemos  reflexionar  sobre  la  situación,  organización  y               
funcionamiento  del  centro,  identificar  en  cada  ámbito  que  conforma  la  realidad  educativa  de  nuestro  centro  los                  
aspectos   problemáticos   o   a   mejorar   y   finalmente   consensuar   y   llevar   a   cabo   medidas   de   mejora.     

Así   pues,   el   proceso   de   autoevaluación   y   mejora   se   basa   en:   

1. La  memoria  de  autoevaluación  es  el  documento  donde  se  deben  plasmar  los  resultados  del  proceso  de                  
autoevaluación   que   realiza   el   centro   a   lo   largo   de   cada   curso   escolar.   

2. El   Plan   de   Mejora,   que   constará   de:     
● Las  metas  que  se  pretenden  alcanzar  orientadas  a  la  consecución  de  la  mejora  en  el                 

funcionamiento,   la   organización   y   los   resultados   educativos   del   centro   a   corto   y   medio   plazo.     
● Las   actuaciones   previstas   para   alcanzar   los   objetivos   establecidos.     
● La   participación   de   los   diferentes   sectores   de   la   comunidad   educativa   en   su   desarrollo.   
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3. FUNCIONES   
La  normativa  establece  que  la  autoevaluación  debe  implicar  a  todos  los  miembros  de  la  Comunidad  Educativa                  
y  especialmente  a  los  docentes.  Además,  genera  una  serie  de  órganos  y  equipos  de  trabajo  que  deben                   
dinamizar  y  articular  los  procesos  de  autoevaluación  y  mejora  en  los  centros,  y  les  confiere  competencias  a  tal                    
efecto.   

A  continuación  se  detallan  las  funciones  que  la  norma  confiere  a  cada  uno  de  estos  órganos  y  equipos  de                     
trabajo:   

● Equipo   de   evaluación     

Para  la  realización  de  la  Memoria  de  Autoevaluación  se  creará  un  equipo  de  evaluación  que  estará                  
integrado,  al  menos,  por  el  equipo  directivo,  por  la  jefatura  del  departamento  de  formación,  evaluación                 
e  innovación  educativa  y  por  un  representante  de  cada  uno  de  los  distintos  sectores  de  la  Comunidad                   
Educativa  elegidos  por  el  Consejo  Escolar  de  entre  sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  procedimiento                 
que   se   establece   en   el   ROF   del   centro.   

● Departamento   de   Formación,   Evaluación   e   Innovación   Educativa   

Funciones   relacionadas   con   el   proceso   de   autoevaluación   y   mejora:   
○ Establecer  indicadores  de  calidad  que  permitan  valorar  la  eficacia  de  las  actividades             

desarrolladas   por   el   centro   y   realizar   su   seguimiento.   
○ Elevar  al  Claustro  de  Profesorado  el  plan  para  evaluar  los  aspectos  educativos  del  Plan  de                 

Centro,   la   evolución   del   aprendizaje   y   el   proceso   de   enseñanza.     
○ Colaborar  con  la  Agencia  Andaluza  de  Evaluación  Educativa  en  la  aplicación  y  el  seguimiento                

de  las  pruebas  de  evaluación  de  diagnóstico  y  en  aquellas  otras  actuaciones  relacionadas  con                
la   evaluación   que   se   lleven   a   cabo   en   el   instituto.     

○ Proponer,  al  equipo  directivo  y  al  Claustro  de  Profesorado,  planes  de  mejora  como  resultado  de                 
las   evaluaciones   llevadas   a   cabo   en   el   instituto.     

○ Corresponde  al  departamento  de  formación,  evaluación  e  innovación  educativa  la  medición  de              
los   indicadores   establecidos.     

● Equipo   Técnico   de   Coordinación   Pedagógica     

Funciones   relacionadas   con   el   proceso   de   autoevaluación   y   mejora:   
○ Realizar  el  seguimiento  del  grado  de  cumplimiento  de  la  programación  didáctica  y  proponer  las                

medidas   de   mejora   que   se   deriven   del   mismo.   
○ Evaluar  la  práctica  docente  y  los  resultados  del  proceso  de  enseñanza-  aprendizaje  en  las                

materias   o   módulos   profesionales   integrados   en   el   departamento.   
○ Velar   por   el   cumplimiento   y   posterior   evaluación   de   los   aspectos   educativos   del   Plan   de   Centro.   

● Departamentos   de   Coordinación   Didáctica     

Funciones   relacionadas   con   el   proceso   de   autoevaluación   y   mejora:     
○ Realizar  el  diagnóstico  de  las  necesidades  formativas  del  profesorado  como  consecuencia  de              

los   resultados   de   la   autoevaluación   o   de   las   evaluaciones   internas   o   externas   que   se   realicen.     
○ Realizar  el  seguimiento  del  grado  de  cumplimiento  de  la  programación  didáctica  y  proponer  las                

medidas   de   mejora   que   se   deriven   del   mismo.     
○ Evaluar  la  práctica  docente  y  los  resultados  del  proceso  de  enseñanza-  aprendizaje  en  las                

materias   o   módulos   profesionales   integrados   en   el   departamento.   
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● Equipo   Directivo   

Elaborar   el   Plan   de   Centro   y   la   Memoria   de   Autoevaluación.   

● Director   del   centro   

Según  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación  modificada  por  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9                    
de  diciembre,  al  Director/a  del  centro  le  corresponde  aprobar  los  proyectos  y  las  normas  a  los  que  se                    
refiere  el  capítulo  II  del  título  V  de  la  Ley  Orgánica.  título  V  capítulo  II:  documentos  de  planificación  del                     
centro,  y  además  aprobar  la  programación  general  anual  del  centro,  sin  perjuicio  de  las  competencias                 
del   Claustro   del   profesorado,   en   relación   con   la   planificación   y   organización   docente.     

● Consejo   Escolar   y   Claustro   de   profesorado     

Las  Instrucciones  de  21  de  mayo  de  2014  de  la  Secretaría  General  de  Educación  de  la  Consejería  de                    
Educación,  Cultura  y  Deporte  establecen  que  los  Consejos  Escolares  deberán  emitir  un  informe               
preceptivo,  antes  de  que  los  Directores  y  Directoras  de  los  centros  docentes  adopten  decisiones  sobre                 
las   atribuciones   que   les   son   con   todo   caso   evaluará   e   informará.     

En  cuanto  al  Claustro  de  profesorado,  los  Reglamentos  Orgánicos  establecen  que  tienen  entre  sus                
competencias:     

1. Aprobar   y   evaluar   los   aspectos   educativos   del   Plan   de   Centro.     
2. Analizar  y  valorar  el  funcionamiento  general  del  instituto,  la  evolución  del  rendimiento  escolar  y                

los   resultados   de   las   evaluaciones   internas   y   externas   en   las   que   participe   el   Centro.     
3. Informar   la   Memoria   de   Autoevaluación.   

  

4. MEMORIA   DE   AUTOEVALUACIÓN   
Atendiendo  a  lo  establecido  en  la  normativa,  la  Memoria  de  Autoevaluación  será  el  documento  donde  se  deben                   
plasmar  los  resultados  del  proceso  de  autoevaluación  que  realiza  el  centro  a  lo  largo  de  cada  curso  escolar                    
(ello  permite  obtener  una  perspectiva  histórica  sobre  dificultades  y  logros,  reflexiones,  acciones  y  decisiones                
que   ha   ido   tomando   cada   centro),   debiendo   contener:   

● Una  valoración  de  logros  y  dificultades  a  partir  de  la  información  facilitada  por  los  indicadores.  Se                  
considerarán  tanto  los  indicadores  diseñados  o  vinculados  a  las  propuestas  de  mejora  como  aquellos                
otros  que  el  centro  ha  establecido  y  que  no  están  relacionados  con  propuestas  de  mejora  concretas  así                   
como  los  indicadores  homologados  establecidos  por  la  AGAEVE.  Los  ámbitos  en  los  que  se  hará  ese                  
diagnóstico   y   se   intervendrá   serán:     

1. El   proceso   de   enseñanza-   aprendizaje.   
2. La   organización   y   el   funcionamiento   del   centro.     
3. Las   relaciones   con   el   entorno.   

● Propuestas  de  mejora  para  su  inclusión  en  el  Plan  de  Centro.  La  medición  de  los  indicadores                  
relacionados  con  las  propuestas  debe  permitir  explicitar  el  grado  de  consecución  de  las  mismas  de                 
cara   a:     

○ En  caso  positivo,  aquellas  propuestas  que  se  hayan  implementado  y  se  hayan  valorado  como                
conseguidas,  deberán  ser  consideradas  de  cara  a  la  actualización  o  modificación  del  Plan  de                
Centro,  con  el  objetivo  de  institucionalizar  la  mejora,  o  sea,  reflejar  en  dicho  documento                
aquellas   acciones   que   se   ha   comprobado   que   han   dado   resultado.     
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○ En  caso  de  no  consecución,  total  o  en  proceso,  el  centro  deberá  considerarlas  de  cara  a  su                   
posible   inclusión   en   el   Plan   de   Mejora   del   curso   siguiente.     

Los  plazos  para  la  realización  de  la  medición  de  los  indicadores  de  calidad  por  parte  del  Departamento  de                    
formación,  evaluación  e  innovación  educativa,  así  como  para  la  realización  de  aportaciones  por  parte  del                 
Claustro  de  Profesorado,  serán  fijados  por  la  dirección  del  instituto  y  finalizarán,  en  todo  caso,  antes  del  25  de                     
junio   de   cada   año.     

Respecto   a   los   indicadores   utilizados   en   el   diagnóstico   de   la   situación   del   centro   se   disponen   de   los   siguientes:   

● Indicadores   homologados   

El  artículo  28.2  del  Decreto  327/2010,  que  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  institutos  de                 
educación  secundaria,  dispone  que  la  Agencia  Andaluza  de  Evaluación  Educativa  establecerá             
indicadores  que  faciliten  a  los  centros  docentes  la  realización  de  su  autoevaluación  de  forma  objetiva  y                  
homologada  en  toda  la  Comunidad  Autónoma,  sin  menoscabo  de  la  consideración  de  los  indicadores                
de  calidad  que  establezca  el  departamento  de  formación,  evaluación  e  innovación  educativa  en  los                
centros  de  secundaria.  Los  resultados  de  estos  indicadores  homologados  se  actualizarán             
permanentemente  en  el  Sistema  de  Información  Séneca  el  25  de  junio  y  el  20  de  septiembre  de  cada                    
curso   escolar.   

● Indicadores   propios   

Elaborados   por   el   centro   para   cada   uno   de   los   factores   clave.   

Con  toda  la  información  recogida  en  el  análisis  de  la  información  se  debe  elaborar  la  memoria  de                   
autoevaluación,  que  debe  ser  aprobada  por  el  Consejo  Escolar,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art.  130  de  la  Ley                      
17/2007,  de  10  de  diciembre,  de  Educación  de  Andalucía,  y  debe  ser  grabada  y  firmada  en  Séneca  antes  del                     
15   de   julio.   

  

5. PLAN   DE   MEJORA   
El  Plan  de  Mejora  se  puede  definir  como  una  actuación  intencional  mediante  la  cual  un  centro  articula  un                    
proceso  que  le  permita  reforzar  aquellos  aspectos  considerados  positivos  y  modificar  o  eliminar  aquellos  que                 
se  juzgan  negativos  resultantes  de  su  proceso  de  autoevaluación  previo.  Debe  ser  sencillo  y  útil  de  cara  a  su                     
puesta  en  práctica  y  seguimiento.  Requiere,  como  tarea  previa,  la  identificación  de  las  áreas  sobre  las  que                   
dirigir  las  actuaciones  previstas,  lo  cual  obliga  a  plantear  la  situación  en  la  que  estamos  teniendo  en  cuenta                    
diversas   fuentes   de   información,   tanto   internas   como   externas.   

El  Plan  de  Mejora  diseñado  por  el  Centro  estará  basado  en  la  definición  y  concreción  de  una  serie  de                     
propuestas  de  mejora  a  desarrollar  en  el  presente  curso  escolar.  Estas  propuestas  de  mejora,  teniendo  siempre                  
en  cuenta  los  factores  clave  para  la  mejora  del  rendimiento  escolar,  pueden  proceder  y  seleccionarse  tanto  de                   
aquellas  evaluadas  como  no  conseguidas  o  en  proceso  en  la  memoria  de  autoevaluación  del  curso  anterior,                  
como  de  aquellas  otras  que  provienen  de  la  realidad  y  las  necesidades  del  Centro,  de  la  identificación  de  los                     
puntos  fuertes  y  débiles  y  de  los  aspectos  a  mejorar,  a  potenciar  o  a  mantener.  Y  es  que  aunque  parezca  que                       
la  autoevaluación  debe  centrarse  sólo  en  lo  mejorable,  es  necesario  también  afianzar  las  buenas  prácticas,  lo                  
que   se   ha   conseguido,   lo   bueno   que   se   realiza,   y   que   por   lo   tanto   es   necesario   consolidar   e   impulsar.     
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El  Plan  de  Mejora  diseñado  por  el  centro  para  el  presente  curso  estará  abierto  en  Séneca  hasta  el  15  de                      
noviembre   para   proceder   a   su   grabación.   En   Séneca   hay   que   especificar:     

1. Los  objetivos  priorizados  del  Plan  de  Centro  que  serán  referentes  para  el  proceso  de  Autoevaluación  y                  
Mejora.   

2. Informe-documento   del   Plan   de   mejora.   
3. Las   propuestas   de   mejora   para   cada   factor   clave.    

Este   proceso   debe   conllevar   la   integración   de   cuatro   fases:   

1. P LANIFICACIÓN   

a. Al   inicio   de   curso   
El  Equipo  Directivo  y  el  ETCP  propondrán  al  Claustro  de  Profesorado  un  Plan  de  Mejora.  Su                  
elaboración   se   basará   en:   

● Procedimientos  de  evaluación  interna  y  medición  y  valoración  de  los  indicadores  de  calidad  a                
través   de   la   Memoria   de    Autoevaluación   del   curso   anterior.     

● Resultados   de   evaluaciones   externas.     
● Resultados   aportados   por   los   Indicadores   Homologados   de   la   AGAEVE.     
● Informes  del  Servicio  Provincial  de  Inspección,  fundamentalmente  centrados  en  propuestas  de             

mejora   en   torno   a   procesos   vinculados   a   factores   clave.     
● Objetivos   del   Proyecto   Educativo   vigentes   y   relevantes.     
● Objetivos   del   Proyecto   de   Dirección   (si   procede).   
● Propuestas   realizadas   por   órganos   de   coordinación   docente   o   Consejo   Escolar.     

b. Durante   los   meses   de   septiembre   y   octubre   
Los  distintos  órganos  de  coordinación  docente  (ETCP,  Claustro  y  Consejo)  realizarán  aportaciones  al               
documento  del  Plan  de  Mejora  diseñado  por  el  centro.  El  Director  aprobará  este  Plan  de  Mejora  y  lo                    
incluirá  en  Séneca.  Además  el  Claustro  y  el  Consejo  Escolar  emitirán  sendos  informes  sobre  dicho                 
documento   que   deberán   subirse   a   Séneca.     

2. D ESARROLLO     O     EJECUCIÓN   
a. Se  desarrollarán  y  realizarán,  por  parte  de  las  personas  responsables  y  los  órganos  colegiados  y  de                  

coordinación   docente,   las   acciones   que   implican   las   propuestas   para   su   implementación.   
b. El  ETCP  y  el  Claustro  realizarán  un  seguimiento  del  grado/nivel  de  cumplimiento  y  puesta  en  práctica                  

de  las  acciones  de  las  propuestas,  de  los  logros  y  las  dificultades  existentes  en  cada  una  de  ellas  y                     
además   las   valorarán.   Por   su   parte,   el   Consejo   Escolar   evaluará   las   mismas.     

  

3. S EGUIMIENTO     Y     EVALUACIÓN   

a. Valoración   por   parte   del   Equipo   Directivo   y   del   ETCP   (con   evidencias,   que   justifiquen   la   misma).     
b. Análisis  de  los  resultados  en  cada  una  de  las  sesiones  de  evaluación,  destacando  los  logros,  no  solo                   

curriculares   del   alumnado,   sino   también   motivación,   expectativas,   hábitos   de   trabajo,   etc.     
c. Grado   de   satisfacción   de   todos   los   implicados   en   las   medidas.     
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d. Análisis  de  las  repercusiones  de  lo  planificado  en  otros  ámbitos  de  la  organización  del  centro  o  del                   
currículo.     

e. Los  agentes:  Coordina  el  Equipo  Directivo  y  el  ETCP.  Participa  todo  el  profesorado,  a  través  de  los                   
Departamentos   de   Coordinación   Didáctica.   

f. Momentos:   Al   finalizar   cada   trimestre   y   en   la   Memoria   de   Autoevaluación.   

4. R EPERCUSIÓN     EN     EL    P LAN     DE    C ENTRO   
Los   logros   alcanzados   se   plasmarán   en   el   Plan   de   Centro.   
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PROPUESTAS   DE   MEJORA   PARA   EL   CURSO   2021/2022   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1   

OBJETIVOS   PRIORIZADOS   DEL   PLAN   DE   CENTRO   QUE   SERÁN   REFERENTES   PARA   EL   
PROCESO   DE   AUTOEVALUACIÓN   Y   MEJORA   DEL   CURSO   2021/2022   

1   Establecer  mecanismos  de  evaluación  del  Proyecto  de  Dirección  y  del  desempeño  de  la  función                
directiva.   

2   Promover  proyectos  internacionales  en  el  centro,  así  como  desarrollar  nuevos  planes  y  programas               
educativos.   

3   
Promocionar  en  el  entorno  las  buenas  prácticas  educativas  que  se  lleven  a  cabo  en  el  centro,  y                   
elaborar  protocolos  de  actuación  que  mejoren  la  organización  y  desarrollo  de  las  actividades  que  se                 
realicen.  

4   Atender  las  necesidades  formativas  del  claustro,  fomentando  el  trabajo  conjunto  y  colaborativo  en  el                
centro   (en   cada   departamento   didáctico   y   entre   departamentos).   

5   
Mantener,  animar  y  profundizar  en  el  uso  de  las  TICs  a  pesar  de  la  presencialidad  del  alumnado  en                    
este  curso  académico,  avanzando  en  la  Transformación  Digital  Educativa  (TDE)  que  conecta  a  todos                
los   sectores   de   la   comunidad   educativa.   

6   Fomentar  la  participación  activa  y  la  implicación  de  los  sectores  del  alumnado  y  de  las  familias  en  la                    
vida   del   centro.   

7   Trabajar  por  mejorar  el  entorno  del  centro  educativo  (dentro  y  fuera  de  él)  desde  un  punto  de  vista                    
ecológico   y   sostenible.   
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OBJETIVO   1:   
(NO   CONSEGUIDO)   

Establecer   mecanismos   de   evaluación   del   Proyecto   de   Dirección   y   del   desempeño   de   la   
función   directiva.   

  

Factor   clave   5     Una   dirección   y   coordinación   del   centro   orientada   a   la   eficacia   de   la   organización   en   la   
consecución   y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS   CALENDARIO   INDICADORES   

Establecer   un   calendario   
anual   de   evaluación   del   
Proyecto   de   Dirección,   
elaborando   una   hoja   de   
control   y   seguimiento   de   este   
proceso   evaluador.   (FC   5.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Sesiones   de   trabajo.   Curso   21-22   Realización   del   calendario.   

Realización   de   la   
evaluación   del   Proyecto   
de   Dirección.   

Realizar   una   encuesta   de   
satisfacción   para   cada   sector   
de   la   comunidad   educativa   
sobre   el   desempeño   de   la   
función   directiva   y   la   
aplicación   del   Proyecto   de   
Dirección.   (FC   5.1)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

ETCP   

Consejo   Escolar   

Sesiones   de   trabajo.   

Encuestas   (a   ser   posible,   
en   formato   digital).   

Tercer   trimestre   Realización   de   las   
encuestas   para   cada   
sector   de   la   comunidad   
educativa.   
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OBJETIVO   2:   
(EN   PROCESO)   

Promover   proyectos   internacionales   en   el   centro,   así   como   desarrollar   nuevos   planes   y   
programas   educativos.     

  

Factor   clave   7     Otras   propuestas   de   mejora   en   relación   con   los   objetivos   del   Plan   de   Centro.   

Factor   clave   6   La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.   

Factor   clave   2   La   concreción   del   currículo   que   hay   que   desarrollar,   adaptado   al   contexto,   y   la   planificación   
efectiva   de   la   práctica   docente.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS   CALENDARIO   INDICADORES   

Continuar   con   el   proyecto   
KA101   de   Erasmus+:   “Nuevas   
metodologías   para   la   inclusión”,   
para   formación   del   profesorado,   
paralizado   por   el   Covid-19   y   la   
imposibilidad   de   movilidad   del   
profesorado.   (FC   7)   

Equipo   Directivo   

Comisión   
Erasmus+   

Sesiones   de   trabajo.   

Medios   digitales   para   la   
comunicación   con   los   
otros   países.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   la   atención   
y   acogida   de   los   países   
visitantes.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   el   
profesorado   que   viaja.   

Curso   21-22   Realización   de   la   
movilidad   del   profesorado.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Continuar   con   el   proyecto   
KA229   de   Erasmus+:   “Descubre   
la   octava   maravilla   del   mundo:   tu   
propio   entorno”,   que   el   curso   
pasado   se   llevó   a   cabo   de   
manera   virtual   (sin   movilidad   del   
alumnado)   con   los   centros   de   
Turquía   e   Italia.   (FC   7)   

Equipo   Directivo   

Comisión   
Erasmus+   

Sesiones   de   trabajo.   

Medios   digitales   para   la   
comunicación   con   los   
otros   países.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   la   atención   
y   acogida   de   los   países   
visitantes.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   el   
profesorado   y   alumnado   
que   viaja.   

Curso   21-22   Realización   de   la   
movilidad   del   alumnado   
acompañado   por   
profesorado.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Continuar   y   desarrollar   el   
proyecto   Art   Mile   iniciado   el   
curso   pasado   conjuntamente   
con   un   centro   educativo   de   
Japón   en   la   cuidad   de   Takamori   
(prefecto   de   Kumamoto),   para   la   
concienciación    del   alumnado   y   
profundización   en   sus   3   líneas   
de   trabajo:   comunidades   
sostenibles,   educación   de   
calidad   e   igualdad   de   género.   
(FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Comisión   Art   Mile   

Sesiones   de   trabajo.   

Medios   digitales   para   la   
comunicación   con   Japón.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   la   
realización   del   mural.   

Curso   21-22   Realización   del   mural.   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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Retomar   el   intercambio   escolar   
con   la   ciudad   italiana   de   
Bassano   del   Grappa   (paralizado   
por   el   Covid-19),   fomentando   la   
inmersión   lingüística   y   cultural   
del   alumnado   participante.   (FC   
6.2)   

Equipo   Directivo   

Comisión   
Intercambio   a   Italia   

Sesiones   de   trabajo.   

Reuniones   con   el   
alumnado   participante.   

Reuniones   con   las   
familias.   

Medios   digitales   para   la   
comunicación   con   Italia.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   la   atención   
y   acogida   de   los   países   
visitantes.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   el   
profesorado   y   alumnado   
que   viaja.   

Curso   21-22   Realización   de   la   
movilidad   del   alumnado   
acompañado   por   
profesorado.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Iniciarse   en   la   realización   de   
proyectos   interdisciplinares   o   
interdepartamentales   entre   el   
profesorado   que   imparta   alguna   
materia   en   un   mismo   curso,   
comenzando   por   los   contenidos   
comunes   de   varias   materias   de   
dicho   curso.   (FC   2.1)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

ETCP   

D.   Javier   Martínez   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Posibles   recursos   
materiales   y   digitales.   

Curso   21-22   Realización   de   algún   
proyecto   interdisciplinar.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Retomar   e   impulsar   la   
celebración   de   una   “Semana   
Cultural”,   dentro   (o   fuera)   de   un   
marco/proyecto   común   a   nivel   
de   centro   (como   el   de   Japón   
inicial   o   el   del   humor   de   cursos   
anteriores).   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

ETCP   

DACE   

Coordinadora   de   
“Vivir   y   sentir   el   
patrimonio”   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Posibles   recursos   
materiales   y   humanos.   

Espacio   de   tiempo   en   el   
curso   escolar   para   poder   
llevarse   a   cabo.   

Segundo   trimestre   Realización   de   la   Semana   
Cultural.   

Implicación   de   todas   las   
áreas   y   departamentos.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Crear   un   club   lector   y/o   
cineforum   en   el   centro   (pueden   
ser   telemáticos)   para   el   fomento   
de   la   lectura,   la   escritura   y   la   
expresión   oral   en   un   ambiente   
extra-académico   de   interés   para   
el   alumnado   donde   poder   
compartir   (al   que   también   
podrían   unirse   las   familias).   (FC   
2.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   de   
“Comunica”   

Profesorado   
voluntario   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   presenciales   o   
telemáticas   para   llevarse   a   
cabo.   

Recursos   materiales   y   
digitales   (libros,   
películas...).   

Curso   21-22   Creación   del   club   de   
lectura   /   cineforum   

Participación   del   
alumnado   (y   pudiera   ser   
también   de   las   familias).   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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Retomar   en   todos   los   grupos   de   
la   ESO   el   plan   de   lectura   
“Quince   minutos   por   lo   menos”,   
promovido   por   la   Biblioteca   y   
paralizado   por   el   Covid-19.   (FC   
2.2)   

Departamento   de   
Lengua   y   Literat.   

Biblioteca   

Profesorado   
voluntario   

Sesiones   de   15   min   dentro   
de   una   hora   lectiva,   cada   
semana,   de   los   cursos   de   
la   ESO   en   los   que   imparte   
clase   el   profesorado   
voluntario.   

Libros   de   la   Biblioteca.   

Curso   21-22   Puesta   en   marcha   del   
plan   de   lectura   y   su   
desarrollo   durante   todo   el   
curso.   

Número   de   libros   
prestados.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Implicar   al   centro   en   nuevos   
planes,   proyectos   y   programas   
educativos,   tanto   propios   como   
los   ofertados   por   la   Junta   de   
Andalucía,   coordinándose   entre   
ellos   y   con   los   ya   existentes.   
(FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Profesorado   
voluntario   que   
coordine   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
cada   plan   al   que   se   acoge   
el   centro.   

Posibles   recursos   
materiales   y   humanos.   

Curso   21-22   Implicación   del   centro   en   
nuevos   proyectos   
educativos,   propios   o   de   
la   Junta   de   Andalucía.   

Incremento   en   el   número   
total   de   planes,   proyectos   
y   programas   entre   los   
nuevos   y   los   ya   
existentes.   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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OBJETIVO   3:   
(EN   PROCESO)   

Promocionar   en   el   entorno   las   buenas   prácticas   educativas   que   se   lleven   a   cabo   en   el   
centro,   y   elaborar   protocolos   de   actuación   que   mejoren   la   organización   y   desarrollo   de   
las   actividades   que   se   realicen.   

Factor   clave   6   La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.   

Factor   clave   5   Una  dirección  y  coordinación  del  centro  orientada  a  la  eficacia  de  la  organización  en  la                 
consecución   y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS     CALENDARIO   INDICADORES   

    
Hacer   uso   de   los   medios   
disponibles   para   dar   difusión   
e   información   sobre   las   
actividades   que   realiza   el   
centro.   (FC   6.2)   

    
Equipo   Directivo   
    

Persona   nombrada   y   
encargada   del  
mantenimiento   de   la   
web   y   redes   sociales   
del   centro   
    

Coordinador   TDE   

    
Sesiones   de   trabajo.   
    

Material   compartido   por   la   
Jefatura   de   estudios   con   la   
persona   encargada   (fotos,   
vídeos   y   noticias   de   
actividades   realizadas   en   
el   centro).   
    

Recursos   digitales.   

    
Curso   21-22   

    
Nombramiento   de   una   
persona   encargada   del   
mantenimiento   de   la   web   y   
redes   sociales   del   centro.   
    

Incremento   en   el   número   
de   publicaciones   en   la   
web   y   redes   sociales   del   
centro.   
    

Encuestas   de   satisfacción   
(sobre   la   percepción   del   
alumnado   y   las   familias   en   
esta   línea   de   actuación).   

    
Mantener   de   forma   activa   la   
web   y   las   redes   sociales   del   
centro   como   mecanismo   de   
información   y   visibilidad   en   
nuestra   comunidad   educativa   
y   en   el   entorno   social.   (FC   
6.2)   

    
Equipo   Directivo   
    

Persona   nombrada   y   
encargada   del  
mantenimiento   de   la   
web   y   redes   sociales   
del   centro   
    

Coordinador   TDE   

    
Sesiones   de   trabajo.   
    

Material   compartido   por   la   
Jefatura   de   estudios   con   la   
persona   encargada   (fotos,   
vídeos   y   noticias   de   
actividades   realizadas   en   
el   centro).   
    

Recursos   digitales.   

    
Curso   21-22   

    
Nombramiento   de   una   
persona   encargada   del   
mantenimiento   de   la   web   y   
redes   sociales   del   centro.   
    

Incremento   en   el   número   
de   publicaciones   en   la   
web   y   redes   sociales   del   
centro.   
    

Encuestas   de   satisfacción   
(sobre   la   percepción   del   
alumnado   y   las   familias   en   
esta   línea   de   actuación).   

    
Establecer   un   protocolo   para   
el   correcto   y   adecuado   
desarrollo   de   actividades   
complementarias   y   
extraescolares   que   se   
realicen   tanto   dentro   como   
fuera   del   centro   (charlas,   
visitas   guiadas,   talleres,   
teatros…),   haciendo   que   el   
profesor/a   encargado/a   de   las   
mismas   tenga   disponibilidad   
horaria   en   el   día   para   
atenderlas,   y   también   poder   
tener   algún   detalle   de   
agradecimiento   en   nombre   
del   instituto   con   quienes   las   
lleven   a   cabo.   (FC   5.2)   

    
Equipo   Directivo   
    

Jefe   de   FEIE   
    

ETCP   
    

DACE   

    
Sesiones   de   trabajo.   
    

Material   que   se   decida   
como   regalo   en   
agradecimiento   a   las   
personas   o   instituciones   
que   lleven   a   cabo   estas   
actividades.   

    
Curso   21-22   

    
Realización   del   protocolo.   
    

Compra   y   entrega   del   
material   que   se   decida   en   
agradecimiento   en   nombre   
del   instituto.   
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OBJETIVO   4:   Atender  las  necesidades  formativas  del  claustro,  fomentando  el  trabajo  conjunto  y             
colaborativo   en   el   centro   (en   cada   departamento   didáctico   y   entre   departamentos).   

Factor   clave   5   Una  dirección  y  coordinación  del  centro  orientada  a  la  eficacia  de  la  organización  en  la                 
consecución   y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.   

Factor   clave   6   La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.   

Factor   clave   2   La   concreción   del   currículo   que   hay   que   desarrollar,   adaptado   al   contexto,   y   la   planificación   
efectiva   de   la   práctica   docente.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS     CALENDARIO   INDICADORES   

Realizar   un   diagnóstico   de   las   
necesidades   formativas   del   
profesorado   del   centro.   (FC   
5.1)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

ETCP   

Sesiones   de   trabajo.   

Medios   para   la   consulta   al   
profesorado   de   sus   
necesidades   formativas   (a   
ser   posible,   digital).   

Primer   trimestre  Realización   de   una   
encuesta   para   el   
diagnóstico   de   las   
necesidades   formativas.   

Encuestas   de   satisfacción   
(al   profesorado   sobre   la   
formación   ofertada   según   
sus   necesidades   o   
intereses).   

Diseñar   un   plan   de   
autoformación   específico   (este   
año,   la   modalidad   será   la   
Formación   en   Centro),   en   
colaboración   con   el   CEP   de   la   
zona,   que   refuerce   las   
actividades   de   formación   y   los   
objetivos   del   propio   centro,   así   
como   la   participación,   como   
agentes   formativos,   de   
algunos   docentes   del   centro.   
(FC   5.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   de   la   
Formación   en   
Centro   

50%   del   claustro  

Sesiones   de   trabajo.   

Posibles   recursos   
materiales   y   humanos.   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Llevar   a   cabo   la   
Formación   en   Centro,   
certificando   al   mayor   
número   posible   de   
profesores   y   profesoras   
por   su   participación.   

Certificación   del   CEP.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Objetivo   4   Formación   en   
Centro:   Compartir   
conocimientos   y   herramientas   
digitales   entre   el   profesorado   
como   enriquecimiento   de   su   
propia   práctica   docente,   
mejorando   la   coordinación   y   
colaboración   entre   profesores   
y   profesoras   y   entre   los   
distintos   Departamentos   
Didácticos.   (FC   5.1)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   
compartidos.   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Número   de   herramientas   
digitales   compartidas   y   
utilizadas   por   el   
profesorado.   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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Iniciarse   en   la   realización   de   
proyectos   interdisciplinares   o   
interdepartamentales   entre   el   
profesorado   que   imparta   
alguna   materia   en   un   mismo   
curso,   comenzando   por   los   
contenidos   comunes   de   varias   
materias   de   dicho   curso.   (FC   
2.1)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

ETCP   

D.   Javier   Martínez   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Posibles   recursos   
materiales   y   digitales.   

Curso   21-22   Realización   de   algún   
proyecto   interdisciplinar.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Retomar   e   impulsar   la   
celebración   de   una   “Semana   
Cultural”,   dentro   (o   fuera)   de   
un   marco/proyecto   común   a   
nivel   de   centro   (como   el   de   
Japón   inicial   o   el   del   humor   de   
cursos   anteriores).   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

ETCP   

DACE   

Coordinadora   de   
“Vivir   y   sentir   el   
patrimonio”   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Posibles   recursos   
materiales   y   humanos.   

Espacio   de   tiempo   en   el   
curso   escolar   para   poder   
llevarse   a   cabo.   

Segundo   trimestre   Realización   de   la   Semana   
Cultural.   

Implicación   de   todas   las   
áreas   y   departamentos.   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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OBJETIVO   5:   

  

Mantener,  animar  y  profundizar  en  el  uso  de  las  TICs  a  pesar  de  la  presencialidad  del                  
alumnado  en  este  curso  académico,  avanzando  en  la  Transformación  Digital  Educativa             
(TDE)   que   conecta   a   todos   los   sectores   de   la   comunidad   educativa.   

Factor   clave   4   La  inclusión  escolar  y  la  atención  a  las  necesidades  de  aprendizaje  como  respuesta  educativa  a                 
todo   el   alumnado   y   la   consecución   del   éxito   escolar   para   todos.   

Factor   clave   2   La  concreción  del  currículo  que  hay  que  desarrollar,  adaptado  al  contexto,  y  la  planificación                
efectiva   de   la   práctica   docente.   

Factor   clave   5   Una  dirección  y  coordinación  del  centro  orientada  a  la  eficacia  de  la  organización  en  la                 
consecución   y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS   CALENDARIO   INDICADORES   

Crear   un   perfil   de   Telegram   
del   instituto   para   que   los   
alumnos   y   alumnas   del   
centro   lo   conozcan,   puedan   
acudir   a   él   virtualmente   y   
escribir   cuando   lo   deseen   
para   solicitar   cualquier   tipo   
de   ayuda,   especialmente   
para   resolver   dudas   o   prestar   
apoyo   psicológico   y   orientar   
al   alumnado   que   lo   pudiera   
necesitar   por   cuestiones   de   
identidad   de   género   u   
orientación   sexual,   acoso   
escolar,   dificultades   de   
aprendizaje,   etc.   (FC   4.3)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Orientadora   

Coordinador   de   
Igualdad   

Coordinadora   de   
“Escuela,   espacio   
de   Paz”   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   atención   al   
alumnado   a   través   de   
Telegram   y   de   manera   
presencial.   

Recursos   digitales   
(Telegram,   cuyo   perfil   se   
creará   con   uno   de   los   
números   de   teléfono   del   
centro,   que   también   se   
instalará   en   el   ordenador   
de   Orientación   y   que   
tendrán   acceso   a   él   todos   
los   miembros   
responsables).   

Curso   21-22   Creación   del   perfil   de   
Telegram   e   instalación   en   el   
ordenador   de   Orientación.   

Número   de   alumnos/as   que   
hagan   uso   de   este   recurso   
a   lo   largo   del   año.   

Número   de   entrevistas   
personales   con   el   alumnado   
tras   acudir   a   este   perfil   de   
Telegram.  

Encuestas   de   satisfacción.   

Objetivo   1   Formación   en   
Centro:   Utilizar   diferentes   
herramientas   digitales   para   la   
realización   y   edición   de   
audios   y   vídeos   que   mejoren   
y   perfeccionen   la   docencia   
en   el   aula   y   telemática.   (FC   
2.2)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   para   la   
edición   de   audios   y   vídeos.   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Número   de   audios   y   vídeos   
editados   por   el   profesorado   
y   aplicados   a   la   docencia.   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   satisfacción.   
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Objetivo   2   Formación   en   
Centro:   Aprender   a   usar   
múltiples   recursos   digitales   
en   el   aula   como   inicio   en   la   
gamificación   durante   el   
proceso   de   
enseñanza-aprendizaje.   (FC   
2.2)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   para   la   
gamificación.   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Número   de   recursos  
digitales   aplicados   al   aula   
como   gamificación   .   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   satisfacción.   

Objetivo   3   Formación   en   
Centro:   Conocer   e   
implementar   las   diferentes   
funcionalidades   del   cuaderno   
del   profesor   de   Séneca   para   
la   mejora   de   la   comunicación   
del   profesorado   con   el   
alumnado   y   sus   familias.   (FC   
4.3)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Séneca/Pasen   (en   su   
versión   web   o   app).   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Diversidad   en   el   uso   de   
Séneca/Pasen   según   sus   
múltiples   funcionalidades   
por   parte   del   profesorado.   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   satisfacción.   

Objetivo   4   Formación   en   
Centro:   Compartir   
conocimientos   y   
herramientas   digitales   entre   
el   profesorado   como   
enriquecimiento   de   su   propia   
práctica   docente,   mejorando   
la   coordinación   y   
colaboración   entre   
profesores   y   profesoras   y   
entre   los   distintos   
Departamentos   Didácticos.   
(FC   5.1)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   
compartidos.   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Número   de   herramientas   
digitales   compartidas   y   
utilizadas   por   el   
profesorado.   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   satisfacción.   

Seguir   fomentando   el   uso   de   
las   TICs,   tanto   por   parte   del   
profesorado   como   del   
alumnado,   en   el   proceso   de  
enseñanza-aprendizaje:   
Classroom,   Moodle   Centro,   
Séneca/Pasen…   (para   la   
realización   de   tareas,   
entregas   de   trabajos,   
contacto   
alumnado-profesorado,   etc.),   
reduciendo   así   también   el   
gasto   excesivo   de   papel.   (FC   
2.2)   

Coordinador   TDE   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   para   la   
docencia   y   el   desarrollo   
del   proceso   de   
enseñanza-aprendizaje,   
así   como   para   la   
comunicación   con   el   
alumnado   y   sus   familias.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   que   hagan   uso   
de   estos   recursos   digitales.   

Número   de   recursos  
digitales   utilizados   para   esta   
tarea.   

Reducción   del   uso   de   papel  
(en   el   caso   que   sea   
posible).   

Encuestas   de   satisfacción.   
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OBJETIVO   6:   

  

Mantener,  animar  y  profundizar  en  el  uso  de  las  TICs  a  pesar  de  la  presencialidad  del                  
alumnado  en  este  curso  académico,  avanzando  en  la  Transformación  Digital  Educativa             
(TDE)   que   conecta   a   todos   los   sectores   de   la   comunidad   educativa.   

Factor   clave   4   La  inclusión  escolar  y  la  atención  a  las  necesidades  de  aprendizaje  como  respuesta  educativa  a                 
todo   el   alumnado   y   la   consecución   del   éxito   escolar   para   todos.   

Factor   clave   6   La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.   

Factor   clave   2   La  concreción  del  currículo  que  hay  que  desarrollar,  adaptado  al  contexto,  y  la  planificación                
efectiva   de   la   práctica   docente.   

Factor   clave   5   Una  dirección  y  coordinación  del  centro  orientada  a  la  eficacia  de  la  organización  en  la                 
consecución   y   mejora   de   los   logros   escolares   de   todo   el   alumnado.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS   CALENDARIO   INDICADORES   

Crear   un   perfil   de   Telegram   
del   instituto   para   que   los   
alumnos   y   alumnas   del   centro   
lo   conozcan,   puedan   acudir   a   
él   virtualmente   y   escribir   
cuando   lo   deseen   para   
solicitar   cualquier   tipo   de   
ayuda,   especialmente   para   
resolver   dudas   o   prestar   
apoyo   psicológico   y   orientar   al   
alumnado   que   lo   pudiera   
necesitar   por   cuestiones   de   
identidad   de   género   u   
orientación   sexual,   acoso   
escolar,   dificultades   de   
aprendizaje,   etc.   (FC   4.3)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Orientadora   

Coordinador   de   
Igualdad   

Coordinadora   de   
“Escuela,   espacio   de   
Paz”   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   atención   al   
alumnado   a   través   de   
Telegram   y   de   manera   
presencial.   

Recursos   digitales   
(Telegram,   cuyo   perfil   se   
creará   con   uno   de   los   
números   de   teléfono   del   
centro,   que   también   se   
instalará   en   el   ordenador   
de   Orientación   y   que   
tendrán   acceso   a   él   todos   
los   miembros   
responsables).   

Curso   21-22   Creación   del   perfil   de   
Telegram   e   instalación   en   
el   ordenador   de   
Orientación.   

Número   de   alumnos/as   
que   hagan   uso   de   este   
recurso   a   lo   largo   del   año.   

Número   de   entrevistas   
personales   con   el   
alumnado   tras   acudir   a   
este   perfil   de   Telegram.  

Encuestas   de   
satisfacción.   

Objetivo   3   Formación   en   
Centro:   Conocer   e   
implementar   las   diferentes   
funcionalidades   del   cuaderno   
del   profesor   de   Séneca   para   
la   mejora   de   la   comunicación   
del   profesorado   con   el   
alumnado   y   sus   familias.   (FC   
4.3)   

Coordinador   de   la   
Formación   en   centro   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   TDE   

Profesorado   
participante   en   la   
Formación   en   
Centro   

Sesiones   de   trabajo.   

Séneca/Pasen   (en   su   
versión   web   o   app).   

Colaboración   del   CEP   y   su   
asesor   de   referencia.   

Formadores/as.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   implicados.   

Diversidad   en   el   uso   de   
Séneca/Pasen   según   sus   
múltiples   funcionalidades   
por   parte   del   profesorado.   

Certificación   del   CEP   de   
haber   alcanzado   este   
objetivo.   

Encuestas   de   
satisfacción.   
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Formar   al   alumnado   y   sus   
familias   en   el   uso   responsable   
y   adecuado   de   Internet,   
dispositivos   electrónicos,   
aplicaciones   y   redes   sociales,   
así   como   en   ciberseguridad   y   
ciberacoso.   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

DACE   

D.   Ricardo   Alcántara   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
charlas   formativas   (para   
alumnado   y   familias).   

Colaboración   de   
formadores   a   través   del   
Plan   Director.   

Curso   21-22   Realización   de   charlas   
formativas   dirigidas   al   
alumnado.   

Realización   de   charlas   
formativas   dirigidas   a   las   
familias.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Orientar   y   prestar   apoyo   
psicológico   al   alumnado   y   sus   
familias   en   cuanto   a   salud   y   
bienestar   emocional   
fomentando   su   autoestima,   
que   pueden   verse   
perjudicados   por   el   uso   
inadecuado   de   internet   y   las   
redes   sociales,   o   incluso   por   
el   periodo   de   pandemia   por   
Covid-19   que   estamos   
atravesando   (miedos,   estrés,   
ansiedad…).   (FC   4.3)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

DACE   

D.   Ricardo   Alcántara   

Orientadora   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
charlas   formativas   (para   
alumnado   y   familias).   

Colaboración   de   
formadores   a   través   del   
Plan   Director.   

Curso   21-22   Realización   de   charlas   
formativas   dirigidas   al   
alumnado.   

Realización   de   charlas   
formativas   dirigidas   a   las   
familias.   

Número   de   solicitudes   de   
entrevista   con   la   
Orientadora,   tanto   de   
alumnos/as   como   de   
padres/madres,   por   este   
tema.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Colaborar   y   facilitar   formación   
apropiada   a   las   familias   en   
diversos   temas   que   puedan   
influir   y   servir   de   ayuda   en   el   
seguimiento   del   proceso   
académico   de   sus   hijos   e   
hijas   (manejo   de   Pasen,   
formación   psicopedagógica,   
técnicas   de   estudio,   uso   
responsable   de   internet   y   del   
móvil…).   (FC   4.3)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

DACE   

Orientadora   

Profesorado   
voluntario   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
charlas   formativas   (para   
alumnado   y   familias).   

Curso   21-22   Realización   de   charlas   
formativas   dirigidas   a   las   
familias.   

Número   de   solicitudes   de   
entrevista   con   la   
Orientadora,   por   parte   de   
las   familias,   por   este   
tema.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Crear   un   club   lector   y/o   
cineforum   en   el   centro   
(pueden   ser   telemáticos)   para   
el   fomento   de   la   lectura,   la   
escritura   y   la   expresión   oral   
en   un   ambiente   
extra-académico   de   interés  
para   el   alumnado   donde   
poder   compartir   (al   que   
también   podrían   unirse   las   
familias).   (FC   2.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

Coordinador   de   
“Comunica”   

Profesorado   
voluntario   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   presenciales   o   
telemáticas   para   llevarse   a   
cabo.   

Recursos   materiales   y   
digitales   (libros,   
películas...).   

Curso   21-22   Creación   del   club   de   
lectura   /   cineforum   

Participación   del   
alumnado   (y   pudiera   ser   
también   de   las   familias).   

Encuestas   de   
satisfacción.   



   Proyecto   Educativo   IES   Belén   -   Plan   de   Mejora Curso   2021-22  

  

  

  

  

    

13   

Aumentar   la   presencia   del   
alumnado   y   de   las   familias   en   
las   actividades   
complementarias   y   
extraescolares   del   centro,   
contando   con   ellos   y   con   ellas   
en   su   desarrollo   y   con   su   
participación   activa   
(celebración   de   efemérides,   
Semana   Cultural…).   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Jefe   de   FEIE   

DACE   

Consejo   Escolar   

Todas   y   todos   los   
coordinadores   de   
algún   plan,   proyecto   
o   programa   
educativo   que   
realicen   actividades   
complementarias   y   
extraescolares   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
las   actividades   
complementarias   y   
extraescolares.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   el   desarrollo   
de   las   actividades.   

Recursos   digitales   para   la   
difusión   de   las   actividades.   

Curso   21-22   Número   de   actividades   
complementarias   y   
extraescolares   en   esta   
línea.   

Incremento   en   la   
participación   activa   de   
alumnos/as   y   
padres/madres   en   este   
tipo   de   actividades.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Fomentar   y   animar   a   la   
participación   en   el   Consejo   
Escolar   (que   toca   renovarse)   
de   todos   los   miembros   de   la   
comunidad   educativa,   como   
partícipes   activos   de   la   vida   
del   centro.   (FC   5.1)   

Equipo   Directivo   

Consejo   Escolar   

    

Difusión   de   las   
convocatorias.   

Recursos   digitales   (para   
dicha   difusión)   

Recursos   humanos   
(candidatos/as)   

Primer   trimestre  Aumento   de   las   
candidaturas   para   la   
participación   en   las   
elecciones   a   Consejo   
Escolar   en   todos   los   
sectores   de   la   comunidad   
educativa.   

Encuestas   de   
satisfacción.   

Mantener   de   forma   activa   la   
web   y   las   redes   sociales   del   
centro   como   mecanismo   de   
información   y   visibilidad   en   
nuestra   comunidad   educativa   
y   en   el   entorno   social.   (FC   
6.2)   

    
Equipo   Directivo   
    

Persona   nombrada   y   
encargada   del  
mantenimiento   de   la   
web   y   redes   sociales   
del   centro   
    

Coordinador   TDE   

    
Sesiones   de   trabajo.   
    

Material   compartido   por   la   
Jefatura   de   estudios   con   la   
persona   encargada   (fotos,   
vídeos   y   noticias   de   
actividades   realizadas   en   
el   centro).   
    

Recursos   digitales.   

    
Curso   21-22   

    
Nombramiento   de   una   
persona   encargada   del   
mantenimiento   de   la   web   
y   redes   sociales   del   
centro.   
    

Incremento   en   el   número   
de   publicaciones   en   la   
web   y   redes   sociales   del   
centro.   
    

Encuestas   de   satisfacción   
(sobre   la   percepción   del   
alumnado   y   las   familias   en   
esta   línea   de   actuación).   
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OBJETIVO   7:   

  

Trabajar  por  mejorar  el  entorno  del  centro  educativo  (dentro  y  fuera  de  él)  desde  un                 
punto   de   vista   ecológico   y   sostenible.   

Factor   clave   6   La   relación   interpersonal   y   los   valores   de   la   convivencia   dentro   de   un   apropiado   clima   escolar.   

Factor   clave   2   La  concreción  del  currículo  que  hay  que  desarrollar,  adaptado  al  contexto,  y  la  planificación                
efectiva   de   la   práctica   docente.   

PROPUESTAS   DE   MEJORA   RESPONSABLES   RECURSOS     CALENDARIO   INDICADORES   

Mejorar   la   limpieza   de   las   
aulas   y   del   patio   tras   el   
recreo,   implicando   
directamente   al   alumnado   
como   agente   activo,   y   
promoviendo   el   reciclaje   de   
papel   y   de   plástico.   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Coordinador   de   
“ALDEA”   

Tutores/as   

Sesiones   de   trabajo.   

Sesiones   de   desarrollo   de   
actividades   que   
promuevan   esta   línea   de   
actuación.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   poder   llevar   
a   cabo   estas   actividades.   

Posibles   premios   a   dar   
entre   el   alumnado   que   lo   
fomente.   

Curso   21-22   Disminución   de   basura   en   
el   patio   tras   el   recreo.   

Aumento   del   uso   de   las   
papeleras   de   reciclaje   del   
patio.   

Número   de   tutorías   
implicadas   en   estas   
actividades.   

Encuestas   de   satisfacción.   

Hacer   partícipe   a   todos   los   
miembros   de   la   comunidad   
educativa   dentro   de   la   vida   
del   centro   (profesorado,   
alumnado   y   P.A.S.)   en   la   tarea   
y   responsabilidad   del   
encendido   y   apagado   de   
luces,   ordenadores,   
proyectores   y   purificadores   de   
aire,   y   así   minimizar   el   gasto   
energético.   (FC   6.2)   

Equipo   Directivo   

Coordinador   de   
“ALDEA”   

Claustro   

Tutores/as   

Delegados/as   de   
clase   

P.A.S.   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   materiales   y   
humanos   para   poder   llevar   
a   cabo   esta   tarea.   

Posibles   premios   a   dar   
entre   el   alumnado   
participante   (delegados/as   
de   clase).   

Curso   21-22   Disminución   del   número   
de   luces,   ordenadores   y   
demás   aparatos   
electrónicos   que   quedan   
encendidos   en   periodos   
de   tiempo   que   no   se   usan.   

Disminución   en   el   gasto   
de   papel.   

Encuestas   de   satisfacción.   

Seguir   fomentando   el   uso   de   
las   TICs,   tanto   por   parte   del   
profesorado   como   del   
alumnado,   en   el   proceso   de  
enseñanza-aprendizaje:   
Classroom,   Moodle   Centro,   
Séneca/Pasen…   (para   la   
realización   de   tareas,   
entregas   de   trabajos,   contacto   
alumnado-profesorado,   etc.),   
reduciendo   así   también   el   
gasto   excesivo   de   papel.   (FC   
2.2)   

Coordinador   TDE   

Claustro   

Sesiones   de   trabajo.   

Recursos   digitales   para   la   
docencia   y   el   desarrollo   
del   proceso   de   
enseñanza-aprendizaje,   
así   como   para   la   
comunicación   con   el   
alumnado   y   sus   familias.   

Curso   21-22   Número   de   profesores   y   
profesoras   que   hagan   uso   
de   estos   recursos   
digitales.   

Número   de   recursos  
digitales   utilizados   para   
esta   tarea.   

Reducción   del   uso   de   
papel   (en   el   caso   que   sea   
posible).   

Encuestas   de   satisfacción.   
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IDENTIFICACIÓN   DE   SUJETOS   EN   LAS   ACTUACIONES:   

A. Grupo   de   trabajo   intercentros   
B. Coordinación   didáctica   
C. Alumnado   
D. Familias   

  

    

1   

SEPTIEMBRE   FECHA:   Antes   del   30   de   septiembre   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

A1.   CONSTITUCIÓN   
del   grupo   de   trabajo   
intercentros.   

Reunión   
entre   
centros   

Trasladada   
al   22/10   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   

EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

------   ------   ------   

A2.    Diseño   de   la   
PLANIFICACIÓN :   
contenidos   de   las   
reuniones   y   calendario.   

Aportaciones   
anuales   a   los   
contenidos   de   las   
reuniones.   

------   Calendario   de   
reuniones.   

A5.    Seguimiento   del   
alumnado   en   situación   
de    ABSENTISMO    tras   
el   tránsito.   

Datos   del   
alumnado.   
Prácticas   a   la   hora   
de   abordar   el   
absentismo.   

Informe   
individualizado   del   
alumnado.   

------   
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OCTUBRE   /   NOVIEMBRE   FECHA:   Antes   del   15   de   noviembre   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

A3.    Elaboración   o   
actualización   del   
PROTOCOLO   DE   
TRÁNSITO    conjunto.   

Reunión   
entre   
centros   

20/10   

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

9-10   /   11   

10:15   h   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   

EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Puesta   en   común   
del   modelo   utilizado   
en   cada   centro.   
Aportaciones   y   
elaboración   del   
nuevo   documento   
(acuerdo   sobre   
cómo   proceder   en   
su   redacción).   

Modelo   de   protocolo   
de   tránsito.   

Inclusión   en   el   
Proyecto   Educativo   
del   mismo   modelo   
de   Protocolo   de   
Tránsito.   

A4.    Intercambio   de   
información   para   la   
actualización   de   los   
PLANES   DE   
CONVIVENCIA .   

Revisión   de   las   
normas   de   
convivencia.   

Funcionamiento   de   
la   disciplina.   

Estadísticas   
motivos   problemas   
de   convivencia   
(leves   y   graves).   
Estrategias   y   
buenas   prácticas   
utilizadas   el   curso   
anterior.   

Listado   de   normas   
de   convivencia.   
Modelo   de   
sanciones   del   
alumnado   
(amonestación.   En   
caso   del   IE3).   

Planes   de   
convivencia.   

B1.    Coordinación   para   
el   diseño   y   elaboración   
de   las   
PROGRAMACIONES   
DE   LENG,   ING   Y   MAT   
(6º   Primaria   y   1º   ESO).   
B3   y   B4.    Intercambio   
de   información   sobre   
metodología,   criterios   
de   evaluación   y   
técnicas   de   estudio.   

Tutores   de   6º   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Revisión   del   modelo   
de   programación   y   
revisión   conjunta   
de:   
-   Metodología   
utilizada.   
-   Criterios   de   
corrección,   
calificación   y   
evaluación.   
-   Técnicas   de   
estudio   utilizadas.   

Modelo   de   
programaciones.   
Documento   de   
criterios   de   
calificación.   
Documento   
resumen   de   
técnicas   de   estudios   
trabajadas   con   el   
alumnado   de   
1ºESO.   
Resumen   de   las   
calificaciones   del   
alumnado   de   1º   
ESO.   

Aspectos   de   las   
programaciones   
(metodología,   
calificación,etc).   
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ENERO   FECHA:   Antes   del   30   de   enero   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

A2.   REUNIÓN   
PRECEPTIVA.   

Reunión   
entre   
centros   

19/01   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   
EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   

Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Aportaciones   
anuales   a   los   
contenidos   de   las   
reuniones.   

------   Calendario   de   
reuniones.   

ABRIL   FECHA:   Antes   del   30   de   abril   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

A2.   REUNIÓN   
PRECEPTIVA.   
B6   y   B7.    Intercambio   
de   información   sobre   
PLANES   y   
PROYECTOS    y    USOS   
DE   LAS   TIC .   

Reunión   
entre   
centros   

27/04   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   

EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Aportaciones   
anuales   a   los   
contenidos   de   las   
reuniones.   

------   Calendario   de   
reuniones.   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   

EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   

Jefatura   de   Dep     

Planes   y   proyectos   
en   los   que   
participan   los   dos   
centros.   
Estrategias   y   
proyectos   en   la   
utilización   de   las   
TIC.   
Buenas   prácticas   en   
el   uso   de   las   TIC.   

Memoria   de   los   
planes   y   proyectos.   

Documentos   de   
proyectos   
integrados   con   el   
uso   de   las   TIC.   

------   

A6.    Informar   a   la   
comunidad   educativa   
del   CEIP   sobre   
MEDIDAS   DE   
ATENCIÓN   A   LA   
DIVERSIDAD   Y   
OPCIONES   
ACADÉMICAS.   

Reunión   
con  el    
profeso- 
rado,   
alumna- 
do  y    
familias   
del   
CEIP   

EOE   

Orientación   del   IES   

Aportación   de   
información   por   
parte   de   la   
Orientación   del   IES   
en   reunión   anterior.   

------   ------   
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MAYO   FECHA:   Antes   del   31   de   mayo   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

B5.    Intercambio   de   
información   y   
coordinación   para   el   
diseño   de   las   
PRUEBAS   FINALES   
(iniciales   en   1º   ESO).   Reunión   

entre   
centros   

10   -11   /   05   

10:15   h   

Tutores   de   6º   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Desarrollo   de   las   
programaciones   en   
6º.   

Intercambio   de   
información   tipo   de   
pruebas   en   6º   y   1º.   

Modelos   de   pruebas   
en   6º   y   1º.   

Pruebas   
finales/iniciales.   

B2.    Selección   de   
LIBROS   DE   TEXTO    o   
materiales   y   pautas   
comunes   para   su   
utilización.   

3er   Ciclo   
Jefatura   de   Dep   
LEN,   ING   y   MAT   

Características   de   
los   libros   de   texto   y   
materiales.   

Materiales   y   
ejemplares   de   libros   
de   texto.   

Uso   de   materiales   
similares.   

JUNIO   FECHA:   Antes   del   25   de   junio   

ACTUACIONES   FECHA   RESPONSABLES   
INTERCAMBIO   

DE   
INFORMACIÓN   

INTERCAMBIO   
DE   

DOCUMENTACIÓN   

HOMOLOGACIÓN     
DE   

DOCUMENTACIÓN   

C1.    Reuniones   
informativas   en   el   
CEIP   sobre   
ESTUDIOS   EN   LA   
SIGUIENTE   ETAPA ,   a   
cargo   del   EOE.   

Reunión   
con  las    
familias   
del   
alumna- 
do  del    
CEIP   

Por   
determinar   

EOE   

Equipos   directivos   

Tutores   6º   

------   ------   ------   

C4.   VISITA    a   las   aulas   
de   6º   del   
PROFESORADO   DEL   
IES    que   suele   impartir   
1º   ESO.   

Visita   Por   
determinar   

EOE   

Equipos   directivos   

Tutores   6º   

Características   de   
los   libros   de   texto   y   
materiales.   

------   ------   

C2   y   C3.   VISITAS   DEL   
ALUMNADO    al   centro   
de   destino   y   
actividades   conjuntas   
con   el   alumnado   de   
1ºESO.   

Visita   Por   
determinar   

EOE   

Equipos   directivos   

Tutores   6º   

Organización   de   la   
visita   con   
aportaciones   de   los   
dos   centros.   

Plan   de   la   visita.   ------   

D1   y   D2.   REUNIONES   
INFORMATIVAS    y   
VISITA    al   centro   de   
destino   por   parte    DE   
LAS   FAMILIAS   DEL   
ALUMNADO   DE   6º.   

Reunión   
con  las    
familias   
del   
CEIP   

Por   
determinar   

Equipos   directivos   
Representantes   de   
madres   y   padres   

Organización   de   las   
reuniones   y   de   la   
visita   con   
aportaciones   de   los   
dos   centros.   

Guión   utilizado   para   
la   reunón.   

------   

A2.   INTERCAMBIO   
DE   INFORMACION   
sobre   el   alumnado   de   
6º.   Reunión   

entre   
centros   

Por   
determinar   

Jefaturas   de   
Estudios   o   
Dirección,   en   su   
caso   

EOE   

Orientación   del   IES   

Tutores   de   6º   

Información   sobre   el   
alumnado   de   6º.   

------   ------   
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 1. INTRODUCCIÓN.   NORMATIVA   DE   REFERENCIA   Y   
FINALIDADES   DEL   PLAN   DE   CONVIVENCIA   

  
El  marco  legal  que  regula  este  plan  de  convivencia  es  el  Decreto  327/2010  de  13  de  Julio                                   
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  Institutos  de  Educación  Secundaria  y                               
los  Títulos  I,  IV,  V  y  VI  del  Decreto  19/2007  de  23  de  enero,  por  el  que  se  adoptan  medidas                                         
para  la  promoción  de  la  Cultura  de  Paz  y  la  Mejora  de  la  Convivencia  en  los  Centros                                   
Educativos   sostenidos   con   fondos   públicos.   

El  Plan  de  Convivencia  tiene  como  finalidad  fundamental  educar  íntegramente  al  alumnado                         
y  establecer  estrategias  preventivas  o  de  intervención  que  contribuyan  a  la  mejora  de  la                             
convivencia.   De   este   modo   se   pretende   alcanzar   los   objetivos   planteados.   

Está   basado   en   tres   pilares   fundamentales:   

1. La  educación  ha  de  ir  más  allá  de  la  mera  adquisición  de  unos  conocimientos,                             
hábitos  y  técnicas  de  los  distintos  campos  del  saber.  Por  tanto,  ha  de  extenderse  y                               
proporcionar  a  las  personas  la  capacidad  de  asumir  sus  deberes  y  ejercer  sus                           
derechos  dentro  de  los  principios  democráticos  de  la  convivencia,  basados  en  el                         
respeto  a  la  libertad  de  los  demás  y  el  uso  responsable  de  la  propia,  a  la  vez  que  en                                       
el   ejercicio   de   la   tolerancia   y   de   la   solidaridad.   

2. El  centro  tiene  como  finalidad  última  la  educación  integral  de  su  alumnado  y  uno  de                               
los  objetivos  fundamentales  que  se  debe  perseguir  es  el  aprendizaje  y  tratamiento                        
de  los  conflictos  desde  la  perspectiva  de  una  cultura  pacífica,  basada  en  el  diálogo,                             
la  justicia,  la  solidaridad  y  la  tolerancia.  Por  ello,  su  elaboración  se  ha  realizado                             
estableciendo  una  serie  de  normas  y  protocolos  de  actuación,  basados  en  el                         
consenso.  Además  de  políticas  preventivas,  se  han  marcado  un  conjunto  de  reglas                         
que  regulan  la  convivencia,  que  son  conocidas  por  todos;  un  sistema  de  vigilancia                           
que  pretende  detectar  los  posibles  incumplimientos  y  un  procedimiento  de                     
corrección   que   actúe   cuando   se   produzcan   transgresiones.   

3. Puesto  que  la  mejora  de  la  convivencia  no  se  consigue  sólo  desde  la  amenaza  y  el                                 
castigo,  se  ha  buscado  la  participación  de  todos  los  implicados  en  el  ámbito                           
educativo  para  establecer  normas  que  no  obstaculicen  ni  inciten  a  la  rebeldía,  sino                           
que,  por  el  contrario,  se  asuman  como  propias  y  ayuden  al  enriquecimiento,  tanto  a                             
nivel  personal  (ejerciendo  una  libertad  responsable)  como  en  nuestras  relaciones                     
con  los  demás  (desde  el  respeto  a  las  libertades  de  los  demás,  desde  la                             
comprensión   de   sus   rasgos   diferenciales   y   bajo   el   prisma   de   la   solidaridad).   
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 2. DIAGNÓSTICO   DE   LA   CONVIVENCIA   EN   EL   CENTRO   
  

2.1.   CARACTERÍSTICAS   DEL   CENTRO   Y   SU   ENTORNO   
  

El  IES  Belén  es  un  centro  dependiente  de  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de                                 
Andalucía,  situado  en  Málaga,  en  la  Avenida  Isaac  Peral,  número  16,  localizado  a  medio                            
camino  entre  la  Barriada  de  la  Luz  y  la  Barriada  Bonaire.  Son  barrios  pertenecientes  al                               
distrito   Carretera   de   Cádiz    de   la   ciudad   de    Málaga .   

Según  la  delimitación  oficial  del  ayuntamiento,  limita  al  norte  con  los  barrio  de  Nuevo  San                               
Andrés  2  y  Barceló;  al  este,  con  los  barrios  de   Vistafranca  y  Ardira;  al  sur,  con  los  barrios  de                                       
La  Paz  y   Los  Girasoles ;  y  al  oeste,  con  el  barrio  de   Guadaljaire .  Se  trata  de  uno  de  los                                       
barrios  con  más  densidad  de  población  de  la  ciudad  de  Málaga  y  generalmente  es  un  barrio                                 
de  organización  irregular,  que  acoge  a  una  población  de  alrededor  de  25.000  habitantes  que                             
se  formó  con  la  llegada  de  familias  de  los  pueblos  cercanos  principalmente  y  de  países                               
norteafricanos,   sudamericanos   o   de   Europa   del   Este.   

A  finales  de  los  años  70,  el  actual  emplazamiento  y  sus  alrededores,  era  una  zona  que  no                                   
estaba  totalmente  urbanizada  como  en  este  momento.  En  esos  terrenos  se  edificaron  cuatro                           
barracones:  tres  destinados a  aulas  y  uno  a  administración y  servicios.  En  el  curso                         
1980-1981  comienza  oficialmente  la  andadura  de  nuestro  Instituto,  llamado  oficialmente                     
“I.N.B.   (Instituto   Nacional   de   Bachillerato)   Nº   5   “Virgen   de   Belén”.   

Este  centro  ha  sido  la  referencia  en  enseñanza  media  en  la  zona  y  ha  ido  creciendo  a  la  vez                                       
que  lo  hacía  el  barrio.  Ha  visto  pasar  a  generaciones  de  jóvenes  por  sus  aulas  y  en  los                                     
últimos  años  a  los  hijos  de  éstos.  Siempre  fue  una  referencia  en  lo  social  y  cultural  y  de  ello                                       
dan  fe  las  celebraciones  de  las  famosas  semanas  culturales  y  demás  actividades                         
relacionadas   con   el   cine   o   el   teatro.     

El  IES  Belén  cuenta  con  dos  edificios,  el  edificio  principal,  con  una  superficie  construida  de                               
6000  m2,  de  tres  plantas,  en  el  que  se  concentran  la  mayoría  de  las  actividades  académicas                                 
y   un   gimnasio   de   680   m2   aproximadamente,   todo   ello   con   la   siguiente   disposición:   

- En  la  planta  baja  se  ubican  la  Conserjería,  en  la  entrada,  la  Secretaría  del  centro,  los                                 
despachos  de  Dirección,  Vicedirección  y  Secretaría,  siete  aulas,  el  despacho  de  la                         
Coordinación  TDE,  la  sala  de  tutoría  y  la  sala  de  reunión  del  AMPA.  También  se                               
encuentra  en  esta  planta  la  Biblioteca  y  cuatro  aulas  específicas,  de  las  cuales  tres  se                               
utilizan   como   aulas   TIC   y   la   restante   como   aula   de   desdoble.   

- En  la  primera  planta  se  encuentran  seis  aulas  de  carácter  general  y  las  aulas                             
específicas  de  Informática,  el  taller  de  Tecnología,  el  Aula  de  Humanidades  junto  a  la                             
Sala   de   Profesores,   la   Jefatura   de   Estudios   y   algunos   Departamentos   Didácticos.     
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- En  la  segunda  planta,  el  resto  de  Departamentos  Didácticos,  seis  aulas  de  carácter                           
general,  las  aulas  del  Ciclo  Formativo  de  Sistemas  Microinformáticos  y  Redes,  el  aula                           
de   Plástica,   el   laboratorio   de   Idiomas,   el   de   Física   y   Química   y   el   de   Biología.     

- El  centro  cuenta  además  con  una  pista  deportiva  al  aire  libre  y  una  zona  de  patio,  de                                   
grandes  dimensiones,  utilizada  durante  el  recreo  y  donde  se  encuentra  la  cafetería  del                           
centro.  El  Gimnasio,  en  un  edificio  independiente,  así  como  el  Aula  de  Música,  en  un                               
edificio  cercano  al  edificio  principal,  completan  el  conjunto  de  instalaciones  del                       
centro  y  configura  el  aspecto  exterior  del  patio.  Además,  desde  el  patio  se  accede  a                               
una   zona   que   ha   sido   rehabilitada   en   los   últimos   años   como   ecohuerto   escolar.  

Cada  unidad  tiene  asignada  un  aula  propia  en  la  que  se  llevan  a  cabo  la  mayor  parte  de  sus                                       
actividades  lectivas,  evitándose  así  los  desplazamientos  entre  clases,  que  suelen  ser                       
momentos  de  aglomeración  que  generan  retrasos  y  conflictos  entre  el  alumnado,  y  de  éste                             
con  el  profesorado.  No  obstante,  para  aquellas  asignaturas  que  requieren  unos  espacios  y                           
unos  medios  específicos,  están  habilitadas  las  dependencias  correspondientes,  siendo                  
inevitable  en  estos  casos  el  desplazamiento  del  alumnado  desde  su  aula  de  grupo  hasta  el                               
aula   específica.     

Con  respecto  al  entorno  sociocultural  y  a  las  características  de  las  instituciones  y                           
asociaciones  del  entorno  se  puede  considerar  al  centro  desde  dos  puntos  de  vista,  uno                             
general  al  estar  situado  en  la  ciudad  de  Málaga,  con  todas  las  posibilidades  que  ello                               
implica,  y  uno  particular  en  el  entorno  cercano  en  el  que  se  encuentra  el  centro.  Teniendo  en                                   
cuenta  que  la  disponibilidad  inmediata  de  los  recursos  es  más  accesible  en  el  entorno                             
cercano  se  puede  considerar  que  el  mismo  tiene  carencias  importantes  en  lo  que  respecta                             
al  ambiente  cultural.  El  alumnado  dispone  en  las  cercanías  al  centro  de  los  servicios  de  la                                 
Biblioteca  Pública  Municipal  Francisco  de  Quevedo,  de  escasa  envergadura  en  una  zona                         
con  la  presión  demográfica  existente  y  que  obliga  a  parte  del  alumnado  a  acudir  a  la                                 
Biblioteca  del  Centro  Cultural  La  Térmica,  para  acceder  a  un  espacio  adecuado  al  estudio  o                               
para   hacer   consultas   bibliográficas.     

La  Parroquia  Santa  María  Madre  de  Dios  aglutina  algunas  de  las  actividades  culturales  en  el                               
entorno  con  el  matiz  religioso  que  ello  implica,  no  existiendo  un  tejido  cultural  en  el  barrio                                 
más   allá   de   peñas   o   asociaciones   que   centran   su   actividad   en   lo   lúdico   y   en   el   ocio.   

El  Instituto  Belén  siempre  ha  trabajado  para  ocupar  un  espacio  cultural  en  el  barrio  debido  a                                 
la  gran  cantidad  de  actividades  que  siempre  se  realizaron.  En  los  últimos  años  la  tendencia                               
fue  cambiando  aunque  se  continúa  con  una  labor  que  pretende  volver  a  la  situación                             
existente  en  otros  momentos.  Cabe  destacar  la  apertura  del  centro  algunas  tardes  para                           
actividades  relacionadas  con  los  idiomas,  al  ser  certificado  como  centro  examinador  Trinity                        
College,  deportes  -taekwondo-,  programa  para  la  apertura  de  la  Biblioteca  en  horario  de                           
tarde,   etc.   

En  los  últimos  cursos  se  ha  colaborado  con  el  AMPA  en  la  organización  de  diferentes                               
actividades  culturales,  viajes…  y  con  el  ayuntamiento  de  la  ciudad  en  la  celebración  del  Día                               
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del  Medio  Ambiente  o  actividades  relacionadas  con  la  igualdad.  Ademas,  se  ha  colaborado                           
con  la  Asociación  Trans,  financiada  por  la  Obra  Social  de  La  Caixa,  para  la  atención  a                                 
menores  en  riesgo  de  exclusión  social,  cediendo  en  algunas  ocasiones  las  instalaciones  del                           
centro.   

Hay  varias  guarderías  particulares  en  la  zona  debido  a  la  ocupación  de  los  cónyuges,  que                               
obliga  a  dejar  a  los  niños  atendidos  en  guarderías,  academias  que  engloban  aprendizajes                           
diversificados  y  un  centro  de  día  en  el  que  se  realizan  diversas  actividades:  cursos  para                               
adultos,  reuniones  de  jubilados...  y  en  el  que  están  ubicadas  las  oficinas  de  los  servicios                               
sociales   del   barrio.   

El  alumnado  de  nuestro  centro  proviene  casi  en  su  totalidad  de  la  zona  de  influencia  del                                 
mismo  en  el  entorno  señalado  anteriormente.  Contamos  con  un  centro  adscrito  del  que                           
proviene  la  mayoría  del  alumnado  de  1º  ESO  y  que  configura  curso  a  curso  nuestra  ESO:  el                                   
CEIP  Virgen  de  Belén.  Además,  una  parte  de  nuestro  alumnado  de  Bachillerato  proviene  de                             
otros  centros  públicos  de  la  zona  y,  sobre  todo,  de  los  colegios  concertados  Espíritu  Santo,                               
Divino   Pastor   o   Rosario   Moreno.   

El  nivel  de  motivación  del  alumnado,  en  general,  es  adecuado,  si  bien  en  la  ESO  hay  un                                   
grupo  de  alumnos  y  alumnas,  repetidores  de  curso  o  que  promocionan  al  no  poder                             
permanecer  un  año  más  en  el  mismo  curso,  que  no  muestran  interés  alguno  por  los                               
estudios.  Al  organizar  los  grupos  de  cada  curso,  estos  alumnos  son  repartidos  de  la  forma                               
más  equitativa  posible  entre  los  distintos  grupos  de  un  mismo  curso.  Algunos  miembros  de                             
este  colectivo  de  repetidores  presentan,  además,  comportamientos  inadecuados  que  son                     
fuente   de   conflictos   eventualmente.   

Los  problemas  de  convivencia  en  el  centro  son  reducidos,  pero  esto  no  es  óbice  para                               
renovar  el  Plan  de  Convivencia  en  profundidad  e  incluir  nuevas  medidas  para  sustituir                           
progresivamente  la  suspensión  del  derecho  de  asistencia  a  clases  en  situaciones  de                         
conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  por  otras  actividades  vinculadas  al                       
trabajo   en   el   centro.   

La  mayoría  del  alumnado  tiene  una  buena  opinión  del  centro  y  del  profesorado  y  el  principal                                 
motivo  por  el  que  solicita  el  centro  es  la  proximidad  y  porque  lo  considera  una  de  las                                   
mejores  opciones  en  la  zona.  El  prestigio  de  ser  uno  de  los  centros  más  antiguos  de  esta                                   
zona  de  la  ciudad  y  el  hecho  de  que  la  mayoría  de  las  madres  y  padres  del  alumnado  cuyas                                       
edades  oscilan  entre  los  35  y  55  años  hayan  estudiado  en  el  IES  Belén  ha  atraído  siempre  al                                     
alumnado   del   entorno.   

Los  cambios  propios  de  la  sociedad  española  y  el  aumento  de  la  edad  de  escolarización                               
obligatoria  de  los  14  a  los  16  años  han  convertido  los  institutos  públicos  de  educación                               
secundaria,  en  los  que  estudian  alumnos  de  entre  14  y  18  años,  en  espacios  de  gran                                 
complejidad,  que  cuando  los  conflictos  llegan,  los  profesores  deben  adecuar  su  forma  de                           
actuar  a  un  alumnado  que  en  un  rango  de  edad  tan  escueto,  muestra  un  comportamiento                               
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muy  dispar.  El  IES  Belén  cuenta  con  etapas  de  Secundaria,  Bachillerato,  Ciclo  Formativo  de                             
grado   medio   (Sistemas   Microinformáticos   y   Redes).   

El  Instituto  participa  en  los  siguientes  programas  que  desarrolla  la  Consejería  de  Educación                           
de  la  Junta  de  Andalucía:  Proyecto  Centro  TIC,  Plan  de  Salud  Laboral,  Plan  de  Igualdad                               
entre  hombres  y  mujeres  en  la  educación,  Escuelas  Deportivas,  Plan  TDE,  Programas                         
Internacionales  Europeos  -Erasmus-  Plan  PARCES,  Centro  examinador  del  Trinity  College  y                       
proyectos  como  Escuela,  Espacio  de  Paz,  Aldea,  Impulsa,  ComunicA  y  Vivir  y  sentir  el                             
patrimonio.  

  

2.2.   ASPECTOS   DE   LA   GESTIÓN   Y   ORGANIZACIÓN   DE   LA   CONVIVENCIA   
  

La  incorporación  de  las  TIC  en  el  Centro  supuso  la  creación  de  una  Intranet  que  facilita  la                                   
gestión  educativa  a  todo  el  profesorado  así  como  una  mejora  en  la  comunicación  y                             
participación  de  las  familias.  En  materia  de  convivencia  se  ha  elaborado  un  módulo  propio                             
que  se  ajusta  a  la  legislación  vigente  y  además,  agiliza  y  unifica  toda  acción  llevada  a  cabo                                   
por  parte  del  docente.  Cuando  a  un  alumno  se  le  impone  una  sanción  o  corrección,  las                                 
familias  respectivas  son  informadas  en  un  breve  plazo  de  tiempo.  De  esta  forma,  se  refuerza                               
su  vinculación  en  la  vida  del  Centro  de  modo  que  tienen  un  mayor  conocimiento  de  causa                                 
de  las  acciones  que  en  materia  de  convivencia  tienen  lugar  con  respecto  a  su  hijos  e  hijas,                                   
fomentando   la   colaboración   entre   los   diferentes   miembros   de   la   Comunidad   Educativa.   

  

  

2.3.   PARTICIPACIÓN   DE   LOS   MIEMBROS   DE   LA   COMUNIDAD   EDUCATIVA   
  

La  plantilla  de  personal  docente  y  no  docente  presenta  una  elevada  estabilidad,  con  un                             
65%  de  los  componentes  con  10  o  más  años  de  antigüedad  en  el  Centro  y  con  un  75%                                     
asentada   en   el   mismo.   

Como  hemos  comentado  en  el  apartado  anterior  el  alumnado  y  sus  familias  poseen  las                             
características  generales  de  la  población  que  habita  el  barrio  y  por  tanto  procede  de  todos                               
los  estamentos  sociales,  aunque  predomina  la  clase  media.  Estas  circunstancias  hacen  que                         
la   estructura   de   una   gran   parte   de   ellas   se   ajuste   a   uno   de   los   siguientes   patrones:   

- Familias   nativas   del   barrio.   

- Familias   de   pueblos   de   la   provincia   que   emigraron   a   Málaga,   principalmente   del   
interior.   

- Familias   de   provincias   limítrofes   que   se   han   establecido   en   el   barrio.   
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- Familias   inmigrantes,   principalmente   de   Marruecos,   de   los   países   Latinoamericanos,   
de   Europa   del   Este   y   países   asiáticos.   

En   la   actualidad,   estimamos   que   en   nuestro   Centro   hay   matriculados   aproximadamente   un   
5%   de   alumnado   procedente   de   otros   países.   

  

  

2.4.   CONFLICTIVIDAD   DETECTADA   EN   EL   CENTRO   
  

En  el  IES  Belén,  consideramos  fundamental  mantener  un  clima  de  convivencia  adecuado                         
para  que  el  alumnado  disfrute  de  un  espacio  en  el  que  la  acción  educativa  sea  la                                 
protagonista,  muy  por  encima  de  los  conflictos  que  se  puedan  dar.  Actualmente,                        
consideramos  que  el  nivel  de  conflictividad  del  Centro  se  podría  estimar  como  “bajo”.                           
Durante  los  últimos  años  estamos  comprobando  que  el  número  de  correcciones  y                         
sanciones  han  ido  disminuyendo  progresivamente  gracias  a  la  mejora  de  la  comunicación                         
con   las   familias.   

Concretamente,  el  número  de  pérdidas  del  derecho  de  asistencia  al  Centro  por  parte  del                             
alumnado   ha   ido   decreciendo   en   número   en   los   últimos   años.   

  

2.5.   ACTUACIONES   DESARROLLADAS   EN   EL   ÁMBITO   DE   LA   CONVIVENCIA   
Y   EFECTIVIDAD   DE   LAS   MISMAS   

  
- Se  ha  mejorado  la  tecnología  de  información  asociada  a  la  imposición  de  una  corrección                             

o   sanción   al   alumno   o   alumna   así   como   a   las   faltas   de   asistencia.   

- Dicha   comunicación   ha   propiciado   la   reunión   de   las   familias   con   los   tutores   y   tutoras.   

- Se  ha  creado  un  apartado  de  tutoría  en  la  intranet  del  centro  que  facilita  la  gestión  y                                   
conocimiento   del   estado   de   la   convivencia   y   asistencia   del   alumnado.   

- Se   ha   posibilitado   una   comunicación   directa   de   las   familias   a   través   de   iPasen.   

- Puesta  en  marcha  de  la  formación  de  un  grupo  de  alumnos  mediadores  para  la                             
resolución   de   conflictos   planteados   entre   ellos   dentro   del   programa   Hermano   Mayor.   

Todas  las  medidas  expuestas  pueden  ser  consideradas  como  factores  fundamentales  que                       
han  permitido  una  disminución  progresiva  de  la  conflictividad  del  Centro.  No  obstante,                         
hemos  de  seguir  experimentando  e  investigando  en  este  aspecto  para  afrontar  los  próximos                           
años.   
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  3. OBJETIVOS   DEL   PLAN   DE   CONVIVENCIA   
  

  3.1.   OBJETIVOS   GENERALES   DEL   PLAN   DE   CONVIVENCIA   
  

- Facilitar  a  los  órganos  de  gobierno  y  al  profesorado  instrumentos  y  recursos  en  relación                             
con  la  promoción  de  la  Cultura  de  Paz,  la  prevención  de  la  violencia  y  la  mejora  de  la                                     
convivencia   en   el   centro.   

- Concienciar  y  sensibilizar  a  la  comunidad  educativa  sobre  la  importancia  de  una                         
adecuada   convivencia   escolar   y   sobre   los   procedimientos   para   mejorarla.   

- Fomentar  en  el  centro  educativo  los  valores,  las  actitudes  y  las  prácticas  que  permitan                             
mejorar  el  grado  de  aceptación  y  cumplimiento  de  las  normas  y  avanzar  en  el  respeto  a  la                                   
diversidad   y   en   el   fomento   de   la   igualdad   entre   hombres   y   mujeres.   

- Facilitar  la  prevención,  detección,  tratamiento,  seguimiento  y  resolución  de  conflictos  que                       
pudieran  plantearse  en  el  centro,  y  aprender  a  utilizarlos  como  fuente  de  experiencia  de                             
aprendizaje.   

- Facilitar  la  prevención,  detección  y  eliminación  de  todas  las  manifestaciones  de  violencia,                         
especialmente  de  la  violencia  de  género  y  de  las  actitudes  y  comportamientos  xenófobos                           
y   racistas.   

- Facilitar   la   mediación   para   la   resolución   pacífica   de   los   conflictos.   

- Contribuir  desde  el  ámbito  de  la  convivencia  a  la  adquisición  de  las  competencias                           
básicas,  particularmente  de  las  competencias  social  y  ciudadana  y  para  la  autonomía  e                           
iniciativa   personal.   

- Favorecer  la  cooperación  con  entidades  e  instituciones  del  entorno  que  contribuyan  a  la                           
construcción   de   comunidades   educadoras.   

- La  dirección  del  centro  podrá  designar  un  profesor  o  profesora  responsable  de  la                           
coordinación  del  plan  de  convivencia.  Dicha  designación  podrá  recaer  en  la  persona                         
coordinadora  de  la  participación  del  centro  en  la  Red  Andaluza  “Escuela:  Espacio  de                           
Paz”.  El  proyecto  educativo  podrá  disponer,  de  acuerdo  con  las  disponibilidades  del                         
profesorado  del  centro,  que  una  fracción  del  horario  de  obligada  permanencia  en  el                           
centro  de  este  profesor  o  profesora,  tanto  lectivo  como  no  lectivo,  se  dedique  a  estas                               
funciones.   
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 3.2.   OBJETIVOS   QUE   NOS   PROPONEMOS   ALCANZAR   EN   NUESTRO   
CENTRO   Y   QUE   GUÍAN   EL   DESARROLLO   DE   ESTE   PLAN   DE   CONVIVENCIA   

  

- Conseguir,   establecer   y   promover   instrumentos   que   potencien:   

• La   promoción   de   la   cultura   de   paz,   el   diálogo   y   la   argumentación   oral.     

• La   prevención   de   la   violencia   en   todas   sus   manifestaciones.   

• La   participación   de   la   comunidad   educativa   en   la   toma   de   decisiones.   

• El   auto-conocimiento   y   la   proyección   personal   de   todos   los   componentes   de   la   
comunidad.     

• La   lucha   contra   la   apatía   y/o   carencia   de   objetivos.   

• La   convivencia   basada   en   el   respeto.   

- Sensibilizar   a   la   comunidad   educativa   sobre   la   importancia   del   proyecto   e   implicar   a   
otros   agentes   en   la   tarea   educativa.   

- Fomentar   los   valores,   las   actitudes   y   las   prácticas   que   permitan   mejorar:   

• La   promoción   de   todos   los   componentes   de   la   comunidad   desde   su   diversidad.   

• El   desarrollo   de   un   espíritu   crítico.     

• El   interés   por   la   innovación.   

• El   cumplimiento   de   las   normas.   

• El   respeto   a   la   diversidad.   

• La   igualdad   entre   todos   los   individuos.   

- Prevenir,   detectar,   tratar,   seguir   y   resolver   los   conflictos,   en   especial   los   ocasionados   por   
el   uso   de   la   violencia,   la   violencia   de   género,   la   xenofobia,   el   racismo.   

- Utilizar   los   conflictos   y   las   desavenencias   como   fuente   de   aprendizaje.   
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  4. NORMAS   DE   CONVIVENCIA   
  

Se  ha  de  entender  por  normas  de  convivencia  el  conjunto  de  preceptos,  reglas  y  pautas  de                                 
actuación  y  de  comportamiento,  de  obligado  cumplimiento,  que  aseguren  el  respeto  hacia                         
las  funciones  y  fines  del  Centro,  hacia  todos  los  miembros  de  la  Comunidad  Educativa  y                               
hacia  la  conservación  de  todos  los  elementos  materiales  del  Centro.  Se  ha  de  procurar  una                               
promoción  de  la  cultura  de  la  paz  y  de  la  convivencia  y  en  el  caso  de  producirse  acciones                                     
que  se  dirijan  en  su  contra,  serán  consideradas  faltas.  Todo  ello  irá  recogido  en  el  Plan  de                                   
Convivencia.   

Las  normas  de  convivencia  deben  servir  de  guía  de  actuación  ante  la  multitud  de                             
situaciones  que  se  presentan  en  una  comunidad  educativa,  compleja,  y  que  deben  servir                           
para  evitar  la  realización  de  hechos  individuales  que  puedan  perjudicar  al  resto  de  los                             
componentes   del   Instituto.   

El  Plan  de  Convivencia  contempla  una  serie  de  Normas  Particulares  de  Aula,  Normas                           
Específicas  (acceso  al  centro,  permanencia  en  determinadas  zonas,  puntualidad  y                     
asistencia,  comportamiento  en  clase,  consumo  de  tabaco  y  otras  drogas,  cuidado  del                         
material  e  instalaciones  del  instituto,  uso  de  la  mascarilla  durante  la  pandemia  de  COVID-19)                             
y  Normas  Generales  del  Centro.  De  esta  última,  se  hará  una  distinción  entre  Conductas                             
Contrarias  a  las  Normas  de  Convivencia  (en  nuestra  concreción  disciplinaria  corresponden                       
con  faltas  leves)  y  Conductas  Gravemente  Perjudiciales  para  la  Convivencia  (equivalen  a                         
faltas   graves).   

  

4.1.   NORMAS   DEL   AULA   
  

Se  establecen  una  serie  de  normas  de  obligado  cumplimiento  para  todas  las  aulas  del                             
centro,  sin  perjuicio  de  que  dada  las  particulares  características  del  alumnado  que  compone                           
cada  clase,  se  incluyan  algunas  de  modo  consensuado  entre  el  equipo  educativo  y  en  su                               
nombre  el  tutor,  y  el  alumnado.  Consecuentemente  se  acordarán  unas  sanciones  en  caso                           
de   que   sean   infringidas.   

Tales  normas  y  sanciones,  deben  ser  expuestas  en  cada  aula  (tablón  de  anuncios).  Entre                             
otras,   todo   el   alumnado   debe:   

1. Ser  puntual  y  estar  en  clase  antes  de  que  llegue  el  profesor  o  profesora,  sin                               
permanecer   en   el   pasillo,   a   primera   y   cuarta   hora   y   al   regreso   de   un   aula   específica.   

2. Permanecer  situados  en  el  aula  según  determine  el  tutor  o  tutora.                       
Excepcionalmente,  cuando  un  profesor  lo  estime  oportuno  para  el  desarrollo  de  sus                         
clases,   podrá   hacer   cambios   mientras   dure   su   sesión.   
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3. Guardar  silencio,  sentarse  correctamente  y  prestar  la  atención  debida  durante  el                       
desarrollo   de   las   clases.   

4. Levantar  la  mano  y  pedir  permiso  al  profesor  o  profesora  para  hablar  o  levantarse                             
del   sitio   con   una   actitud   educada.   

5. Mantener  limpia  el  aula  y  cuidar  el  apagado  de  las  luces,  cierre  de  puertas  y                               
ventanas,   y   la   subida   de   las   sillas   al   final   de   la   jornada   escolar.   

6. No   comer   ni   beber   en   el   aula.   

7. Traer  a  clase  las  tareas  y  materiales  necesarios  esforzándose  en  las  actividades                         
propuestas   por   el   profesor.   

8. Vestirse  con  una  indumentaria  y  calzado  adecuado  para  la  asistencia  a  un  Centro                           
Educativo.   

9. Prohibido   traer   el   móvil   al   instituto.   

La  sanción  correspondiente  a  estas  normas,  corresponde  al  profesorado  que  imparte  la                         
materia  debiendo  estar  presente  durante  la  corrección  o  a  cualquier  miembro  del  Equipo                           
Directivo.   

Sirva   como   ejemplo:   

- Pérdida  progresiva  de  tiempo  de  recreo  realizando  la  actividad  que  determine  el                         
profesor.   

- Supresión   completa   de   uno   a   varios   días   del   tiempo   de   recreo.   

- Limpieza   del   aula   durante   el   recreo   (cuando   alteren   su   orden).   

- Aumentar   el   tiempo   de   permanencia   en   el   centro.   

En  caso  de  que  de  éstas  no  se  obtenga  un  efecto  positivo,  se  aplicaría  la  normativa  general                                   
del   centro.   

La  corrección  derivada  de  una  infracción  de  la  normativa  de  aula,  es  compatible  con                             
correcciones   correspondientes   a   la   normativa   general   del   centro.   

Los  tutores,  al  inicio  del  curso  comunicarán  a  los  padres  la  existencia  de  este  tipo  de                                 
normativa   y   las   sanciones   que   conllevan   su   infracción.   

El  profesor  tutor  y  el  equipo  educativo  del  grupo,  velarán  por  el  cumplimiento  de  las  normas                                 
de  aula.  Aquel  que  imparta  clase  en  la  hora  previa  al  recreo,  saldrá  el  último  del  aula  para                                     
evitar  que  durante  el  descanso  permanezca  algún  alumno.  Del  mismo  modo,  el  que  lo  haga                               
al   final   de   la   jornada   escolar,   se   encargará   de   que   las   sillas   queden   sobre   las   mesas.   
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4.2.   NORMAS   ESPECÍFICAS   
  

 Se  consideran  normas  específicas  aquellas  que  regulan  el  diario  y  normal  funcionamiento                         
del  Centro  y  que  deben  ser  aceptadas  y  de  obligado  cumplimiento  en  una  Comunidad                             
Educativa  tan  amplia  y  heterogénea,  además  de  variada  en  su  edad.  Al  comienzo  de  cada                               
curso  se  informará  de  las  mismas  a  toda  la  Comunidad  Educativa,  siguiendo  este  proceso:                             
primero,  a  los  profesores  y  personal  no  docente  en  las  reuniones  de  inicio  del  curso,                               
segundo,  a  los  alumnos  en  las  reuniones  de  bienvenida  y  en  las  primeras  sesiones  de  tutoría                                 
y  por  último,  a  los  padres  o  representantes  legales  en  las  reuniones  de  bienvenida  y  en  la                                   
primera  reunión  informativa  con  los  tutores  al  comienzo  del  curso.  Cualquier  incumplimiento                         
de  las  normas  específicas  se  considerará  una  conducta  contraria  a  las  normas  de                           
convivencia.   

  

 A. A CCESO     AL    C ENTRO   
  

1. El  control  de  la  entrada  y  salida  del  Centro  quedará  a  cargo  de  los  ordenanzas  con                                 
la   supervisión   del   Equipo   Directivo.   

2. Las  puertas  del  Centro  (Avenida  Isaac  Peral,  16)  se  cerrarán  cinco  minutos  después                           
del  comienzo  de  la  jornada  escolar.  Aquellos  que  lleguen  a  partir  de  ese  momento                             
(8:21  h.)  accederán  por  la  puerta  de  la  Calle  Torres  Quevedo  y  se  apuntarán  en  el                                 
listado  de  retrasos  del  día  (indicarán  si  la  falta  está  justificada  o  no)  que  se                               
encuentra  en  el  mostrador  de  Conserjería.  Desde  ese  momento  esperarán  en  el                         
vestíbulo  a  que  comience  la  segunda  hora.  Para  el  resto  de  horas  se  seguirá  el                               
mismo  procedimiento.  Cuando  el  alumnado  llegue  tarde  a  primera  hora  o  en  las                           
siguientes  sin  justificación  será  sancionado  con  una  falta  leve  (amonestación  por                       
escrito).   

3. Durante  el  recreo  se  facilitará  la  salida  del  alumnado  mayor  de  edad.  Un  ordenanza                             
se   encargará   del   control   del   acceso.   

4. Los  alumnos  que  requieran  abandonar  el  Centro  para  realizar  alguna  gestión                       
deberán  ser  recogidos  por  sus  padres  y  estos  deberán  entregar  en  Conserjería  una                           
autorización  firmada.  Asimismo,  si  algún  alumno  enferma  o  por  algún  motivo                       
precisa  irse  del  Centro,  deberá  contar  con  el  conocimiento  y  autorización  de  sus                           
padres  o  familiares,  que  transmitirá  telefónicamente  a  algún  miembro  del  equipo                       
directivo  o  conserjes.  Los  padres  o  familiares  de  los  alumnos/as  deberán  venir  a                           
recoger  a  sus  hijos  cuando  requiera  abandonar  el  Centro.  De  igual  modo  de                           
cumplimentará  la  autorización,  que  servirá  de  justificación  de  las  faltas  de                       
asistencia.   

5. Los  alumnos  mayores  de  edad  podrán  salir  del  Instituto  durante  el  recreo.  Para                           
agilizar   el   control   de   la   puerta   se   les   facilitará   un   carné,   para   este   fin.   
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6. El  alumnado  de  Ciclos  Formativos  de  Grado  Medio  podrá  salir  del  Centro  a                           
cualquier  hora,  por  causa  justificada  siguiendo  el  mismo  procedimiento  explicado                     
anteriormente.  Deberán  evitar  siempre  durante  la  entrada  o  salida,  que  otros                       
alumnos  no  autorizados  puedan  incorporarse  o  abandonar  el  Centro  y  cerciorarse                       
de   que   la   puerta   queda   bien   cerrada.   

7. A  los  alumnos  que  tengan  asignaturas  aprobadas  u  oficialmente  convalidadas,  se                       
les  facilitará  la  salida  cuando  no  tengan  clase  y  entrar  al  Centro  para  asistir  a  las                                 
asignaturas  en  que  están  matriculados.  Deberán  siempre  evitar  que,  durante  la                       
entrada  o  salida,  otros  alumnos  no  autorizados  puedan  incorporarse  o  abandonar  el                         
Centro   y   cerciorarse   de   que   la   puerta   queda   bien   cerrada.   

8. Las  salidas  del  Centro  sin  autorización  se  comunicarán  a  Jefatura  de  Estudios  para                           
que   informe   a   los   padres   y   se   tomen   las   medidas   oportunas.   

  

 A. P ERMANENCIA     EN     DETERMINADAS     ZONAS   
  

1. El  alumnado  solo  podrá  acudir  a  los  servicios  durante  las  horas  de  clase,  con                             
permiso  previo  del  profesor  o  profesora.  De  la  misma  manera,  durante  el  recreo                           
podrán  hacer  uso  de  los  servicios  con  el  permiso  de  los  profesores  de  guardia  (esta                               
medida  queda  suspendida  durante  la  situación  de  alarma  por  la  pandemia  de                         
COVID-19).   

2. Durante  los  intercambios  de  clase  y  durante  las  horas  de  clase  no  se  permitirá  al                               
alumnado  permanecer  en  los  pasillos  u  otras  zonas.  Sólo  se  permitirá  la  estancia  en                             
la  Biblioteca  al  alumnado  que  tenga  asignaturas  aprobadas,  convalidadas  o  estén                       
exentos  de  cursarlas,  siempre  cumpliendo  con  lo  establecido  en  el  reglamento  que                         
regula   el   uso   de   dichas   instalaciones.   

3. Durante  el  recreo  no  se  podrá  permanecer  en  las  aulas,  que  deberán  permanecer                           
vacías  y  cerradas,  ni  en  los  pasillos,  excepción  hecha  de  la  Biblioteca  y  del                             
vestíbulo  cuando  acudan  a  los  servicios.  Los  ordenanzas  verificarán  que  esta                       
norma  se  cumpla.  No  obstante,  en  los  días  de  fuerte  inclemencia  meteorológica,  la                           
Jefatura   de   Estudios   podrá   autorizar   la   permanencia   de   grupos   en   las   aulas.   

4. La  estancia  en  los  servicios  más  tiempo  del  estrictamente  necesario  o  su  utilización                           
como  lugar  de  reunión  o  para  fumar  durante  las  horas  de  clase,  está  totalmente                             
prohibido.  La  misma  consideración  tiene  la  permanencia  en  la  zona  de  patios  y                           
pistas   deportivas   en   los   mismos   periodos   de   tiempo.   
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 C. P UNTUALIDAD     Y     ASISTENCIA     A     CLASE   
  

1. Se  considera  falta  de  puntualidad  cuando  un  alumno  se  incorpora  a  su  clase                           
después  de  la  entrada  del  profesor,  que  se  realizará  una  vez  haya  sonado  el  aviso                               
de  comienzo  de  clase.  Los  profesores  amonestarán  verbalmente  a  los  alumnos  que                         
lleguen  tarde.  Si  el  profesor  considera  que  el  retraso  no  está  justificado  lo  registrará                             
en   Séneca.   

2. Si  un  alumno  acumula  faltas  de  puntualidad,  el  tutor  deberá  ponerlo  en                         
conocimiento   de   los   padres   y   tomar   las   medidas   sancionadoras   oportunas.   

3. La  asistencia  a  clase  se  considera  responsabilidad  del  alumno  y  de  sus  padres,  si                             
es   menor   de   edad.   La   falta   de   asistencia   a   clase   deberá   ser   justificada   siempre.   

4. Se  considera  falta  justificada  aquella  que,  antes  o  después  de  su  ocurrencia,  es                           
razonada  convenientemente  por  los  padres,  madres  o  representantes  legales  de  los                       
alumnos,  caso  de  ser  éstos  menores  de  edad,  o  por  ellos  mismos  si  son  mayores.                               
El  tutor  del  grupo  al  que  pertenece  el  alumno  valorará  las  razones  expuestas  para                             
considerar  la  falta  como  justificada  o  no  justificada.  No  se  aceptarán  justificaciones                         
en  horas  sueltas  en  medio  del  periodo  lectivo,  si  no  han  sido  previamente                           
comunicadas  en  Jefatura  de  Estudios;  por  motivo  de  huelgas  desarrolladas  sin                       
atenerse  a  normativa;  por  huelga  de  alumnos  de  enseñanza  obligatoria  (1º  y  2º                           
ESO);  por  quedarse  dormido;  por  reiteración  de  un  mismo  problema  médico  sin  el                           
correspondiente   informe;   etc.   

5. La  justificación  de  las  faltas  de  asistencia  a  clase  deberá  hacerse  por  iPasen  o  por                               
escrito,  en  el  impreso  correspondiente  que  el  Centro  tiene  disponible  en  su  web  o                             
en  la  Conserjería,  en  el  que  se  explicarán  los  motivos  de  la  ausencia  y  que  deberá  ir                                   
firmado  por  los  padres  o  responsables  legales  del  alumno.  Los  justificantes  se                         
mostrarán  en  primer  lugar  a  los  correspondientes  tutores  que  los  firmarán  como                         
signo  de  aceptación  y  posteriormente,  el  alumno  lo  enseñará  a  los  profesores  de                           
las  materias  a  las  que  no  se  haya  asistido,  todo  ello  en  un  plazo  de  tres  días  a                                     
contar   desde   la   reincorporación   al   Instituto.   

6. Los  profesores  tienen  la  obligación  de  anotar  las  faltas  en  la  aplicación  Séneca,                          
comunicando  al  tutor  de  cada  grupo  la  posibilidad  de  “pérdida  de  la  evaluación                           
continua”  o  de  “abandono  de  la  asignatura”  por  parte  de  aquellos  alumnos  de  su                             
tutoría  que  se  aproximen  al  porcentaje  de  faltas  establecido.  Esta  comunicación  se                         
efectuará  de  manera  que  quede  constancia  de  la  misma  y  se  asegurará,  con  la                             
firma   de   los   padres   o   de   los   alumnos,   que   ha   sido   entregada.   

7. Se  entiende  por  “pérdida  de  la  evaluación  continua”  a  la  situación  que  se  produce                             
cuando  un  alumno  o  alumna,  debido  a  la  cantidad  de  faltas  de  asistencia                           
(justificadas  o  no)  acumuladas  a  lo  largo  del  curso,  impide  al  profesor  de  la  misma                               
la  valoración  del  cumplimiento  de  los  objetivos  y  competencias  de  modo                       
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permanente  y  correlativo.  En  el  caso  de  que  un  alumno  haya  perdido  el  derecho  de                               
evaluación  continua  se  le  permitirá  la  asistencia  a  la  asignatura  objeto  de  la                           
sanción,  ya  que  no  pierde  en  ningún  caso  el  derecho  a  la  educación,  sometiéndose                             
sin  embargo  a  las  pruebas  finales  que  a  tal  fin  se  establezcan  como  único  medio                               
para  conocer  el  grado  de  cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  asignatura,  área  o                             
módulo.   

8. Se  conoce  como  “abandono  de  una  asignatura”  a  la  situación  que  origina  un                           
alumno  cuando,  tras  haber  perdido  la  evaluación  continua  o  por  su  actitud  negativa                           
o  poco  participativa,  se  comprueba  fehacientemente  la  carencia  absoluta  de  interés                       
por  superar  los  objetivos  de  la  mencionada  asignatura,  área  o  módulo.  El  abandono                           
de  una  asignatura  no  impide  la  asistencia  a  clase,  pero  imposibilita  superar  los                           
objetivos  de  la  asignatura,  o  sea  aprobarla,  imposibilitando  la  adquisición  de  las                         
competencias  clave  y  por  tanto  la  promoción  de  curso  en  E.S.O,  a  menos  que  sea                               
por  imperativo  legal.  El  tutor  y  los  profesores  harán  constar  el  número  de  faltas,                             
justificadas  o  no,  de  cualquier  alumno  en  las  informaciones  dadas  a  los  padres  con                            
motivo   de   las   evaluaciones.   

9. Cuando  un  alumno  falte  frecuentemente,  el  tutor  deberá  ponerse  en  contacto                       
telefónico  o  por  correo  con  la  familia,  o  el  interesado  si  es  mayor  de  edad,  para                                 
informarle   de   la   situación.   

10. Antes  de  decidirse  la  pérdida  del  derecho  a  la  evaluación  continua  en  una  o  varias                               
asignaturas,  el  tutor  oirá  al  alumno  y  a  sus  padres  o  representantes  legales  cuando                             
sea  menor  de  edad.  De  producirse  la  sanción,  será  comunicada  a  los  interesados  o                             
sus   representantes   por   medio   de   un   oficio   con   acuse   de   recibo.   

11. Para  que  se  califique  como  “abandono”  la  actuación  ante  una  determinada                       
asignatura,  será  preciso  que  se  haya  comunicado  la  situación  a  la  familia  en  al                             
menos  dos  ocasiones,  firmando  los  padres  o  el  alumno  el  correspondiente  acuse                         
de   recibo.   

12. Las  faltas  colectivas,  entendiendo  como  tales  aquellas  en  las  que  se  produce  el                           
absentismo  de  más  del  80%  de  los  alumnos  de  una  clase,  se  pondrán  en                             
conocimiento  de  la  Jefatura  de  Estudios  y  se  tomarán  las  medidas  oportunas.                         
Particularmente  se  les  anotará  a  cada  alumno  las  faltas  de  asistencia  que  haya                           
tenido.   

13. Ante  la  realización  de  una  actividad  complementaria  o  extraescolar,  los  alumnos                       
que  no  participen  tienen  la  obligación  de  asistir  a  clase.  Si  dejan  de  hacerlo,  se  les                                 
sancionará  con  una  falta  leve  y  la  posibilidad  de  no  asistir  a  futuras  actividades  de                               
ese   tipo.   

14. Con  demasiada  frecuencia,  un  número  considerable  de  alumnos  y  alumnas  deja  de                         
asistir  a  clase  a  determinadas  horas  para  la  preparación  de  exámenes.  Ello  provoca                           
una  perturbación  en  el  desarrollo  de  las  clases  a  las  que  no  se  asiste  por  lo  que                                   
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dicha  ausencia  se  considerará  como  conducta  contraria  a  las  normas  de                       
convivencia.  Los  profesores  comunicarán  estas  situaciones  a  la  Jefatura  de                     
Estudios  para  que  se  impongan  las  sanciones  oportunas  (el  alumnado  no  podrá                         
realizar  los  exámenes  y  si  los  ha  realizado  serán  calificados  con  un  0,  siempre  que                               
las   faltas   no   estén   debidamente   justificadas).   

15. Cuando  exista  una  convocatoria  de  huelga  del  alumnado,  la  falta  de  asistencia  a                           
clase  será  justificada,  siempre  que  se  haya  cumplido  con  el  protocolo  de                         
convocatoria   de   huelga.   

  

  

 D. C OMPORTAMIENTO     EN     CLASE   
  

1. El  alumnado  será  puntual  en  su  llegada  al  aula  del  grupo  o  aula  específica,  provisto                               
del  material  necesario,  según  cada  asignatura.  Mantendrán  en  todo  momento  la                      
limpieza  del  aula  y  cuidarán  del  mobiliario.  El  Delegado  de  clase  será  el  responsable                             
de  controlar  estas  condiciones  en  el  aula  e  informará  al  profesor  o  al  tutor  del  grupo                                 
de  los  comportamientos  inadecuados  de  sus  compañeros  y  de  los  desperfectos  o                         
daños   causados.     

2. A  los  alumnos  que  reiteradamente,  y  tras  informar  a  sus  padres,  acudan  a  clase  sin                               
los  materiales  necesarios  para  realizar  una  labor  provechosa  de  las  mismas  (libros,                         
cuadernos,  lápices  y  bolígrafos,  material  de  dibujo,  equipamiento  deportivo,  etc.)  se                       
les   sancionará   con   una   falta   leve.   

3. Al  entrar  el  profesor  en  el  aula,  los  alumnos  guardarán  silencio  y  adoptarán  una                             
actitud  y  compostura  adecuada  para  comenzar  el  trabajo,  esto  es,  de  respeto  al                           
profesor  y  a  los  compañeros,  de  interés  por  aprender  y  de  atención  para  seguir  con                               
aprovechamiento  las  orientaciones  y  explicaciones  del  profesor,  las  intervenciones                   
y   aportaciones   de   sus   compañeros,   y   su   propio   trabajo   personal.   

4. Si  faltase  algún  profesor,  el  grupo  permanecerá  en  su  aula  en  silencio,  esperando  al                             
profesor   de   guardia.   

5. La  falta  de  participación  en  las  actividades  de  la  clase  puede  dar  lugar  a  la                               
consideración   de   “abandono   de   la   asignatura”.  

6. Las  faltas  de  actitud  en  clase  y  las  continuas  interrupciones  de  ésta,  por  hablar  con                               
el  compañero,  levantarse  sin  permiso  o  cualquier  otra  actividad  perjudicial  para  el                         
desarrollo  de  la  clase,  que  no  constituyan  una  falta  mayor,  serán  corregidas  por  el                             
profesor.  De  persistir  esta  actitud,  podrá  ser  sancionado  con  una  falta  leve                         
(amonestación   por   escrito).   

7. En   el   aula   o   en   los   pasillos   no   se   pueden   consumir   comidas,   bebidas   o   golosinas.   
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8. El  grupo,  cuya  aula  quede  anormalmente  sucia  al  terminar  la  jornada,  será  el                           
responsable   de   su   limpieza.   

9. Queda  prohibido  traer  o  usar  en  el  Centro  reproductores  de  música,  teléfonos                         
móviles,  cámaras  digitales  o  cualquier  aparato  electrónico  que  no  tenga  que  ver                         
con  el  proceso  educativo  del  alumno.  Si  durante  una  clase  algún  alumno  hace  uso                             
de  un  aparato  de  este  tipo,  el  profesor  se  lo  requerirá  y  lo  entregará  en  Jefatura  de                                   
Estudios.  El  aparato  se  devolverá  a  los  padres  o  representantes  legales  del  alumno                           
personalmente  o  al  alumno  con  permiso  telefónico  de  los  padres  una  vez  hayan                           
transcurrido  24  horas  desde  su  retirada  y  será  sancionado  con  la  suspensión  del                           
derecho   de   asistencia   a   clase   durante   un   día.   

10. Si  algún  alumno  necesita  recibir  alguna  comunicación  exterior  importante,  pueden                     
llamar  a  alguno  de  los  números  de  teléfono  y  un  ordenanza  les  transmitirá  el                             
mensaje.  Si  necesita  realizar  alguna  llamada  al  exterior  podrá  hacerlo  desde  los                         
teléfonos  del  Centro  y  por  esta  razón,  queda  prohibido  traer  teléfonos  móviles  al                           
centro.   

  

 E. C ONSUMO     DE     TABACO   
  

1. La  venta,  distribución  y  consumo  de  bebidas  alcohólicas  está  prohibida  en  el                         
Instituto.  Asimismo,  está  prohibido  distribuir  a  los  alumnos  y  alumnas  carteles,                       
invitaciones  o  cualquier  tipo  de  publicidad  en  que  se  mencionen  bebidas                       
alcohólicas,  sus  marcas,  empresas  productoras  o  establecimientos  en  los  que  se                       
realice  el  consumo.  Contravenir  esta  prohibición  se  considerará  falta  gravemente                    
perjudicial   para   la   convivencia.   

2. La  venta,  distribución  y  consumo  de  tabaco  está  prohibida  en  el  Centro  para                           
cualquier   miembro   de   la   Comunidad   Educativa.   

3. La  venta,  distribución  o  consumo  de  cualquier  otra  droga  está  totalmente  prohibida.                         
Contravenir  esta  prohibición  se  considerará  falta  gravemente  perjudicial  para  la                     
convivencia   y   acarreará   la   sanción   que   se   estime   oportuna.  

  

 B. C UIDADO     DEL     MATERIAL     E     INSTALACIONES     DEL    I NSTITUTO   
  

1. Las  instalaciones  y  los  materiales  del  Centro  son  para  uso  común  de  los  que                             
conviven  en  él.  Su  cuidado  y  conservación  son  responsabilidad  de  todos  los                         
miembros   de   la   comunidad   educativa.   

2. Todos  los  miembros  de  la  comunidad  educativa  se  preocuparán  de  mantener  la                         
limpieza  y  el  orden  en  las  dependencias  del  Centro.  Los  alumnos  que  tiren  papeles                             
u  otros  objetos  al  suelo  o  no  cuiden  las  aulas,  pasillos,  patio  y  zonas  ajardinadas                               
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circundantes  serán  sancionados,  después  de  analizar  cada  caso,  colaborando  con                     
el   servicio   de   limpieza   en   la   forma   y   tiempo   que   se   establezca.   

3. Los  alumnos  que,  individual  o  colectivamente,  causen  daños  de  forma  intencionada                       
o  por  negligencia  a  las  instalaciones  del  Centro,  o  su  material,  quedan  obligados  a                             
reparar  el  daño  causado  o  hacerse  cargo  del  coste  económico  de  su  reparación  y  a                               
asumir  las  posibles  sanciones  que  el  órgano  competente  pudiese  imponer.  En  todo                         
caso,  los  padres,  madres  o  representantes  legales  de  los  alumnos  serán                       
responsables   civiles   en   los   términos   previstos   en   las   leyes.   

4. Los  destrozos  ocasionados  de  manera  intencionada  en  el  mobiliario  e  instalaciones                       
se  corregirán  en  primera  instancia  informando  a  la  familia  y  exigiéndoles  la  cuantía                           
del  daño  ocasionado,  y  posteriormente,  emitiendo  la  sanción  que  el  órgano                       
competente  estime  oportuna.  Si  no  se  pudiese  identificar  al  causante  del  destrozo  y                           
el  grupo  se  negara  a  identificarlo,  por  el  mecanismo  que  fuere,  se  imputará  la                             
responsabilidad  del  hecho  a  todo  el  grupo,  debiendo  pagar  entre  todos  el  importe                           
de   la   reparación   o   sustitución.   

5. Las  personas  particulares,  las  asociaciones,  las  instituciones,  etc.,  que  deseen                     
colocar  en  los  tablones  de  anuncio  del  Centro  carteles,  avisos,  y/o  fotografías,                         
deberán   solicitar   el   correspondiente   permiso   a   la   Dirección   del   Centro.   

  

 G. C OMPORTAMIENTO     EN     LOS     MEDIOS     DE     TRANSPORTE   
  

En  los  desplazamientos  que  se  realicen,  relacionados  con  actividades  del  Instituto,  los                         
alumnos  deberán  mantener  una  actitud  correcta  que  garantice  el  buen  funcionamiento  y  la                           
seguridad  de  los  medios  utilizados  y  el  bienestar  de  los  usuarios.  Para  ello,  asumirán  el                               
compromiso  sobre  actividades  y  viajes  organizados  por  el  Centro  y  además,  deberán  tener                           
en   cuenta   las   siguientes   obligaciones:   

1. No   molestar   o   perturbar   la   conducción   del   vehículo.   

2. La  relación  entre  los  alumnos,  alumnas  y  el  acompañante  o  conductor  del  vehículo                           
deberá   basarse   en   el   respeto   mutuo.   

3. Se  mantendrá  el  orden  establecido  por  el  acompañante  o  conductor  para  subir  o                           
bajar   del   vehículo   en   los   puntos   de   parada   prefijados   en   el   itinerario.   

4. Estar   puntualmente   en   la   parada   a   las   horas   de   tomar   el   vehículo.   

5. Permanecer  sentados  durante  el  transcurso  del  viaje  y  con  el  cinturón  de  seguridad                           
abrochado.   

6. Ayudar   a   sus   compañeros   menores   o   con   limitaciones   físicas.   
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7. Un  autobús  no  es  una  discoteca,  por  lo  que  hay  que  exigir  mesura  en  el  alumnado                                 
a  la  hora  de  poner  música.  Las  peticiones  al  conductor  deberán  hacerse  con  el                             
debido  respeto  y  una  vez  que  se  pone  un  disco,  no  se  puede  estar  cambiando  a                                 
cada   momento   

8. No   arrojar   papeles   u   otros   desperdicios   en   los   vehículos.   

9. No   fumar   ni   consumir   comida   o   bebida   en   los   vehículos.   

10. No  producir  daños  en  los  vehículos,  responsabilizándose  del  asiento  asignado  y                       
comunicando  al  subirse  las  incidencias  si  las  hubiere.  De  producirse  algún                       
desperfecto,  el  causante  correrá  con  los  gastos  de  la  reparación  o  sustitución,  y  si                             
no  puede  determinarse  el  culpable  del  mismo,  los  gastos  serán  abonados  por                         
todos   los   alumnos   ocupantes   del   vehículo.   

  

G.1.   C RITERIOS     PARA     LA     DESIGNACIÓN     DE     PROFESORES     ACOMPAÑANTES     EN     LOS     VIAJES     DE     FIN     DE     CURSO   

  

Ante  la  realización  de  viajes  de  fin  de  curso,  se  procurará  tener  en  cuenta  los  siguientes                                 
aspectos:   

1. Tutores,   en   caso   de   que   puedan   o   quieran   hacerse   cargo   del   grupo.   

2. Profesorado   que   imparta   clase   al   alumnado   del   grupo   o   a   parte   de   ellos.   

3. Profesores  que  conozcan  a  la  mayoría  del  alumnado  por  otros  motivos                       
(participación   en   actividades   extraescolares,   etcétera).   

4. Conveniencia  de  que  alguno  de  los  profesores  acompañantes  tenga  cierta                     
experiencia   en   experiencias   anteriores.   

5. Necesidad,  especialmente  en  los  viajes  al  extranjero,  de  que  haya  profesores  de                         
ambos   géneros   ya   que   pueden   plantearse   situaciones   delicadas   que   lo   requieran.   

6. Conveniencia,  en  viajes  al  extranjero,  de  que  algún  profesor  acompañante  tenga                       
conocimientos  de  la  lengua  que  corresponda  a  los  países  visitados  para  resolver                         
problemas  adecuadamente  (acudir  a  urgencias,  gestionar  problemas  en  el                   
aeropuerto  o  en  el  hotel,  dirigirse  a  los  conductores  de  autocares  en  las  visitas,                             
hacer   una   reclamación,   etc.).   

7. Dar  la  oportunidad  a  los  profesores  que  no  hayan  vivido  esta  experiencia  de  viajar                             
con  otros  compañeros  más  experimentados,  para  aportar  nuevas  ideas  y  aprender                       
de   las   vivencias   de   los   demás.   

8. Ofrecer   varios   destinos   para   que   el   alumnado   muestre   sus   preferencias.  

En  cualquier  caso,  si  por  razones  de  garantía  del  éxito  de  la  actividad  fuese  necesario,  la                                 
Dirección   del   Centro   podrá   realizar   una   designación   del   profesorado   participante.   
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G.2.   C OMPROMISO     SOBRE     VIAJES     Y     ACTIVIDADES     EXTRAESCOLARES     ORGANIZADOS     POR     EL    C ENTRO   

  

El  alumnado  que  participe  en  viajes  y  actividades  extraescolares  se  compromete  a  cumplir                           
lo   siguiente:   

1. Seguir  las  directrices  marcadas  por  los  organizadores,  profesores  y  encargados  del                       
viaje.   

2. Participar  en  todas  las  actividades  de  carácter  general  que  se  organicen  durante  el                           
viaje,   prestando   especial   atención   a   los   diferentes   guías.   

3. No   llevar   ni   consumir,   durante   el   viaje,   drogas   o   alcohol   de   media   o   alta   graduación.   

4. No  fumar  en  los  autobuses  o  zonas  donde  se  prohíbe  fumar.  Los  menores  de  edad                               
no   pueden   fumar.   

5. Mantener   limpio   y   en   buen   estado   el   autobús   y   todas   las   instalaciones   hoteleras.   

6. Respetar  el  descanso  de  compañeros  y  clientes  de  los  hoteles,  manteniendo  el                         
máximo   silencio   en   pasillos   y   habitaciones.   

7. Actuar  en  todo  momento  con  la  máxima  educación  y  respeto,  tanto  con  los                           
participantes  en  el  viaje  como  con  todas  las  personas  con  las  que  haya  relación:                             
conductor,   guías,   empleados   de   hoteles,   etc.   

8. No   apropiarse   de   ningún   objeto   ajeno.   

9. Cumplir   el   horario   que   se   marque   con   máxima   puntualidad.   

10. Moverse   por   las   ciudades   en   grupo,   guardando   las   precauciones   normales.   

11. Prestar  especial  cuidado  con  la  documentación,  dinero  y  objetos  de  valor,  para                         
evitar   pérdidas   o   robos.   

12. Aceptar  el  reparto  de  habitaciones  que  determinen  los  encargados,  que  atenderán                       
ecuánimemente   y   en   la   medida   de   las   posibilidades   las   peticiones   del   alumnado.   

13. Correr  con  los  gastos  de  los  desperfectos  que  originen  miembros  del  grupo,  si  no                             
se   descubre   el   causante.   
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4.3.   EXTRACTO   DE   LAS   NORMAS   DE   CONVIVENCIA   FIRMADAS   POR   LAS   
FAMILIAS   AL   REALIZAR   LA   MATRÍCULA   
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 4.4.   NORMATIVA   GENERAL   DEL   CENTRO.   DISPOSICIONES   GENERALES   
  

La  base  normativa  que  regula  la  convivencia  en  el  Centro  es  el  DECRETO  327/2010  de  13                                 
de  Julio  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  Institutos  de  Educación                               
Secundaria  y  los  Títulos  I,  IV,  V  y  VI  del  Decreto  19/2007  de  23  de  enero,  por  el  que  se                                         
adoptan  medidas  para  la  promoción  de  la  Cultura  de  Paz  y  la  Mejora  de  la  Convivencia  en                                   
los   Centros   Educativos   sostenidos   con   fondos   públicos.   

Las  normas  de  convivencia  enmarcan  los  derechos  y  deberes  del  alumnado,  precisan  las                           
medidas  preventivas,  determinan  el  modo  de  detección  del  incumplimiento  normativo  y  las                         
correcciones   o   medidas   disciplinarias   que   se   aplican   en   dichos   casos.   

  

 A. M EDIDAS     EDUCATIVAS     Y     PREVENTIVAS   
  

- El  Consejo  Escolar,  su  Comisión  de  Convivencia,  los  demás  órganos  de  gobierno  de  los                             
centros,  el  profesorado  y  los  restantes  miembros  de  la  comunidad  educativa  pondrán                         
especial  cuidado  en  la  prevención  de  actuaciones  contrarias  a  las  normas  de                         
convivencia,   estableciendo   las   necesarias   medidas   educativas   y   formativas.   

- El  centro  podrá  proponer  a  los  representantes  legales  del  alumno  o  de  la  alumna  y,  en  su                                   
caso,  a  las  instituciones  públicas  competentes,  la  adopción  de  medidas  dirigidas  a                         
modificar  aquellas  circunstancias  personales,  familiares  o  sociales  que  puedan  ser                     
determinantes   de   actuaciones   contrarias   a   las   normas   de   convivencia.   

  

 C. C OMPROMISOS     DE     CONVIVENCIA   
  

- Las  familias  del  alumnado  que  presente  problemas  de  conducta  y  aceptación  de  normas,                           
podrán  suscribir  un  compromiso  de  convivencia  con  objeto  de  establecer  mecanismos                       
de  coordinación  con  el  profesorado  y  otros  profesionales  que  atienden  al  alumno  o                           
alumna  y  de  colaborar  con  la  aplicación  de  medidas  que  se  propongan  tanto  en  tiempo                               
escolar  como  extraescolar.  Dicho  compromiso  podrá  llevarse  a  cabo  a  través  de  la                           
Jefatura   de   Estudios,   el   Departamento   de   Orientación   o   el   tutor.   

- El  consejo  escolar  a  través  de  la  Comisión  de  Convivencia,  realizará  el  seguimiento  de  los                               
compromisos  de  convivencia  y  propondrá  la  adopción  de  medidas  e  iniciativas  en  caso                           
de   incumplimiento.   
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 D. P RINCIPIOS     GENERALES     DE     LAS     CORRECCIONES   
  

- Las  correcciones  que  hayan  de  aplicarse  por  el  incumplimiento  de  las  normas  de                           
convivencia  habrán  de  tener  un  carácter  educativo  y  recuperador,  deberán  garantizar  el                         
respeto  a  los  derechos  del  resto  del  alumnado  y  procurarán  la  mejora  de  las  relaciones  de                                 
todos   los   miembros   de   la   comunidad   educativa.   

- En  todo  caso,  en  las  correcciones  de  los  incumplimientos  de  las  normas  de  convivencia                             
deberá   tenerse   en   cuenta   lo   que   sigue:   

1. Ningún  alumno  o  alumna  podrá  ser  privado  del  ejercicio  de  su  derecho  a  la                             
educación,  ni,  en  el  caso  de  la  educación  obligatoria,  de  su  derecho  a  la                             
escolaridad.   

2. No  podrán  imponerse  correcciones  contrarias  a  la  integridad  física  y  a  la  dignidad                           
personal   del   alumnado.   

3. La  imposición  de  las  correcciones  previstas  en  el  plan  de  Convivencia  respetará  la                           
proporcionalidad  con  la  conducta  del  alumno  o  alumna  y  deberá  contribuir  a  la                           
mejora   de   su   proceso   educativo.   

4. Asimismo,  en  la  imposición  de  las  correcciones  deberá  tenerse  en  cuenta  la  edad                           
del  alumnado,  así  como  sus  circunstancias  personales,  familiares  o  sociales.  A                       
estos  efectos,  se  podrán  recabar  los  informes  que  se  estimen  necesarios  sobre  las                           
aludidas  circunstancias  y  recomendar,  en  su  caso,  a  los  representantes  legales  del                         
alumno  o  de  la  alumna,  o  a  las  instituciones  públicas  competentes,  la  adopción  de                             
las   medidas   necesarias.   

- En  cualquier  caso,  para  proteger  los  derechos  del  profesorado,  aquellos  alumnos  o                        
alumnas  que  causen  daños,  injurias  u  ofensas  al  personal  docente,  podrán  ser  objeto  de                             
reprobación  ante  el  Consejo  Escolar  que  supondrá  la  instrucción  de  un  expediente,                         
previa  audiencia  del  interesado.  Se  trata  de  un  reproche  moral  en  el  que  se  rechazará  la                                 
conducta   de   la   persona   causante   de   los   hechos   y   se   respalda   al   profesor   perjudicado   

- Instrucción   del   expediente   de   reprobación:   

1. Será   iniciado   por   iniciativa   de   la   Directora   o   del   Jefe   de   Estudios.   

2. En  el  plazo  de  dos  días  hábiles  tras  la  comisión  del  acto,  el  Director  designará  un                                 
profesor  que  llevará  a  cabo  el  proceso  de  instrucción,  no  debiendo  pertenecer  al                           
equipo  docente  del  alumno  o  alumna  causante  de  los  hechos  ni  ser  parte                           
perjudicada.   

3. Tras  la  designación  de  instructor,  al  siguiente  día  hábil  comunicará  a  los                         
representantes  legales  del  alumno  o  alumna  el  inicio  de  la  instrucción,  informándole                         
del  día  y  hora  para  la  realización  de  la  toma  de  declaración  ante  el  Jefe  de  Estudios                                   
y  en  la  que  opcionalmente,  podrán  estar  presentes  los  representantes  legales.                       
Dicho  acto  tendrá  lugar  en  un  plazo  no  superior  de  tres  días  hábiles.  El  instructor                               
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redactará  el  oportuno  informe  en  el  que  se  expresará  la  versión  de  los  hechos  por                               
parte   del   alumno   o   alumna,   motivación   y   grado   de   arrepentimiento.   

4. El  instructor  tomará  declaración  al  docente  afectado  redactando  el  oportuno                     
informe   en   el   que   se   expresará   la   versión   de   los   hechos   por   parte   del   profesor.   

5. Ambos  informes  serán  entregados  al  Jefe  de  Estudios  en  un  plazo  máximo  de  10                             
días  naturales  desde  el  inicio  del  procedimiento  por  parte  de  la  Directora  o  del  Jefe                               
de  Estudios.  A  continuación,  se  convocará  una  reunión  del  Consejo  Escolar                       
informando   y   citando   debidamente   el   instructor   a   ambas   partes.   

  

 E. G RADACIÓN     DE     LAS     CORRECCIONES   
  

- A  efectos  de  la  gradación  de  las  correcciones,  se  consideran  circunstancias  que  atenúan                           
la   responsabilidad:   

• El  reconocimiento  espontáneo  de  la  incorrección  de  la  conducta,  así  como  la                         
reparación   espontánea   del   daño   producido.   

• La   falta   de   intencionalidad.   

• La   petición   de   excusas.   

- Se   consideran   circunstancias   que   agravan   la   responsabilidad:   

• La   premeditación.   

• Cuando   la   persona   contra   la   que   se   cometa   la   infracción   sea   un   profesor   o   profesora.   

• Los  daños,  injurias  u  ofensas  causados  al  personal  no  docente  y  a  los  compañeros  y                               
compañeras   de   menor   edad   o   a   los   recién   incorporados   al   centro.   

• Las  acciones  que  impliquen  discriminación  por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,                       
convicciones  ideológicas  o  religiosas,  discapacidades  físicas,  psíquicas  o                 
sensoriales,   así   como   por   cualquier   otra   condición   personal   o   social.   

• La  incitación  o  estímulo  a  la  actuación  colectiva  lesiva  de  los  derechos  de  los  demás                               
miembros   de   la   comunidad   educativa.   

• La  naturaleza  y  entidad  de  los  perjuicios  causados  al  centro  o  a  cualquiera  de  los                               
integrantes   de   la   comunidad   educativa.   

• La  difusión  a  través  de  internet  o  cualquier  otro  medio  de  imágenes  de  conductas                             
contrarias  o  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,  especialmente  si  son                     
ofensivas   hacia   cualquier   miembro   de   la   comunidad   educativa.   
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 F. Á MBITO     DE     LAS     CONDUCTAS     A     CORREGIR   
  

- Se  corregirán,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  presente  Plan  de  Convivencia,  los  actos                               
contrarios  a  las  normas  de  convivencia  del  centro  realizados  por  el  alumnado  tanto  en                             
horario  lectivo,  como  en  el  dedicado  a  la  realización  de  las  actividades  complementarias                           
o   extraescolares.   

- Asimismo,  podrán  corregirse  las  actuaciones  de  los  alumnos  y  de  las  alumnas  que,                           
aunque  realizadas  fuera  del  recinto  y  del  horario  escolar,  estén  motivadas  o  directamente                           
relacionadas  con  el  ejercicio  de  los  derechos  y  el  cumplimiento  de  los  deberes  del                             
alumnado  en  los  términos  previstos  en  este  Reglamento.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que                             
dichas  conductas  pudieran  ser  sancionadas  por  otros  órganos  o  Administraciones,  en  el                         
ámbito   de   sus   respectivas   competencias.   

F. TIPOS   DE   CONDUCTAS   SEGÚN   LA   NORMATIVA     
  

CONDUCTAS   CONTRARIAS   A   LAS   NORMAS   DE   CONVIVENCIA   

  

1. Tipificación  de  las  conductas  contrarias  a  las  normas  de  convivencia.  Son  conductas                         
contrarias   a   las   normas   de   convivencia   las   siguientes:   

1. Cualquier  acto  que  perturbe  el  normal  desarrollo  de  las  actividades  de  la  clase.                           
Entre   otros   cabe   citar:   

a. Conductas  que  alteren  la  atención  en  las  clases  o  en  las  actividades  docentes:                           
conversaciones  o  risas  indebidas,  gritos,  ruidos,  alborotos,  mascar  chicle,                   
interrupciones   sistemáticas   etc.   

b. Conductas  que  alteren  el  desarrollo  ordinario:  obstaculizar  los  accesos  al                     
edificio,  aulas,  servicios,  etc.;  no  colaborar,  en  su  momento,  en  las  actividades                         
de  aula;  no  respetar  los  plazos  de  entrega  de  libros  o  materiales  prestados,                           
etc.   

c. Conductas  impropias  de  un  centro  educativo:  juegos  de  cartas,  lenguaje                     
grosero,   gestos   y   posturas   irrespetuosas,   actos   violentos   o   agresivos,   etc.   

2. La  falta  de  colaboración  sistemática  del  alumnado  en  la  realización  de  las                         
actividades  orientadas  al  desarrollo  del  currículo,  así  como  en  el  seguimiento  de  las                           
orientaciones   del   profesorado   respecto   a   su   aprendizaje.   Entre   otras   citamos:   

a. No  cumplir  con  la  realización  de  aquellas  tareas  que  para  su  desarrollo                         
educativo   son   planteadas   en   las   asignaturas.   

b. Permanecer   en   el   pasillo   entre   clase   y   clase.   

3. Las  conductas  que  puedan  impedir  o  dificultar  el  ejercicio  del  derecho  o  el                           
cumplimiento   del   deber   de   estudiar   por   sus   compañeros.   Sirva   de   ejemplo:   
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a. Arrojar   papeles   o   basura   en   general   al   suelo.   

b. Hablar   en   clase   e   interrumpir   continuamente.   

c. No  traer  el  material  exigido  para  el  desarrollo  de  una  clase.memoria                       
convivencia   

d. Comer  y  beber  en  clase.  La  bebida  de  líquidos  está  prohibida  excepto  cuando                           
se   trate   de   agua.   

4. Las  faltas  injustificadas  de  puntualidad,  que  no  hayan  sido  debidamente  excusadas                       
de  forma  escrita  por  el  alumnado  o  sus  padres,  si  es  menor  de  edad.  Una                               
acumulación  de  amonestaciones  orales  por  impuntualidad  injustificada  se                 
considerará  conducta  contraria  a  las  normas  de  convivencia,  lo  que  dará  lugar  a                           
una   posible   sanción.   

5. Las  faltas  injustificadas  de  asistencia  a  clase.  Se  consideran  faltas  injustificadas  de                         
asistencia  a  clase  de  un  alumno  o  alumna,  las  que  no  sean  excusadas  de  forma                               
escrita  por  el  alumnado,  o  sus  representantes  legales  si  es  menor  de  edad,                           
empleando  para  ello  un  documento  en  el  que  se  haga  constar  fecha,  horas  de                             
ausencia  si  fuese  el  caso,  motivo  y  firma  del  padre,  madre  o  tutor  legal  en  caso  de                                   
tratarse   de   menores   de   edad.   

Cuando  se  alcance  un  número  de  faltas  igual  al  20%  de  la  totalidad  de  las  horas                                 
anuales  en  una  asignatura  determinada,  el  alumno  perderá  el  derecho  a  la  evaluación                           
continua  en  la  misma  por  imposibilidad  por  parte  del  profesor  de  valorar                         
adecuadamente   el   aprendizaje.   

Dado  que  el  proceso  de  evaluación  es  continuo  en  Bachillerato  y  Ciclos  Formativos,  y                             
por  consiguiente,  se  requiere  de  la  asistencia  del  alumnado  para  poder  ser  sujeto  a                             
evaluación,  si  el  número  de  faltas  supera  el  25%,  se  considerará  que  reúne  los                             
requisitos  para  estimar  que  ha  abandonado  la  asignatura  y  por  tanto,  su  calificación                           
será   negativa   en   la   evaluación   ordinaria.   

Estos  porcentajes  se  cuantifican  en  la  siguiente  tabla,  en  la  que  se  ha  considerado  un                               
total   de   32   semanas   lectivas:   
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En  los  Ciclos  Formativos,  el  alumnado  podrá  causar  baja  de  oficio  si  una  vez                             
iniciadas  las  actividades  lectivas  y  transcurridos  diez  días  lectivos  se  observa  la  no                           
incorporación  o  la  inasistencia  injustificada  y  reiterada  de  algún  alumno  o  alumna  a                           
las   mismas.   

En  los  cinco  días  siguientes  al  plazo  referido  en  el  apartado  anterior,  el  centro                             
comunicará  por  escrito,  mediante  alguno  de  los  procedimientos  legales  que  garantice                       
su  recepción,  tal  circunstancia  al  alumno  o  alumna  o  a  sus  representantes  legales  si                             
se  trata  de  menores  de  edad,  y  le  informará  del  plazo  para  la  incorporación  a  las                                 
actividades  académicas,  que  no  será  superior  a  diez  días  lectivos  a  contar  desde  la                             
recepción   de   la   notificación.   

Si  transcurrido  este  plazo  no  se  produce  la  incorporación  ni  la  justificación  de  las                             
faltas  de  asistencia  por  alguno  de  los  motivos  relacionados  en  el  artículo  6.2  de  la                               
Orden  de  29  de  septiembre  de  2010  sobre  la  evaluación  de  la  Formación  Profesional                             
en  Andalucía,  se  procederá  a  hacer  efectiva  la  baja  de  oficio,  mediante  resolución                           
definitiva   dictada   por   la   Directora.   

Mensualmente,  los  tutores  enviarán  a  las  familias  el  informe  mensual  con  las  faltas  de                             
asistencia  sin  justificar  de  sus  hijos.  Si  el  tutor  o  tutora  no  tiene  ninguna  constancia                               
por  parte  de  las  familias,  de  la  existencia  de  errores  en  el  informe,  las  faltas  de                                 
asistencia   quedarán   consolidadas   en   la   base   de   datos   del   Centro.     

Cuando  un  alumno  menor  de  16  años,  tenga  25  horas  mensuales  sin  justificar  se                             
derivará  el  caso  al  Servicio  de  Asuntos  Sociales  del  Ayuntamiento,  previa  elaboración                         
de  un  informe  de  absentismo  por  parte  del  tutor/a,  Departamento  de  Orientación  y                           
Jefatura   de   Estudios.   

6. Cualquier  acto  de  incorrección  y  desconsideración  hacia  los  otros  miembros  de  la                         
comunidad  educativa.  Estos  actos  podrán  ser  considerados  como  gravemente                   
perjudiciales  a  la  convivencia  si  se  realizan  en  público  o  si  el  contenido  o                             
importancia  del  hecho,  a  juicio  de  la  Jefatura  de  Estudios,  así  lo  considere.  Como                             
tal   tipo   de   acto   se   considerarán,   entre   otros:   

a. La  desobediencia  a  un  miembro  del  profesorado  o  del  personal  no  docente                         
cuando   le   esté   amonestando   debido   a   la   realización   de   una   falta.   

b. Las  faltas  de  respeto  a  cualesquiera  de  los  miembros  de  la  comunidad                         
educativa.   

c. Las   malas   contestaciones   a   profesores   y   personal   no   docente.   

d. Los   insultos   a   los   compañeros   y   el   uso   de   apodos.   

e. Las  injurias  u  ofensas  leves,  de  palabra  o  hecho,  que  atenten  al  honor                           
profesional   y   a   la   dignidad   profesional.   
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f. Los   comentarios   sarcásticos   y   las   críticas   despectivas.   

g. Los  que  atenten  contra  la  propia  salud  y  la  de  los  demás,  una  defectuosa                             
higiene  y  limpieza  personal,  usar  vestimentas  inadecuadas  en  un  centro                     
educativo,   etc.   

6. Causar  pequeños  daños  en  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos                     
del  centro,  o  en  las  pertenencias  de  los  demás  miembros  de  la  comunidad                           
educativa.   Como   ejemplo,   se   considerarán:   

a. Tener  una  falta  de  cuidado,  respeto  y  protección  de  los  recursos  personales                         
propios,  de  los  recursos  ajenos,  así  como  de  aquellos  que  pertenecen  a  la                           
institución   y   la   comunidad.   

b. Lanzar   objetos   sin   peligrosidad   o   agresividad   a   un   compañero.   

7. Uso   del   teléfono   móvil.   

Las  conductas  contrarias  a  las  normas  de  convivencia  recogidas  en  este  artículo                         
prescribirán  en  el  plazo  de  treinta  días  naturales  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su                                 
comisión,  excluyendo  los  periodos  vacacionales  establecidos  en  el  correspondiente                   
calendario   escolar   de   la   provincia.   

2. Correcciones   de   las   conductas   contrarias   a   las   normas   de   convivencia.   

8. Por  la  conducta  contemplada  como  Conductas  contrarias  a  las  normas  de                       
convivencia,  se  podrá  imponer  la  corrección  de  suspensión  del  derecho  de                       
asistencia  a  esa  clase  de  un  alumno  o  alumna.  Para  la  aplicación  de  esta  medida                               
deberán   concurrir   los   requisitos   siguientes:   

a. El  alumno  realizará  las  actividades  educativas  que  el  profesor  que  impone  la                         
corrección   establezca.   

b. Deberá  informarse  por  escrito  para  que  exista  constancia  al  tutor  y  al  Jefe  de                             
Estudios  en  el  transcurso  de  la  jornada  escolar  sobre  la  medida  adoptada  y  los                             
motivos  de  la  misma.  Asimismo,  el  tutor  deberá  informar  de  ello  a  los                           
representantes   legales   del   alumno   o   de   la   alumna.   

9. Por  el  resto  de  conductas  recogidas  en  el  apartado  anterior  del  presente                         
reglamento,  distintas  a  la  prevista  en  el  apartado  anterior,  podrán  imponerse  las                         
siguientes   correcciones:   

a. Amonestación   oral.   

b. Amonestación   por   escrito.   

c. Realización  de  tareas  dentro  y  fuera  del  horario  lectivo  que  contribuyan  a  la                           
mejora  y  desarrollo  de  las  actividades  del  centro,  así  como  a  reparar  el  daño                             
causado  en  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos  de  los                     
centros   docentes   públicos.   
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d. Suspensión  del  derecho  de  asistencia  a  determinadas  clases  por  un  plazo                       
máximo  de  tres  días  lectivos.  Durante  el  tiempo  que  dure  la  suspensión,  el                           
alumno  o  alumna  deberá  realizar  en  el  despacho  de  Jefatura  de  Estudios  las                           
actividades  formativas  que  se  determinen,  para  evitar  la  interrupción  de  su                       
proceso   formativo.   

e. La  suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro  por  un  período  máximo  de                           
tres  días  lectivos.  Durante  el  tiempo  que  dure  la  suspensión,  el  alumno  o                           
alumna  deberá  realizar  las  actividades  formativas  que  determinen  sus                   
profesores  para  evitar  la  interrupción  de  su  proceso  formativo.  Para  ello,  se                         
recabará  de  todo  el  profesorado  del  alumno  las  actividades  que  deberá  realizar                         
en  ese  periodo.  Tras  la  reincorporación,  el  profesorado  procederá  a  evaluar                       
dichas  actividades  pudiendo  en  caso  de  que  no  las  haya  realizado,  bien                         
evaluarlas   negativamente   o   una   amonestación   por   parte   del   profesor.   

  

2. Órganos  competentes  para  imponer  las  correcciones  de  las  conductas  contrarias  a  las                         
normas   de   convivencia.   

1. Será  competente  para  imponer  la  corrección  prevista  en  el  apartado  2.1  del                         
presente   reglamento,   el   Jefe   de   Estudios.   

2. Serán  competentes  para  imponer  las  correcciones  previstas  en  el  apartado  2.2  del                         
presente   reglamento:   

- Para   la   prevista   en   la   letra   a)   y   b),   todos   los   profesores   y   profesoras   del   centro.   

- Para   las   previstas   en   las   letras   c)   y   d),   el   Jefe   de   Estudios.   

- Para  la  prevista  en  la  letra  e),  el  Director,  que  dará  cuenta  a  la  Comisión  de                                 
Convivencia.   

  

3. Procedimiento   para   imponer   las   correcciones.   

- Para  la  imposición  de  las  correcciones  reflejadas  en  el  apartado  2,  es  preceptivo,  en  todo                               
caso,  el  trámite  de  audiencia  al  alumno  o  alumna.  Las  correcciones  que  se  impongan                            
serán   inmediatamente   ejecutivas.   

- Cuando  la  corrección  a  imponer  sea  la  suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro,  y                               
el   alumno   o   alumna   sea   menor   de   edad,   se   dará   audiencia   a   sus   representantes   legales.   

- Para  la  imposición  de  las  correcciones  previstas  en  las  letras  c),  d)  y  e)  del  punto  2  del                                     
apartado  2  del  presente  Plan  de  Convivencia,  deberá  oírse  al  profesor  o  profesora  o  tutor                               
o   tutora   del   alumno   o   alumna.   

- Los  profesores  y  profesoras  y  el  tutor  del  alumno  o  alumna  deberán  informar  por  escrito                               
al  Jefe  de  Estudios  y,  en  su  caso,  al  tutor,  de  las  correcciones  que  impongan  por  las                                   
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conductas  contrarias  a  las  normas  de  convivencia.  En  todo  caso  deberá  haber                         
constancia  escrita  y  se  informará  a  los  representantes  legales  del  alumno  o  de  la  alumna                               
de   las   correcciones   impuestas.   

- El  alumno  o  alumna  o  sus  representantes  legales,  podrán  presentar  en  el  plazo  de  dos                               
días   lectivos   una   reclamación   contra   las   correcciones   impuestas,   ante   quien   las   impuso.   

Las  medidas  disciplinarias  adoptadas  por  la  Directora  en  relación  con  las  conductas                         
gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,  podrán  ser  revisadas  por  el  Consejo  Escolar  a                           
instancia  de  los  padres,  madres  o  representantes  legales  del  alumnado,  de  acuerdo  con  lo                             
establecido  en  el  artículo  127  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  mayo,  de  Educación.  A  tales                                   
efectos,  el  director/a  convocará  una  sesión  extraordinaria  del  Consejo  Escolar  en  el  plazo                           
máximo  de  dos  días  lectivos,  contados  desde  que  se  presentó  la  instancia,  para  que  este                               
órgano  proceda  a  confirmar  o  revisar  la  decisión  y  proponga,  si  corresponde,  las  medidas                             
oportunas.   

En  el  caso  de  que  la  reclamación  fuese  estimada,  la  corrección  no  figurará  en  el  expediente                                 
académico   del   alumno.   

  

CONDUCTAS   GRAVEMENTE   PERJUDICIALES   PARA   LA   CONVIVENCIA   

  

1. Tipificación:   

1. Se  consideran  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  en  el  centro                       
las   siguientes:   

a. La   agresión   física   contra   cualquier   miembro   de   la   comunidad   educativa.   

b. Las  injurias  y  ofensas  contra  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa.                       
De  este  modo,  el  uso  de  la  violencia,  las  agresiones,  las  ofensas  graves  y  los                               
actos  que  atenten  gravemente  contra  la  intimidad  o  las  buenas  costumbres                       
sociales  contra  los  compañeros  o  demás  miembros  de  la  Comunidad                     
Educativa.   

c. Las  actuaciones  perjudiciales  para  la  salud  y  la  integridad  personal  de  los                         
miembros  de  la  comunidad  educativa  del  centro,  o  la  incitación  a  las  mismas.                           
En  este  apartado  se  encuadra  la  promoción,  venta  o  consumo  de  drogas  o                           
sustancias  estupefacientes  en  el  recinto  del  Instituto,  la  asistencia  al  Centro  en                         
estado  de  embriaguez  o  drogado;  la  tenencia  de  productos  venenosos,  tóxicos                       
o  peligrosos;  el  uso  y  posesión  de  explosivos,  armas  o  instrumentos  que                         
puedan   causar   algún   tipo   de   daño   a   las   personas,   material   pornográfico   etc.   

d. El  acoso  escolar,  entendido  como  el  maltrato  psicológico  verbal  o  físico  hacia                         
un  alumno  o  alumna  por  parte  de  uno  o  más  compañeros  de  forma  reiterada                             
durante   un   largo   tiempo.   
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e. Las  vejaciones  o  humillaciones  contra  cualquier  miembro  de  la  comunidad                     
educativa,  particularmente  si  tienen  una  componente  sexual,  racial  o  xenófoba,                     
o  se  realizan  contra  alumnos  o  alumnas  con  necesidades  educativas                     
especiales.   

f. Las  amenazas  o  coacciones  contra  cualquier  miembro  de  la  comunidad                     
educativa.   

g. La  suplantación  de  la  personalidad  en  actos  de  la  vida  docente  y  la                           
falsificación   o   sustracción   de   documentos   académicos.   

h. El  deterioro  grave  de  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos  del                       
centro,  o  en  las  pertenencias  de  los  demás  miembros  de  la  comunidad                         
educativa,  así  como  la  sustracción  de  las  mismos.  El  hurto  y  su  encubrimiento,                           
así  como  la  comisión  de  actos  delictivos  penados  por  nuestro  Sistema                       
Jurídico,  se  entienden  como  conducta  gravemente  perjudicial  a  las  normas  de                       
convivencia.   

i. La  reiteración  en  un  mismo  curso  escolar  de  conductas  contrarias  a  las                         
normas   de   convivencia   del   centro   (leves   o   graves).   

j. Cualquier  acto  dirigido  directamente  a  impedir  el  normal  desarrollo  de  las                       
actividades   del   centro.   

k. El  incumplimiento  de  las  correcciones  impuestas  salvo  que  la  Comisión  de                       
Convivencia  considere  que  este  incumplimiento  sea  debido  a  causas                   
justificadas.   

2. Las  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  en  el  centro                     
prescribirán  a  los  sesenta  días  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  comisión,                             
excluyendo  los  periodos  vacacionales  establecidos  en  el  correspondiente                 
calendario   escolar   de   la   provincia.   

  

4. Medidas   disciplinarias   por   las   conductas   gravemente   perjudiciales   para   la   convivencia.   

1. Por  las  conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia  recogidas  en  el                       
apartado   1   del   Plan   de   Convivencia,   podrán   imponerse   las   siguientes   correcciones:   

a. Realización  de  tareas  fuera  del  horario  lectivo  que  contribuyan  a  la  mejora  y                           
desarrollo  de  las  actividades  del  centro,  así  como  a  reparar  el  daño  causado                           
en  las  instalaciones,  recursos  materiales  o  documentos  sin  perjuicio  del  deber                       
de  asumir  el  importe  de  otras  reparaciones  que  hubieran  de  efectuarse  por  los                           
hechos  objeto  de  corrección  y  de  la  responsabilidad  civil  del  alumno  o  alumna                           
o  de  sus  padres,  madres  o  representantes  legales  en  los  términos  previstos                         
por   las   leyes.   
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b. Suspensión  del  derecho  a  participar  en  las  actividades  extraescolares  del                     
centro   por   un   período   máximo   de   29   días.   

c. Cambio   de   grupo.   

d. Suspensión  del  derecho  de  asistencia  a  determinadas  clases  durante  un                     
periodo  superior  a  tres  días  lectivos  e  inferior  a  dos  semanas.  Durante  el                           
tiempo  que  dure  la  suspensión,  el  alumno  o  alumna  deberá  realizar  las                         
actividades  formativas  que  se  determinen  para  evitar  la  interrupción  en  el                       
proceso    formativo.   

e. Suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro  durante  un  periodo  superior  a                         
tres  días  lectivos  e  inferior  a  29  días.  Durante  el  tiempo  que  dure  la                             
suspensión,  el  alumno  o  alumna  deberá  realizar  las  actividades  formativas  que                       
se  determinen  para  evitar  la  interrupción  de  su  proceso  formativo.  Asimismo,                       
durante  ese  periodo,  el  alumno  deberá  permanecer  en  casa  en  las  horas  de                           
clase.  Cuando  se  produzcan  agresiones  físicas,  los  alumnos  podrán  ser                     
sancionados   inmediatamente   con   la   suspensión   del   derecho   de   asistencia.   

f. Cambio   de   centro   docente.   

2. Cuando  se  imponga  la  corrección  prevista  en  la  letra  e)  del  punto  1  del  apartado  2,                                 
la  Directora  podrá  levantar  la  suspensión  de  su  derecho  de  asistencia  al  centro                           
antes  del  agotamiento  del  plazo  previsto  en  la  corrección,  previa  constatación  de                         
que   se   ha   producido   un   cambio   positivo   en   la   actitud   del   alumno   o   alumna.   

3. Asimismo,  cuando  se  imponga  la  corrección  prevista  en  la  letra  f)  del  punto  1  del                               
apartado  2,  la  Consejería  de  Educación  y  Ciencia  garantizará  un  puesto  escolar  en                           
otro   centro   docente.   

La  directora  podrá  suscribir  acuerdos  con  el  AMPA  así  como  con  otras  entidades  que                             
desarrollen  programas  de  acción  voluntaria  en  el  ámbito  educativo  para  la  atención  del                           
alumnado  al  que  se  haya  impuesto  la  medida  disciplinaria  de  suspensión  del  derecho  de                             
asistencia  al  centro  durante  un  periodo  superior  a  tres  días  e  inferior  a  un  mes.  En  dichos                                   
acuerdos  se  concretarán  las  actuaciones  a  realizar  entre  las  cuales  se  incluirán  la  realización                             
de  actividades  formativas  establecidas  por  el  Centro  para  evitar  la  interrupción  de  su                           
proceso   formativo.   

  

5. Órgano  competente  para  imponer  las  correcciones  de  las  conductas  gravemente                     
perjudiciales   para   las   normas   de   convivencia.   

Será  competencia  de  la  Directora  del  Centro  la  imposición  de  las  medidas  disciplinarias                           
previstas  en  el  apartado  2  del  presente  Plan  de  Convivencia,  de  lo  que  dará  traslado  a  la                                   
Comisión   de   Convivencia.   
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6. Procedimiento  para  imponer  las  correcciones  de  las  conductas  gravemente  perjudiciales                     
para   las   normas   de   convivencia.   

1. Para  la  imposición  de  las  correcciones  previstas  en  el  apartado  2  cuyo  órgano                           
competente  es  la  Directora,  será  preceptivo  en  todo  caso  el  trámite  de  audiencia  al                             
alumno  o  alumna  y,  si  es  menor  de  edad,  de  sus  representantes  legales.  El  Consejo                               
Escolar  podrá  revisar  las  medidas  disciplinarias  adoptadas  por  el  Director  o                       
Directora  con  respecto  a  las  conductas  gravemente  perjudiciales.  A  tales  efectos,  la                         
Directora  convocará  una  sesión  extraordinaria  del  Consejo  Escolar  en  el  plazo                       
máximo  de  dos  días  lectivos,  contados  desde  que  se  presente  la  correspondiente                         
solicitud  de  revisión  para  que  este  órgano  proceda  a  confirmar  o  revisar  la  decisión                             
y  proponga,  si  corresponde,  las  medidas  oportunas.  En  el  caso  de  que  la                           
reclamación  fuese  estimada,  la  corrección  no  figurará  en  el  expediente  académico                       
del   alumno.   

2. Cuando  la  corrección  o  medida  disciplinaria  a  imponer  sea  la  suspensión  del                         
derecho  de  asistencia  al  centro  o  cualquiera  de  las  contempladas  en  las  letras  a),                             
b),  c)  y  d)  del  punto  1  del  apartado  2,  y  el  alumno  o  alumna  sea  menor  de  edad,  se                                         
dará  audiencia  a  sus  padres,  madres  o  representantes  legales.  Las  correcciones                       
que   se   impongan   serán   inmediatamente   ejecutivas.   

3. Para  la  imposición  de  la  corrección  de  cambio  de  centro  es  preciso  seguir  los                             
siguientes   trámites:   

a. Inicio  del  expediente.  La  Directora  del  Centro  iniciará  el  procedimiento  en  el                         
plazo  de  dos  días,  contados  desde  que  se  tuvo  conocimiento  de  la  conducta  a                             
corregir.  Con  carácter  previo  podrá  acordar  la  apertura  de  un  período  de                         
información,  a  fin  de  conocer  las  circunstancias  del  caso  concreto  y  la                         
conveniencia   o   no   de   iniciar   el   procedimiento.   

b. Instrucción   del   procedimiento.   

1. La  instrucción  del  procedimiento  se  llevará  a  cabo  por  un  profesor  o                         
profesora   del   centro   designado   por   la   Directora.   

2. La  Directora  notificará  fehacientemente  al  alumno  o  alumna,  así  como  a                       
sus  representantes  legales  la  incoación  del  procedimiento,  especificando                 
las  conductas  que  se  le  imputan,  así  como  el  nombre  del  instructor,  a  fin                             
de  que  en  el  plazo  de  dos  días  lectivos  formulen  las  alegaciones                         
oportunas.   

3. La  Directora  comunicará  al  Servicio  de  Inspección  Educativa  el  inicio  del                       
procedimiento  y  lo  mantendrá  informado  de  la  tramitación  del  mismo                     
hasta   su   resolución.   

4. Inmediatamente  antes  de  redactar  la  propuesta  de  resolución,  el                   
Instructor  pondrá  de  manifiesto  el  expediente  al  alumno  o  alumna  y,  si  es                           
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menor  de  edad,  a  sus  representantes  legales,  comunicándoles  la  sanción                     
que  podrá  imponerse,  a  fin  de  que  en  el  plazo  de  tres  días  lectivos                             
puedan   formular   las   alegaciones   que   estimen   oportunas.   

a. Recusación  del  instructor.  El  alumno  o  alumna,  o  sus  representantes  legales,                       
podrán  recusar  al  instructor.  La  recusación  deberá  plantearse  por  escrito                     
dirigido  al  director  o  directora,  que  deberá  resolver  y  ante  la  cual  el  recusado                             
realizará  sus  manifestaciones  al  respecto,  siendo  de  aplicación  las  causas  y                       
los  trámites  previstos  en  el  artículo  29  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,                               
de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento                     
Administrativo   Común,   en   lo   que   proceda.   

b. Medidas  provisionales.  Excepcionalmente,  y  para  garantizar  el  normal                 
desarrollo  de  la  convivencia  en  el  centro,  al  iniciarse  el  procedimiento  o  en                           
cualquier  momento  de  su  instrucción,  la  Directora,  por  propia  iniciativa  o  a                         
propuesta  del  instructor,  podrá  adoptar  como  medida  provisional  la                   
suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro  durante  un  período  superior  a                         
tres  días  lectivos  e  inferior  a  un  mes.  Durante  el  tiempo  que  dure  la  aplicación                               
de  esta  medida  provisional,  el  alumno  o  alumna  deberá  realizar  las  actividades                         
que   se   determinen   para   evitar   la   interrupción   de   su   proceso   formativo.   

c. Resolución   del   procedimiento.   

1. A  la  vista  de  la  propuesta  del  instructor,  la  Directora  dictará  resolución  del                          
procedimiento  en  el  plazo  de  veinte  días  a  contar  desde  su  iniciación.                         
Este  plazo  podrá  ampliarse  en  el  supuesto  que  existieran  causas  que  lo                         
justificaran.   

2. La  resolución  de  la  dirección  contemplará,  al  menos,  los  siguientes                     
extremos:   

- Hechos   probados.   

- Circunstancias   atenuantes   y   agravantes,   en   su   caso   

- Medida   disciplinaria.   

3. Fecha  de  efectos  de  la  medida  disciplinaria,  que  podrá  referirse  al  curso                         
siguiente  si  el  alumno  o  alumna  continúa  matriculado  en  el  centro  y  fuese                           
imposible   cumplirla   en   el   año   académico   en   curso.   

d. Recursos.   

4. Contra  la  resolución  dictada  por  la  Directora  de  un  centro  docente  público  se  podrá                             
interponer  recurso  de  alzada  en  el  plazo  de  un  mes,  ante  el  Delegado  o  Delegada                               
Provincial  de  la  Consejería  de  Educación  y  Ciencia,  de  conformidad  con  lo                         
establecido  en  los  artículos  114  y  115  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de                                 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento                   
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Administrativo  Común,  en  la  redacción  dada  por  la  Ley  4/1999,  de  13  de  enero.  La                               
resolución  del  mismo,  que  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  deberá  dictarse  y                           
notificarse  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que                           
recaiga   resolución,   se   podrá   entender   desestimado   el   recurso.   

  

 4.5.   INCUMPLIMIENTO   DE   LAS   NORMAS   DE   CONVIVENCIA.   TIPIFICACIÓN   
DE   FALTAS    Y   CORRECCIONES   

  

A. TIPOS   DE   FALTAS,   EQUIVALENCIAS   Y   MEDIDAS   QUE   SE   DEBEN   ADOPTAR   
  

De  las  conductas  contrarias  y  gravemente  perjudiciales  para  las  normas  de  convivencia,  con                           
el  objetivo  de  adecuarlas  a  la  realidad  de  nuestro  Centro,  establecemos  una  concreción  y                             
que   se   aplicarán   en   función   de   la   infracción.   

1. Tipos:   

Distinguiremos   faltas   leves   y   graves.   

7. Equivalencias:   

La   comisión   de   seis   faltas   leves,   equivale   a   una   grave.   

3. Medidas   a   adoptar:   

- Falta  leve:  Amonestación  oral  o  por  escrito,  según  la  gravedad  o  reincidencia  de                           
la   falta.   

- Falta   grave:   Suspensión   del   derecho   de   asistencia   a   clase.   

  

G. ACTUACIÓN   ANTE   LAS   FALTAS   DE   DISCIPLINA   
  

Ante  cualquier  problema  de  convivencia  o  disciplinario,  debe  ser  el  profesor  afectado,  o  el                             
profesor   que   ha   observado   el   hecho,   el   que   actúe   y   para   ello   deberá   tener   en   cuenta:   

1. Tipificación   de   la   falta:   leve   o   grave.   

2. Imposición   de   la   corrección   oportuna,   por   parte   del   profesor,   que   podrá   ser:   

- Amonestación   oral.   

- Amonestación   escrita.   

3. Las  medidas  adoptadas  deberán  quedar  reflejadas  en  la  base  de  datos,  disponible                         
en   la   Intranet.   
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- La  amonestación  escrita  podrá  imprimirse  desde  el  Módulo  de  Parte  de                       
Disciplina  de  la  Intranet  tras  rellenar  la  incidencia  en  el  mismo.  El  Jefe  de                             
Estudios  imprimirá  la  amonestación  y  se  la  entregará  a  la  familia  del  alumnado                          
afectado.   

- Falta   grave.   

4. Los  tutores  deberán  consultar  periódicamente  la  base  de  datos  de  problemas  de                         
convivencia  de  su  grupo,  para  tratar  el  problema  con  las  familias  y  proponer  a  la                               
Jefatura   de   Estudios   las   actuaciones   pertinentes.   

5. Ante   determinados   problemas   convendría   aplicar   algunas   estrategias:   

- Roces  y  enfrentamientos  entre  alumnos  o  grupos  de  alumnos:  Mediación,                     
bien  a  través  de  los  tutores  del  grupo,  bien  a  través  de  uno  de  los  profesores                                 
tutores   sin   grupo   que   se   dedique   a   este   fin.   

- Búsqueda  del  apoyo  familiar  mediante  la  firma  del  compromiso  educativo  que                       
prevé  la  Ley.  La  gestión  de  este  compromiso  podrá  llevarla  a  cabo  el  tutor  del                               
alumno,   el   departamento   de   orientación   o   la   jefatura   de   estudios.   

- Realización   de   tareas   fuera   del   horario   escolar..   

- Pérdida   del   recreo,   permaneciendo   en   el   aula   que   se   estime   para   tal   fin.   

  

 5. ABSENTISMO   
  

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  39.2  del  Decreto  167/2003,  de  17  de  junio,  por                                   
el  que  se  establece  la  ordenación  de  la  atención  educativa  a  los  alumnos  y  alumnas  con                                 
necesidades  educativas  especiales  asociadas  a  condiciones  sociales  desfavorecidas,  se                  
entenderá  por  absentismo  escolar  la  falta  de  asistencia  regular  y  continuada  del  alumnado                           
en  edad  de  escolaridad  obligatoria  a  los  centros  docentes  donde  se  encuentre  escolarizado,                           
sin   motivo   que   lo   justifique.   

Se  considerará  que  existe  una  situación  de  absentismo  escolar  cuando  las  faltas  de                           
asistencia  sin  justificar  al  cabo  de  un  mes  sean  de  veinticinco  horas  de  clases  en  Educación                                 
Secundaria  Obligatoria  o  el  equivalente  al  25%  de  días  lectivos.  Sin  perjuicio  de  lo  recogido                               
en  el  párrafo  anterior,  cuando  a  juicio  de  los  tutores  o  tutoras  y  del  equipo  docente  que                                   
atiende  al  alumnado,  la  falta  de  asistencia  al  centro  pueda  representar  un  riesgo  para  la                               
educación   del   alumno   o   alumna,   se   actuará   de   forma   inmediata.   

1. Medidas   de   control   de   la   asistencia:   

a. Los  tutores  y  tutoras  de  cada  grupo  de  alumnos  y  alumnas  llevarán  un  control                             
semanal  de  la  asistencia  a  clase  diaria  con  el  fin  de  detectar  posibles  casos  de                               
absentismo  escolar  y,  cuando  este  se  produzca,  mantendrán  una  entrevista  con  los                         
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padres,  madres  o  representantes  legales  del  alumnado  a  fin  de  tratar  del  problema,                           
indagar  las  posibles  causas  del  mismo  e  intentar  obtener  un  compromiso  de                         
asistencia  regular  al  centro.  De  esta  entrevista  personal  el  tutor  o  tutora  realizará  un                             
informe  de  acuerdo  solicitando  la  firma  del  compromiso  educativo  que  firmarán  los                         
padres,  madres  o  representantes  legales  del  alumnado.  No  obstante,  cuando  el                       
número  de  faltas  injustificadas  del  alumnado  en  edad  de  escolarización  obligatoria                       
supere  las  25  horas  semanales,  cumplimentarán  un  informe  de  absentismo  que                       
será  activado  por  la  Jefatura  de  Estudios  en  el  que  se  detallarán  las  actuaciones                             
realizadas  por  parte  del  tutor  o  tutora.  La  información  recopilada  en  dicho  informe,                           
junto  con  los  correspondientes  realizados  por  el  Departamento  de  Orientación  y                       
Jefatura  de  Estudios,  servirá  como  medio  de  información  al  Servicio  de  Asuntos                         
Sociales.   

b. En  aquellos  casos  en  los  que  la  familia  no  acuda  a  la  entrevista,  no  justifique                               
suficientemente  las  ausencias  del  alumno  o  alumna,  no  se  comprometa  a  resolver                         
el  problema  o  incumpla  los  compromisos  que,  en  su  caso,  haya  asumido,  el  tutor  o                               
tutora  lo  comunicará  a  la  Jefatura  de  Estudios  quien  hará  llegar  a  los  representantes                             
legales  del  alumnado  las  posibles  responsabilidades  en  que  pudieran  estar                     
incurriendo.  Igualmente,  se  pondrá  en  conocimiento  del  Servicio  de  Asuntos                     
Sociales   a   través   del   informe   de   absentismo   emitido   al   efecto.   .   

8. Medidas   de   carácter   psicosocial:   

a. Valorada  la  situación  del  escolar,  por  el  Servicio  de  Asuntos  Sociales,  los                         
profesionales  de  estos  Servicios  Sociales  y  los  dependientes  de  la  administración                       
educativa,  establecerán  de  común  acuerdo  las  medidas  a  adoptar,  entre  las  cuales                         
podrán  considerarse  el  desarrollo  de  un  plan  de  intervención  psicosocial  con  el                         
alumnado  y  su  familia,  la  coordinación  necesaria  para  que  participe  una                       
determinada  entidad  social  interesada  en  cooperar,  la  implicación  de  las                     
autoridades  locales  en  la  vigilancia  del  cumplimiento  del  deber  de  la  escolaridad                         
obligatoria  y,  en  su  caso,  el  traslado  de  la  información  a  la  Fiscalía  de  Menores  y  a                                   
la  Administración  con  competencias  en  protección  de  menores,  de  acuerdo  con  lo                         
establecido  en  el  artículo  11,  apartado  5,  de  la  Ley  1/1998,  de  20  de  abril,  de  los                                   
Derechos   y   Atención   al   Menor.   

b. Cuando  el  plan  de  intervención  psicosocial  y  las  diferentes  medidas  adoptadas  no                         
den  los  resultados  satisfactorios,  y  se  aprecie  una  posible  situación  de                       
desprotección  en  los  menores,  se  trasladará  la  información  a  la  Fiscalía  de  Menores                           
y   al   Servicio   de   Protección   de   Menores.   

c. Los  Servicios  Sociales  Comunitarios  o  los  Equipos  Técnicos  de  Absentismo                     
comunicarán  a  la  Dirección  del  centro  las  medidas  adoptadas  y  coordinarán  sus                         
actuaciones   con   las   que   se   vienen   realizando   desde   el   propio   centro   docente.   
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 6. COMPOSICIÓN,  PLAN  DE  REUNIONES  Y  PLAN  DE              
ACTUACIÓN   DE   LA   COMISIÓN   DE   CONVIVENCIA   

  

1. Composición:   

c. La   Directora   que   ejercerá   de   Presidente.   

d. El   Jefe   de   Estudios.   

e. Dos   profesores   o   profesoras   

f. Dos  padres,  madres  o  representantes  legales  del  alumnado.  Si  en  el  Consejo                         
Escolar  hay  un  miembro  designado  por  la  asociación  de  padres  y  madres,  éste  será                             
uno   de   los   representantes   de   los   padres   y   madres   en   la   Comisión   de   Convivencia.   

g. Dos  alumnos  o  alumnas  elegidos  por  los  representantes  de  cada  uno  de  los                          
sectores   en   el   Consejo   Escolar.   

9. Plan  de  reuniones.  La  Comisión  de  Convivencia  se  reunirá  como  mínimo  una  vez  al                             
trimestre  para  conocer  y  valorar  el  estado  de  la  convivencia  del  Centro,  así  como  para                               
valorar  el  grado  de  cumplimiento  de  los  compromisos  suscritos.  Asimismo  y  según  las                           
funciones  atribuidas  en  el  ROC,  podrán  hacerlo  tantas  veces  como  se  estimen                         
oportunas   previa   convocatoria   por   parte   del   Presidente.   

10. Plan  de  actuación.  El  plan  de  actuación  de  la  Comisión  de  Convivencia  se  llevará  a  cabo                                 
de   acuerdo   a   las   funciones   que   se   le   encomiendan:   

h. Canalizar  las  iniciativas  de  todos  los  sectores  de  la  Comunidad  Educativa  para                         
mejorar  la  convivencia,  el  respeto  mutuo,  así  como  promover  la  cultura  de  paz  y  la                               
resolución   pacífica   de   los   conflictos.   

i. Llevar   a   cabo   esta   función   supone:   

- Establecer  vías  de  comunicación  y  participación  adecuadas  a  las  características                     
del   centro.   

- Ofrecer  espacios  y  tiempos  en  los  que  los  distintos  sectores  puedan  manifestar                         
sus   deseos,   sus   inquietudes,   sus   propuestas,   sus   alternativas,   sus   temores,   etc.   

- Conocer,  analizar  y  realizar  propuestas  de  mejora  sobre  aspectos  de  la  vida  del                           
centro   que   favorezcan   la   convivencia,   el   respeto   o   la   tolerancia.   

- Impulsar  el  trabajo  sistemático,  en  el  aula  y  en  las  tutorías,  de  los  contenidos                             
actitudinales  o  de  los  contenidos  o  ejes  transversales  que  eduquen  en  el                         
desarrollo   como   persona   y   el   enseñar   a   convivir.   

- Promover  en  los  distintos  órganos  de  gobierno,  de  participación  y  de                       
coordinación  docente  que  la  convivencia,  el  respeto  y  la  tolerancia  son  un                         
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derecho  y  un  deber  de  todos  los  integrantes  de  la  comunidad  y  que,  a  veces,                               
educa   más   el   ejemplo   que   la   instrucción   sobre   estos   temas.   

- Fomentar  y  desarrollar  actividades  para  todos  los  sectores  de  la  Comunidad                       
Educativa  que  inviten  al  análisis  y  a  la  reflexión  sobre  valores  fundamentales                         
como  la  libertad  responsable,  la  igualdad,  el  respeto,  la  responsabilidad,  la                       
solidaridad,  la  tolerancia,...  y  diseñar  estrategias  que  impulsen  su  desarrollo  en  el                         
ámbito   familiar   y   escolar.   

j. Adoptar  las  medidas  preventivas  necesarias  para  garantizar  los  derechos  de  todos                       
los  miembros  de  la  comunidad  educativa  y  el  cumplimiento  de  las  normas  de                           
convivencia  del  Centro.  Un  aspecto  fundamental  de  la  convivencia  es  promover  la                         
prevención  de  los  conflictos,  más  que  las  actuaciones  o  correcciones  a  imponer                         
tras   éstos.   

- La  prevención  de  los  derechos  de  los  miembros  de  la  Comunidad  Educativa,                         
pasa,  en  primer  lugar  por  el  conocimiento  de  los  mismos.  Un  modo  de  prevenir  es                               
hacer  públicos  los  derechos  y  deberes  o  responsabilidades  de  cada  uno  de  los                           
sectores  de  la  Comunidad  Educativa  y  adaptarlos  a  las  características  y                       
circunstancias  del  Centro.  Para  este  conocimiento,  es  fundamental  el  uso  de  la                         
página  web  del  Instituto,  las  reuniones  de  padres  y  tutores,  las  reuniones  de                           
padres  a  través  del  AMPA  y  el  posible  apoyo  de  los  medios  de  comunicación                             
locales.   

- Prevenir  es  establecer  las  condiciones  necesarias  para  que  el  clima  de                       
convivencia  en  el  centro  permita  solucionar  la  mayoría  de  los  conflictos  mediante                         
el  diálogo,  la  participación,  la  comprensión  y  el  consenso.  Medidas  como  la                         
mediación,  el  compromiso  de  convivencia,  las  normas  de  aula,  etc.  son  básicas                         
en   este   sentido.   

- Prevenir  es  adoptar  las  medidas  para  que,  en  el  centro,  se  eduque  en  la                             
convivencia,  en  el  respeto  a  las  personas  y  a  los  bienes  materiales,  a  amar  la                               
verdad,  la  escucha  y  la  participación.  Estos  valores  son  tan  o  más  importantes                           
que  muchos  de  los  contenidos  propios  de  las  materias,  aunque  no  tengan  un                           
espacio  y  un  tiempo  determinado.  Por  esa  razón,  la  implicación  del  profesorado                         
es  fundamental  para  la  mejora  de  la  convivencia:  normas  de  aula,  disposición  del                           
alumnado  en  el  aula,  aplicación  de  medidas  correctoras  educativas  más  que                       
punitivas,  vigilancia  y  control  del  material  y  mobiliario,  etc.,  son  apartados  que  se                           
han   de   tener   muy   en   cuenta.   

- Prevenir  es  comprobar  que  el  currículo  que  se  lleva  a  cabo  en  el  centro,  en  cada                                 
grupo,  es  adecuado  a  las  características  del  alumnado,  que  respeta  la  diversidad,                         
que  fomenta  la  participación,  la  discrepancia  y  el  diálogo.  La  gestión  de  las                           
actividades  cotidianas  del  aula  son  la  auténtica  escuela  de  convivencia.  Enseñar  a                         
convivir  es  respetar,  dialogar,  permitir  que  el  discrepante  se  exprese  y  no  hacer                           
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uso  de  las  relaciones  de  poder  en  un  aula.  No  obstante,  nunca  se  ha  de  perder  la                                   
base  de  que  el  profesor  es  la  autoridad  dentro  del  aula  y  que,  en  caso  de                                 
discrepancia,   es   el   profesor   el   que   tiene   la   última   palabra.   

- Prevenir  es  trabajar  con  todos  los  sectores  de  la  comunidad  educativa  y                         
fundamentalmente  con  los  adultos,  profesorado,  padres  y  madres.  Nuestro                   
ejemplo  es  la  mejor  educación  en  la  convivencia  y  en  el  respeto  a  los  derechos  de                                 
los  demás.  No  hay  que  olvidar  que  la  mejor  estrategia  para  la  convivencia  es  el                               
ejemplo.   

- Prevenir  es  alentar  y  fomentar  el  funcionamiento  de  las  estructuras  de                       
participación:   

• Asambleas   de   aula   

• Juntas   de   delegados   

• Estructuras   de   participación   docente   

• Comisiones   de   padres   y   madres   

• Asociaciones   de   alumnos   y   padres   

d. Desarrollar  iniciativas  que  eviten  la  discriminación  del  alumnado,  estableciendo                   
planes  de  acción  positiva  que  posibiliten  la  integración  de  todos  los  alumnos  y                           
alumnas.  El  respeto  a  las  características  individuales  será  fundamental  para  la                       
convivencia.   En   este   sentido,   la   Comisión   de   Convivencia   impulsará:   

- Un  currículo  respetuoso  con  las  características  del  alumnado  del  centro,  que                       
contemple  la  diversidad  como  medida  habitual  en  el  tratamiento  de  cualquier                       
contenido,   no   desde   el   punto   de   vista   de   la   segregación   sino   de   la   inclusión.   

- Atender   a   la   diversidad.   

- Analizar  posibles  focos  de  discriminación  social  y  escolar  (por  razón  de  sexo,                         
económica,  étnica,  tipos  de  comportamiento,...)  Investigar  sus  causas  y,  en                     
consecuencia,  establecer  planes  de  acción.  tutores,  profesores,  departamento  de                   
orientación,  delegados  de  curso,  etc.,  son  fundamentales  para  detectar  este                     
punto  y  la  coordinación  del  Centro  con  otros  organismos  (Asuntos  Sociales,                       
Policía,   Jueces,   etc.)   es   básica   para   su   resolución.   

- Analizar  los  comportamientos  del  alumnado  en  los  distintos  ámbitos  y  espacios                      
del  centro  (aulas,  patio  de  recreo,  actividades  complementarias,...)  evitando                   
cualquier  tipo  de  discriminación  y  fomentando  por  el  contrario  la  cooperación,  la                         
participación   y   las   relaciones   interpersonales.   

- Impulsar  metodologías  pedagógicas  que  eduquen  en  la  convivencia,  mediante  el                     
trabajo  en  distintos  tipos  de  agrupamientos  que  desarrollen  la  capacidad  para                       
comprender  a  los  demás  y  ponerse  en  su  punto  de  vista.  Grupos  más  flexibles  y                               
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menos  numerosos  son  fundamentales  para  mejorar  la  convivencia  en  los  cursos                       
iniciales   de   la   E.S.O.,   fuentes   principales   de   conflictos.   

- Desarrollar  planes  de  acción  que  permitan  que  el  alumnado  exprese  sus                       
emociones,  sus  quejas  y  sentimientos;  que  plantee  sus  opiniones  sin  temores,                       
pero  con  el  respeto  a  las  emociones  y  la  opiniones  de  los  otros.  De  este  modo                                 
aprenderán  a  manifestarse  en  libertad,  a  ser  críticos,  a  ser  solidarios  con  los                           
demás,   a   comprometerse   con   los   desfavorecidos,   etc.   

k. Mediar  en  los  conflictos  planteados,  por  parte  de  la  Comisión  de  Convivencia  debe                           
suponer:   

- Analizar  qué  ha  ocurrido  y  por  qué.  Hay  que  favorecer  la  mediación,  el  análisis  de                               
los  conflictos  y  la  búsqueda  de  soluciones  dialogadas  y  pactadas  entre  los                         
interesados.   

- Interpretar  lo  que  ha  ocurrido  atendiendo  a  varios  factores  como:  la  oportunidad                         
de  la  acción,  el  momento,  la  situación,  el  nivel  de  quien  lo  ha  provocado,  las                               
consecuencias  de  la  acción,  su  reiteración,  la  inmediatez  con  que  sea  percibida  o                           
juzgada,  ...  ya  que  todo  ello  subraya  la  importancia  del  contexto  a  la  hora  de                               
interpretar  y  proporcionar  orientaciones  sobre  la  convivencia  en  el  aula  o  en  el                           
Centro.  La  Comisión  de  Convivencia  debe  analizar  los  conflictos  para  buscar                       
soluciones   que   prevengan   que   puedan   darse   otros   de   características   similares.   

l. Conocer  y  valorar  el  cumplimiento  efectivo  de  las  correcciones  y  medidas                       
disciplinarias   en   los   términos   que   hayan   sido   impuestas.     

Cuando  el  conflicto  se  haya  producido  no  debe  actuarse  con  precipitación  y                         
recurriendo  inmediatamente  a  medidas  disciplinarias  y  sancionadoras.  Los  efectos                   
secundarios  de  las  mismas  quizás  no  resuelvan  el  conflicto  sino  que  lo  agraven.                           
Expulsar  a  un  alumno  de  clase  puede  suponer  en  determinados  casos  el  triunfo  del                            
alumno  que  provoca  el  conflicto.  El  profesorado  debe  tomar  todas  aquellas  medidas                         
y  estrategias  que  estén  en  su  mano  antes  de  recurrir  a  esa  medida.  Igualmente,  el                               
Centro  debe  intentar  aplicar  medidas  correctoras  alternativas  a  la  expulsión  del                       
Centro.  Para  la  aplicación  de  estas  medidas  se  precisa  la  colaboración  del                         
profesorado,  familias,  AMPA,  organismos  oficiales,  etc.  El  apoyo  de  educadores                     
sociales  y  talleres  alternativos  es  fundamental  para  mejorar  la  convivencia.  Cuando                       
se  impongan  correcciones,  la  Jefatura  de  Estudios  informará  a  la  Comisión  de                         
Convivencia,  en  sus  reuniones  periódicas  (mensuales  o  trimestrales),  para  que  ésta                       
conozca   y   valore:   

- El  cumplimiento  efectivo  de  las  correcciones  y  medidas  disciplinarias  impuestas                     
por   la   directora   del   centro.   

- El   carácter   educativo   y   recuperador   de   las   mismas.   
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- Las  circunstancias  personales,  familiares  o  sociales  que  se  han  tenido  en  cuenta                         
para   adoptar   dichas   medidas   y   

- Los   cauces   para   la   adecuada   información   a   las   familias   del   alumnado   afectado.   

m. Proponer   al   Consejo   Escolar   las   medidas   que   considere   oportunas   para   mejorar   la   
convivencia   en   el   Centro.   

La  convivencia  se  regula  y  se  mejora  no  sólo  a  través  de  un  reglamento,  sino,  sobre                                 
todo,  a  partir  de  prácticas  comprometidas  de  todos  los  profesores  y  profesoras  en  su                             
trabajo  cotidiano  en  el  aula.  El  respeto  y  la  justicia  deben  ser  principios  siempre                             
presentes   en   la   actuación   del   profesorado.   

La  convivencia  también  se  mejora  desde  la  influencia  y  la  educación  que  los  padres                             
desarrollan  en  casa,  siendo  ellos  mismos  un  ejemplo  de  convivencia  y  alentando  a                           
sus  hijos  e  hijas  a  llevarla  a  la  práctica  en  el  seno  escolar.  La  Escuela  de  Padres  es  un                                       
recurso   básico   a   tener   en   cuenta.   

n. Dar  cuenta  al  pleno  del  Consejo  Escolar,  al  menos  dos  veces  a  lo  largo  del  curso,                                 
de  las  actuaciones  realizadas  y  de  las  correcciones  y  medidas  disciplinarias                       
impuestas.   

o. Realizar,  por  delegación  del  Consejo  Escolar,  el  seguimiento  del  plan  de                       
convivencia  y  coordinación  de  actuaciones  y  medidas  contenidas  en  el  mismo.                       
Asimismo,  valorará  los  avances  que  se  vayan  produciendo  en  su  desarrollo,                       
identificará  las  dificultades  que  surjan  y  propondrá  al  Consejo  Escolar  las  medidas                         
que   considere   oportunas   para   mejorar   la   convivencia   en   el   Centro.   

A  las  reuniones  de  la  Comisión  de  Convivencia  podrán  ser  invitadas  por  la                           
presidencia  la  persona  responsable  del  Departamento  de  Orientación  y  la  persona                       
designada  por  el  Consejo  Escolar  para  impulsar  medidas  que  fomenten  la  igualdad                         
real  y  efectiva  entre  hombres  y  mujeres.  Asimismo,  si  el  Centro  dispone  de  un                             
educador  social  asignado,  éste  podrá  asistir  cuando  se  considere  necesario  al  igual                         
que   el   coordinador   del   Plan   de   Convivencia.   

Es  fundamental  realizar  un  seguimiento  especial  a  los  compromisos  de  convivencia                       
que  se  suscriban,  valorando  la  efectividad  de  los  mismos  y  proponiendo  la  adopción                           
de   medidas   e   iniciativas   en   caso   de   incumplimiento.   

p. Cualesquiera  otras  que  puedan  serle  atribuidas  por  el  Consejo  Escolar,  relativas  a                         
las   normas   de   convivencia   en   el   Centro.   
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7. FUNCIONES  DE  LOS  DELEGADOS  Y  DELEGADAS  DE               

ALUMNOS   PARA   LA   RESOLUCIÓN   DE   CONFLICTOS   
  

Tal  y  como  establece  el  artículo  6  del  ROC,  durante  el  primer  mes  de  cada  curso,  el                                   
alumnado  de  cada  clase  elegirá  por  mayoría  simple  a  un  Delegado/a  y  Subdelegado/a.  Sus                             
funciones   en   el   ámbito   de   la   resolución   de   conflictos   serán:   

1. Colaborar  con  el  profesorado  en  los  asuntos  que  afecten  al  adecuado  funcionamiento                         
de   la   clase   (control   del   parte   de   clase,   de   los   útiles   del   profesor   en   el   aula,   etc).  

11. Trasladar   al   tutor   o   tutora   las   sugerencias   del   resto   de   alumnos   de   la   clase.   

12. Colaborar  con  todos  los  docentes,  el  Departamento  de  Orientación  y  con  la  Jefatura  de                             
Estudios  en  la  mediación  y  resolución  de  conflictos  entre  los  miembros  de  la  comunidad                             
educativa.   

  
8. PROCEDIMIENTO  DE  ELECCIÓN  Y  FUNCIONES  DEL             

DELEGADO  O  DELEGADA  DE  PADRES  Y  MADRES  DEL                 
ALUMNADO   

  

Durante  el  primer  mes  de  curso,  los  tutores  y  tutoras  procederán  a  la  elección  (mayoría                               
simple)  del  Delegado  o  Delegada  de  Padres  y  Madres  de  cada  grupo  en  la  reunión  inicial                                 
que  tendrá  lugar  antes  de  finalizar  el  mes  de  noviembre.  Para  ello,  la  Jefatura  de  Estudios                                 
pondrá  a  disposición  un  acta  en  el  que  se  refleje  la  relación  de  candidatos  así  como  el                                   
número  de  votos  obtenidos  por  cada  uno  de  ellos.  En  caso  de  no  existir  ningún  candidato,                                 
la  figura  quedará  desierta  poniendo  fin  al  procedimiento  de  elección.  En  cualquier  caso,                           
dicho   acta   deberá   ser   cumplimentada   y   entregada   en   Jefatura   de   Estudios.   

En  la  convocatoria  de  esta  reunión  deberá  hacerse  constar,  como  puntos  del  orden  del  día,                               
la  elección  de  delegado  o  delegada  de  padres  y  madres  del  alumnado,  así  como  la                               
información  de  las  funciones  que  se  les  atribuye  en  la  presente  Orden  y  en  el  plan  de                                   
convivencia   del   centro.   

Las  asociaciones  de  madres  y  padres  del  alumnado  legalmente  constituidas  en  el  centro                           
podrán  colaborar  con  la  dirección  y  con  el  profesorado  que  ejerce  la  tutoría  en  la  difusión  de                                   
la  convocatoria  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior  y  en  el  impulso  de  la  participación  de                                   
este  sector  de  la  comunidad  educativa  en  el  proceso  de  elección  de  las  personas  delegadas                               
de   madres   y   padres   del   alumnado   en   cada   uno   de   los   grupos.   

Los  Delegados  de  madres  y  padres  podrán  constituirse  en  una  Junta  de  delegados  de                             
padres  y  madres  creando  así,  un  nuevo  cauce  de  participación  en  el  Centro.  Su  finalidad                               
será  coordinar  las  demandas  y  actuaciones  de  sus  componentes  y  dar  traslado  de  sus                             
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propuestas  al  equipo  directo  y  a  la  comisión  de  convivencia  en  los  términos  que  se                               
establezcan   en   el   Reglamento   de   Organización   y   Funcionamiento.   

Las  personas  delegadas  de  los  padres  y  las  madres  del  alumnado  en  cada  grupo  se                               
elegirán  por  mayoría  simple  mediante  sufragio  directo  y  secreto,  de  entre  las  madres  y                             
padres  del  alumnado  de  cada  unidad  escolar  presentes  en  la  reunión.  Previamente  a  la                             
elección,  las  madres  y  los  padres  interesados  podrán  dar  a  conocer  y  ofrecer  su                             
candidatura  para  esta  elección.  En  este  proceso,  la  segunda  y  tercera  personas  con  mayor                             
número  de  votos  serán  designadas  como  subdelegadas  1ª  y  2ª,  que  sustituirán  a  la  persona                               
delegada  en  caso  de  ausencia  de  la  misma  y  podrán  colaborar  con  ella  en  el  desarrollo  de                                   
sus  funciones.  En  este  proceso  de  elección  se  procurará  contar  con  una  representación                           
equilibrada   de   hombres   y   mujeres.   

1. Funciones:   

e. Representar  a  las  madres  y  los  padres  del  alumnado  del  grupo,  recogiendo  sus                           
inquietudes,  intereses  y  expectativas  y  dando  traslado  de  los  mismos  al                       
profesorado   tutor.   

f. Asesorar  a  las  familias  del  alumnado  del  grupo  en  el  ejercicio  de  sus  derechos  y                               
obligaciones.   

g. Implicar  a  las  familias  en  la  mejora  de  la  convivencia  y  de  la  actividad  docente  en  el                                   
grupo  y  en  el  centro  e  impulsar  su  participación  en  las  actividades  que  se                             
organicen.   

h. Fomentar  y  facilitar  la  comunicación  de  las  madres  y  los  padres  del  alumnado  con                             
el  tutor  o  tutora  del  grupo  y  con  el  resto  del  profesorado  que  imparte  docencia  al                                 
mismo.   

i. Facilitar  la  relación  entre  las  familias  del  alumnado  del  grupo  y  el  equipo  directivo,  la                               
asociación  de  padres  y  madres  del  alumnado  y  los  representantes  de  este  sector                           
en   el   Consejo   Escolar.   

j. Colaborar  en  el  desarrollo  de  las  actividades  programadas  por  el  centro  para                         
informar  a  las  familias  del  alumnado  del  grupo  y  para  estimular  su  participación  en                             
el   proceso   educativo   de   sus   hijos   e   hijas.   

k. Mediar  en  la  resolución  pacífica  de  conflictos  entre  el  propio  alumnado  del  grupo  o                             
entre  éste  y  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa,  de  acuerdo  con  lo  que,                             
a   tales   efectos,   disponga   el   plan   de   convivencia.   

l. Colaborar  en  el  establecimiento  y  seguimiento  de  los  compromisos  educativos  y  de                         
convivencia   que   se   suscriban   con   las   familias   del   alumnado   del   grupo.   

En  cuestiones  de  mediación  ante  un  conflicto,  el  Delegado  o  Delegada  de  Padres  y  Madres                               
actuará  cuando  sea  requerido  a  instancias  del  tutor  o  tutora  y  la  Jefatura  de  Estudios,  con                                 
el  fin  de  colaborar  en  la  resolución  de  un  conflicto  que  afecte  a  la  actividad  docente.  No                                   
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obstante,  podrán  solicitar  su  participación  por  iniciativa  propia,  siempre  y  cuando  el  tutor  o                            
tutora   del   grupo,   así   como   la   Jefatura   de   Estudios   lo   estimen   oportuno.   

9. PROGRAMACIÓN  DE  LAS  NECESIDADES  DE           
FORMACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD  EDUCATIVA  EN             
MATERIA   DE   CONVIVENCIA   

  

Se  incluirán  las  necesidades  de  formación  en  esta  materia  de  los  miembros  de  la  comisión                               
de  convivencia,  del  equipo  directivo,  del  profesorado  que  ejerza  la  tutoría  y  de  las  personas                               
que  realicen  en  el  centro  funciones  de  mediación  para  la  resolución  pacífica  de  los                             
conflictos.  Las  necesidades  de  formación  del  profesorado  serán  propuestas  al  equipo                       
directivo  por  el  equipo  técnico  de  coordinación  pedagógica  o  por  el  departamento  de                           
formación,   evaluación   e   innovación   educativa.   

Por  lo  que  se  refiere  a  las  necesidades  de  formación  del  alumnado  y  de  las  familias  podrán                                  
ser  propuestas  por  la  comisión  de  convivencia  y  por  las  asociaciones  del  alumnado  y  de                               
padres  y  madres  del  alumnado  legalmente  constituidas  en  el  centro,  así  como  por  la  Junta                               
de  delegados  y  delegadas  del  alumnado.  De  las  necesidades  de  formación  que  se                           
determinen  se  dará  traslado  al  correspondiente  centro  del  profesorado  para  su  inclusión,  en                           
su   caso,   en   el   plan   de   actuación   del   mismo.   

  

  

 10. COMPROMISOS   DE   CONVIVENCIA   Y   EDUCATIVOS   
  

 10.1.   COMPROMISOS   DE   CONVIVENCIA   
  

Tal  como  establece  el  artículo  12  apartado  “K”  del  Decreto  327/2010  las  familias  del                             
alumnado  que  presente  problemas  de  conducta  y  de  aceptación  de  las  normas  escolares                           
podrán  suscribir  con  el  centro  docente  un  compromiso  de  convivencia,  con  objeto  de                           
establecer  mecanismos  de  coordinación  con  el  profesorado  y  otros  profesionales  que                       
atienden  al  alumno  o  alumna  y  de  colaborar  en  la  aplicación  de  medidas  que  se  propongan,                                 
tanto   en   el   tiempo   escolar   como   en   el   tiempo   extraescolar,   para   superar   esta   situación.   

Asimismo  se  establece  en  el  mismo  Decreto  que  los  representantes  legales  del  alumnado                           
pueden  suscribir  un  compromiso  Educativo,  entendiéndolo  como  una  responsabilidad                   
compartida  con  la  educación  de  los  hijos  e  hijas,  un  acuerdo  de  cooperación  entre                             
estudiantes,  padres,  madres  y  profesorado,  para  realizar  un  adecuado  seguimiento  del                       
proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  trabajando  en  una  línea  común  con  el  objetivo  del  éxito                           
escolar.  El  compromiso  educativo  se  ofrecerá  a  las  familias  del  alumnado  que  curse                           
enseñanzas  obligatorias  con  tres  o  más  materias  no  superadas  tras  la  primera  o  segunda                             
evaluación.   
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 10.2.  SITUACIONES  EN  QUE  PODRÁ  APLICARSE  ESTA  MEDIDA.  PERFIL  DEL                     
ALUMNADO   

  

1. Compromiso   de   Convivencia   

La  familia  o  el  tutor  o  tutora  pueden  solicitar  la  suscripción  de  un  Compromiso  de                               
Convivencia  para  todos  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  hayan  incumplido  las  normas  de                           
convivencia  en  algún  momento,  aunque  no  tiene  mucho  sentido  suscribirlo  con  quienes                         
sólo  hayan  cometido  una  falta  leve  de  manera  puntual,  ni  con  aquellos  o  aquellas  que,  aún                                 
habiéndose  aplicado  otras  medidas  preventivas,  no  han  querido  cambiar  su  actitud,  se                         
muestran  reincidentes,  no  manifiestan  intención  de  mejorar  o  no  hay  colaboración  alguna  de                           
la  familia.  Así  pues,  la  decisión  de  conceder  la  posibilidad  de  suscribir  un  Compromiso  de                               
convivencia  no  es  automática,  se  debe  intuir  al  menos  la  posibilidad  de  cambio  en  la                               
conducta,  pudiéndose  pedir  incluso  a  la  familia  que  lo  solicite  después  de  un  pequeño                             
periodo   de   prueba.   

La  familia  o  el  tutor  o  tutora  pueden  solicitar  un  Compromiso  de  Convivencia  de  modo                               
preventivo   sin   haber   existido   ninguna   sanción.   

El   perfil   del   alumnado   al   que   va   dirigida   esta   medida   es:   

q. Alumnado  con  un  número  considerable  de  faltas  de  asistencia  a  clase                       
injustificadas.   

r. Alumnado   con   reiteración   de   retrasos   en   la   asistencia   a   clase.   

s. Alumnado  que,  en  dos  o  más  ocasiones,  ha  sido  amonestado  por  permanecer  en                           
los   pasillos   entre   clase   y   clase.   

t. Alumnado  que  no  trae  los  materiales  necesarios  para  las  clases  o  para                         
determinadas   asignaturas.   

u. Alumnado   que   no   realiza   las   tareas   que   el   profesor   encomienda   en   clase.   

v. Alumnado   que   no   realiza   las   tareas   que   se   encomiendan   para   casa.   

w. Alumnado  que  suele  tener  un  comportamiento  inadecuado  en  clase,  impidiendo  el                       
normal   desarrollo   de   la   misma.   

x. Alumnado  con  problemas  de  atención  y  aprendizaje  que  deriven  en  problemas  de                         
conducta.   

y. Otras  circunstancias  que  el  tutor  o  tutora  y  la  dirección  del  Centro  consideren                           
podrían   atenderse   y   mejorarse   mediante   un   Compromiso   de   Convivencia.  
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13. Compromisos   Educativos   

El   perfil   del   alumnado   al   que   va   dirigido   es   el   siguiente:  

z. Alumnado   con   Dificultades   de   Aprendizaje.   

aa. Alumnado   que   no   realiza   las   tareas   diariamente.   

bb. Alumnado   que   no   se   esfuerza   lo   suficiente,   de   acuerdo   con   sus   capacidades,   por   lo   
que   no   obtiene   un   buen   rendimiento.   

cc. Alumnado   con   malos   resultados   académicos.   

  

 10.3.   MARCO   GENERAL   DE   LAS   ACTUACIONES   
  

El  tutor  o  tutora  podrá  suscribir  un  Compromiso  por  iniciativa  propia  (o  sugerida  por  el                               
equipo   educativo),   de   la   familia   o   bien,   de   algún   miembro   del   equipo   directivo.   

Una  vez  suscrito  el  compromiso  educativo  o  de  convivencia,  dará  traslado  del  mismo  al                             
director  o  directora  que  lo  comunicará  al  Consejo  Escolar.  Éste  último  a  través  de  la                               
Comisión  de  Convivencia  en  el  caso  de  los  compromisos  de  convivencia,  garantizará  la                           
efectividad  de  los  mismos  y  propondrá  la  adopción  de  medidas  e  iniciativas  en  caso  de                               
incumplimiento.   

En  dicho  compromiso  se  establecerán  las  medidas  concretas  que  se  acuerden  para  superar                           
la  situación  de  rechazo  escolar  que  presenta  el  alumnado  y  las  obligaciones  que  asume                             
cada   una   de   las   partes   para   el   desarrollo   de   dichas   medidas.   

El  tutor  entregará  una  copia  del  compromiso  en  la  Jefatura  de  Estudios  para  que  ésta                               
informe   a   la   Comisión   de   Convivencia   en   la   siguiente   reunión   que   se   convoque.   

La  Comisión  de  Convivencia  se  reunirá  para  ser  informada,  entre  otras  cosas,  de  los                             
compromisos  de  convivencia  suscritos  y  la  evolución  de  los  mismos.  La  Jefatura  de                           
Estudios  aportará  la  información  de  faltas  de  asistencia  y  problemas  de  convivencia  que                           
figuran   en   la   base   de   datos   de   la   Intranet   y   que   dará   una   visión   concreta   de   cada   caso.   

El  tutor  o  tutora,  junto  a  todos  los  profesores  del  equipo  educativo  correspondiente,                           
realizará  un  seguimiento  del  cumplimiento  del  compromiso  y  comunicará  a  la  familia  el                           
mantenimiento  del  mismo  o  su  extinción  en  caso  de  incumplimiento  y  la  efectividad  o  no  del                                 
mismo,   pudiendo   también   realizar   propuestas   de   modificación   o   ampliación.   

De  las  reuniones  o  contactos  que  el  tutor  mantenga  con  la  familia,  dentro  del  Compromiso                               
firmado,   se   levantará   acta.   
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En  caso  de  incumplimiento  de  un  compromiso  por  parte  del  alumno  y/o  familia,  la  Dirección                               
del  Centro,  si  la  conducta  del  alumno  continúa  siendo  perjudicial  para  la  convivencia  del                             
Centro,   dictará   las   correcciones   oportunas.   

 10.4.   MECANISMOS   DE   SEGUIMIENTO   Y   EVALUACIÓN   
  

La  duración  de  los  Compromisos  las  establecerá  el  tutor  o  tutora,  con  la  familia,  y  con  el  Vº                                     
Bº  de  la  Dirección  del  Centro.  No  obstante,  la  duración  mínima  de  los  mismos,  salvo  ruptura                                 
del   Compromiso,   será   de   tres   meses.   

Para  el  seguimiento  y  la  evaluación  de  los  Compromisos  se  contará  con  toda  la  información                               
que  se  recoge  en  el  Módulo  existente  en  la  Intranet  (asistencia,  problemas  de  convivencia,                             
informes  de  tutoría,  etc.).  El  tutor  o  tutora  del  alumno  habilitará  tras  la  primera  semana                               
después  de  la  firma  del  Compromiso,  y  posteriormente  con  una  periodicidad  quincenal,  un                           
informe  tutorial  del  alumno,  en  el  Módulo  existente  en  la  Intranet,  y  en  el  que  los  profesores                                   
recogerán   la   valoración   global   sobre   los   objetivos   alcanzados   y   no   alcanzados:   

- Asiste   con   regularidad   y   puntualidad   

- Trae   los   materiales   para   trabajar   

- Realiza   las   actividades   en   clase   

- Realiza   las   tareas   en   casa   

- Charla   poco   en   clase   

- Muestra   una   actitud   respetuosa   

- Muestra   actitud   reflexiva   y   cooperativa   

- Muestra   indicios   de   mejora   

- No   le   han   puesto   partes   

- No   ha   sido   expulsado   de   clase   

- Otros   datos   de   interés   

  
 11. ACTUACIONES  PREVENTIVAS  PARA  LA  MEJORA  DE  LA               
CONVIVENCIA  EN  EL  CENTRO,   DE  LA  PREVENCIÓN  DE                 
LA  VIOLENCIA  Y   DE  LA  RESOLUCIÓN  PACÍFICA  DE                 
CONFLICTOS   

  

Las  actuaciones,  que  han  de  contribuir  a  la  consecución  de  los  objetivos  propuestos,  se                             
estructuran  en  diferentes  ámbitos  que,  dado  el  carácter  interdisciplinar  y  globalizador  de  los                           
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mismos,  contribuyen  de  forma  integrada  tanto  a  la  mejora  de  la  convivencia  en  el  centro                               
como   a   la   resolución   pacífica   y   no   violenta   de   los   conflictos.   

1. Creación  de  un  servicio  de  mediación  para  la  mejora  de  la  convivencia  en  el  centro.                               
Debe  de  tener  un  carácter  preventivo,  pero  también  debe  de  ser  una  medida  directa                             
para  la  resolución  de  conflictos  y  una  medida  posterior  y  reparadora.  Para  ello  se                             
contará  con  la  formación  de  los  miembros  de  la  comunidad  educativa:  profesorado,                         
Departamento  de  Orientación,  alumnado,  miembros  de  la  Comisión  de                   
Convivencia,  delegados  o  delegadas  de  padres  y  madres,  tutores  o  tutoras  y                         
familias.   

2. Dentro  de  este  servicio  de  mediación  es  importante  para  la  puesta  en  marcha  de                             
“Sistemas  de  Ayuda  entre  Iguales”  la  creación  de  la  figura  del  Alumnado  Ayudante,                           
alumnos  o  alumnas  mediadores  en  los  conflictos.  Para  ello  es  necesaria  una                         
formación  dirigida  a  las  habilidades  sociales  básicas  para  la  escucha  activa  y  la                           
resolución  de  conflictos.  La  elección  de  los  mismos  deberán  hacerla  los  propios                         
compañeros  o  compañeras,  una  vez  trabajada  en  clase  esta  figura,  así  como  el                           
perfil  que  deba  reunir,  aunque  el  profesorado  y  los  tutores  o  tutoras  también                           
ejercerán   su   opinión.   

3. Formación  del  profesorado  en  bullying  y  acoso  sexual:  conocimiento  de  las                       
características  de  las  víctimas,  agresores,  conocimiento  y  manejo  de  los  programas                       
de  tratamiento  de  las  víctimas  y  agresores  (Método  Pikas,  programas  de  empatía,                         
programas   de   asertividad,   círculos   de   amigos).   

4. Fomento  del  asociacionismo  en  el  alumnado,  como  por  ejemplo  el  trabajo  en                         
grupos  cooperativos  formados  por  grupos  heterogéneos  en  género,  nivel  de                     
rendimiento  escolar,  estructura  de  razonamiento  socio-moral  y  actitudes  hacia  la                     
diversidad.   

5. Campañas  de  conocimiento  y  sensibilización  sobre  el  acoso  escolar  y  violencia  de                         
género.   

6. Actuaciones   de   la   Comisión   de   Convivencia   del   Consejo   Escolar.   

7. Utilizar  la  página  web  del  centro  para  colgar  materiales  y  recursos  de  utilidad  para                             
la  autoformación  del  profesorado  y  utilización  en  el  aula.  Para  ello  se  puede  crear                             
un   banco   de   recursos.   

8. Distribución  de  los  espacios  durante  el  recreo  y  los  intercambios  de  clase  por  parte                             
del   profesorado   para   mejorar   la   vigilancia   y   evitar   conflictos.   

9. El  Departamento  de  Orientación  programa  actividades  para  trabajar  en  tutoría  la                       
formación  del  alumnado  para  prevenir  actitudes  violentas  y  mejorar  la  convivencia                       
en   el   centro.   
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 12. ACTUACIONES  PARA  FAVORECER  LA  PARTICIPACIÓN,           
EL   INTERCAMBIO   DE EXPERIENCIAS, EL 
CONOCIMIENTO DE DISTINTOS ENTORNOS, EL   
RESPETO A LA DIVERSIDAD, LA PRÁCTICA 
DEMOCRÁTICA, EL  CONOCIMIENTO  DE  LOS         
DERECHOS  HUMANOS  Y  LA  DEFENSA  DE  LA  PAZ,  LA                   
LIBERTAD   Y   LA   IGUALDAD   ENTRE   SEXOS   

  

Para   contribuir   a   todo   ello   se   cuenta   con:   

1. Impartición  de  la  materia  optativa  Cambios  Sociales  y  Nuevas  Relaciones  de  Género  en                           
1º,   2º   y   3º    ESO.   

14. Proyecto   de   Coeducación   (Plan   de   Igualdad   entre   hombres   y   mujeres   en   Educación).   

15. Impartición   de   la   materia   Educación   para   la   Ciudadanía.   

16. Temas   transversales   en   la   programación   de   cada   uno   de   los   Departamentos.   

17. Dentro  del  grupo  de  alumnos  ayudantes,  al  igual  que  existe  la  figura  del  alumno                             
mediador  en  conflictos,  se  crea  la  figura  del  “alumno  mediador  intercultural”,  que                         
representa  a  su  comunidad  y  contribuye  a  favorecer  la  integración  y  las  relaciones                           
interculturales   en   nuestro   centro.   

18. Programa   Escuela:   Espacio   de   Paz.   

19. Programa   Hermano   Mayor.   

  

  

  

 13. ACTUACIONES  COORDINADAS  DE  ÓRGANOS         
ESCOLARES   Y   EXTRAESCOLARES   

  

 13.1.   ACTUACIONES   Y   PROCEDIMIENTOS   ENCAMINADOS   A   
CONCIENCIAR   Y   SENSIBILIZAR   PARA   UNA   ADECUADA   CONVIVENCIA   

  

El  Departamento  de  Actividades  Complementarias  y  Extraescolares  junto  con  la                     
Vicedirección,  la  Dirección  del  Centro  y  el  Departamento  de  Orientación  deben  desarrollar                         
factores  de  protección,  reducir  factores  de  riesgo,  colaborando  en  la  elaboración  de  una                           
serie  de  medidas  que  favorezcan  la  mejora  de  la  convivencia  promoviendo  la  cultura  de  la                               
paz   a   través   de   la   regulación   pacífica   de   los   conflictos.   
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Pensamos  que  la  mejor  respuesta  para  ello  debe  inspirarse  en  un  modelo  preventivo,                           
ecológico   y   humanizador   y   no   en   medidas   solo   y   únicamente   de   control.   

Creando  y  desarrollando  siempre  imágenes  positivas.  Coordinar  a  los  diferentes  órganos                       
internos   y   llevar   a   cabo   una   gestión   eficaz   de   los   recursos   y   justicia   ecuánime.   

Pensar  en  modelos  que  eduquen  para  la  diversidad  y  la  libertad  que  ayuden  a  saber  vivir                                 
con  los  conflictos.  Llevar  a  cabo  una  coordinación  unificada  de  máxima  sintonía  entre  todos                             
los   agentes   en   una   misma   actuación.   

Debe  intervenir  en  todos  los  órganos  del  Centro  para  llevar  a  cabo  una  movilización  en                               
valores   cooperativos   y   pacíficos.   

Desarrollar  un  ambiente  de  sensibilización  de  la  Comunidad  educativa  para  concienciar  de                         
la  importancia  de  una  convivencia  pacífica,  utilizando  en  todos  nuestros  ámbitos  palabras,                         
gestos,  espacios,  relaciones  en  donde  la  cooperación,  solidaridad,  altruismo,  cariño,                     
dulzura,  amor,  amistad,  diálogo,  acuerdos,  pactos,  negociación,  mediaciones…teniendo                 
todas   ellas   una   gran   capacidad   de   regeneración   de   bienestar.   

Intentar  detectar  y  especificar  todos  los  conflictos  que  se  pueden  generar  en  nuestro  centro,                             
para  reconocer  el  problema  antes  de  que  se  degrade.  Gestionar  las  posibles  alternativas                           
creativas  y  cooperativas  y  establecer  una  comunicación  lo  más  clara  posible  entre  las  partes                             
potenciando  la  motivación  positiva.  Quizás  la  motivación  basada  en  valores  de  cooperación                         
y   pacíficos   termine   siendo   un   punto   esencial   que   pueda   movilizar   a   los   demás.   

Desarrollar  un  plan  de  intervención  preventiva  contra  la  violencia  en  la  aulas,  potenciando                           
con  ello  disminuir  el  nivel  de  agresión  (verbal  o  física),  haciendo  una  reflexión  para  la                               
prevención  de  conflictos,  desarrollando  programas  de  promoción  de  derechos  humanos,                     
desarrollando  estrategias  de  acción-no  violencia,  donde  la  prevención  en  sistemas  de                       
alarmas   que   incluyan   todas   las   variables   a   la   que   están   sujetos   los   conflictos.   

Desarrollando   propuestas   de   reconciliación   para   construir   realidades   más   pacíficas   y   justas.   

  

 13.2.  ACTUACIONES  CONJUNTAS  DEL  DEPARTAMENTO  DE  ORIENTACIÓN               
CON  LOS  DIFERENTES  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO  Y  EQUIPOS  DOCENTES                   
DEL  CENTRO  PARA  EL  TRATAMIENTO  DE  LA  CONVIVENCIA  Y  PARA  EL                       
TRATAMIENTO  DE  LA  CONVIVENCIA  Y  PARA  PROMOVER  LA  CULTURA  DE                     
LA   PAZ,   FACILITAR   EL   DIÁLOGO   Y   LA   PARTICIPACIÓN   REAL   Y   EFECTIVA   
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 A. ASAMBLEA   DE   CLASE   
  

- Sería  conveniente  fomentar  la  Asamblea  de  clase,  ya  que  al  tomar  decisiones  que                           
afectan  a  todo  el  grupo,  a  través  de  ella  tanto  el  Equipo  docente  como  el  tutor  o  tutora                                     
pueden   establecer   cauces   de   participación    y   resolución   de   conflictos.   

- Personal   responsable:   un   profesor   o   profesora   del   grupo.   

- Procedimiento  a  seguir:  mensual;  en  caso  excepcional  si  surge  incidente,  se  comunica  al                           
profesor  y  convoca  la  reunión.  El  Delegado  informa  al  profesor,  le  comenta  la                           
problemática   y   si   lo   cree   conveniente   convoca   la   asamblea.   

  

  

 H. DELEGADOS   
  

- El  Delegado  elegido  por  el  grupo  es  el  interlocutor  directo  con  el  tutor  y  el  equipo                                 
educativo.  En  caso  de  ausencia  del  delegado,  el  subdelegado  electo  debe  realizar  sus                           
funciones.   

- Los  delegados  deben  fomentar  la  convivencia,  colaborando  con  los  tutores  en  los  temas                           
que   afectan   a   la   convivencia   del   grupo.   

- Procedimiento:  En  el  tiempo  de  la  Asamblea  se  recogen  los  aspectos  tratados,  las                           
personas   implicadas,   los   objetivos   que   se   plantean   y   los   acuerdos   tomados.   

- Realizar   un   registro   en   una   tabla.   

- Sería   conveniente   reuniones   trimestrales   con   la   Jefatura   de   Estudios.   

- Los  grupos  deberán  también  elegir  delegados  para  apartados  concretos  de  la                       
convivencia   diaria:   

- Control  del  aula  y  su  material  (informará  al  tutor  o  tutora  o  a  la  Secretaria  de                                 
cualquier   incidente   que   pudiera   suceder).   

- Programación  de  exámenes,  controles  y  actividades  diversas  (elaborará  un                   
calendario   de   actividades   y   lo   colocará   en   el   tablón   de   anuncios   del   aula   de   grupo).   

  

  

 C. T UTOR /A   
  

El  tutor  o  tutora  debe  establecer  un  estilo  de  relaciones.  De  acuerdos,  de  pactos,                             
transmitiendo  unos  valores  básicos  sobre  convivencia  humana  y  haciéndoles  actuar  de                       
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acuerdo  con  ellos.  Debe  desarrollar  conductas  y  habilidades  que  les  permitan  vivir  libre  de                             
violencia.   

  

 I. DEPARTAMENTO   DE   ORIENTACIÓN   
  

El   equipo   de   orientación   regulará   el   plan   de   actuación   junto   con   los   tutores   y   tutoras   para   
promover   y   fomentar   los   valores   cooperativos   y   pacíficos.   

- PLAN   DE   ACTUACIÓN   ORIENTACIÓN-TUTORÍAS   

- Dinámicas   de   Comunicación.   

- Dinámicas   de   habilidades   sociales.   

- Dinámicas   de   resolución   de   conflictos.   

- Dinámicas   de   consenso.   

- Programa   de   Manuel   Segura.   

- Dinámicas   de   relajación.   

  

- ACTUACIONES   CONJUNTAS   EQUIPO   DOCENTE   CON   LA   ORIENTACIÓN   

- Registro   de   conductas:   usando   mecanismos   de   refuerzo   negativo-positivo.   

- Trabajo   en   equipo   y   metodología   más   cooperativa.   

- Trabajo   en   el   aula   con   comisiones.   

- Unificar   criterios   de   actuación   (ir   al   baño,   levantar   la   mano   para   hablar…)   

- Derivar   al   Departamento   de   Orientación   al   alumnado   con   problemática   social,   
escolar   (desfase   curricular   grave).   

- Establecimiento   y   cumplimiento   de   normas   de   clase.   

  

 J. EL   EQUIPO   DOCENTE     
  

El  equipo  docente  potenciará  la  información  básica  que  proporciona  el  conocimiento,                       
habilidades   en   la   vida   y   respeto   para   la   mejor   convivencia   del   grupo.   

Este   Equipo   se   reunirá:   

● Tantas  veces  como  lo  vea  conveniente  o  sea  requerido  por  cualquiera  de  los                           
miembros   que   lo   integran,   independiente   de   las   reuniones   de   evaluación.   
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● Siempre   en   caso   de   algún   asunto   grave   del   grupo.   

● También   para   cualquier   coordinación   con   el   ETCP.   

● Mínimo  una  vez  al  trimestre  para  llevar  a  cabo  una  coordinación  unificada  de                           
máxima   sintonía   en   la   actuación   con   el   grupo   concreto.   

  

 13.3.   ACTUACIONES   COORDINADAS   DEL   CENTRO   CON   INSTITUCIONES   
EXTRAESCOLARES   

  

Las personas responsables  serían  el  Departamento  de  Actividades  Complementarias  y                 
Extraescolares,   Vicedirección   y   el   Departamento   de   Orientación.   

Deberán   coordinar   actividades,   charlas   y   programas   propuestos.   

Además  de  todo  lo  anterior,  es  fundamental  la  colaboración  con  las  familias  dándoles  a                             
conocer  nuestros  proyectos  e  iniciativas  y  solicitando  de  ellas  su  participación  para  mejorar                           
la   convivencia   del   centro.   

  
13.4.  COMUNICACIÓN  Y  COOPERACIÓN  EDUCATIVA  ENTRE  FAMILIAS  Y                 
PROFESORADO:  REUNIÓN  INICIAL  DEL  TUTOR  O  TUTORA  CON  LAS                   
FAMILIAS   

  

Los  centros  docentes  tienen  la  obligación  de  informar  de  forma  periódica  a  las  familias                             
sobre  la  evolución  escolar  de  sus  hijos  e  hijas,  así  como  sobre  sus  derechos  y  obligaciones                                 
y  estimularán  su  participación  en  el  proceso  educativo  de  los  mismos.  A  tales  efectos,  el                               
profesor  que  ejerza  la  tutoría  deberá  mantener  una  relación  permanente  con  los  padres,                           
madres  o  representantes  legales  del  alumnado  de  la  que  dejará  constancia  en  la                          
correspondiente   página   del   tutor   o   tutora.   

Cada  profesor  que  ejerza  la  tutoría  celebrará,  antes  de  la  finalización  del  mes  de  noviembre,                               
una  reunión  con  los  representantes  legales  del  alumnado  de  su  grupo  en  la  que  se                               
informará,   al   menos,   de   los   siguientes   aspectos:   

1. Plan   global   de   trabajo   del   curso.   

2. Criterios  y  procedimientos  de  evaluación  del  alumnado  en  las  diferentes  áreas  o                         
materias.   

3. Medidas  de  apoyo  al  alumnado  y  de  atención  a  la  diversidad  que  se  puedan                             
adoptar.   

4. Organización  de  la  tutoría  y  de  la  tutoría  electrónica  (a  través  de  la  web  del  Centro),                                 
así  como  del  horario  de  atención  a  las  familias,  que  deberá  posibilitar  la  asistencia                             
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de  las  mismas  y  que  se  fijará,  en  todo  caso,  en  horario  de  tarde.  Se  entregarán  las                                   
claves   personales   de   acceso   a   los   padres   y   madres.   

5. Procedimiento  para  facilitar  la  relación  de  las  familias  con  el  profesorado  que                         
integra  el  equipo  docente  que  imparte  docencia  en  el  grupo  y  para  ser  oídas  en  las                                 
decisiones   que   afecten   a   la   evolución   escolar   de   los   hijos   e   hijas.   

6. Derechos  y  obligaciones  de  las  familias,  de  acuerdo  con  lo  recogido  en  los  artículos                             
12   y   13   del   Reglamento   Orgánico   de   los   institutos   de   educación   secundaria.   

7. Funciones   de   las   personas   delegadas   de   los   padres   y   madres   en   cada   grupo.   

8. Compromisos   educativos   y   de   convivencia.   

En   la   reunión   inicial   se   procederá   a   la   elección   de   los   delegados   de   padres   y   madres   del   
alumnado,   de   acuerdo   con   lo   previsto   en   el   Plan   de   Convivencia.   

  

A.   ACTIVIDADES   FORMATIVAS   Y   DE   EXTENSIÓN   CULTURAL   
  

Se  podrán  programar  actividades  formativas  en  las  que  participen  las  familias  y/o  el                           
profesorado  según  sean  demandadas  por  los  agentes  oportunos.  Aquellas  que  por  su                         
carácter,  puedan  suponer  una  extensión  cultural,  serán  ofrecidas  a  las  familias  a  través  de                             
sus  hijos  con  el  fin  de  propiciar  el  encuentro  entre  los  diferentes  miembros  de  la  comunidad                                 
educativa.   

  

 14. PROTOCOLOS  DE  ACTUACIÓN  EN  CASOS  DE  ACOSO               
ESCOLAR,  AGRESIÓN  A  PERSONAL  DEL  CENTRO  Y               
MALTRATO   

  

 14.1.   PROTOCOLO   DE   ACTUACIÓN   EN   SUPUESTOS   DE   ACOSO   ESCOLAR   
  

A. CARACTERÍSTICAS   DEL   ACOSO   ESCOLAR   
  

Un  alumno  o  alumna  se  convierte  en  víctima  cuando  está  expuesto,  de  forma  repetida  y                               
durante  un  tiempo,  a  acciones  negativas  que  se  manifiestan  mediante  diferentes  formas  de                           
acoso  u  hostigamiento  cometidas  en  su  ámbito  escolar,  llevadas  a  cabo  por  otro  alumno  o                               
alumna  o  varios  de  ellos,  quedando  en  una  situación  de  inferioridad  respecto  al  agresor  o                               
agresores.   

Es  importante  no  confundir  este  fenómeno  con  agresiones  esporádicas  entre  el  alumnado  u                           
otras  manifestaciones  violentas  que  no  suponen  inferioridad  de  uno  de  los  participantes  en                           
el   suceso.   
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El   acoso   escolar   presenta   las   características   que   se   incluyen   a   continuación:   

- Desequilibrio  de  poder:  se  produce  una  desigualdad  de  poder  físico,  psicológico  y                         
social   que   genera   un   desequilibrio   de   fuerzas   en   las   relaciones   interpersonales.   

- Intencionalidad/repetición:  la  intencionalidad  se  expresa  en  una  acción  agresiva  que                     
se  repite  en  el  tiempo  y  que  genera  en  la  víctima  la  expectativa  de  ser  blanco  de                                   
futuros   ataques.   

- Indefensión/personalización:  el  objetivo  del  maltrato  suele  ser  normalmente  un  solo                     
alumno   o   alumna,   que   es   colocado   de   esta   manera   en   una   situación   de   indefensión.   

El  acoso  suele  tener,  además,  un  componente  colectivo  o  grupal,  ya  que  normalmente  no                             
existe  un  solo  agresor  sino  varios  y  porque  la  situación  suele  ser  conocida  por  otros                               
compañeros  o  compañeras,  observadores  pasivos  que  no  contribuyen  suficientemente  para                     
que   cese   la   agresión.   

Los   tipos   de   acoso   entre   iguales.   La   agresión   puede   adoptar   distintas   manifestaciones:   

- Exclusión   y   marginación   social.   

- Agresión   verbal.   

- Agresión   física   indirecta.   

- Agresión   física   directa.   

- Intimidación/amenaza/chantaje.   

- Acoso  a  través  de  medios  tecnológicos  o  ciberacoso.  Intimidación,  difusión  de                       
insultos,  amenazas  o  publicación  de  imágenes  no  deseadas  a  través  del  correo                         
electrónico,   páginas   web   o   mensajes   en   teléfonos   móviles.   

- Acoso   sexual   o   abuso   sexual.   

Consecuencias  del  maltrato  entre  iguales.  Para  la  víctima:  puede  traducirse  en  fracaso                         
escolar,  trauma  psicológico,  riesgo  físico,  insatisfacción,  ansiedad,  infelicidad,  problemas  de                     
personalidad   y   riesgo   para   su   desarrollo   equilibrado.   

- Para  el  agresor  o  agresora:  puede  ser  la  antesala  de  una  futura  conducta  delictiva,                             
una  interpretación  de  la  obtención  de  poder  basada  en  la  agresión,  que  puede                           
perpetuarse  en  la  vida  adulta,  e  incluso  una  valoración  del  hecho  violento  como                           
socialmente   aceptable   y   recompensado.   

- Para  los  compañeros  y  compañeras  observadores:  puede  conducir  a  una  actitud                       
pasiva  y  complaciente  ante  la  injusticia  y  una  modelación  equivocada  de  la  valía                          
personal.   
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K. PROTOCOLO   
  

Paso   1.   Identificación,   comunicación   y   denuncia   de   la   situación.   

Cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  (alumnado,  profesorado,  familias,  personal                     
no  docente)  que  tenga  conocimiento  o  sospechas  de  una  situación  de  acoso  sobre  algún                             
alumno  o  alumna  tiene  la  obligación  de  ponerlo  en  conocimiento  de  un  profesor  o  profesora,                               
del  tutor  o  tutora,  de  la  persona  responsable  de  la  orientación  en  el  centro  o  del  Equipo                                   
Directivo,  según  el  caso  y  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  de                             
la  situación.  En  cualquier  caso,  el  receptor  o  receptora  de  la  información  siempre  informará                             
al   director   o   directora   o,   en   su   ausencia,   al   resto   del   Equipo   Directivo.   

  

Paso   2.   Actuaciones   inmediatas.   

Tras  la  comunicación  indicando  que  algún  alumno  o  alumna  se  encuentra  en  una  posible                            
situación  que  pueda  reflejar  alguna  sospecha  o  evidencia  de  acoso  escolar,  se  reunirá  el                             
Equipo  Directivo,  tutor  o  tutora  y  responsable  de  la  orientación  en  el  centro,  para  analizar  y                                 
valorar   la   intervención   necesaria.  

La  realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la  información                         
recogida   y   las   actuaciones   acordadas   y   avisando   previamente   al   Servicio   de   Inspección.   

  

Paso   3.   Medidas   de   urgencia.   

En  caso  de  estimarse  necesario,  tendrán  que  adoptarse  las  medidas  de  urgencia  que  se                             
requieran   para   proteger   a   la   persona   agredida   y/o   evitar   las   agresiones:   

- Medidas  que  garanticen  la  inmediata  seguridad  del  alumno  o  alumna  acosada,  así                         
como   medidas   de   apoyo   y   ayuda.   

- Medidas   cautelares   dirigidas   al   alumno   o   alumna   acosador.   

  

Paso   4.   Traslado   a   la   familia.   

El  tutor  o  la  tutora  o  el  orientador  u  orientadora,  previo  conocimiento  del  Equipo  Directivo,                               
con  la  debida  cautela  y  mediante  entrevista,  pondrá  el  caso  en  conocimiento  de  las  familias                               
del  alumnado  implicado,  aportando  información  sobre  la  situación  y  sobre  las  medidas  que                           
se   estén   adoptando.   

  

Paso   5.   Traslado   al   resto   de   profesionales   que   atienden   al   alumno   o   alumna   acosado.   
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El  director  o  directora,  con  las  debidas  reservas  de  confidencialidad  y  protección  de  la                             
intimidad  de  los  menores  afectados  y  de  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá                               
informar  de  la  situación  al  equipo  docente  del  alumnado  implicado.  Si  lo  estima  oportuno                             
informará  también  al  resto  del  personal  del  centro  y  a  otras  instancias  externas  (sociales,                             
sanitarias   o   judiciales,   en   función   de   la   valoración   inicial).   

  

Paso   6.   Recogida   de   información   de   distintas   fuentes.   

Una  vez  adoptadas  las  oportunas  medidas  de  urgencia,  el  Equipo  Directivo  recabará  la                           
información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas  fuentes  que  se  relacionan  a                           
continuación:   

- Recopilación   de   la   documentación   existente   sobre   el   alumnado   afectado.   

- Observación  sistemática  de  los  indicadores  señalados:  en  espacios  comunes  del                     
centro,   en   clase,   en   actividades   complementarias   y   extraescolares.   

- Asimismo,  la  Dirección  del  centro  solicitará  al  Departamento  de  Orientación  o  Equipo                         
de  Orientación  Educativa  que,  con  la  colaboración  del  tutor  o  tutora,  complete  la                           
información.  Esto  se  hará,  según  el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,                       
contrastando  opiniones  con  otros  compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el                     
alumnado   afectado   o   entrevistando   a   las   familias.   

- Una  vez  recogida  toda  la  información,  el  director  o  directora  del  centro  realizará  un                             
informe  con  los  datos  obtenidos,  para  lo  que  contrastará  la  información  aportada  por                           
las   diferentes   fuentes.   

En   este   proceso   se   deben   considerar   los   siguientes   aspectos:   

- Garantizar   la   protección   de   los   menores   o   las   menores.   

- Preservar   su   intimidad   y   la   de   sus   familias.   

- Actuar   de   manera   inmediata.   

- Generar   un   clima   de   confianza   básica   en   los   menores   o   las   menores.   

- Recoger   todo   tipo   de   pruebas   e   indicadores.   

- No   duplicar   intervenciones   y   evitar   dilaciones   innecesarias.   

Si  se  estima  conveniente,  se  completará  la  información  con  otras  fuentes:  personal  de                           
administración   y   servicios,   servicios   sociales   locales....   
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Paso   7.   Aplicación   de   correcciones   y   medidas   disciplinarias.   

Una  vez  recogida  y  contrastada  toda  la  información,  se  procederá  por  parte  del  director  o                               
directora  del  centro  a  la  adopción  de  medidas  disciplinarias  al  alumno  o  alumna  agresor  en                               
función   de   lo   establecido   en   el   Plan   de   Convivencia   del   centro.   

  

Paso   8.   Comunicación   a   la   Comisión   de   Convivencia.   

El  director  o  directora  del  centro  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de                             
información  así  como,  en  su  caso,  las  medidas  disciplinarias  aplicadas,  a  la  Comisión  de                             
Convivencia   del   centro,   para   su   conocimiento.   

  

Paso   9.   Comunicación   a   la   Inspección   Educativa.   

El  Equipo  Directivo  remitirá  asimismo  el  informe  al  Servicio  de  Inspección  de  la  Delegación                             
Provincial  correspondiente,  sin  perjuicio  de  la  comunicación  inmediata  del  caso,  si  la                         
situación   es   grave.   

  

Paso   10.   Elaboración   de   un   Plan   de   Actuación   por   parte   de   la   Dirección.   

El  Equipo  Directivo  elaborará  un  Plan  de  Actuación  para  cada  caso  concreto  de  acoso                             
escolar,  con  el  asesoramiento,  si  se  considera  necesario,  de  los  miembros  del  Gabinete                           
Provincial   de   Asesoramiento   sobre   la   Convivencia   Escolar   y   de   la   Inspección   Educativa.   

Este  Plan  tiene  que  definir  conjuntamente  las  medidas  a  aplicar  en  el  Centro,  en  el  aula                                 
afectada  y  medidas  con  el  alumnado  en  conflicto,  que  garanticen  el  tratamiento                         
individualizado   tanto   de   la   víctima   como   de   

la  persona  agresora  y  el  alumnado  «espectador».  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen                               
al   alumnado   acosador   las   medidas   correctivas   recogidas   en   el   Plan   de   Convivencia.   

El  último  apartado  de  este  Protocolo  incluye  Orientaciones  sobre  medidas  a  incluir  en  el                             
Plan  de  Actuación.  La  Dirección  del  centro  se  responsabilizará  de  que  se  lleven  a  cabo  las                                 
reuniones  y  las  medidas  previstas  informando  periódicamente  a  la  Comisión  de                       
Convivencia,  a  las  familias  y  al  inspector  o  inspectora  de  referencia,  del  grado  del                             
cumplimiento   de   las   mismas   y   de   la   situación   escolar   del   alumnado   implicado.   

  

  

Paso   11.   Comunicación   a   las   familias.   

Hay  que  informar  a  las  familias  del  alumnado  implicado  de  las  medidas  de  carácter                             
individual  adoptadas  con  los  alumnos  o  alumnas  afectados,  así  como  las  medidas  de                           
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carácter  organizativo  y  preventivo  propuestas  para  el  grupo/s,  nivel  y/o  centro  educativo,                         
haciendo  hincapié,  en  todo  momento,  en  la  absoluta  confidencialidad  en  el  tratamiento  del                           
caso.   

  

Paso   12.   Seguimiento   del   Plan   de   Actuación   por   parte   de   la   Inspección   Educativa.   

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  del  Plan  de  Actuación  y  de                               
la   situación   escolar   del   alumnado   implicado.   

  

Paso  13.  Asesoramiento  del  Gabinete  Provincial  de  Asesoramiento  sobre  la  Convivencia                       
Escolar.   

Si  se  considera  necesario  para  el  desarrollo  de  las  medidas  incluidas  en  el  Plan  de                               
Actuación  ante  un  caso  de  acoso  escolar,  el  centro  contará  con  el  asesoramiento  del                             
gabinete   provincial   de   asesoramiento   sobre   la   convivencia   escolar.   

Para  ello,  se  establecerá  de  manera  coordinada  un  contacto  permanente  con  los  miembros                           
del  Gabinete  Provincial  de  Asesoramiento  sobre  la  Convivencia  Escolar  de  la  Delegación                         
Provincial   de   Educación   correspondiente.   

  

C. ORIENTACIONES   PARA   LA   ELABORACIÓN   DEL   PLAN   DE   ACTUACIÓN   
  

Como   medidas   a   incluir   en   el   Plan   de   Actuación   se   proponen:   

- Actuaciones  con  la  persona  acosada:  actuaciones  de  apoyo  y  protección  expresa  e                         
indirecta,  programas  y  estrategias  de  atención  y  apoyo  social,  personalización  de  la                         
enseñanza,  derivación  y  seguimiento  en  Servicios  Sociales  de  la  Consejería  competente                       
en   materia   de   protección   de   menores,   si   procede,   etc.   

- Actuaciones  con  el  alumno  o  alumna  agresor:  aplicación  de  las  correcciones  estipuladas                         
en  el  Plan  de  Convivencia,  programas  y  estrategias  específicas  de  modificación  de                         
conducta  y  ayuda  personal,  derivación  y  seguimiento  en  Servicios  Sociales  de  la                         
Consejería   competente   en   materia   de   protección   de   menores,   si   procede,   etc.   

- Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  observadores:  campañas  de                   
sensibilización,  programas  de  habilidades  de  comunicación  y  empatía,  programas  de                     
apoyo   y/o   mediación   entre   compañeros,   etc.   

- Actuaciones  con  las  familias:  orientaciones  sobre  cómo  ayudar  a  sus  hijos  o  hijas,  sean                             
víctimas  o  agresores,  coordinación  para  una  mayor  comunicación  sobre  el  proceso                       
socioeducativo  de  sus  hijos  o  hijas,  información  sobre  posibles  apoyos  externos  y                         
seguimiento   de   los   mismos,   etc.   
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- Actuaciones  con  el  profesorado  y  PAS:  Orientaciones  sobre  cómo  manejar  las  clases                         
durante  el  proceso  y  cómo  hacer  el  seguimiento,  orientaciones  sobre  indicadores  de                         
detección   e   intervención,   programas   de   mediación,   etc.   

  

 14.2.  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  EN  CASO  DE  AGRESIÓN  HACIA  EL                     
PROFESORADO   O   EL   PERSONAL   NO   DOCENTE   

  

Este  protocolo  pretende  articular  los  mecanismos  de  protección,  asistencia  y  apoyo  al                         
profesorado   o   al   personal   que   ejerce   sus   funciones   en   el   ámbito   de   la   enseñanza.   

En  Andalucía,  con  fecha  3  de  septiembre  de  2010,  se  formalizó  un  protocolo  marco  de                               
colaboración  entre  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de  Andalucía  y  el  Ministerio                             
Fiscal  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  para  la  coordinación  de  actuaciones  ante                           
determinados   supuestos   en   el   ámbito   escolar,   

donde   se   incluía   las   agresiones   al   profesorado.   

Para  la  aplicación  y  desarrollo  de  lo  establecido  en  el  mencionado  protocolo  marco  de                             
colaboración   se   tendrá   en   cuenta   lo   que   sigue:   

1. Conductas   protegidas:   

- Agresiones   

- Intimidaciones   graves   

- Resistencia   activa   grave   

- Cualquier  otra  conducta  que  tuviera  la  consideración  de  delito  o  falta  en  el  Código                             
Penal.   

Las  conductas  descritas  pueden  ser  cometidas  por  el  alumnado  o  por  cualquier  persona                           
que   tenga   relación   con   el   mismo.   

2. Sujetos   protegidos:   

La  protección  jurídica  irá  dirigida  al  profesorado  y  al  personal  de  administración  y  servicios  y                               
de  atención  educativa  complementaria  de  los  centros  públicos,  en  el  ejercicio  de  sus                           
funciones.  También  irá  dirigida  al  profesorado  de  los  centros  docentes  privados                       
concertados.   

Este  protocolo  se  aplicará  al  profesorado  y  personal  descrito,  en  el  ejercicio  de  sus                             
funciones,  independientemente  de  que  el  hecho  se  produzca  en  el  interior  del  centro                           
docente   o   fuera   del   mismo.   
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A. PROTOCOLO   
  

Paso   1.   Primera   actuación   ante   una   situación   de   agresión.   

Ante  cualquier  posible  agresión  al  personal  del  centro  procede  mantener  la  calma,  tratar  de                             
contener  la  situación  y,  en  último  extremo,  responder  exclusivamente  mediante  el  empleo                         
de  medios  de  legítima  defensa  y  solicitar  ayuda.  El  auxilio  y  presencia  de  los  compañeros  o                                 
compañeras  u  otras  personas  cercanas  servirá  en  un  primer  momento  para  contener  y/o                           
acabar  con  la  situación  de  violencia,  además  de  que  puedan  actuar  como  testigos  de  los                               
hechos   si   ello   fuera   preciso.   

  

Paso   2.   Solicitud   de   ayuda   externa.   

En  el  caso  de  que,  a  pesar  de  los  intentos  de  disuadir  al  agresor  o  agresores,  la  situación  de                                       
violencia  persista,  se  pasará  a  reclamar  ayuda  inmediata  a  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de                             
Seguridad,  bien  sea  a  la  Policía  Local,  Policía  Nacional  o  Guardia  Civil  para  que  se  personen                                 
en   el   centro   o   lugar   donde   se   desarrollen   los   hechos   que   motivaron   la   actuación.   

  

Paso   3.   Comunicación   al   Equipo   Directivo   y   a   la   Inspección   Educativa.   

Cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  de  una  situación  de                           
agresión  tiene  la  obligación  de  ponerlo  en  conocimiento  del  director  o  directora  del  centro  o,                               
en   caso   de   ausencia,   de   otro   miembro   del   Equipo   Directivo.   

El  director  o  directora  o  el  Equipo  Directivo  notificará  inmediatamente  el  hecho  al  inspector                             
o  inspectora  de  referencia  del  centro  quien,  en  función  de  la  gravedad  de  los  hechos,  se                                 
personará   en   el   centro   o,   al   menos,   atenderá   al   profesional   agredido   vía   telefónica.   

  

Paso   4.   Servicios   médicos.   

En  caso  de  agresión  a  un  profesional,  si  fuera  necesario,  éste  se  dirigirá,  acompañado  de                               
algún  miembro  del  Equipo  Directivo  del  centro,  al  correspondiente  Servicio  de  Medicina                         
Preventiva  o  al  Servicio  de  Urgencias,  donde  se  procederá  al  reconocimiento  y  a  las                             
actuaciones  pertinentes,  por  parte  de  los  facultativos  de  los  servicios  médicos.  En  cualquier                           
caso,   se   solicitará   un   informe   o   parte   de   lesiones.   

  

Paso   5.   Denuncia   ante   el   órgano   competente.   

El  profesional  agredido  realizará  las  denuncias  oportunas  de  los  hechos,  si  lo  considera                           
oportuno,   ante   el   órgano   competente,   Juzgado,   Policía   Local,   Nacional,   Guardia   Civil,   etc.   
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En  el  último  apartado  de  este  Protocolo  se  recoge  una  «Guía  de  Orientación  Jurídica»,  cuya                               
finalidad  es  orientar  a  los  profesionales  en  las  acciones  legales  que  puedan  emprenderse  en                             
cada   caso.   

  

B. ACTUACIONES   DE   LA   INSPECCIÓN   EDUCATIVA  
  

Paso   1.   Contacto   con   el   profesional   agredido.   

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  del  centro,  cuando  tenga  conocimiento  de  que  se  ha                               
producido  una  situación  de  agresión  hacia  un  profesional,  en  función  de  la  gravedad  de  los                               
hechos   se   personará   en   el   centro   o   atenderá   al   profesional   agredido   vía   telefónica.   

  

Paso   2.   Ofrecimiento   de   asistencia   jurídica.   

En  el  caso  del  personal  docente  de  centros  públicos,  el  inspector  o  inspectora  de  referencia                               
del  centro  le  ofrecerá  asistencia  jurídica,  según  lo  establecido  en  la  Orden  de  27  de  febrero                                 
de  2007,  por  la  que  se  regula  la  asistencia  jurídica  al  personal  docente  de  todos  los  niveles                                   
educativos,  a  excepción  del  universitario,  dependiente  de  la  Consejería  de  Educación,  y  se                           
establece   el   procedimiento   para   el   acceso   a   la   misma.   

De  acuerdo  con  las  previsiones  del  artículo  4  de  la  citada  Orden,  la  Inspección  Educativa                               
informará  sobre  la  asistencia  jurídica  que  podrá  articularse,  en  función  de  la  opción  de                            
quienes   resulten   interesados,   por   las   siguientes   fórmulas:   

- A  través  de  Letrados  adscritos  al  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía,  de  acuerdo                               
con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  del  Decreto  450/2000,  de  26  de                             
diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización  y  Funciones  del                           
Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados  de  la  Junta  de                                 
Andalucía.  Quienes  resulten  interesados  en  el  uso  de  esta  fórmula  deben  conocer  que  la                             
asistencia  jurídica  por  parte  de  los  Letrados  adscritos  al  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de                               
Andalucía  se  proporcionará  exclusivamente  para  aquellos  procedimientos  judiciales  que                   
se  diriman  contra  ellos  y  conforme  a  las  previsiones  de  la  antedicha  Disposición  Adicional                             
Segunda.   

- A   través   de   profesionales   que   facilite   la   Consejería   de   Educación.   

- A  través  de  profesionales  elegidos  por  la  persona  interesada,  en  la  forma  prevista  en  el                               
artículo   8   de   la   Orden.   

Asimismo,  la  Inspección  Educativa  le  informará  sobre  el  procedimiento  para  cursar  la                         
solicitud  de  asistencia  jurídica  que  se  presentará  en  la  correspondiente  Delegación                       
Provincial   de   Educación,   con   la   siguiente   documentación:   

- Solicitud,   según   modelo   previsto   en   el   Anexo   I   de   la   citada   Orden.   
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- Informe  de  la  Dirección  del  centro,  según  modelo  previsto  en  el  Anexo  II  de  la  Orden,  en                                   
el   que   se   recoja   una   descripción   detallada   de   los   hechos.   

- En  su  caso,  copia  de  la  citación  judicial  correspondiente  donde  conste  el  tipo  de  trámite                               
para   el   que   se   requiere   la   presencia   del   profesional   letrado.   

- Pruebas  y  documentación  que  contribuyan  al  esclarecimiento  de  los  hechos,  en                       
particular  las  que  acrediten  que  los  hechos  se  produjeron  en  el  desempeño  de  la                             
actividad   docente   o   como   consecuencia   de   ella.   

Estudiada  la  solicitud  y  demás  documentación  aportada,  la  persona  titular  de  la                         
correspondiente  Delegación  Provincial  de  Educación  dictará  Resolución  en  un  plazo  que                       
permita   hacer   efectivo   el   ejercicio   del   derecho   cuyo   reconocimiento   se   requiere.   

  

Paso   3.   Ofrecimiento   de   apoyo   psicológico.   

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  del  centro  docente  orientará  e  informará  al  personal                             
afectado  y,  si  fuera  preciso,  arbitrará  las  medidas  necesarias  a  fin  de  que  la  persona                               
interesada  reciba  asistencia  psicológica,  que  se  articulará  a  través  del  área  de  apoyo  a  la                               
función  tutorial  del  profesorado  y  de  asesoramiento  sobre  la  convivencia  escolar  del                         
correspondiente   Equipo   Técnico   Provincial   para   la   Orientación   Educativa   y   Profesional.   

  

Paso   4.   Informe   a   la   Delegación   Provincial   de   Educación.   

Por  último,  el  inspector  o  inspectora  de  referencia  del  centro  recabará  la  información                           
necesaria  para  su  traslado  a  la  persona  titular  de  la  Delegación  Provincial  de  Educación.  El                               
informe  especificará,  en  su  caso,  los  daños  materiales  producidos,  incluido  el  posible  daño                           
patrimonial  sufrido  por  la  Administración  o  su  personal  a  consecuencia  de  destrozos,                         
sustracciones  e  incluso  por  la  baja  laboral  del  profesional  agredido.  También  se  harán  las                             
recomendaciones  de  índole  administrativo  que  se  pudiesen  adoptar.  A  dicho  informe  se                         
adjuntará,  en  su  caso,  el  informe  o  parte  de  lesiones  de  los  Servicios  Médicos  para  su                                 
traslado  a  la  Unidad  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Delegación  Provincial  de                             
Educación.   

  

C. ACTUACIONES   DE   LA   DIRECCIÓN   DEL   CENTRO   
  

Paso   1.   Recogida   de   la   información   y   análisis   de   la   misma.   

El  Equipo  Directivo  recabará  la  información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas                           
fuentes   que   se   relacionan   a   continuación,   realizando   un   informe   con   los   datos   obtenidos:   

- Profesional   agredido.   
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- Identificación   del   agresor   o   agresora.   

- Testigos.   

- Tutor   o   tutora,   en   el   caso   de   que   la   agresión   haya   sido   cometida   por   un   alumno   o   alumna.   

- Otros   profesionales   que   tengan   relación   con   la   situación   de   agresión.   

- Otro  personal  del  centro  o  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  contacto  o  relación  con                               
el   agresor   o   agresora.   

En  esta  recogida  de  la  información,  se  tratará  de  contrastar  la  información  aportada  por  las                               
diferentes   fuentes.   

Canalización  de  la  denuncia:  a  fin  de  agilizar  su  tramitación  procesal,  las  denuncias  serán                             
canalizadas  por  la  dirección  del  centro  a  las  secciones  de  menores  de  las  correspondientes                             
fiscalías  provinciales,  mediante  la  cumplimentación  del  modelo  1,  adjunto  al  presente                       
protocolo,  incorporando  el  parte  de  asistencia  médica  si  lo  hubiera,  en  el  caso  del  alumnado                               
menor   de   edad.   

En  el  supuesto  de  personas  mayores  de  18  años,  la  denuncia,  que  se  realizará  de  acuerdo                                 
con  el  modelo  2,  se  trasladará  al  Juzgado  de  Guardia  o  a  los  Cuerpos  de  Seguridad  del                                   
Estado.  A  estos  efectos,  y  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  5/2000,  de  12  de  enero,                                   
reguladora  de  la  responsabilidad  penal  de  los  menores,  hay  que  distinguir  dentro  del                           
alumnado   dos   franjas   de   edad:   

- Hasta  14  años  estarán  exentos  de  responsabilidad  penal.  Por  tanto  su  represión  quedará                           
limitada   al   ámbito   educativo   en   los   términos   recogidos   en   el   artículo   3   de   la   citada   Ley.   

- De  14  a  18  años  son  responsables  penalmente  conforme  a  la  Ley  Orgánica  5/2000,  de  12                                 
de  enero,  correspondiendo  la  instrucción  del  expediente  a  la  Fiscalía  de  Menores  y  su                             
enjuiciamiento   al   Juez   de   Menores.   

En  el  caso  de  personas  de  18  o  más  años  su  instrucción  corresponde,  conforme  al  artículo                                 
14  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,  a  los  Jueces  de  Instrucción  y  su  enjuiciamiento  al                                 
Juzgado   de   lo   Penal   o   a   la   Audiencia   Provincial.   

  

Paso   2.   Información   a   las   familias   del   alumnado   implicado.   

Si  el  agresor  o  agresora  fuera  un  alumno  o  alumna  del  centro,  el  director  o  directora  del                                   
centro   procederá   a   comunicar   los   hechos   a   sus   familias.   

  

Paso   3.   Aplicación   de   medidas   disciplinarias.   

Si  el  agresor  o  agresora  es  un  alumno  o  alumna  del  centro,  se  procederá  a  la  adopción  de                                     
medidas   disciplinarias   en   función   de   lo   establecido   en   el   Plan   de   Convivencia   del   centro.   
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Paso   4.   Comunicación   a   la   Comisión   de   Convivencia.   

El  Director  o  Directora  trasladará  el  informe  realizado  tras  la  recogida  de  información  así                             
como,  en  su  caso,  las  medidas  disciplinarias  aplicadas,  a  la  Comisión  de  Convivencia  del                             
centro,   para   su   conocimiento.   

  

Paso  5.  Comunicación  a  la  Inspección  Educativa  y  otros  servicios  de  la  Delegación                           
Provincial.   

El  Equipo  Directivo  remitirá  asimismo  el  informe  al  Servicio  de  Inspección  de  la  Delegación                             
Provincial   correspondiente,   todo   ello   sin   perjuicio   de   la   comunicación   inmediata   del   suceso.   

Si  existiese  parte  de  lesiones  y/o  baja  temporal  del  profesional  agredido,  la  Dirección  del                             
centro  comunicará  también  estos  hechos  a  la  Asesoría  Médica  de  la  Delegación  Provincial                           
de   Educación.   

  

Paso   6.   Registro   informático.   

En  caso  de  agresión  a  un  profesional,  los  datos  específicos  de  cada  incidente  se  recogerán                               
en   el   Registro   de   Incidencias   de   Convivencia   Escolar   del   sistema   informático   Séneca.   

  

  

D. ACTUACIÓN   DE   LA   DELEGACIÓN   PROVINCIAL   DE   EDUCACIÓN   
  

La  persona  titular  de  la  correspondiente  Delegación  Provincial  de  Educación  comunicará  al                         
centro  el  rechazo  de  la  agresión  y  pondrá  a  disposición  del  mismo  y  de  sus  profesionales                                 
aquellas   medidas   de   apoyo   que   se   estimen   convenientes.   

Como  acción  preventiva,  tras  mediar  una  agresión  y  a  petición  del  profesional,  la  persona                             
titular  de  la  Delegación  Provincial  podrá  determinar  su  adscripción  temporal  a  otro  centro  de                             
trabajo.   

  

 14.3.   PROTOCOLO   DE   ACTUACIÓN   EN   CASO   DE   MALTRATO   INFANTIL   
  

A. CARACTERÍSTICAS   DEL   MALTRATO   INFANTIL   
  

De  acuerdo  con  el  artículo  3  del  Decreto  3/2004,  de  7  de  enero,  por  el  que  se  establece  el                                       
Sistema  de  Información  sobre  maltrato  infantil  en  Andalucía,  se  entenderá  por  maltrato                         
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infantil  cualquier  acción,  omisión  o  trato  negligente,  no  accidental,  por  parte  de  los  padres  o                               
madres,  cuidadores  o  cuidadoras  o  instituciones,  que  comprometa  la  satisfacción  de  las                         
necesidades  básicas  del  menor  o  la  menor,  e  impida  o  interfiera  en  subdesarrollo  físico,                             
psíquico   y/o   social.   

Tipología   del   maltrato:   

- Maltrato  físico:  cualquier  acto,  no  accidental,  ocasionado  a  un  menor  o  una  menor                           
por  su  progenitor  o  progenitora  o  sustituto  o  sustituta  que  le  provoque  daño  físico  o                               
enfermedad,   o   le   coloque   en   situación   grave   de   padecerla.   

- Maltrato  psicológico/emocional:  las  personas  adultas  del  grupo  familiar  manifiestan                   
de  forma  reiterada  una  hostilidad  verbal  hacia  el  menor  o  la  menor,  a  través  de                               
insultos,  desprecio,  crítica  o  amenaza  de  abandono,  y  un  constante  bloqueo  de  las                           
iniciativas   infantiles   de   interacción   (desde   la   evitación   hasta   el   encierro).   

- Negligencia/abandono  físico/cognitivo:  las  necesidades  físicas  y  psicológicas  básicas                 
del  menor  o  la  menor  (alimentación,  vestido,  higiene,  protección  y  vigilancia  en  las                           
situaciones  potencialmente  peligrosas,  educación  y  cuidados  médicos)  no  son                   
atendidas  temporal  o  permanentemente  por  ningún  miembro  del  grupo  que  convive                       
con   él.   

- Abandono  psicológico/emocional:  falta  persistente  de  respuesta  a  las  señales,                   
expresiones  emocionales  y  conductas  procuradoras  de  proximidad  e  interacción                   
iniciadas  por  el  menor  o  la  menor,  y  una  falta  de  contacto  o  de  expresividad                               
emocional   en   las   interacciones   mutuas,   por   parte   de   una   figura   adulta   estable.   

- Abuso  sexual:  cualquier  clase  de  contacto  o  interacción  sexual  de  una  persona  adulta                           
con  un  menor,  en  la  que  la  persona  adulta,  que  por  definición  goza  de  una  posición                                 
de  poder  o  autoridad  sobre  aquél  o  aquella,  lo  utiliza  para  la  realización  de  actos                               
sexuales  o  como  objeto  de  estimulación  sexual.  También  se  contempla  su  comisión                         
por  personas  menores  de  18  años,  cuando  sean  significativamente  mayores  que  el                         
menor  o  la  menor-víctima  o  cuando  estén  en  una  posición  de  poder  o  control  sobre                               
éste   o   ésta.   

- Corrupción:  cuando  la  persona  adulta  incita  al  menor  o  la  menor  a  la  realización  o                               
implicación  en  conductas  antisociales,  autodestructivas  o  desviadas,  particularmente                 
en  las  áreas  de  agresión,  sexualidad  (contempladas  ya  en  el  abuso  sexual)  o  uso  de                               
sustancias  adictivas.  Ello  dificulta  la  normal  integración  social  infantil  y  puede                       
producir   una   incapacidad   para   las   experiencias   sociales   normales.   

- Explotación:  los  padres/madres  o  cuidadores/cuidadoras  asignan  al  menor  o  la                     
menor  con  carácter  obligatorio,  y  para  la  obtención  de  beneficios  económicos  o                         
similares,  la  realización  continuada  de  trabajos  (domésticos  o  no)  que  exceden  los                         
límites  de  lo  habitual,  deberían  ser  realizados  por  personas  adultas  e  interfieren  de                           
manera   clara   en   sus   actividades   y   necesidades   sociales   y/o   escolares.   
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- Síndrome  de  Munchaüsen  por  poderes:  los  padres/  madres  o  cuidadores/cuidadoras                     
someten  al  niño  o  la  niña  a  continuos  ingresos  y  exámenes  médicos  alegando                           
síntomas  físicos  patológicos  ficticios  o  generados  de  manera  activa  por  ellos  mismos                         
(mediante   la   inoculación   de   sustancias   al   niño   o   la   niña,   por   ejemplo).   

Como  consecuencia,  el  menor  o  la  menor  se  ve  sometido  a  continuos  ingresos,  exámenes                             
médicos  y  pruebas  diagnósticas  molestas  e  innecesarias  y  que  incluso  pueden  ser                         
perjudiciales   para   su   salud   física   y   mental.   

En  el  último  apartado  de  este  protocolo  figuran  los  indicadores  y  niveles  de  gravedad  en                               
función   de   la   tipología   del   maltrato.   

  

B. CLASIFICACIÓN   DEL   MALTRATO   EN   CUANTO   A   LA   GRAVEDAD   
  

- Casos  de  maltrato  leve:  cuando  la  conducta  maltratante  no  es  frecuente  y  su                           
intensidad  es  mínima.  Los  efectos  del  maltrato  recibido  no  han  provocado  daños  en                           
el  menor  o  la  menor  ni  se  prevé  que  se  produzcan.  Si  se  ha  producido  daño,  éste  no                                     
es  significativo,  por  no  requerir  intervención  o  tratamiento  especializado.  En  estas                       
circunstancias  se  procurará,  siempre  que  sea  posible,  la  intervención  desde  el  propio                         
ámbito  que  haya  detectado  el  maltrato,  en  colaboración  con  los  Servicios  Sociales  de                           
la   Corporaciones   Locales,   quienes   prestarán   el   apoyo   y   asesoramientos   necesarios.   

- Casos  de  maltrato  moderado:  cuando  el  maltrato  recibido,  por  su  intensidad  o                         
frecuencia,  ha  provocado  daños  en  el  menor  o  la  menor,  o  se  prevé  que  puedan                               
producirse  en  su  futuro  desarrollo.  Por  tanto  se  requiere  de  algún  tipo  de  intervención                             
o  tratamiento  especializado,  así  como  el  establecimiento  de  un  plan  de  intervención                         
interdisciplinar  y  personalizado  por  parte  de  los  Servicios  Sociales  de  las                       
Corporaciones  Locales,  en  coordinación  entre  otros,  con  los  servicios  educativos  y                       
sanitarios,  para  salvaguardar  la  integridad  del  menor  o  la  menor  dentro  de  su  núcleo                             
familiar.   

- Casos  de  maltrato  grave:  cuando  los  efectos  del  maltrato  recibido  puedan  hacer                         
peligrar  la  integridad  física  o  emocional  del  menor  o  la  menor,  o  provocar  daños                             
significativos  en  su  desarrollo.  O  existe  un  alto  riesgo  de  que  puedan  volverse  a                             
producir  los  episodios  de  maltrato.  O  bien  el  niño  o  niña  es  muy  pequeño  o  padece                                 
algún  tipo  de  enfermedad  o  discapacidad  que  lo  hacen  especialmente  vulnerable.                       
Estas  circunstancias  podrán  implicar  la  adopción  de  una  medida  protectora  por  parte                         
de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Igualdad  y  Bienestar  Social,  o  en  su                               
caso,  la  derivación  a  los  Servicios  Sociales  de  la  Corporación  Local  para  un                           
tratamiento   especializado   en   el   medio.   
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C. PROTOCOLO   
  

Paso   1.   Identificación   y   comunicación   de   la   situación.   

De  acuerdo  con  la  Ley  1/1998,  de  20  de  abril,  de  los  Derechos  y  la  Atención  al  Menor,  y  sin                                         
perjuicio  del  deber  general  de  denuncia  previsto  en  la  normativa  estatal  de  aplicación,                           
cualquier  persona  o  entidad  y,  en  especial  las  que  por  razón  de  su  profesión  o  finalidad                                 
tengan  noticia  de  la  existencia  de  una  situación  de  maltrato,  deberán  ponerlo  en                           
conocimiento  de  cualquier  autoridad,  que  inmediatamente  lo  comunicará  a  la                     
Administración   competente,   Autoridad   Judicial   o   Ministerio   Fiscal.   

Por  tanto,  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  (alumnado,  profesorado,  familias,                       
personal  no  docente)  que  tenga  conocimiento  o  sospechas  de  una  situación  de  maltrato                           
infantil  tiene  la  obligación  de  ponerlo  en  conocimiento  del  Equipo  Directivo  a  través  de  las                               
vías   ordinarias   que   el   centro   tenga   establecidas   para   la   participación   de   sus   miembros.   

  

Paso   2.   Actuaciones   inmediatas   

Tras  esta  comunicación,  se  reunirá  el  equipo  directivo  con  el  tutor  o  tutora  de  los  alumnos  o                                   
alumnas  afectados  y  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro  para                               
recopilar   información,   analizarla   y   valorar   la   intervención   que   proceda.   

La  realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la  información                         
recogida   y   las   actuaciones   acordadas.   

En  todos  los  casos  en  que  se  estime  que  pueda  existir  una  situación  de  acoso  escolar  se                                   
informará  del  inicio  del  protocolo  de  actuación  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de                           
Educación.   

  

Paso   3.   Servicios   médicos.   

Cuando  se  sospeche  de  la  existencia  de  lesiones,  algún  miembro  del  Equipo  Directivo                           
acompañará  al  menor  o  la  menor  a  un  centro  sanitario  para  su  valoración  clínica,                             
informando  después  a  la  familia  de  la  actuación  realizada.  En  cualquier  caso,  se  solicitará                             
un   informe   o   parte   de   lesiones,   que   se   adjuntará   al   informe   realizado.   

  

Paso   4.   Evaluación   inicial.   

La   Dirección   del   centro   solicitará   al   Departamento   de   Orientación   o   Equipo   de   Orientación   
Educativa   que   corresponda   la   evaluación   inicial   del   caso,   en   la   que   colaborará   el   tutor   o   
tutora   con   la   información   que   haya   obtenido   del   menor   o   la   menor,   y   de   su   familia.   

Esta   información   se   recabará,   según   el   caso:   
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- Observando   al   menor   o   la   menor.   

- Contrastando   opiniones   con   otros   compañeros   y   compañeras.   

- Hablando   con   el   menor   o   la   menor.   

- Entrevistando   a   la   familia.   

- Si   se   estima   conveniente,   se   contactará   asimismo   con   los   Servicios   Sociales   y   con   
cualquier   otra   fuente   que   pueda   aportar   alguna   información.   

En   este   proceso   se   deben   considerar   los   siguientes   aspectos:   

- Garantizar   la   protección   del   menor   o   la   menor.   

- Preservar   su   intimidad   y   la   de   su   familia.   

- Actuar   de   manera   inmediata.   

- Generar   un   clima   de   confianza   básica   en   el   menor   o   la   menor.   

- Recoger   todo   tipo   de   pruebas   e   indicadores.   

- No   duplicar   intervenciones   y   evitar   dilaciones   innecesarias.   

  

Paso   5.   Hoja   de   Detección   y   Notificación   del   maltrato   infantil.   

A  través  de  la  información  recogida,  se  determinará  el  nivel  de  gravedad  del  maltrato  caso                               
de  existir,  y  se  cumplimentará  un  ejemplar  de  la  Hoja  de  Detección  y  Notificación,                            
contemplada  en  el  Sistema  de  Información  sobre  Maltrato  Infantil  en  Andalucía  (Orden  de  23                             
de  junio  de  2006,  por  la  que  se  aprueban  los  modelos  de  la  Hoja  de  Detección  y                                   
Notificación   del   Maltrato   Infantil).   

La  Hoja  presenta  dos  modalidades,  la  versión  impresa  y  la  informática,  a  la  cual  se  accede  a                                   
través  del  sistema  de  gestión  de  centros  docentes  Séneca  o  a  través  de  la  página  web  de  la                                     
Consejería   para   la   Igualdad   y   el   Bienestar   Social.   

Consta  de  tres  ejemplares,  el  primero  de  los  cuales  será  conservado  por  el  centro                             
educativo,  mientras  que  los  otros  dos  se  remitirán  de  forma  conjunta  a  los  servicios  sociales                               
competentes  de  acuerdo  al  nivel  de  gravedad  del  maltrato.  Los  tres  disponen  de  la  misma                               
clave   para   la   identificación   inequívoca   del   caso.   

La  Hoja  de  Detección  y  Notificación  dispone  de  una  serie  de  apartados  a  cumplimentar  por                               
el  centro  educativo,  referidos  a  los  datos  de  identificación  del  menor  o  la  menor,  la  fuente  de                                   
detección,  la  instancia  a  la  que  se  comunica  el  caso,  la  tipología  e  indicadores  del  maltrato,                                 
la  valoración  de  su  nivel  de  gravedad,  el  origen  del  maltrato,  así  como  las  observaciones                               
que  se  consideren  pertinentes.  Otras  casillas  sin  embargo,  son  para  uso  exclusivo  de  los                             
servicios  sociales  competentes  (Órgano  que  propone  la  inscripción,  provincia  y  fecha  de  la                           
propuesta).  Una  vez  cumplimentada  la  Hoja,  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  el  artículo  8  del                                 
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Decreto  3/2004,  por  el  que  se  establece  el  Sistema  de  Información  sobre  maltrato  infantil  de                               
Andalucía,   se   procederá   del   modo   siguiente:   

- El  centro  educativo  conservará  para  sí  el  primer  ejemplar,  correspondiente  al  Servicio                         
o  Centro  Notificador,  y  enviará  los  dos  restantes  a  los  Servicios  Sociales  de  la                            
Corporación  Local  competente,  en  el  caso  de  que  el  maltrato  se  considere  leve  o                             
moderado,  o  bien  a  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  para  la  Igualdad  y                             
Bienestar   Social,   cuando   se   haya   valorado   como   grave.   

- Cuando  se  haga  uso  de  la  versión  informática  de  la  Hoja,  si  el  maltrato  es  leve  o                                   
moderado,  se  imprimirán  los  tres  ejemplares  de  la  misma  para  su  posterior  envío  por                             
correo   normalizado   de   acuerdo   a   lo   mencionado   en   el   párrafo   anterior.   

- En  los  casos  graves,  se  podrá  realizar  el  envío  telemático  a  la  Delegación  Provincial,  y                               
se  conservará,  previa  impresión,  el  ejemplar  correspondiente  al  profesional  que                     
notifica.   

- Todo  ello  no  es  incompatible  con  la  utilización  de  cualquier  medio  de  comunicación                           
que  se  estime  necesario,  especialmente  en  los  casos  de  urgencia  donde  pueda  estar                           
en   peligro   la   integridad   del   menor   o   la   menor.   

  

Paso   6.   Derivación   en   función   de   la   gravedad.   

Según  lo  dispuesto  en  la  Orden  de  11  de  febrero  de  2004,  por  la  que  se  acuerda  la                                     
publicación  del  texto  íntegro  del  Procedimiento  de  Coordinación  para  la  Atención  a  Menores                           
Víctimas  de  Malos  Tratos  en  Andalucía,  el  centro  actuará  de  la  siguiente  forma,  atendiendo  a                               
la   gravedad   de   la   situación   detectada:   

- Casos  de  maltrato  leve:  pueden  ser  resueltos  a  través  de  actuaciones  planificadas                         
por   el   propio   centro   educativo.   

La  Dirección  lo  notificará  a  los  Servicios  Sociales  de  la  Corporación  Local  mediante  el  envío                               
de  la  Hoja  de  Detección  y  Notificación  y  del  informe  realizado  sobre  el  caso,  para  su                                 
conocimiento,   conservando   en   su   poder   su   propio   ejemplar.   

- Casos  de  maltrato  moderado:  la  Dirección  lo  notificará  a  los  Servicios  Sociales  de  la                             
Corporación  Local  mediante  el  envío  de  la  Hoja  de  Detección  y  Notificación  y  del                             
informe  realizado  sobre  el  caso,  para  su  estudio  e  intervención;  y  al  Servicio  de                             
Inspección   Educativa,   conservando   en   su   poder   su   propio   ejemplar.   

- Casos  de  maltrato  grave:  la  Dirección  lo  notificará  de  modo  verbal  y  por  escrito  al                               
Servicio  de  Inspección  Educativa,  al  servicio  competente  en  la  protección  de                       
menores  de  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Igualdad  y  Bienestar  Social,                           
y  en  su  caso,  al  juez  de  guardia,  adjuntando  los  informes  técnicos  pertinentes,                           
conservando   en   su   poder   su   propio   ejemplar.   
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- Casos  Urgentes:  se  efectuará  una  notificación  inmediata  a  la  Delegación  Provincial  de                         
la  Consejería  de  Igualdad  y  Bienestar  Social,  Autoridad  Judicial  o  Ministerio  Fiscal,                         
además   de   a   todas   las   instituciones   anteriores.   

Asimismo  se  tomarán  las  medidas  oportunas  para  garantizar  la  atención  que  el  menor  o  la                               
menor   requiera:   acompañamiento   a   centros   sanitarios,   petición   de   protección   policial,   etc.   

  

D. EVALUACIÓN   Y   SEGUIMIENTO   
  

En  todos  los  casos  de  maltrato,  haya  sido  necesaria  o  no  la  intervención  de  agentes                               
externos  al  centro  educativo,  el  Equipo  Directivo  realizará  un  seguimiento  de  la  situación  y                             
de  las  condiciones  en  que  se  encuentre  el  alumno  o  alumna  afectado.  Para  ello,                             
periódicamente  realizará  un  análisis  de  la  situación  basándose  en  los  indicadores  que                         
detectaron  la  situación,  recabando  la  información  que  fuera  necesaria.  De  volver  a                         
detectarse  una  situación  de  maltrato,  volvería  a  iniciarse  el  proceso,  siempre  en  este  caso                             
notificándolo   a   las   autoridades   competentes.   

  

14.4.  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  ANTE  CASOS  DE  VIOLENCIA  DE                   
GÉNERO   EN   EL   ÁMBITO   EDUCATIVO   

  

A. C ARACTERÍSTICAS     DE     LA     VIOLENCIA     DE     GÉNERO   
  

Se  entiende  por  violencia  de  género  aquella  que,  como  manifestación  de  la  discriminación,                           
la  situación  de  desigualdad  y  las  relaciones  de  poder  de  los  hombres  sobre  las  mujeres,  se                                 
ejerce  sobre  estas  por  el  hecho  de  serlo.  Esta  violencia  comprende  cualquier  acto  de                             
violencia  basada  en  género  que  tenga  como  consecuencia,  o  que  tenga  posibilidades  de                           
tener  como  consecuencia,  perjuicio  o  sufrimiento  en  la  salud  física,  sexual  o  psicológica  de                             
la  mujer,  incluyendo  amenazas  de  dichos  actos,  coerción  o  privaciones  arbitrarias  de  su                           
libertad,  tanto  si  se  producen  en  la  vida  pública  como  privada.  En  relación  con  el  ámbito                                 
escolar,  el  artículo  14  de  la  Ley  13/2007,  de  26  de  noviembre,  de  medidas  de  prevención  y                                   
protección  integral  contra  la  violencia  de  género,  dispone  que  las  personas  que  ejerzan  la                             
dirección  de  los  centros  educativos  y  los  consejos  escolares  adoptarán  los  protocolos  de                           
actuación  y  las  medidas  necesarias  para  la  detección  y  atención  a  los  actos  de  violencia  de                                 
género   dentro   del   ámbito   escolar.   
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B. T IPOS     DE     VIOLENCIA     DE     GÉNERO   
  

- Violencia  física:  cualquier  acto  de  fuerza  contra  el  cuerpo  de  la  mujer,  con  resultado  o                               
riesgo  de  producir  lesión  física  o  daño,  ejercida  por  quien  sea  o  haya  sido  su  cónyuge  o                                   
por  quien  esté  o  haya  estado  ligado  a  ella  por  análoga  relación  de  afectividad,  aun  sin                                 
convivencia.  Asimismo,  se  consideran  actos  de  violencia  física  contra  la  mujer  los                         
ejercidos   por   hombres   en   su   entorno   familiar   o   en   su   entorno   social   y/o   laboral.   

- Violencia  psicológica:  toda  conducta,  verbal  o  no  verbal,  que  produzca  en  la  mujer                           
desvalorización  o  sufrimiento,  a  través  de  amenazas,  humillaciones  o  vejaciones,                     
exigencia  de  obediencia  o  sumisión,  coerción,  insultos,  aislamiento,  culpabilización  o                     
limitaciones  de  su  ámbito  de  libertad,  ejercida  por  quien  sea  o  haya  sido  su  cónyuge  o                                 
por  quien  esté  o  haya  estado  ligado  a  ella  por  análoga  relación  de  afectividad,  aun  sin                                 
convivencia.  Asimismo,  tendrán  la  consideración  de  actos  de  violencia  psicológica  contra                       
la  mujer  los  ejercidos  por  hombres  en  su  entorno  familiar  o  en  su  entorno  social  y/o                                 
laboral.   

- Violencia  económica:  la  privación  intencionada,  y  no  justificada  legalmente,  de  recursos                       
para  el  bienestar  físico  o  psicológico  de  la  mujer  y  de  sus  hijas  e  hijos  o  la  discriminación                                     
en   la   disposición   de   los   recursos   compartidos   en el   ámbito   de   la   convi-   vencia   de 
pareja.   

- Violencia  sexual  y  abusos  sexuales:  cualquier  acto  de  naturaleza  sexual  forzada  por  el                           
agresor  o  no  consentida  por  la  mujer,  abarcando  la  imposición,  mediante  la  fuerza  o  con                               
intimidación,  de  relaciones  sexuales  no  consentidas,  y  el  abuso  sexual,  con                       
independencia  de  que  el  agresor  guarde  o  no  relación  conyugal,  de  pareja,  afectiva  o  de                               
parentesco   con   la   víctima.   

  

C. PROTOCOLO   
  

Paso   1.   Identificación   y   comunicación   de   la   situación.   

Cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  o  sospechas  de  una                           
situación  de  violencia  de  género  ejercida  sobre  una  alumna,  tiene  la  obligación  de  ponerlo                             
en  conocimiento  del  director  o  directora  del  centro,  a  través  de  las  vías  ordinarias  que  el                                 
centro  tenga  establecidas  para  la  participación  de  sus  miembros.  En  cualquier  caso,  el                           
receptor  o  receptora  de  la  información  siempre  informará  al  director  o  directora  o,  en  su                               
ausencia,   a   un   miembro   del   equipo   directivo.   
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Paso   2.   Actuaciones   inmediatas   

Tras  esta  comunicación,  se  reunirá  el  equipo  directivo  con  el  tutor  o  tutora  del  alumnado                               
afectado,  la  persona  responsable  de  coeducación  y  la  persona  o  personas  responsables  de                           
la  orientación  en  el  centro,  para  recopilar  información,  analizarla  y  valorar  la  intervención  que                             
proceda.  La  realización  de  esta  reunión  deberá  registrarse  por  escrito,  especificando  la                         
información  recogida  y  las  actuaciones  acordadas.  En  todos  los  casos  en  que  se  estime                             
que  pueda  existir  una  situación  de  violencia  de  género  se  informará  del  inicio  del  protocolo                               
de   actuación   al   Servicio   Provincial   de   Inspección   de   Educación.   

  

Paso   3.   Medidas   de   urgencia.   

En  caso  de  estimarse  necesario,  se  adoptarán  las  medidas  de  urgencia  que  se  requieran                             
para   proteger   a   la   alumna   afectada   y   evitar   las   agresiones:   

- Medidas  para  garantizar  la  inmediata  seguridad  de  la  alumna,  así  como  medidas                         
específicas   de   apoyo   y   ayuda.   

- Medidas  cautelares  con  el  agresor  o  agresores,  en  caso  de  ser  alumnado  del  centro,                             
considerándose   entre   ellas   la   no   asistencia   al   centro,   si   el   caso   lo   requiere.   

  

Paso   4.   Traslado   a   las   familias   o   responsables   legales   del   alumnado.   

El  tutor  o  tutora  o  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro,  previo                                   
conocimiento  del  director  o  directora  del  centro,  con  la  debida  cautela  y  mediante                           
entrevista,  pondrá  el  caso  en  conocimiento  de  las  familias  responsables  legales  del                         
alumnado  implicado,  aportando  información  sobre  la  situación  y  sobre  las  medidas                       
adoptadas.   

  

Paso  5.  Traslado  al  resto  de  profesionales  que  atienden  a  la  alumna  víctima  de  violencia  de                                
género.     

El  director  o  directora,  con  las  reservas  debidas  de  confidencialidad,  protección  de  la                           
intimidad  de  los  menores  afectados  y  de  la  de  sus  familias  o  responsables  legales,  podrá                               
informar   de   la   situación   al   equipo   docente   del   alumnado   implicado.   

Si  lo  estima  oportuno  informará  también  a  otro  personal  del  centro  y  a  otras  instancias                               
externas   (sociales,   sanitarias   o   judiciales,   en   función   de   la   valoración   inicial).   
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Paso   6.   Recogida   de   información   de   distintas   fuentes.   

Una  vez  adoptadas  las  oportunas  medidas  de  urgencia,  el  director  o  directora  del  centro                             
recabará  la  información  necesaria  relativa  al  hecho  de  las  diversas  fuentes  que  se  relacionan                             
a   continuación:   

- Recopilación   de   la   documentación   existente   sobre   el   alumnado   afectado.   

- Observación  sistemática  de  los  indicadores  señalados:  en  espacios  comunes  del  centro,                       
en   clase,   o   en   actividades   complementarias   y   extraescolares.   

- Asimismo,  la  dirección  del  centro  solicitará  al  departamento  de  orientación  o  equipo  de                           
orientación  educativa  que,  con  la  colaboración  del  tutor  o  tutora,  complete  la                         
información.  Esto  se  hará,  según  el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,                       
contrastando  opiniones  con  otros  compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el  alumnado                       
afectado  o  entrevistando  a  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado.  Si  se  estima                             
conveniente,  se  completará  la  información  con  otras  fuentes  complementarias,  tales                     
como  el  personal  de  administración  y  servicios,  o  personal  de  los  Servicios  Sociales                           
correspondientes.   

- Una  vez  recogida  toda  la  información,  el  director  o  directora  del  centro  realizará  un                             
informe  con  los  datos  obtenidos,  para  lo  que  contrastará  la  información  aportada  por  las                             
diferentes   fuentes.   

En   este   proceso   se   deben   considerar   los   siguientes   aspectos:   

- Garantizar   la   protección   de   los   menores   o   las   menores.   

- Preservar   su   intimidad   y   la   de   sus   familias   o   responsables   legales.   

- Actuar   de   manera   inmediata.   

- Generar   un   clima   de   confianza   básica   en   los   menores   o   las   menores.   

- Recoger   todo   tipo   de   pruebas   e   indicadores.   

- No   duplicar   intervenciones   y   evitar   dilaciones   innecesarias.   

  

Paso   7.   Aplicación   de   correcciones   y   medidas   disciplinarias.   

En  caso  de  que  la  persona  o  personas  agresoras  sean  alumnado  del  centro,  una  vez                               
recogida  y  contrastada  toda  la  información,  se  procederá  por  parte  del  director  o  directora                             
del  centro  a  la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  o  de                                 
medidas  disciplinarias  al  alumnado  agresor  implicado,  en  función  de  lo  establecido  en  el                           
plan  de  convivencia  del  centro,  y,  en  cualquier  caso,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el                                 
Capítulo  III  del  Título  V  de  los  Decretos  327/2010  de  13  de  julio,  por  los  que  se  aprueba  el                                       
Reglamento  Orgánico  de  los  institutos  de  educación  secundaria.  Estas  correcciones  o                       
medidas   disciplinarias   se   registrarán   según   lo   establecido   en   el   plan   de   convivencia.   
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Paso   8.   Comunicación   a   la   Comisión   de   Convivencia.   

Sin  perjuicio  del  principio  de  confidencialidad  y  de  la  obligada  protección  de  la  intimidad  de                               
los  menores  y  las  menores,  y  la  de  sus  familias,  el  director  o  directora  del  centro  trasladará                                   
el  informe  realizado  tras  la  recogida  de  información  así  como,  en  su  caso,  las  medidas                               
disciplinarias   aplicadas,   a   la   Comisión   de   Convivencia   del   centro.   

  

Paso   9.   Comunicación   a   la   Inspección   Educativa.   

El  director  o  directora  del  centro  remitirá  asimismo  el  informe  al  Servicio  Provincial  de                             
Inspección  de  Educación,  sin  perjuicio  de  la  comunicación  inmediata  del  caso,  tal  como  se                             
establece   en   el   Paso   2   de   este   protocolo.   

  

Paso   10.   Medidas   y   actuaciones   a   definir.   

El  equipo  directivo,  con  el  asesoramiento  de  la  persona  responsable  de  coeducación,  y  la                             
persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  educativa  en  el  centro,  definirá  un                           
conjunto  de  medidas  y  actuaciones  para  cada  caso  concreto  de  violencia  de  género  en  el                               
ámbito  educativo.  Asimismo,  si  se  considera  necesario,  podrá  contar  con  el  asesoramiento                         
del  Gabinete  Provincial  de  Asesoramiento  sobre  la  Convivencia  Escolar  y  de  la  inspección                           
educativa.   

Estas  medidas  y  actuaciones  se  referirán  a  las  intervenciones  a  realizar  mediante  un                           
tratamiento   individualizado,   con   la   alumna   víctima   y   con   el   alumnado   agresor.   

Asimismo,  si  el  caso  lo  requiere,  se  incluirán  actuaciones  con  los  compañeros  y                           
compañeras   de   este   alumnado,    y    con    las familias  o  responsables  legales.  De  manera             
complementaria,  se  contemplarán  actuaciones  específicas  de  sensibilización  para  el  resto                     
del  alumnado  del  centro.  Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  se  apliquen  al  alumnado  agresor  las                                 
medidas   correctivas   recogidas   en   el   plan   de   convivencia.   

Con   carácter   orientativo,   se   proponen   las   siguientes   medidas   y   actuaciones   para   cada   caso   
de   violencia   de   género   en   el   ámbito   educativo:   

- Actuaciones  con  la  alumna  víctima  de  violencia  de  género:  actuaciones  de  apoyo  y                           
protección  expresa  e  indirecta,  programas  y  estrategias  de  atención  y  apoyo  social,                         
intervención  individualizada  por  la  persona  orientadora  para  el  aprendizaje  y  desarrollo  de                         
habilidades  sociales,  de  comunicación,  autoestima  y  asertividad  y  derivación,  si  procede,                       
a   servicios   de   la   Consejería   competente   en   materia   de   protección   de   menores.   

- Actuaciones  con  el  alumnado  agresor:  aplicación  de  las  correcciones  y  medidas                       
disciplinarias  correspondientes  estipuladas  en  el  plan  de  convivencia  o  programas  y                       
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estrategias  específicas  de  modificación  de  conducta  y  ayuda  personal,  y  derivación,  si                         
procede,   a   servicios   de   la   Consejería   competente   en   materia   de   protección   de   menores.   

- Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  del  alumnado  implicado:  actuaciones  de                       
desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de  empatía,                     
campañas  de  sensibilización  para  la  igualdad  de  género  y  de  prevención  y  rechazo  de  la                               
violencia,   así   como   programas   de   mediación   y   de   ayuda   entre   iguales.   

- Actuaciones  con  las  familias:  orientaciones  sobre  cómo  ayudar  a  sus  hijos  o  hijas.  En  el                               
caso  de  la  víctima,  orientaciones  sobre  cómo  abordar  el  hecho  en  el  ámbito  familiar  e                               
información  sobre  posibles  apoyos  externos  y  recursos  institucionales  disponibles  para                     
recibir  ayuda  psicológica  y  asesoramiento  jurídico.  En  el  caso  del  alumnado  agresor,                         
orientaciones  sobre  cómo  educar  para  prevenir,  evitar  y  rechazar  todo  tipo  de  violencia  y,                             
en  especial,  la  violencia  de  género,  e  información  sobre  programas  y  actuaciones  para  la                             
modificación   de   conductas   y   actitudes   relacionadas   con   la   violencia   de   género.   

- Actuaciones  con  el  profesorado  y  el  personal  de  administración  y  servicios:  orientaciones                         
sobre  cómo  intervenir  ante  una  situación  de  violencia  de  género  y  cómo  desarrollar                           
acciones  de  sensibilización,  prevención  y  rechazo  de  la  violencia,  así  como  programas  de                           
formación  específica.  La  dirección  del  centro  se  responsabilizará  de  que  se  lleven  a  cabo                             
las  actuaciones  y  las  medidas  previstas,  informando  periódicamente  a  la  Comisión  de                         
Convivencia,  a  las  familias  o  responsables  legales  del  alumnado,  y  al  inspector  o                           
inspectora  de  referencia,  del  grado  del  cumplimiento  de  las  mismas  y  de  la  situación                             
escolar   del   alumnado   implicado.   

  

Paso   11.   Comunicación   a   las   familias   o   responsables   legales   del   alumnado.   

Se  informará  a  las  familias  del  alumnado  implicado  de  las  medidas  y  actuaciones  de                             
carácter  individual,  así  como  las  medidas  de  carácter  organizativo  y  preventivo  propuestas                         
para  el  grupo,  nivel  y  centro  educativo,  observando  en  todo  momento  confidencialidad                         
absoluta   en   el   tratamiento   del   caso.   

  

Paso   12.   Seguimiento   del   caso   por   parte   de   la   inspección   educativa.   

El  inspector  o  inspectora  de  referencia  realizará  un  seguimiento  de  las  medidas  y                           
actuaciones   definidas   y   aplicadas,   así   como   de   la   situación   escolar   del   alumnado   implicado.   

  

Paso  13.  Asesoramiento  del  Gabinete  Provincial  de  Asesoramiento  sobre  la   Convivencia                       
Escolar.   

Si  se  considera  necesario  para  el  desarrollo  de  las  medidas  y  actuaciones  definidas  para                             
cada  caso  de  violencia  de  género  en  el  ámbito  educativo,  el  centro  contará  con  el                               
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asesoramiento  del  Gabinete  Provincial  de  Asesoramiento  sobre  la  Convivencia  Escolar.  Para                       
ello,  se  establecerá  de  manera  coordinada  un  contacto  permanente  con  los  miembros  de                           
este   Gabinete   a   través   de   la   Delegación   Provincial   de   Educación   correspondiente.   

  

  

  

 15. ESTRATEGIAS  Y  PROCEDIMIENTOS  PARA  REALIZAR  LA             
DIFUSIÓN,  EL  SEGUIMIENTO  Y  LA  EVOLUCIÓN  DEL               
PLAN   DE   CONVIVENCIA   

  

El  Plan  de  Convivencia  cobrará  sentido  cuando  todos  los  sectores  implicados  en  el  centro                             
lo  interioricen  y  lo  hagan  suyo.  Para  que  el  Plan  de  Convivencia  se  convierta  en  un                                 
verdadero  instrumento  para  la  mejora  de  la  convivencia  debe  ser  conocido,  valorado  y                           
evaluado   por   todos   los   sectores   de   la   Comunidad   Educativa.   

El  Profesorado,  a  través  de  las  distintas  estructuras  de  gobierno  y  coordinación  docente  que                             
tiene   establecidas,   es   decir:   

- Claustro   de   Profesores.   

- Sesiones   de   coordinación   de   tutores   y   tutoras   con   el   departamento   de   Orientación.   

- Equipos   docentes.   

- Departamentos   Didácticos.   

- Coordinación   que   ejerza   la   Jefatura   de   Estudios   con   los   profesores.   

- Representantes   del   Consejo   Escolar   y   de   la   Comisión   de   Convivencia.   

Las   Familias,   a   través   de   las   distintas   estructuras   de   participación   establecidas   en   el   centro:   

- Consejo   Escolar   y   Comisión   de   Convivencia.   

- Asociación   de   Madres   y   Padres.   El   Alumnado,   a   través   de:   

- Su   tutor   o   tutora.   

- Consejo   Escolar   y   Comisión   de   Convivencia.   

- Junta   de   delegados   y   delegadas.   

- Asambleas   de   aula.   

- Sus   padres   y   madres.   

A  otras  instituciones,  que  colaboran  con  el  centro  en  la  mejora  de  la  Convivencia,  se  les                                 
facilitará   una   copia   impresa   del   Plan   de   Convivencia.   
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A   nivel   de   Centro   se   podrá:   

- Realizar   un   documento   de   síntesis   que   se   difunda   entre   todos   los   sectores.   

- Difundir   en   las   sesiones   de   acogida   de   nuevo   alumnado.   

- Difundir   en   las   sesiones   de   acogida   de   nuevo   profesorado.   

- Difundir  en  las  sesiones  informativas  con  las  familias  del  Equipo  Directivo  y  de  los                             
tutores   con   las   familias.   

- Difundir   en   las   asambleas   de   la   Asociación   de   Madres   y   Padres   del   Centro.   

- Exponer  en  las  aulas  las  normas  consensuadas  de  funcionamiento  en  el  Aula  y  zonas                             
comunes.  Dentro  de  las  medidas  de  difusión,  es  fundamental  la  primera  reunión  de                           
tutores   y   padres   y   madres   del   alumnado.   

  

17. PROGRAMAS  DE  INTERVENCIÓN  DEL  ALUMNADO  DE             
NUEVO   INGRESO   

  

17.1.  ORIENTACIONES  PARA  LA  REUNIÓN  DE  INICIO  DE  CURSO  DE                     
MADRES   Y   PADRES   

  

A. PRESENTACIÓN   DEL   TUTOR/A   
  

- Agradecer   la   presencia   y   pasar   lista   de   la   materia   que   se   imparte.   

- Horas   que   trabaja   con   el   grupo.   

- Presentación   del   horario   y   resto   del   profesorado   que   trabaja   con   el   grupo   (fotocopi   

- Comentario   general   de   cómo   va   el   grupo.   

  

L. NORMAS   BÁSICAS   DEL   ALUMNADO   
  

- Faltas   a   clase   

- Puntualidad:  si  el  alumno/a  llega  tarde  debe  acompañarlo  un  familiar  que  justifique  el                           
retraso   de   lo   contrario   permanecerá   fuera   del   IES   hasta   la   hora   del   recreo.   

- Móviles   y   otros   objetos   

- Gestión   de   falta   de   respeto   a   las   normas,   amonestaciones   y   expulsiones.   

- Expulsión   

- Enseñar   modelos   de   amonestación   por   escrito  
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M. PÁGINA   WEB   ( IESBELEN . ORG )   
  

- Forma   de   acceder.   

- Información  que  puede  consultar:  comunicación  con  los  tutores/as,  información  del                     
centro,   actividades,   departamentos   etc.   

  

N. T UTOR ÍA   Y   ATENCIÓN   A   PADRES/MADRES     
  

- Indicar   el   horario   y   el   modo   de   atención   en   tutoría.   

  

O. EVALUACIONES   
  

- Tres   evaluaciones   a   lo   largo   del   curso.   

- Asignaturas  pendientes,  que  el  alumnado  pregunte  en  por  las  pendientes  que  tienen                         
que  recuperarlas  si  la  asignatura  se  repite  se  pregunta  al  profesor/a  que  tenga  ese                             
año,  si  la  asignatura  no  se  repite  el  curso,  deben  dirigirse  al  Jefe/a  del  Departamento                               
correspondiente.   Se   supera   el   curso   con   2   áreas   pendiente.   

  

  

P. INFORMAR   DEL   DEPARTAMENTO   DE   ORIENTACIÓN.   
  

-   Recurso   de   ayuda   al   centro.   

  

A. CAUCES   DE   PARTICIPACIÓN   EN   EL   CENTRO:     

- AMPA   y   Consejo   Escolar.   

  
 17.2.   PROGRAMAS   DE   ACOGIDA   

  

En  el  sistema  educativo  actual  se  valora  la  diversidad  como  algo  positivo  dentro  de  la                               
sociedad  y  de  las  aulas.  Así  podemos  ver,  como  una  de  las  finalidades  educativas  de                               
nuestro  Centro  es  el  respeto  a  la  diversidad  de  opiniones  y  a  la  integración  de  todo  el                                   
alumnado   tanto   por   su   condición   social,   personal   o   religiosa.   
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Otro  de  los  grandes  problemas  con  los  que  nos  encontramos  en  el  quehacer  diario  es                               
integrar  en  la  vida  del  centro  aquel  alumnado  que  ingresa  nuevo  ya  sea  porque  viene  de                                 
primaria,  alumnado  nuevo  que  se  matricula  en  otros  cursos  y  alumnado,  sobre  todo                           
inmigrante,   que   se   matricula   en   el   centro   cuando   ya   ha   comenzado   el   curso   escolar.   

Desde  el  Departamento  de  Orientación  se  han  establecido  una  serie  de  pautas  para  que  se                               
lleven  a  cabo  por  toda  la  comunidad  educativa  en  la  que  se  facilite  la  integración  en  la  vida                                     
del  centro  al  nuevo  alumnado  y  que  sea  de  la  manera  mas  eficaz  y  beneficiosa  para  el                                   
mismo.   

Dentro   de   este   programa   vamos   a   diferenciar   dos   vías   de   actuación:     

1. Plan  de  acogida  al  alumnado  de  6º  de  Primaria  (su  desarrollo  aparece  en  el                             
apartado   Plan   de   Acogida   del   Proyecto   Educativo).   

2. Programa   de   acogida   al   alumnado   inmigrante.   

  

 A.   PROGRAMA   DE   ACOGIDA   AL   ALUMNADO   INMIGRANTE   
  

1. Justificación   

El  fenómeno  de  la  migración,  es  en  los  últimos  años  una  realidad  cada  vez  más  patente,  y                                   
que  afecta  de  manera  significativa  en  los  centros  educativos.  El  flujo  de  alumnado  de                             
diferentes  nacionalidades  es  de  manera  continua  durante  todo  el  periodo  escolar,  lo  que                           
implica  que  tengamos  que  planificar  una  serie  de  recursos  materiales  y  humanos,  para  la                             
correcta   acogida   e   integración   de   este   alumnado.   

Las  nacionalidades  existentes  en  nuestro  centro  son  de  diversos  orígenes  (asiáticos,                       
marroquíes,  países  del  este,  sudamericanos…),  y  debido  a  esta  variedad,  existen  diferentes                         
necesidades   educativas:   

- Conocimiento   del   castellano.   

- Desfase   curricular   entre   los   diferentes   sistemas   educativos.   

- Choque   o   cambio   cultural.   

Por  todo  esto  se  hace  necesaria  una  planificación  de  la  respuesta  que  desde  el  centro                               
educativo  y  desde  el  Departamento  de  Orientación  debemos  dar  a  este  alumnado,  junto                           
con   el   profesor   de   adaptación   lingüística.   

20. Objetivos   

1. La   correcta   coordinación   a   la   llegada   del   alumnado   inmigrante.   

2. Evaluación   del   alumnado   y   detección   de   sus   necesidades   educativas.   

3. Directrices   a   seguir   por   el   equipo   educativo.   

80   



   Proyecto   Educativo   IES   Belén   -   Plan   de   convivencia             Curso   2021-22  

21. Actuaciones   concretas   

Cuando   llega   un   alumnado   extranjero   al   Centro:   

- La  dirección  informará  al  Departamento  de  Orientación  de  este  nuevo  alumno/a,  y                         
decidirán  las  asignaturas  optativas  que  debe  de  elegir  dependiendo  del  curso  y  de  su                             
conocimiento   del   castellano.   

- Se  le  asignará  un  grupo  al  alumno/a  y  se  citará  para  que  al  día  siguiente  en  la  hora  del                                       
recreo  se  incorpore  al  Centro  y  vaya  al  Departamento  de  Orientación  donde  le                           
entregarán  el  horario,  las  materias,  las  normas  del  centro  y  la  estructura  del  sistema                             
educativo,  etc.  para  ello  se  contará  con  un  alumno/a  ayudante,  que  previamente                         
seleccionado  por  el  conocimiento  del  idioma,  edad,  etc.,  hará  de  traductor  y                         
facilitador   de   la   integración   del   nuevo   alumno/a   a   la   vida   del   Instituto.   

- El  tutor  tendrá  conocimiento  de  la  incorporación  de  este  nuevo  alumno/a  al  grupo  y                             
se  entregará  por  parte  de  la  orientadora  la  ficha  personal  del  alumno  y  su  nivel  de                                 
conocimiento   de   castellano.   

En   el   caso   de   que   el   alumno   presente   NEE:   

- Se   le   realizará   una   evaluación   psicopedagógica.   

- Asistirá  al  aula  de  apoyo  a  la  integración  en  el  caso  de  que  su  evaluación                               
psicopedagógica  lo  aconseje,  necesitando  la  colaboración  del  E.O.E.  en  el  caso  que                         
necesite   dictamen   de   escolarización.   

- Se  realizará  la  Adaptaciones  Curriculares  necesarias  para  atender  las  necesidades  en                       
el   caso   que   se   estime   conveniente   por   el   Equipo   Educativo.   

El   Equipo   Educativo:   

- Deberá  estar  informado  en  todo  momento  del  proceso  que  se  ha  llevado  a  cabo  con                               
el  alumno/a  utilizando  las  sesiones  de  evaluaciones  diagnósticas  que  propone  la  ley                         
para   tal   fin.   

- Cada  departamento  deberá  establecer  en  su  programación  qué  recursos  materiales                     
va  a  utilizar  en  el  caso  de  estos  alumnos/as  y  las  directrices  a  seguir.  Contando  en                                 
todo   momento   con   el   asesoramiento   del   Departamento   de   Orientación.   

- En  las  sesiones  de  tutoría  se  establecerán  unas  pautas  para  intentar  la  integración  del                             
alumnado   inmigrante   con   el   resto   del   grupo.   
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